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INTRODUCCIÓN 

El Consejo de In Judicatura Federal tiene su origen en In iniciativa de reformas a In 

Constin1ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos que el Ejecutivo Federal 

presentó al Congreso de In Unión, mismas que se aprobaron el 31 de diciembre de 

1994. 

Esn refom1n. tuvo el propósito de avanzar en In consolidación del Poder Judicial de la 

Federación, mediante el fortalecimiento de sus atribuciones constitucionales, asl como 

de la autonomln de sus órganos e independencia de sus jueces y magistrados, n efecto 

de incrementar In eficacia de sus funciones. 

Como resultado de este proceso se instauró el Consejo de la Judicatura Federal, que se 

iÍlstaló el 2 de febrero de 1995. 

_Con b:\se en_dichas refomm a la Constitución General de la República, el Consejo de 

)~ JudiéaÍura F~deral tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 

judicial del: Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 

Justicia y del Tribunal Electoral, as( como también determina la división y competencia 

territorial y, en su caso, la especialización por materia de.los tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y los juzgados de Distrito, . 

Lamentablemente, con la instauraci_ón .~. i~stalacló~ d_el Co~sejo ,de la Judicatura Federal 

no se hn resucito el problema de Iá ¡;;ala imp~~iició~ de ·j~sticia en México, pues lejos de 

avanzar, lo que realmente se. ha p~~sen5ad¿-es la ineficacia de dicho órgano misma que 

se presenta desde su origen; a.si, ~cima' ~n su fu~ciónainlento. Sirva pues, el presente 

trabajo para comprender en pa~t~ las c~us~s de la ineficacia del Consejo de la Judicatura 

Federal y las probables soludones para garantizar la independencia judicial. 



-,, ___ // -...........:.__....--______________ :.. .... 

CA.l>J'fULO PRIMERO. 

~f, pOn:t;:R JUDic1AL FEDERAL y LA REFORMA 
~orJS'l'l'tucIONAL DE DICIEMBRE: DE 1994. 

El prcicfl te capftulo tiene como punto central de su análisis la 

tecs1ftlCl\1tqciófl de¡ !>0 dcr Judicial mexicano a través de la refonna de 31 de 

tlic:Íetflbtc de j994, ¡ior virtud de la cual se. crea el Consejo de la Judicatura: · .. 
- . . . . -'. -- . ' . . - ; : .~.-: 

PeJetn
1
· 8¡l\ etflbnrg~,··.p~l~P()d~rinlci;~~~lanálisis··~·~rltlca del.CÍt1do Consejo •. ~~~· .;i'.~ 

:r~(S~l~t~~~itt:!;;~:m.~¡;~f (ji~ 
tcfolll]ª 1.t\\li6~ila'.?l\.~Ü;éo~() es sabido dicho poder fue el objeto pri~cipal ,de lá~;:;5: 

·-~: ~ --1~ •• • :- .·!.~k:'.;:·,'.·::·~.- ··-:·: ,_, _:,:::·: : : _. .-.-.. , . -· · _·-.., _ .· .-.:'":, ---._'.·:·::~ .·_:··:_;~-::_;:~-:<T.~~-'.'i>n 
tn1sf11ª; .1\ ~J;~_º/~ ~&é suffió una modificación sustancial rc~pé_~t? ; 4e· s.~ ; ; 
cotflroiié¡~~;br~~é~ y (undonat, y en especifico con la creación: de u~a' duev~'.: '· 

. ~. . '·. - . . 

ins~tvc.iól\ deflorninllda 11/]/ ColJse/o de la Judicatura", 

Col\ ba6C en esos cletnentos se determinará que t.1nto · skvió la reforin~ 

iudicia1 
Pl\t;¡ crtllrandcccr sus ªttibuciones, y fortalecer su actividad y estrUctura, · 

lis{ ~of11° 1).1.¡e 11111to Sirvió par:¡ garantizar una real y verdadera independencia y 

l\utoflºtllll\ tcsrecto de )os dctnás poderes de la unión, 



Parn que una. reforma ~Jnsti.\Uciónal tenga_. perspectivas . de , é.x.ito en ~u 

aplicación tendiente a i:~~;lar I~ Vida del ho~~~e eri só~ieda~, es ~ecc~ariÓ que se 
· .... :./ ;, ~·\ ~'./·.:·~-:'-::·/·, x/\ :. y<;~·:.:.<\\'>:·;:t .. ~:-.:;~::,:.> ~ :: -:··~·}~ ('-:::,~,;:~~:~'.'. ~·~(;~1~.;·;·)~.::~:··~-~. --.:_ ..... 

haga.con una idé~ cliirn die lós'objetivos ,qúé sép~rsi!ltícn'.para· déspúés'yálornr.si. 

es.· que esas :~c}6}~~~}sóX Í~~~.~~i~~~~~~ .:ci~. a¿tr;~~,;~y,~~¡fe·~~~·i¡~~tÓrico, 
róutico, .:.~c;~¿;¡~~~~~Df'.g1,~~~fü'};;~·:~~ic.i~i~f ~i1f J~~~~r~~~t~~~t~.~d~~.·Prus, _.· 

basada~·; én··.ia' \Js'.tid,a) · procurñndo•~a;.cons(!rvación ; de!;cstado de' derecho. 

Dcs~aciad~·~e·~;~ ~ri M~ii~o,~a s~cedi~~ ¡¿;·c~~Ll~J,?'.~~; d~~~y~~a je· la~. 
ocasiones, toda vez que al p;omulgar•;a~ ~~;;;;~~: .·~ las'i~ye~ ~gentes. en la 

> • ·,; .·-~, ;_r '.: ;'',H: '": ,<~ ' 

República,los poderes d~ la uniónparticipallte~· en d{cho 
0

proceso legislativo rara 

: '.~·~:.;·~::f ;::~~i~t~~E::;::::~:: 
- '" ' · .• - ,.,., ". - -~'.:' ·-C ·. j::;::.t, .... - · ··· .. 

país, con el.consecuénte daño á las éstructurns e instituciones, y destruyendo la 
'; ( ·:;·,'.>; ·:/; .:;''·-··:''' 

esencia de cscid~;tl clc'jtis'iiciá, ~edificándose de manera negativa el Estado de 
-;-:. 

J~n celeridad con lnque.s<i dlola reforma judicial de 31 de diciembre.de 
. - .. · .-· - -· ·- '..,_,-\·":'-.,- -- . 

1994, tienémUclm qúe ver con la afectación clara y .manifiesta al principio 

conocido cot~ci Divlsl~n ~r.Poderes, sltu~~ió~ que no fue posible pm~rvar dada ... :_ .. · . " . ,,· ·'' .. •' 



la manera en que se estructuró dicha reforma, en la que jamás se tomó el parecer 

de. cspecialist~s; Colegios, Asociaciones, Universidades etc., y mucho menos sé .,., 0 ._ 
e '' ,. ••.·· ;~·?:)~=: 

disi:utió ch las··~ám~raslegislativas, dando como resultad~ la aprobación al vap'~l:.? !;; 

d,c di~has,~dis~~~td,,~D~s'. ~:el;,d,~scono~~·GC,ftS 1~·\.n~ ~.~l~~ p°'~e;~~ ~.~'.~,J~~'f ;j\{t
11

J; 
que es el Judicial; é¡ue a ralz, de esa reforma fue.desmantéladp de una inanerapor?('.\ 

- :·.·:<;'.--.:: :: .,-·," •. ·~··_:\1·.' ;·~ :·,- )":~;>':-:; 1 

demás ilegal. · ·· ;: ' .. • "• 

Es. necesario a'c!ar~r. que el téfmino DiVi~ión d~ p~~.eres es incorrecto; ya 
' '. - '· ,. 

que el poder es s?lamente uno; el cual se integra por el .cúmulo de atribuciones y 

facultades q~e se éj~rcen por ~l Estado haciendo uso de la soberanía, y en 

consecuerícfa/.:se deberi'a hablar de divisió11 de ji111riones y no ta11to de la divisió11 o 

partidó11 del poder , p11es se /rafa de 1111 ronrepto 1111itario y lo y'em el Estado m s11 rolfi11nto. 

Por ello, más qi1e de divisió11, el tlrmit10 ademado es la 1111idad del poder y s11 sentido 

1111itario.;."1 

A reserva de ampliar estos . conceptos .. e~. un capitulo posterior, 

mencionaremos que la Divi~ión de Pod~r o .de fun~io~cs "Co11stil1fye 1111a de las 

dedsio11u poi/tiras fi111dat11entales a q11e ha ria a/1uión Carlos S ~hmidt, y es 11110 de los dog111as 
¡, . ·' - •, •. ·_ .. -· 

t MELGAR A~AUD, Mario. "El Constjo de bJ~catur.1 Fedml"~ Mi~o. Editorial Pomia, s.A.. 1997, pag. 2. 



4 

del demho .ro11slit11cio11al H1exira110 y e11 general dei ro11slit11cio11alis1110 H1oden10 ... ".2, lo 

anterior encami~ado a óbicncí: un E~L1do de Derecho basado en In Democracia 

de sus principiase institucion,~{ : · 

Como lo. hcm.os sostenido el poder es unitario, sin embargo el mismo 'rio :"(' 
. ' ' ,. ~ . ·-"" ;, 1. : • - ' ' . . .-.-,.· ;.-- .- ,::·-

debe de co~centrar~e .en unindi~q:~ u. órga:n:• ~e. gobierno,'porqu.~ ~?••e:se .• ~~~g,~0 
tendríamos Í:omO.r.e~ult:Ídó. la aparición d~l-a!Jsolutisino; y 'por ello. deben existir; .~x-: 

.-·: - ... _. .. ,-;__ ' '.· . , .. - . '• ·.:<.:i-:'·.,i':: '.":<- ,-, ,':';} 

;~¡l~Af ~~~1;1l?~~l~'J;~t~b:::~.: r 
los actos' dél ejél:cléio dC.poder/sitilacióri'qué se lógra mediante la di~sión del 
. -:· .. ::·:·;,~_-,-:_~--h~-;>:·~.:-~~~l~~i'.ij.~1-~;~);t;.:~?;;i~w·;:;~~~~~~~·~f1~~~;/:'\/:·,~-?::: __ : · -
· mismo,lacunideb~"cóntemplarmás elaspecio funcional; solamente en ese caso 

··:·;~r!f E2::·;:~::·,:·:::~: :~;: 
·.::> ; __ ;:~~;I:\/~¿::t$~,;rJ~??-:-;¿,·( ·:. 
. Desgrni:iadamcntc, en la realidad mexicana no se aplican esos conceptos 
. . ,,·:; -'·.\(:"i~/·-· ·'"· ;:=;1~; . 

dado él dcseqUmbrio' imperante respecto de la di~sión e injerencia de unos 
:···:'· /;};,'--.::::·'1':· •. ,-_·_·:' 

poderes ·ele la 'unión ·'sobre otros, y sobretodo por el arraigado sistema 

1 Ml!LOAR ADALID, Mulo. (Coonlinador). "El eonstjo de la Judicatura Federal 7 la DiTiai6n de Poderta". Refomw al JloJer Judicial. 
Mbico. U.N.A.M.1 1995, pág. 119. 



presidencialista en que· vivimos y . que ha sido alimentado desde hace varias 

deceñas de años. Como consecuencia de ello; se ha hecho: a un lado lá razón por 
. ,·' •, '· ; ·' '· ,, .. . . 

la cual dicho Pbder.Judi~iairuecr~ado~·~ómo~~ª c~ui;cwra c~ya finalidad se 

enca~inÓ: a ~~riie~tir'.~i Jtj~~~i :g¿;~~'·1~L~i~~~6s y deféétos del Pode~ . 
' . ·:;.," ·' ::.:<,.:.:'{ .~" ·-.. ;:~.:<.>~ •' ,·. "' ; ~<~ . ~'.· : :"";-", 

• Ejecu~vo_.): .~c~~Ji\tivciJ~dc 'ahl .. ·.que se 'hag:( 'necesarl~ .. el . afianzanúento y 

robusie~¡~¡~n~~YJ~i\iu~~·~. para que de esa ~~~era est~ en aptitud de cumplir 
.· '.;-''::.:·:~::'.:_:'~~-··· ... _._ .·<" ·.· ' ·' . "·_.· ·· .• _ .... -:· .. ": :·.: .. .' :_-.. ~. , 

con las funciones para las que fue instituido. 
,: ·'J ' , •e ' • 

~':~·~ ', <·-. . : - - ', :· '\:~ .. :_'. - -

El Poder Jud;cial Federal para estar JÓ~o ~hcira lo conocemos tuvo que 
., . '" . . .. · : :- ·" ' .... ~ ,·,:i>" ,. . . l 

sufrir varios cambios que fueron dis~~üy~~<l6' su iri:depc~dencia y autonomía, 
, . ~ . ·:. ' '·?·:··~·- '. \< ~ ·. :.~:~!~:~~,:_;;/r~~~::: .. ~:-~{_ .. /,_~::} .. :~-~-;._,. ~ 

con lo que se dio algo más ;grave .qüi:;riie'·li'iif~~¡~¿ión en la impartición y 
. - . -, .. ·:; ·::·;:,~·(;:~,:.:.,~:~··~:'-·•: .. ,.~·-. 

administración de justicia, Y. poco a po~o lcf~éiri~tlÓ ~n' un sector olvidado de 
. · -· .. : '.~:·-... ·:/·.-(.~:::;lj:~:ji~·id>A~i/·\-~:~:;;;~~·~:~~,:':·, · ._ '. 

los gobiernos en turno, y aunqué'exlstieron 'algunos núnistros, magistrados y 

jueces que procuraron ~ar~~;~w~~;~r~#~s~~d y eficiencia a este poder, sus 

esfuerzos fuer~~ núnim~s é i~f~~tu~s~s p~esio qüe los vicios y deficiencias los 
. '·. ·.'- •. . ·;"' '·" ,• . 

'··,; 

sobrepasaron, . 

Los vicios de varios años dieron ·como resultado rezago, ausencia de 

carrera judicial, falta de un verdadero sistema de selección y nombramiento de 



jueces, logrando que el Poder Judicial se convirtiera en una oficina administrativi};/ 

.con· clara d~pendenda.y··~,~b9r~i~:ª~~n h~.cia •. e} .Po~er.~jec~tivo,f·~~::n.~t~H~~~ 
que se advierte desde la manerade reali~ar elnmnbramié~to de.los ~nistia·s·de}Y~?! 

1a.sup;e~a ~~r;e.deJustici(~;~'.0~3;~~s;~&!1C.~~~JJ.0i~~~~:~1f ~1~~~:*¡i: , 
la ~epÓbÜcá; a su arbitrio'. personal: dejárido: de': ládo /si\ lai persona'· 
- · ··, ' ,..··. ~ ·.-'.:_:.//~·:\~1:}t~·.:{~::~~~t;.?•t,~f~~.~~r~th>~\~i}}M:f1\~f~:'.~~;~~~;~;::fr,i¡;:~.!k'. 
contaba con carrera júdicial o méritós''dé otra.íridole'para ocupai:'Cl. 

no.m~r~~~ntas· · .~~~~ec!a:nºS;(~~;¡~~~):~~~;~i~i~{!~~¿i;~f 1~l 
favonllsmo por anusta~. o, comprolll!sps·.·a.<lqlUrldps, y e!lA peor .de os . . . 

. : ·. ·_ -·: -. , ..,_.· :;. : -_: ~::{~~~-'. ~'.:::J(;;~i~(;-:-~-:~:~/~-:.,::~ti\;\-:~~;If;):~;~;~~~:~~~;~{~--:;y0;~~~-;~:g;f:.~~/(:Ji;,:~N~~~rfl~~;:~~~~~1~~~~~ 
Corte er( usada ·como: congeladora·. y/',banca'~· de: políllcos; :o. como· escalón· de'•:,¡¡;¡~ 

~ .. --.. :·, __ : ~ .. · -· -·-_ · -.:~--:_:: :_'.-;~''.f~'.}~~~~;;~!:;~-~~s·/t:·)~;/I1::~~;~~;~·~;.;'._~)\:·"::~~;\~:~~~~f)::~:~\~~j~:·:'.~~:~~~:>1~·'.:~;{iJ:~~¡~t:~l~.~~i~ 
citros tantos.: para. ser designados. a 'ocupai· otros: cargos; de:importancii enJii~:·~;¡ 
futuro. ; ·. . . • : .. ·.·' r . '· " ...••. >' "' ·. ' . ' > •. ' ' •. . :• . (t'.j'·•·;~;·¿~;:r 

.. \•.• . ; ' -. ; -, <:~~~-. . "-"" 1;'5 :;'.,.:·~~.::;-:~ 

: , .. ·- ' -~::._:,;>~~.'.'.:~~ 
. ~ . 4 ·"<·· 

. Los •. intent~·~··.p~ra .·re~¡~jr'· y::ca.mb:ar.f •.P,ode~'Judicl~,:y .ht1(rly ::~~;'.t~l~ 
eficiente ria han sido sustandales; ya i¡ue se han abstenido de atacar de ra!:i fos\'Y\, 

.~. .-.<· /. ;:_~: -·-~.:··_·_ ::: .. :<?:::·:-:,,-·'::· :.,:;~; <.:.>;:.:.-.--:· ;:,> ·>:-~··::~-,->::.:_:.:. -.!:>:< ;, .; ... ,~::;>_.~:-~·~;:;··:,»:::,:~,~~;~4Bi'.t;~; 
problemas que afronta el sistema judiéial meXicano, tales como qué se dictén 'can'~~~~ 

frecuencia actos inc~.ns.rl,~~~°'~~{f s;~f &~[~i1t~~~,#:·~i~~~~H~'.~~1.'.ij;s·~~¡~"pr~1;~,'.~';~/S 
expedita, respeto a las garnn_t!as;.indiVidu'ales''.de'.dc:bldo •proceso, audiencia y 

. -. . :.- ~:;:;\ ·:~-~~-~~~t:~J::\:~+~:~~~~~~:J~\f ;~~t:~·~;~~)?~:~~::;,-,l. ,; : .. _;·_,'.· ,· . . ' 
fundamentación y motivación> c,()r_f¡jpció~ i~térná/faltií'de control disciplinario 

eficaz, falta de capacidad, scnsi~i~d~~'. se~~~~ ~o~J~ y é~ca de la mayoría de los 
··.:·,. '., __ .. ,·. ·' ·-,·"- . 



que imparten la justicia en todos los niveles, sobreprotección al incumplido, etc., 

que al final de cuentas han desaparecido de hecho al poder judicial, creando la 

atmósfera idónea para que nuestro país se convierta en paraíso de defraudadores 

e incumplidos, todo ello basado en la cultura de la irresponsabilidad fomentada 

por el propio gobierno. 

1.1 .. - Integración y Funcionamiento de La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación antes de la reforma constitucional de diciembre de 1994. 

Siguiendo al investigador JOSE LUIS SOBERANES, que nos precisa 

que "La Consliludón de 1917 dispuso t111u artículo 94 que la Suprema Corle de Jusliria se 

Í/1/egraría co11 11 mi11is1ro1 y que jimdonaría 1í11ica111enle en Plmo. Por reformas de 10 de 

agosto de 1928 amnt11/o la planta de 111i11islro1 a 16 y se dispuso que 1rabqjara11 en Pleno o ti/ 

Salas, má11do1e tres de éstas t11 materia adminislraliva, dvily pe11al con 5 1ni11i1/ro1rada1111a 

ya que el Pmidt11/e 110 integraba sala. Poslerionnenle, el 15 de diciembre de 19 34, se 

agregaron 5 111i11islro1y 1111a Sala (t11111aleria laboraO. Así e1/11l'iero11 la1 cosas has/a llegar a 

la reforma de 1951 q11e mó 5 plazas de 111i11islros supen111111erarios, 111is111os que suplirían las 

ause11das /e111porale1 de los 1111111erarios y que i11legraría11 pronsio11al111enle una sala auxiliar."3 

i Citado por SALOIVAR lll!RNANDUZ. Claudia Jaqudine, "Anitisis Ama Jel Consejo Je l.t Juthcatun Frdcnl Melicano", Tttia 
Profesioru!. México. Escuela Llbte de Demho. 1991'.í. rag. 20. 



Confonne .. n] contenido d.~l'artíéú!CI 1° de la Ley Orgánic~ del Poder 
, ··- ·-· .. ·~ 

Judicial de la Feder~ción;d~ 5 de án'ero de Í988,ºdisposici6n vigente hnsia antes· 
- . ·~: .. -: ;·'~ ·-~~:::--··:·>·-:"·'-~'...'.c··:L·:! .. - .: .. -~·>· _, 

de la expedició.ndc la Ley Qrg.{niéa dél Poder J údicial Federal de 19 de mayo de 
·- '.~·:.··.·,;:_,..{~·??-~\c~t:~~.~~~-;~.:-:··; ::;..::;. ,-; , 

1995, dicho poder sé cjérda por: Y//:;·; ::·. 
: '··~·.,_ ::.:r,;.,: ;,:·\~ -,_ ~~,~~ .' ~:;_;~->~-:-' 

:~··{':> -: . .<.: -·;::-· ,·-> -
-., . ,:-\.,,.~·-.-::- ,. 

· ".;:L~ Po~~S1~~f(Co~f, de ]11sliria de la Narió11,

IL~ P~rio~'f rifn~;f~s Colegiadoule Cirmito,- . 

IIL- Pór/o/+~b111;~/esUnilados de Q'f'(tlito,

/V.~J>~;·el];;;J}o P~p~la~ Federa/,"y 

V.~ •faor losTrib1111ales de los Estados y del Distrito 
Federal, ei1 los raios previstos por el artimlo 107,fm«ión 
XII1 de la. Conslil11rión Po/llira de los Estados Unidos 
Mexiranós, y en los demás en q11e, por disposirió11 de la 
/~, d~bm1 arh1ar en a11xi/io de la ;i1sliria federal"' 

. . . 
En tales condiciones, y de acuerdo al contenido del artículo 2° de la Ley 

antes citad~, tc1icmos que d número total de Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la N~cl6n era de. 26, de los cuales 21 eran numerarios y 5 

~ l.cy Orgánica del rodcrJudicl.I de b Pnkn&ción. Capftufo 1, Articulo 1•. 



supernumerarios para suplir las ausencias de los numerarios, y su actuación se 

realizaba en pleno o en Salas. 

Los 26 Ministros de la Suprema Corte de Justicia. dela Nación se 
. . 

distribuían en cinco Salas, sin qué ei Presidente integrara alguna de ellas, ya que· .. 

• Adcm~~. laSup~~ma Cort~ de Justicia de la Nación conforme al antiguo 

artlcul~ ~~ d~·la ~ey ~rgánica del Poder Judicial de la Federación contaba con 
. .. . ' : 

otros "se~d6re.s públicos superiores de carácter judicial y administrativo" para 

--'-~ .~~---
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su funcionamiento interno, lo cual ha conservado pero como· atribución 

conforme a lo dispuesto por la fracción XIV del. artículo· 11 de la nueva 

legislación. 

. . . . 

Las atribuciones coótenidas~n (!!'artículo 12, 30 y demás relativos de la 

Ley Orgánicá del Poder Judici:Íl de 111 Fede~ción, se referían a cuestiones de la 
/·' <'- . :.\·· .. 

Suprcmircoite de .ji:siici~ 'abíU~ndb\~~ pleno,, y 'entre· las más importantes se 
_· , .: '<'..;:~. -:.,, ..... \>."·~::~. ;-¡¡,.~;, ;.\i:\1;-~:.· ~~·:~»·<E.~\, - ' 

· encontraba' I~ •'de: &íc~~~fi"el, ÍlúÍn~~o,";diVlsión en . circuito, la jurisdicción 

""mri~' Y+:P~~¡~~~~i!~,~,T~~"º.a Col°"'d°' y urumrim 

de circúitéi asl;como:de';los'jüzg.idéis'de Disti:itó, Yen si todo el cúmulo de 
-: ·; ! -- -~;--?.~//-.. ~-'·:·:~~-~----~}~:~~~ ~~<'.ii::~ .. -- _)~f :;~;~'.~:tf J:~t~~~~_lj(/;;~~~s~:;,:'N.~tt>;·. :_~;~\· :.-:J~· ~ ;_:_._-, . 
funciones admuustrau . .' d1sc1plinanas, pasaron··a ·.ser. atribuciones del nuevo 

.r· '. : ~-: ·.'· ):·:~ ;; .. ~;~:-::.: ~~~:~:'{~}!/~: i~Yf ;~~~-'.T~t~~:~p~i~A;f T::~;:f ;%~_:{ ~~1-~)~~i~:;~~'. ;~~ ;::·:~-?~-'~::_p.~~:-- __ :_ · _. : , : 
organismo' instituidcí'i:omó' medida d1úohidón' al problema de la distracción de 

:· ( :_ ,~~:: "·<" ·<'5~.i·i.?~~it;r~·:;t~1v3· · , ·in~td:it:~~.~:~1~ti~:~:5~~/~~:j~~;~.:.::~;::-· :.::'/:; ~ 
la Corte.cn'ñspect()S[i ~ ...... ~icí~ii)~s P()i aíender el gobierno, administración y 

:·\ .. . :·.:::-:~:~\·'.?:~{~:;'~:-~~-(~EJ~~{W:~,~~~S~'.:¡~~~f~'~;;~?:f~~;~"{,;!::;·.:;·_:\ <.·' .. 
disciplina dél Pcidcr JúdiCiát de ta Federaclón/, '·· .. s \' 
· .... ·•... .•. )'i\;'•'::~'7ii il~Jf~~~··';t). 

R.espectoal_nombrariuento de,mmistros. de.la Suprema Corte, estos eran 

designados. p6/~~····.·f rds¡d~~;~~J;·.·¡~}~~p~~'.li~a. ~1éxicana, sometiéndose dicho 

nombm~lento, ~ l~·:;pr~baci~~ d~ ·. l~ Cámara de Senadores, siguiendo el 

procedimientoslguiéllte: 
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a).- Nombramiento por parte del presiden té de la República Mexicana. 
:;. ·.''• __ .""./'-. - :::: «" 

b):- AprobociÓ:, ~;, ;.;../d~ •Ji CiG• ~~~~""' '.J,i • """oo 

improrro¡Íabl~ , dXc tcl'.~~las~: ·:~~;lien~o . rieg~r~~::·~ la aceptación del 
<\· ·'• 

nombmffiiciiítü:' · .. 

e).- En . el caso' de. qu~ Ja' Cámara de Senadores no aprobara dos 

nombra~entos sucesivos re~pe~to' d~ üná ~sniit ~ac~nte, el Presidente de 
·, ' ;·~:. - . _>:'. ·_.-.. --~-~-~ .. ::.·:'·:'. .. ;:~: -~ .. ,·-,: .:>: .. ,p:::~~' ~. ~-~-- ~;·; ·::,-::· _·:_·.· ~--~._·: : ·.. . ' . 

lá República haría un tercer nombramientó que surtiría efectos desde luego 
. - :: . ..... : . -···. ;':;-"·--' ... -- .. _~·,,.:c .. · .. ,.,_ ·-.·' -~--~;::_: . ·'-' .. , .'. - . -, 

::~2i~~W!~~1li1~f dÓ" ,;,, ·'.W'"" ""°'' 
· \~,>0,~~~Isi, ., ·K· , ¡X[';~;.{::~.:.; L: : . . . . 

d).~ La Cámai:á dentro'. de los' prlmérós to. días de iniciado el período de 
;:::·; ~'.;~:~,-~-~:.>}\~~~'.:_!~i;~i~t~<t~::V~~;~~-~f ~~'.".~~:~}~:;/:5V~;-~;-:>~~~ ::\<:~ -~~:~_~:_ -~:-'.·.>~ ~ '.·,.;\> :. : · 

sesiones indicado; deblá.apí:obar o~ rcpróbaúl ·nambrnlniento del Ministro 
provisloniL . ,)?''.fL;,,;< "· ·' , . .· 'Y~~ifi,'.~}tf·J·;¡t~E ·.·. • · .. 

::~:~\f Ír~~1~~1~~.~,···=p~oo .. 
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1).- Si el 1Íombrnmiento anterior no se. aprobaba, _~l Presidente realizaba un 
~·,. 

nuevo ~omb~~flÜé.nto ~~~ los t:~~os indicados en los números que 

an.t.e'ce .. d.e,·n·.' "<:·,; ,,,.,···\" ;,,.· 
:::;· ~· -· ..... ·;~<·;-:7 

' - _;_.. -e;_;~·' \i·.·::~\/>' 
·,, -~ ,: '.·_· ... ,, .-:;: /:.;··;.~\:;/·:·~··: \-~~,; 

-~.-: .• " ~:¡.:.:·, ·1, ·, .• ;¡·,_\I·::.- :--~'""~-~-- , .. ·-· 
.'.- •• ;/ ."· .. ·-~ .. \:/,·,_.;\0 '.·p~· .. :}··:·-:}.:t/,:}C-· _ _.,~·,:· 

En fa r~~lld~d.~i ~fa2if<lifui~~ió"'~ra lo. d~ menos puesto que en un sistema 
- , .. ~ · .... ::;'.~{·; Yí?~;;~·:·~i:1t:~lf ,~~?~~r:W.~;~t~:;~?:{~'.;-;·; .. :.',- ·. :·.:, 

con 'clar9 •. ·predominio,· presidencialista en 'general todos los nombramientos 

:t3~~J~~f ll~~~;W" oo •proh•h•• ~· b CM.n do 

..• .. ;<-~¿~·r.1t~t ~.;·: :¡'· , ·Y .- ~··-. ·:\· ... 
Un aspecic);.de}gun r__evancia'en la rc;forma]judiciai.'es c:I relativo a la 

.. .. -. · ·;~\ -: · :·{-~·-::.-~·-~t;\x~:~;~~~~~~,;~u1~f~~?,~~;~1~#~-r;~~óf~~~~?,~t~t1~'-'~~~&:~~§~,~~f}~\~~·~ 1 ~:::?··· -: ·-
inamovilidad' de, los ;Ministrci~'.dé: la' Cort~)'e11'.Cl~des.einpeñri:"de sus funciones 

··,_. :···.,:.'..~::._:.\-~~::::;:;.~,·'··y~~f:':tm.::;;·: 1:~f:K:.~::~~r::.~~n~-~F·~~::m.:i~;L~;t.1~·::·/ ::,,:~ ·:·.··_·, 
situación que sé'encúenira irísp ·', ',•' '• principió ae'iódépendencia judicial, ya 
- . ., · .. : .. : __ :~(~~'.;~:{.?r):;,~;?;~'.¡~~:r.;.·;~;:~-J~~7/:~1.f~v~~~~~~~\~~t f.'~<!:~0:t~,:;,:~:r.~:·~~c·t.:·::, · · . 

que de esa manera se pr~tendfa ~ra~uzar que en eldesempeño de las func10nes 

.·de los Ml~s~~~~~,;~xr~~~;~i~~rló~:d~'~j~~~~~~s~~ciepor parte de los otros 

poderes,· por lo ~e~os eh Jo ,que. respecta a su estabilidad como funcionario; 

aunque de h~cho : e~isten muchas lineas a las cuales hay que sujetarse y 

, compromisos pollticos que hay que cumplir aún en el ejercicio de la función 

encomendada. 
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Por lo que se ·refiere a la· designación de los Magistrados de Circuito . y 

Jueces de Distrito, est~s erán .nombr~dos por la ~uprcma CÓrteMJustkia de la· 
. ' . . . .., . ', ., ... :: __ ::,,· ' 

Nación conb;se en los. requi~~tos que se~alaba ladtéY O~S:í~ca\,ige~tc,sin qu~ 

ese cargo fuera de caiáct~r"Íria~o".ible; ¡(lela ~é~ qu~_la cÍ~iicló~'C!cl~isn1o es de 

seis años, con posibilidácl de ser re61~~t~s o de:oéúpa; ~d~g~~ s~~~riores, lo que 
' ;" ·,·_·.··--.-·.-,·-:·,-'.'.- .. :'.·<···,-:,·: __ ;:.: ,:-._",' •, .. ·-: > ;· .. ·- ' 

En cuanto.a.la.~. falfosfaÜse~.cias de los Ministros numerarios cuando estas 

eran temp~~les:~~.~~d;~~~~~~s;fe~rlo~~~nistro~ superriu~eraé~s,siia.·.~~ta era 

de Ínás dé ~;:¡··;~~~)'~Cí>i~sid~níc'dé la R~pública scimetcrlá él·n~ñlbrit;ri¡eÍúo de 
_::.; ____ ''.:·.:::;·:_·;.~---/::rtt:.~--~~rr~- :~~xt.??~_,;::;~-~-·: ~;:·-:~:;_, ·: -· ·· ,_-._-->_:--.:::: ..... :·.>:-t~:~:r;~:;: :: :· ---~: :,: -

un· Minist~o ;!>réí\risiÓnál para' la· aprobación· del . Senado> Situación sinlilar se 
_ ---: __ :-"_·;;-.é_~f}f·\·~1'.:~}·--~_t:· .. :t,:_:~::~,:::·(~ .. . '..-,:. :.· ...... _- ··_;. '-_ .. : ___ .-... y:~.\'.::~~.r~·:-:·?~:i~-' .,_ ;-

presentaba ;éuaí1Clo la·. faltá '.se 'debia ·a ;defunción· o. i:ualéjÜiera otra 'causa de 

separa~~~ ~'~fi~f J~F~~¡-::,~~~~~~~a~~ ij~dicial,' y. OÚ~!ltris;tadi~~l ~~rgo era 

"'.""'?~(#'~~~;¡~~;·· 
· .. ·~ ::.::.:~;~~~F >.·;'' .,., -;.:.: . ..,_ .. :.-~.-, 

: <:.: ',. -~)i:-~<:'.~;:;~,~~ ~~·~r,:.;(~~~$:~~/, :~~-\:~ ... ~ . .. 
El · aspecto•:. discipllnarici del Poder Judicial de . la Federación, le 

~ ·: _,J:~., "---·\:>-~.--~·" 

corrcspo;1clli;a d:sJ¡.,~~1ii~'.ccirte •. deJusticia·conforme.a lo establecido por el 
- , .·. . .-;- "' ~ . - -.; . ' . ' . . . . 

. ~;- ·- ' 

articulo 12 dé la.LéyOrgfoica vigente, precepto legal que la facultaba para vigilar 
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y sancionar la conducta 'y' las faltas de losJuec~s y Mág¡~tr:iélos de Circuito, así 
•• 1 • ,. ; • • • ·'·' ' •• • • ':' - ••• • •• • ; ·." • •• ~ •• ;-__ - ·- •• •• • • ' 

' ' 

Confonne a lo establecido por los a;tlc.ul~s i2 fracción XIII, 90 y demás 
_.'··:\._,. . -

relativos de la Ley Orgánica del Poder,Judici~(cle l~ ~eder~ción, los :Ministros 
~ ~---

supernumerarios de la Suprema Corte d~Jus9da,~~t~bán obligados a visitar 
;'{':''., 

periódicamente a los Tribunald~;:c~leglacl6s''.<l~ ~¡~~UÍio y los Juzgados de 
.. :.·:. '. ._ ' · .. ~; :~~', :.-.. ~--~:.:.-~.--~·· .. :_:~_i::}::·:::~-!~~t~:y:)_:·::::_:~t:·<·:·:,'.~· -<: .. , >- ~ -. -

Distrito, así cómo a ~i.~~r. l~ con~,~~y1· de 'sus ntlembros; recibir quejas que se 

formularan ~~, c~ri~f'..<l~\;'~~~~~:~ ~~¡ ~6~~.: ?tr~s atribuciones de carácter 

adntlnistrativó ~~~ie~~Iadas por cla . ITil~tna legislación y el reglamento 

correspondi~rii{ ,\ •··.·· · ·. ·.·· . 

También. es. conveniente . tocar él punto relativo a las funciones que la 
' - _- ,- ._ . ' 

ConstitucÍón atribÚye a los Tribunales de laFedemción, y que son las siguientes: 

Resolver l~s controversias que se susciten entér~~os de los artículos 103 y 107 
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de la ConstituCÍÓn; conocer de lós n~untos seña.lados en el Articulo 104 de la 

Constltudón; dirlmir,coll1p~ten'cÍas'.que/se sÚsciten entrn los Tribunrues de la 

:::;¿~7·[1,!~íf ilii§lr~:,00- 10 .~.¡~. 
Además; c,onfoiriie':íi:Jo' 'ordeñád(i 'p'Or el· ardculo J 05 de la Constitución 

, ... ·., '·;:~/;;-::.·:?.~~~:~;:~)j:~i~;\11~¿,?~~-:J;f{j;\~~!i~~:_:~'- ... ': ·· ... :.~ "/,} :· -.;. 
Política .de lcis,Esíados'Uiiidcis;Mexicários,·le corresp'ondía conocer de las 

-~ .. ·-~,::;~ ~~;~~~:¡-:·:p~/t\ -~;:~~'.:[(.·~'.~~~;\.;!_{::~f!~r~~-~it~~iF~- ~~i}~>-~- :;:< <,:~· \: _'.::... .. ,-. . ·> : ·. • . . 
controversms.qu~,ses~u~.caaranentre,dos o mas Estados de la República~ entre 

.-.<- -·:::>--.1\-~;;,·.;::i':<J:~i(·:~:ii~JY·"·;,.1:~/>,·;-·.>~·-···--·q.- .-. :" :·· ,,, ~ .. :.· , 
uncí o tnás Esiádos y e.l DiS,trito Federal; entre los Poderes d.e un 1\1ismo Estado y · 

' -: : ;'..-, ':; .-<·?::·.~~·/.\?\·.? ... :~-~,~-:~~!>.:·.:;t~(;1:;\:~~.~:)·:·:_:'.;:}·~-· :_\~.:~::;: ~:>:'·_:·:.: _: :?>:. :·., ::.::.·· .·:;.,:\~/' :~_;':·:>.\·? .·\ ' .
entre. los .órgano(dé góbierno del_Distritó Federal sobre la constitucionalidad de· 

• - · • "(;·;·· • ·-< ·' .,.~,- ·' ''"!·1· '"" · ""!·.:··,_.,_. · · · '(r: · · · · ·, ·· .- ' 

~us-nc1<J~,-y 1d~ los~~riffi~t~;"e~U.~ ¡;'Fed~~aclém• y uno o ~ás·~~~ádo~ así com~ de 

aq~~llas ~nl;::~~~;l~:~~~;~cl:~~;~~~;~i~~.{. . ':> . . ... ·. 
r:.<'-C::¡-~~«;":Y·A .:y·: 

_ .. ·_~::~ -.)<-.'·; ~ ~.;{~ - - . 
..:~~.1-~·;1_'..1· 'j")·,· 

>~':.;::~~ :, :· ,•;->" '." .. ''' 

En sin tesis' l<l a~i~~i6~~rit~.d~i·crii<J' ~ra la forma orgá~ca y funcional en 
.. :- .•. ;,:·:·:·:,'.'.-''_~··~;·o~·:j_ '::·',/_._.·,;."·:·.'. ·'." .-:·· 

la que s~ éncontraba es~dtÜ~adbeIPód~rJ~dicial deia Federación, sin embargo 

ese sistema én l~ ~;áctl~~]~~;r~~~~¿·~e:·e¡ ~ás ad~¿uado, dejando a un lado la 
¡.: ~/'.: <">;f· -,..,~ < -;, ( 

verdadera importandá que ti~rie-~Í P<ld~~}u<llclal Federal, núsma que radica en 
' . . . . . . ' 

las funciones · que '1e- son encorr{endad~s t:iles como el control de la 



16 

constitucionalidad y la legalidad de los actos de autoridades respecto de los 

gobernados. 

L~ verdad de las cosas es que .el réswtado obtenido Juc el aba-ndonÓ 

sistemático de _ 1ª · __ justicia, ª~ª~º·; falta d.e :rccürsos-hulllanos, ••.. mat6riaies, 

incompet~.~~i~\21l•t&-•1{f·tJfd,~:J;i~~1Jr!'~~r~frj;{\~~J;1~~)1a''.co~ve~tido a 

nuestro sistema'•dc'jústicia eri un verdlldero:'sistcnía de: injusticia, y de ello no 

·_, · ~-~1a~e~te·~~nf ~;j~'.i~;~~f.~s~{~~~~1~~~f;!~~,~~~.~c\~~¡~~-e~aresponsabilidad 
es com'pa~da -~6n Jós mlsm~~ abbgaCléi; d~l far~,. Asociaciones y Colegios, que 

no a~J~;i~t~vo~ del -c~bio, y,nod~nuncian .las faltas, carencias e injusticias 

del indicado sistema de justicia. 

Por lo anterior, surgió la necesidad de plantear la reforma judicial de 1994; 

que si bien es cierto dicha reforma era indispensable, no estoy deaC:uercl~ con la 

misma en cuanto a la celeridad y misterio con la que, se'i~~J~¡~;:s~'tuadón que • 

originó entre otras cosas, la aprobación de disp~sldbht!~ ~~~~~tes de.toda lógica, 
, T :~ ..,.,·,·, ,. -,,- ' .• • . 

asl como la creación de organismos q~e · ~n ·~~d~ ·~~n~b~~án a mejorar la 

impartición de justicia en ]\léxico, 
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Reitero que en México e~a n~cesaria la 'refonna judi¿iál, pero la solución nci 
. ' •,' . , ···;.:,·· •,; .. - ·.,., '·•'...'' .· ·.·.··· •. 

se encuentra encl he'éhode faro~ar la~Í~y~~;V~ci~()5'~~hace~Íci ~l ~apCJr como 

• , . : > '·~·;~:\, :: . <~;;;->\~-: ~t)J: '.:;;T:x-. !:~:~·,:<·/:-r? :\f~;~,~--~'.-~:~~~~-f;t~~;~~'.i.~>~~~<f::":;·.'.· -,/·.:~·;/, ~-. . 
sucedto en el mes de dtoembrede 1994; Hay que,crear ~na nueva •conc1enoa en 

la sodé?ad,~e/e.~i~c~~Jt~!~1'.~i~,t~~~~it~\~11~.i~1~~~¡s/it~~f,encl~r. que. nailie 

nos .hace\ii11a'}avd~ a•,los'•gobernados ,y,•: que;: por.: ello 'no' es·· incorrecto 

inconformar~e.:;º~· ;~;l ~c;¿~'.;t;}i;:¡;~~ª~i~~~·~~c:Y~iGtlci:r en· todos. los 
'·.::· ,-:.,; '. ''. '1.f'.;,:~ •; :,',"•;".' .~·· ., .. ~I _::.: ·; . . 

espacios posibl~~ lartl:()¡)~llas'~'irijustlci~s delPocle~Jiidicl~, tratándCJlo de hacer 

menos intocable· y ·de esa manera obtener menor número de violaciones e 

injusticias en el ámbito jurisdiccional. 

1.2.- La Reforma Constitucional de diciembre de 1994. 

El 31 de diciembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por medio del cual se refonnó la Constitución Federal en 

1~;teria de Segurida~ P~bllca;· Procuración y Administración de Justicia, como 

result:Ído de la~prome~as~~ c~m¡)Üiiadectoral realizadas por el actual Presidente 
>-:."'> , .r.-_o::-~,::.~-·.'·-º·-:\t~:d· .,,_;;~-:~;- ·-'7.<::·'.-::<.·:. --.- .. . :· 

de la República ERNESTO Z~DILLO PONCE DE LEON, expresando en la 

exposici6~" ele t~otl~,os de ja propuesta; que la refom1a judicial " ... mogió la 
- -~ . ': -. . ·. ·- -, . . . - ·. ' -

aspirarió1Í pmnmie//lé de la soriedad me~ra11a de vivir al amparo de non11as q11e gart111tire11 el 
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apego de los gobemn11tes n los preceptos co1uli111cio11nles,- In seguridad de /ns perso11as, el disfmte 

del patri1no11io,· el plmo ejercicio de las libertades co11sagrndas por 1111estra Co11stit11ció11, producto 

de las l11ch~s hisióricns del pmblo de Méxiro."5 

';-'> 

"G ,'r6fc)r;na buscó fortalecer al Poder Judicial, garantizando su 
".~·::~\- ¡; i ·-:: \• 

)ndep~'ií<l~Ü~ia'/~lltti¿ornía de los demás poderes, y a la vez el equilibrio de los 
., .-,-_·;:~···.1·'.''.~fo~·\ 3t-,;r.,.;;) .. ,;::.;.->.·. ', ' ': » 

p~de;es; d~i \a'!ú~fó'[i,:'~t~rgándole.al •. propio ... poder .iudicial. • nucyas.:. facultad~s 

t.R~B!\;l~t~~1;~~¡~~l~~·,%~?~~~.~~m~;1,,·,~. 
'origen, a· la 'reforma ,,esta: plagado: de' buenas_: mtenCJones/ ya''qué«;constdero el 
. : :··, /:: .· ~~-:~::))~·:'_ff __ ;t'.;¡:~-:~<t'.~-r ~ ~~;:,_;·-: \:\<: ~-: .:~:·-~~;<~~}-~\\~~:_:x~J;.~·fü:.:;~~\z:;~:\tfr~!:{~tt{:~ :¡_:_~::\.::1::t§'.· ~/<:. :·i .' · ·: 

... ' ti:asfoiído ~socioccéínómicodcl palsi con ihfinidád'de'pob~cs~ inás de __ la íiíitad de 
---·.-: ~ \:./ ;:':;~~~:~:~_:;:;?~·;.;::r-'..:~:%t~t!~:~:'.~1F~~{)·f ~~~{t~tf }i}~~?-~:~t0}~~~;;}~'0i;.%1:L~~;~~~\~:;;~(~~,:~/: }~ ~;·'. :: >' , ; .. : • 

'Cllos. en pobreza. éxtrcmá; 'y;qú,c• pc;ir ,ello', so,n :el 'o.~isíc), ¡:íi:i~~ip~l 'd_<f 11<injusticia 

}r~,i~.F~~s\'.~~i:t:ib~i~~i~~4tif ~~~~,i~~~~~~f ltt~t~f t~.'.~f~~~ .~fa más. 
s•olamente que no tomo en cuenta c¡uc el r;fonnar con lacdendad con las que se 

~;.~;t~·~~Íí~~g¡\~~~~¡~~J~?:'.~•~•ynn• •=i• 
solamcllte,la h1eficacta;,dc:.las·.mstituciones•1mplantadas, porque no hay que 

,·.', ·}, ",::,·, <~":'.,,,:::';.,'.(;~:o::;,,,·.·: .;;;'!1-,:~-.,, ,._::, ·v _>:/" ".""· 

;=::.:;,:~:.tr:taf 1~~~;~~~~~;:¡'.tt, ::::, 
. : cuyap:la~~~ :¿;·,~~. {';: ( • ~· Ú'.' ;'•> ;, ' • · : 

" 
s Mlll.OAR ADALID, Mario. Hfil eon.qo de lajuJicacura Federal". Mbico. Editorill Pomia. s.A., 1991, ptg, 71. 
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La eficacia de. la· reforma constitucional . y por ende de las instituciones 

creadas ntravés de la ~isoiasiempre serán ()bjeto de c~tica, puesto que jamás se 

r~a~•z:~:.~.~;.c~~~~l~~·~'.~i~~~~~~r'.J~i:}'.ig)'.f;y;~°-~·· más.·. rl,empo· ·ª. lo\se~t~res · 
invohi2rádó~ c'n'didia rcfonna," íalés' Í:otno' l.iruversidades, Eséuelas y Facultades 

,~~)·:·_, ;):1,·.;/:\;y .. ·;á~>;)~.;~-i'~~;'.~~::.~;-t\-":)~~\;.:.:::<r~;·~.·:~;:~~¡~>~<~~:.,;..~::(n~; ':. ,:.'. --~ ., ... , -_ ·.·: _ ·::.:.··_ ---:~· _ :·::-~--· , .. _~ :· 
· de.•· Derecho,'' Bárra·· Meídcana 'dePAbogadós, · Ilustre,· y •Nacional.·, Colegio' de .: 
· ··-:,;··s.:_;;:'f'y~;:~~::~, ,-~.;:~~--~~~)::·"'~t'.~f;<:t~~i1~:-i :r;;: ·"·,~·· :--, · · ,. · · , · .... · '. ·; _,_,~:~ ·· ,,: · '.i · -,· ~ · 

' : Abogados,. y hasta las Comisiones de Justicia del Senado de la República y la 

; 2¡~~~;·.·~.F~i~~;;~~~~·;Íf~4fi'~~~;·¿~~~~6· ~a.· r~rorffi;' e~tidfi~ ~·~t~€~~~ l~ .· 
~'; .. ,., ~.;---'- ;.,"·-·~:_;_.,., ... !,-<.-,·,.-.-·:~·.\:O:;,:-:: ,_!:~-:.:."·}. J· '·'.:~>:Ji.:'~'.:. '.-... '.'·:~>:· -· ·: ~ ;1;}~+:·:/;:,.;~::,,y~ •. ,· .. ·:: . < ·- ·-.. , . - . - ··.- _; .. ' ~ : -.'· .• : . ' -

· '/ composición'finí~g!.~:\ón'ppliticadcl Poder Judidal.dela · Fe~e~ció11; si,nque 

~~a~á¡i~k;i~~~~¡i¡t:~i;~~º~ clargumento del propÍ; d~~~~~º.~~·~~:~~~;iclón 
'-,.,.-,»·-- ":'•." 

por raZfilles p;;1011ales,jm1te a 1111 siste;a de ramra j11didal, stfjeto ~ reghs objetiva;, a la !11z. 

p1íblira, ro11 fl111do11arios desig11ados por otros poderes ... "6 

Al respecto SERGIO GARCIA RAMIREZ, en artículo publicado en el 

diario Excelsior, ele 22 de febrero de 1996 bajo el título "En el fondo está el uso 

del poder. Estado, Justicia y Etica", indica que la refonna se llevó a cabo " ... ~11 

1111a releridad i111ólita, 110 11 dió el tiempo para 11110 ro11s11/ta 11ario11al, amplia, poi/mira. Los 

•üp.clt.pag.73. 
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j11zgadom se rrcatarrm: 110 se esmcho s11 vo:zi pese a ser /os desli11atarios fomra/es de este 

promo;ji1errm por dedr/o de alg1111a 111a11era los gra11des a11smtes. Apmas tra11smniero11 diez 

días para q11e q11edara sellada la s11erte .. .''1 

~ ' - ' ' -.\ .. .'_-.- - :·: 

~ft;~tiva~e~i~; co~f,~r~ . ~ · d~;os precisos tenemos que ei día 5 de 

·'·_ •• ;~_id~~~;?ey.:~~~¿;;1.?~f i:f%,-,,~~es;~.tJ_·t~-.i:ci~~[~ .• te~~~~~\ª1.·:~~--··~ero.rn1ªs'. 
·, constit,Ucio~al~s·· a:1aqmara·••de Senadores\ y para'; el dla)~'de Diciembre de· 

-~-- .'.1•9~~;'~il11~r:;rº7~s
0

y~;s[ff i~·ibt1~~~~].~~t~r~~s~~~\~~~~~~~~f eJ:.:l)¡ariº ·-··.· 

Ofici:il de la Fcderadón; eón 'iiíódificació'ncsquc iíiccii¡ioró'el Sén:Ído; y'can igÚal 
· · -· · _:: ·,:_: ·. ;, __ ·~---.. · :-.,~':-"; :·:: _'.,,,.:;):~~~\.:;:~;-~~~-\k~-~~~:k~-~:::'.l\~f~~s?:~;_y{}f?:~){.~-::,:t·:{~-~'.~í _,~ .. -¡ ,~; .• < · _: · · -

premura c1 23. de enero.'.dc·199s se r~l>li~ó·é1 l).~~fC,i~ _q\i~ i~róniia; acliéicina y 
.. - .: : ~ '. .'· ::::;{,;;:~~-;:_~~- ~f,L<- :~ ; .. ~.,tf.·j~f-~\Yl\:.;.~~~)~~:\d':.::]Vi::r·;--t~:~}/~ ~'{;~:L:,:J:;~::r;'.: ''«; ;·~· :.:: .. ~ ... ~' 

deroga· diversas disposiciéíries id(lá,'l.ey,5()rgárucatdelf Pódeí: JÚdiciál de la 
,. . . . · / ::t:.:·:,.r :~7~\?:Dt1~~~;{{~:nsw.~~.\:~~ .. :-~~t:~::,x;.~t::'i(~;~{·-.\::~·~.(-~.'.~·-:·: .. ~?~\.:~~i:~~ ::~. · · _. 

Federación por medio de las:quc:sérla' reglamentado' el Conséjo de la Judicatura 
. . ...... · · · . -'~(.·::; ... :~~\~:J };:x:;·lffifJK~f.~J:~;.fH~N{l-~:~{~:~'.~~:~/'.~M-~.:}~~.)>·,·'.. :p:.-.:«;:::\ .; 

Federal, que leipenn1t1eron;Junc1onar)1asta,que.el;26 de mayo de 1995, se 
· · . .. : <. < t~~;;-r: ?~E .~:f :~~{~·:~~~t1;:i;~!~,?~;i/\·~;:;\:(i:~};:.~:?;~{:~~~<1+~r~~~ \ .. '. .- ·, 

publicó lá nueva LéyOrg.\ruca de Péidéi: Judicial Federál. 

'·.···.•·.·>:-'_:' ',_,•!tJ;fg1~;!~~;}1!:t\t:¿';~}J1~1':}:J~0.l~ií~~{;~;: ' . 

En el Decr~i() p~~Jcnd~ ~Í §i .~{'~l~i~;~~;~~:·d~ fo94; se reformaron los 
· .. - . . .· ,._--... -,.-~ .. -'..,·.¿1:·' .. :.:~~,";:<.i,{.~.~'·,~¡·:;":.:·-.:-~-,.: ::: ·,·. ;. ' « 

arúculos 2Í, SS, 73, 76, 89; 93, 94, 95,96, 97(98,~9/100, 101, io2, 103,104, 105, 
- ~-. • .. _· '_ ~ :o:. ' 

106, 107, 1 OB, 11 O, 111, 116, 122 y 123 de la C~n~tlwcló~ PoUtléa de los Estados 

1 GARCIA RAMIREZ, Sergio ... Un el (onJo nt4 el uso del ('Odi:r. U..tJdo.justicia 1 Etka". l!xccb:ior1 26 de ícbmo de 1996. 
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Unidos Mexicanos•, y los aspectos más relevantes de esa reforma son los que se 

detallaran a continuación. 

1.3.- Conformación del Poder Judicial Federal posterior a la reforma. 

En lo que se refiere n la integración del Poder Judicial Federal, de 

conformidad ni texto reformado del artículo 94 constitucional se integra por una 

Suprema Corte de Justicia de la
1 

N~~ió~,:.~~r;'~~:trlbunnl Electoral, por 

Tribunales Colegiados dé pi~~ici,"Trihd~aid~'.úriiinrÍb~ de Circuito, Juzgado de 
·· -· · -, :-/~:_: -. _.>t'.T~~~~·~:~~- z~ .. ::_~/:~r.;~ .. };;Wkv?~~$:'f~~;~~~;.:~n!::~:;~~\':'.;~{;;!_~~;~~-~~~;i;:-:; t<~:-- -: .-.:~, : 

. Distrito; as! i¡uéció ~On' lá'réíóñlia 'de.t 1' Cl{juñió él~ t 999. 

.. i:Y~;qf ;l!l~(~~~i~"~ Y W•ciplioodol Pod~ 
Judicial dela pederildó~·,'coºn'cxcepci~n de In Suprema Corte de Justicia de la 

. Nación; esi~~ {~L~~i~~l·~~i}~j·~:~~i:J:d~c:tura Federal. 

,·, 

• Pcm10 de 30 Je Jicicmbre de 1994, mtdiintc el cual se J«hr1n re(omu.dos dinno1 ardculos de b Constitución Política de los Estad°' 
UniJoa Mexicanos. Di.iñoOlicial de 11 Fnlttación de 31 de diciembre de 1994. 
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1.3.t.- La nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Respecto a la nueva composición de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, existen como antecedentes diversos estudios e investigaciones dentro de 

las .que figuran el elaborado por INGRID BRENA SESMA, del Instituto de 

Investigaci~nes Jurídicas de. la UNAM, quien rescató una propuesta de fines de 

los años. sesentas formulada ¡m~ el Senador RODOLFO BRENA TORRES, 

cuyo propósito era gar.~ntlza< la efi~acia del juicio de amparo para lograr una 

auténtica prot~cción . de l~~·:F\!~r¿ses jurídicos y las garantías constitucionales a 

::·:~~~rtt iii;t~::::. .. :cl:::'",:::i~ .. 
redúcdón' del núincro:de i.IDñisti:oSdé In S)lprem.'l Corte de Justicia de la Nación; 

·-/.,. -,_/<::J<i~~1:~~-~}~~l~~!Jt~~~:~\~~~:f~(:'.b1.::;N~i~.;-~>~L ~ - \- .'. -. __ ·_ --_ ... . . --, -_· ·· · · · -_ ... / :~-Y>~ -~-- : ~:-< .: .> - ~~,r2._ : .: ·_ .. ~: 
y además pi:ciporua que cl'fuiidona!nié:nto··de dich:i Corte debena ser siempre eri ·•· . 
. .. ~-· :}-":)·,: ·~:;J_{;~;/{~~-~~~~d~}ki~~t~~~~~~%~f.;~f j?(}/~~ ::.~ .:f·~:-;- -; - :- ; ' ._ : ::: : ~; ,;· · :"-- _:: _: :·_: -· ~ '.-' ·. :-_-_-:: :--,,_: . '· 

Pleno, c.cil11P':1.~sta P()~p~~-e/ri,lllJSlr()S, soluc1011 que se contemplaba desde el Acta 
· ·. __ -_· _:~->~ :;.~r=~;f\"')_:~~5?ir~~;~:;.'?.:*:,f:_!· ~?~.~~'.,'._,.-: > 
Con~tin;Íi~á de" I~ ¡i¿dc~éi6~ h!cXican:i de 1824.9 

, ;;.,,:.f c~)f ~~¡,:rt:'.,'T~ .. 
Sobre clmismci parucular JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ 
.. _. '-_.- _ . . '."'",-- ::.: :~--·>'.•' :: -

setiala "T~1dki~11~/,/¡;/i/e, la S11prr111a Corte de )11stiria de Mi:>o.iro estaba i11ttgrada por 11 

• Mlil.GAR /\OAl.10, Mario. Or· cit.. r-r· lS. 76. 

. , 
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111i11islros. Si11 embatgo, prárlirammle desde s11 mació11 ese ÓIJ!,a!lo operó como lrib1111al de 

casació11. A 111edida que a11111e11/aba la pobladó11 y se co11¡plicaba la vida social,- el nzago e// ese 

111is1110 trib1111a/ creció, lo mal obligó a a1111ie11/ar la plan/a de 111i11islros ... 1110 

- ~·:;\~.( 

La finalidad de reduci~ ~l hS~;~ro de lvlinistros de, la C~rte .y ~~gres~r a Í~·<J?ft'.:; 
-:: '.· :j .(:),:; .. ~~)~.?~~~~2~:,~~-<~~:.~:~~;i~'.'.:'.~s~; .'._~::::;:< ;.~:~~d.~;::\'._:·.::-~-,-\··~><::-'>->.> >·...,:;::;·~~c;,y{~~ 

idea original adoptada· por: el ,cónstituy'ente)'dé:) 917 ;'ádemás, de, transmitit. las ::}it'ii~ 

funciones de gobierl1ofi;'~~~:;0~1\~~J~t:\~fi'.~~J~~i~~·f4~:,:¡~}Td~:J~1es·~}\:" S,;~{, 

::;;;i·~r~~rYj#~~~~r~:~~,:::,:::·• ···· 
.,·sobre las disposiciones dé la Cónstitúción' Federal: 

--- -· · ·:L.~~-; "'-.':-. ;·:)r~.· ~~~~r1~ .. :-.:~:_{~:.~--~~.--~_::;~,;)'. ;'. . ..=: 
- . . ;:-:/r. /-. 

- · '<. ,j{,,c-'.:~-~\~é~- t:'.:: -., ::.-.\. ,,, ,.: ._ ... 

• ,ro,,~= ,~ro~;l~! II~~~f~:;;, '.: ::,:,:·::::':'.: 
composición dela S~preriiaco/ie'Je'J\l;ticiad~ Ía Nación. Los ministros de la 

Suprerrm Corte de J~~ti~~ de I~ N~ción :'~e ~~duj~ron ele veintiséis a once y se 
\ .·. 

introdujeron importantes atribuciones al máximo tribunal, para as! convertirla en 

un tribunal netamente constitucional, y. cuyas únicas funciones serian 

jurisdiccionales, suprimiendo las de carácter administrativo que según se pretextó, 

'°SODltRANllS 1'1tRNANOEZ.Jos~ Luis. "La reíormajudicWdc 1994". Cróni« Lqisblin. Año5, número 1, mayo 1995, rag. 41. 
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eran causa del rezago y de la abulia y superficialidad con la que se revisaban los 

asuntos en la Corte. 

Por oir~ p~rtc;'. aún y cu~ndc.i de un sólo golpe se destituyeron a los 26 
·;,:-, •. ' \, ' '" ' . '. ::.>·'- _:. . - ... ,,_ ' , .. ¡" 

Ministros .•. de ln,SupretriaCor;~·.<leJ~stici~;d~.la N~ción, ru~nc.is defendieron esa 

: !.~,: , 

ningón • momento dejar~~ de · ···,,. 
';~--, ··~· ~-: · ... --;'>- ::.,- :::~:t--Jt 

1\dmÍ1iistiadón" dc. Ja''cé)rte:ejcrció lás funclones'de control' y ;Clisciplina. de Jos . ) • 
_ ,·._::.-_-<·'.<·-:('.,:-._-::!.:~~-~~x~J~W};f~~:::\~\~~i;~~;_;~~~k\~:~~.'.i.f}~~~f{f~:-:~t-.:\:~::(~~/,:_;:-:.::~/):l-,~:>~:- ~:_) ~ _,;: .. ::: : . ._, · -~ . 
. órganos jürisdkcio~alésy_ ~.teridió.lo.s nsúnte>s. ad1nh1istrntivos .del Poder Judicial 

- ; . _ .. :·: . · :~ ~: ·~I -·'.-~;_91; ·;~~ _:_~;~?:\¡~; ~-~~i:~;~:.r~l~:-?~~~-r~;:::~~::: 1b ~~;:~f 1\~·?} ·--~~~--: (.:;}}?.~~ ~:: ~·;) _ _-:- :_ ·. ·· 
de la· Fcdcracion; 'i 'ese'. cambio' ocasionado: poi .. la reforma· sé apoyó en reglas 

:- -,-, ..,. _ .:··_ · ::·:_:\;~~-\~ \'..,,:.?\~:'.~;~~·:~f t~·;~:~i:~f~f&-;,:;:~;~i'.,!;~;w.t:\~\:t,f~.' -;~/ ;~<\~ :· .. : :· \ ~--.. ·" · 
· transitorias crniti~as iJ,of, ·~1 P,pd~~ ~gisl~~Y!?}1asta q\l~.-:iprobaron la designación 

· ·. < ·:-; ·.'~:~\:~:; .. :{'.~::~r;s·t$~'.·):~;ri:·~·~:s~:r~;~~;,;(~)-~:;J~J~?1;:t? ~;:·(~·... , . 
de los nu~vc.is Minis~os deiaCorte cónfonncaI nuevo proccdtmiento. 

,.,~;~:i~l~Jf~~~~¡¡q¡~: z.::~:~tt: :: 
que de cualquier milllera:que 16 prcícndan jústlfic~r lo que se hizo con la reforma 
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judiclnl de 1994 fue que los poderes Ejecutivo y Legislativo dieron· un golpe de: . { 
,,., 

estado ni Pocl~rJuclicinl, ya que no solamente fue In reducción en el nÍímero cle '.'.:C:/:'~; 
' - ,, " ., . . _. ' -- ; . · .. _ _,_ ' . "{ .. :'\.•,•} (:'.;.,'.~''.:•, 

ri1inistro~,:si~Ó que a ~quellos que se encontraban en füncion¿s l~s ddsti~y¿~o~ ;."ti;f) 
.. _.. <;7,·~ .. -;i:.:~:'/·<~~<,::=·_;::.'.~' ~>-.. ,· - <- -.. · ... -..:-:~~.<<.--:'_~--~~-~>-~.· -.-: ... · ....... '.:· :~:"--<.<\-~~~\~ 

.·de sus cnrgos;tdejando.~c6falo de. un poder n todo.el País.:. · · ··· · · '.' ; '<; '' ·' ¿:• 
'• :_ ~:.'-:("' ·:· ·'- • - - ' " 1, •·• ' : ", ::/-.' ., - _, ::,:~' ~·~-~-._:: ..... ,:,~'-~·-;¡i\,,- 7;·'~~:-~,~·:: ;~:¿: _-. -...... :~~\~ · -:·:: -~};~\h\ 

,' .·,,_.·> .;~~~~:>·-·>/:. ;.:- ..,,::·.·;·. ' :·' "-o:·---,.-_-·,._,,-.-~):~?(;-~';.:~~(; -·~-r :· >-~--; __ . .. ... ;; 

•. ,. .. ·.·.·.:):;_5,~~:;·!'';'·~:. :.!;:r:~_·2:'i:i3t( :~\,·"~\;~,·,~;~:s:f4ª;~¡._;:?~1~;::0~···· .; •. •.· : ..••.•. · .. s··,·· 
Cnbe·dectr que'Clesdeln: reforma realizada:· a la' legtslncton de 'amparo el 21 

. . , , , . ·;,, :.·---'.·(·,~·::·;:~:: ·: -~?~;~}0:~~{1);;-v;:.~-~tD~?0:11~~~;;t~;:.~~~~-~-.w~~~:/iA~~~1~<~-;~.t:~·/_\~:~~::_~--~--.-:.;~~~ ~ .... _-:_ .... '· . _ -
de diciembré ;;de <1987» se'f prcté~dió ;'cj~eii,la, S,upre111n , Code. de Justicia. se 

,, trn~sro~kin ~ .. ~ll~f~~··,';~~~~~¡'.:~~~'fC:d~~~~fao~iti~á~.'·•· e~iendi~ndo di~hn 
. '. ·- : ' , : :· :,~ ·' - . . 

. _-,~,- .:·"\·;' ". - . . . . . - . -

trnnsformacióll écimo I~ .únicá ·forma de pre~erV~r In Iey fundamental de In 
·- .. :,::·- .' ·--;. ' . . 

RdpÓblici; s~ ~~tifuÓque én ~ualquier ~istemn ccmstituciónnl deben existir medios 
,._,"'.-.o.--."· ,_- .• -: -.. · ;_ - • 

ndecuada's para proteger ese orden y equilibrio de las transgresiones que cometan 

l~s d~~ás;P6d¿res;:Sin embargo In Corte conserva su calidad de tribunal de 
,: '· ,;: ' 

·legalidad, 6 como muchos dicen de casación, derivados de In forma en que se 
. . -. -· . 

estructuró. In def~nsa de la Carta Magna en In legislación de amparo )' en la propia 
- . ', ~ - =·· . 

consdtución .. ··: 

Una innovación que introdujo el Decreto publicado el 31 de diciembre de 

1994, fue el procedimiento para In designación de los ministros, que confonne n 

lo dispuesto por el articulo 96 de In Constitución Política de los Estados Unidos 

-- ------- ·-- .. - ... ----·-----
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Mexicanos se hace partiendo de una terna propuesta por el Presidente de la .. . ;) 

República al Senado, para que previ~ comparmncia delos inte¡¡hntes d~ la ternd, . ,\'.' 
. •r-¡ ;··"' ' :.;~~;~~;> 

ante dicho poder, éste designe a la persrinaque rióJp:irá la'~á~an'tri eXistent~: .( ·:' ' · 
;.-.... ~· .'~ '.;_•. ~.~·- . . : .. -;- . .':":" 

"':.\,. !>. -.. ;~·::¡..'~.-~1:. ;-· :;': '·< ··~::.:.·:,. ,·1'.\'•, :~:~.:·. '': ;.,;::. .... 

. :, .,'.;·.x~·:?:;;;:i:;.:,'~,.;~'~' :;·:¿0;Jt~~;.I_;;d~., '· ... · ._ ... ·.:: t·· 
La aprobación· de la. riéíiniriációri sé lleva:a·cabó ·:mcdiailte el ,voto de la· 

. . --\ -> .· .. ~-.. _-.. _:;~- -.~l~l~~~,:;:~}J1,~:-~l~t;.~1:::~~~::tf ?~~~\~;~T~·~t:~%i:;~~,;~:~~ú:2·~~:~1N.~/:~::~ ::--~·_:'.--: " . 
mayoría de la Camara de Seriadorcs;~o sea dos terceras partes, deritro de un plazo 

-. :· ·.·: __ ·:· :·:·. _· /;_:.;:·. ·::: /)-,\-;;~--~~~;:~::~:).\~~~~~t~~~.;l}_2~~;~}2~~~/~Ji~?-~~~~H.~~-':~·!}J~~:;~~ri:\:;F:~~{:·:,; :_t ~->:·_ -"., . , 
no mayó( de 30 'días'. Sidentro del plá'zo señru1{déi Cl Senado no designara a la 
_. _ . ...~_,::-.~·~ .:~ .. :~.·i:\.L~::/·.~-~:;~73.:.~·;.::{~)~;~;:~;i.{dJ~!.~~:i~~t~:\i~~,~~;·;t~~~fi~:~\fiJ~~;~~.~(: :·~.',; ·. :·. -> .. 

. persona que cié:úpará lá '.vacarité, se ticiínbrá'a.ln persona-que elija el Preside.nte de 
_ · -_ · _ ·_ ·, __ . '."( <;~ ~~~~·:;' /~-:_ ;z~:1.:_~;;:~:~-~-~-¡:~~l~~~-~~f~~<v;~{;~t,y~~~;~:\;~~t~;~ri,:~~;~·::> .. > -: ·, · · -· · 

la República sujetándósé a la iei:na-présentáda;, " ,,,, . . . .'.:-/ ._· -:;·-,:~-~ .. :- ~:r ~ !:; "'1:1~~;~;~:-{~::}~r~{:~:+1~k~~-~r · - /,:.;· \, -· 

· .·.· ,F'·;~~~~\-~;~¡~~:~t~~~1r . ;::~:::'< ,., ->: 
, Ahora bten, conforme ido dispuesto por e segun o parrafo del artículo 96 

de 
1ª.~º~~:~~~~~;~?i~!~~~i~;~¡~)~t~~;l~!;~~1~~{~~~~~~~~~~t.r[~:~~tf 1rfüj~;d 

terna pri:ípuesin sea:tiifalírienié'réí:háimda' oi: CI Sénado dé la República; se hiirá:c~'.';:;': 
. _ . _.. .... _ .. ~ _ ": :- ;._-; ~,.;~>4;~: .. ~i~i\~*:~~~J~NJ:~~;; _ ;t~~'.~~~~h;4};\.~~:~~·r ~-.·., -: .:~ :~~ .. ~::-y.~:::,-:,.'.::.~..:~·:~; 

nueva prciposicióri'.deterna'¡ioi: ta segúnda terna también es 
.:·"::·~·.: __ ·:,;:.:;/;:~~~-~?:it·~'. .. ~~~;~~~:Y~~.:~~.pJD'.,/ . i~~~t:~.~¡:~;-;.::>,:::,:;·.'-:Y :::\_ .. ' . . 

recl1ázada; el~i:argci de~ministro º· ocu crson:i'que,deiitio de'dicha terna 

designe el Pres·i~~~te;:'{~l¡:J~~j·~;lS~l: Wi:'';, . ·.· . 

:_>·»·:':> '\~,- :.)[;,\/ } ~:. :~; <.:..:::~·' ·~;.,· 

En· ambos. c;s~s •el ~~.t~~f:i~f~~~~ra~ento de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la N~cÍÓ~ constlwye una clara contradicción a la 
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exposició~ de motivos de Ja, refom:i~; la cual señaló que el ánimo de concretarla . ·,-.· . ,, ..... ,. . "· 
e•s para gnrantizarla i~dependenda'y au,tonomía del Poder Judicial, lo cual.ºº 

, acon~ece•·~~.fü~\,1~f l·~J.:¿ii~t~~~t;11~~~~citn·. de~, Ejecutivo .. en• el·. á:~i~r.i~{:·.·~· 
referido Póder J IJdicial;de!de, el !n<Jrpe~to en que la designación ,se hace en b~íse,;}<;~ 

~. .·' ·~: '.~ :.: ~.:· ··.·~:/; :§E}~s}t~~~\~~~~~1;· .~~·~!-l~if:1~t}~~~;i?I;~~!fJ:)!::~: ::F-'.~·: -; ···>.~· r: · 1 ,'.~ •• ·.:,;' '._: ~.:·:~::~.<-,·Y/{' '?::t),.::··_t'.)f.Í?~fJ;i(~'.~¡~~ 
· ·la terna que propone el Presidente; la qúe en el fondo puede estar mtégrada coó/\,''.; 

.·base. cn··~~fü~~w~~~~·:r~~~~r s:;~f~~~~f~f }~~~J:~.~~~~1J1~!~~if ~¿;~~~r:1f),~J: 
compromisos pÓiíticos, etc.,' o 'en el' peor de' los casos puede sucedér que déntro 

' e ·, :·:: : ~'.?_:.t: ~:~;-~y;:~/~·~g~~·:';; ~:.;~~ ;:1;;1,~t~;;~::I})i~~~:t;~f l}l}IJit~1-~fo~j:_:·~-fj::~f{: '~-~,~?/t{.~~-~~~'~ ·:,¿/'.' ... ::'.'. · .·· ·· -· ~-' 
de la terna sC-Cricuentren personás qiié fió tengnn ningún' tipci 'de carrera judicial o 

.· "·. ··:-_. :_> :. _· .. \;~~>1:~~----;-:;\>'.F-\~--~:~s~,~s~~-,:.~w:~;~~i.~1~::~tt~;:;~~\t~;1J}~~r~~t~\?~;~::::~ ;~?,_'~--:- -~:: :__ ... , . 
que carezcandc cxpenencm ¡uríd1ca, y que alguna ~e ellas sea la designada como 

MÍnis~o. de ia Cort~ p·o~-.~;ci~-~i~·~i·;~~t:~·~~~J~;~i~;de··¡a· Repúbllca. 

- . .:'.<;:· ~:;;~t" 
< • • ,· : ·; ---:~ ,':'.-:_~.: .,.-;..;;:'· ·»" -

Por cuanto hace a !Ós reqwsito~ p~iad~;empeñarse como Ministro de la 
.. '.'.\.'; - '· -

Suprema Corte de Justicia, eF~rtí~~Í~< 9.5 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos l\Iexicanos e~t~bl.~~¡~. que para ser nombrado Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se deberían cumplir los siguientes 

requisitos: 

"Articulo 95.- Para str e/erto mi11istro dt la S11pm11a 
Corlt de ]111/iria se 11msita: 
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l- Ser ci11dada110 mexicano por nadmi111/o mplt110 
ejercido de sus derechos polllicos y civiles. 

Il- No /e11er 111ás de 65 illios de edad 11i 111111os de 35 al 
dla de la elección. 

III.- Poseer ti día de la elección, co11 a111igiiedad ml11i111a 
de 5 mios, /111110 profesional del abogado, expedido por la 
tlllloridad o cotporadó11 legalmt11/e fac11l1ada para ello. 

IY.- Gozar de b11e11a rep111ació11 y 110 haber sido 
co11d111ado por delito qt11 amerite p111a cotporal de más de 
1t11 mio de prisió11 pero si se /miare de robo, fra11de, 
jal.rijicadó11, ab11so de co1!fia11za 11 otro q11e lastime 
seria111111/e la misma fama e11 el co11ceplo príblico 
inhabilitara para el cargo c11alq11iera q11e hqya sido la 
p111ay, · 

V.- Haber residido t11 el pals d11m11/e los rí/limos cinco 
mios salvo 111 el caso de a11senda en el servido de la 
Rtp1íblica por 1111 limipo menor de 6 111esel'11 

La reforma judicial de 31 : de diciembre de 1994, modificó el precepto . 

señalado para dejarlo comos.e i~cli~á n continuación: 

.· ; ,:~ .. -~··;;·>~:.:>> . 
''Artículo 95.- Pám ser electo como Ministro de la 

· S11prema Corle de J11slida de la Nación, se necesita: 

l.- Ser ci11dada110 mexicano por 11admimlo, e11 plmo 
ejercido de sus derechos políticos y civiles,· 

11 Constitución rotítica .Je k>& llitados UniJo& Mexicano• (antrs de la rcfonna rubliada m el Di.trio Oficial de b FedcnciOO de JI de 
dicinnbrc de 1994). Artículo 95. 
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II.- Tmer c11a11do limros lrri11ta y cinco mios C/lllJjJlidos el 
dla de la desig11ació11; 

III.- Poseer el dla de la designación, ron antigiiedad 
111/11il11a de diez. mios, .título profesional de licenciado m 
derecho, expedido por autoridad o institución legal11m1te 
fa(l(/tada para ello; 

Iv.- GoZf1r de buma reputació11 y 110 haber sido 
ro11de11ado por delito que mnerite pena corporal de 111ás de 
1111 mio de prisión; pero si se lmtarr de robo, fraude, 
Jalsifiració11, abuso de ro1!fia11za 11 otro que /astil/le 
seria111e11te la b11e11a fa111a m el ro11repto p1íb/iro, 
i11habilüará para el r111go, (l(alq11iera q11e hqya sido la 
pma,y 

V.- Haber midido e11 el pals durante los dos mios 
anteriom al día de la desig11ación;y 

VI.- No haber sido secretario de estado, jefe de 
departmnmto ad111h1islmtivo, Pro(llmdor General de la 
Rep1íb/ira o de ]11slida del Distrito Federal, senador, 
diputado federal ni gobernador de alg1í11 Estado o Jefe del 
Distrito Federal, d11m11te el mio prrvio al día de s11 
110111bra111imto. 

Los 110111bra111ientos de los l\li11islros deberán moer 
prrfem1te11m1te mlrr aquellas perso11í1s que hqymr senido 
ro11 ejicimda, rapacidad y probidad w /11 i11JjJarlición de 
justicia o que se bq;•a11 disti11guido por s11 ho11orabilidad, 
ro11JjJetwda y anterederrtes proftsio11a/es w el dercido de la 
actividad j111ídim '' 2 

11 Coratitucibn Polltica Je lot E.tados Unldoa Mexiano1. Articulo 9S (1rx10 vigente). 

--------------~ 
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De la comparativa de ámbas disposiciones encontramos que las diferencias 

más relevantes so~ las ~¡~¡~~tes: 
:"-"~-~:::·-

a):C ~~ i~~~.:~~~~ó~qu~•~eh~ ~·o,ntar el.d~signa.cl(¡es.~e 35 añ~s, 
dejando .ª·.un l~~o~ el•límiÍCmáximo .. delos 65 .. años. e•stableci~o en .. l.ª•·Constifución 

,,,d • • ,, ·" i~~.L:, ~~A~ ,::.; .fü ,,~¡~f ;.rJ:,,~··.~·;: ·~~ 
contraproducente, ya que podría or1gmar que. P.or comprom1sos,políucos en.un· 

· · · - , ~::·: \ ~?i~J.d~~~;\.!.~;~~-i~ j~I~it¿!~~~~~~~;!:~~-1H~~~::~,?:~:{ ... ;::·::4.'.'.:~.>~D\ ·- :. '. · 
momento dado ·el·. President~ . pí:opong:i : par:\' ocúp¡¡r :el ·:cargo:' dé : Ministro a 

. · . <:··: : :,'.: ;. ': :·· ;;}\0~i~;tJJft ?~~~l*~~t~0·~;~T~~\~~:fri~·;~'.'.~;~~;;{~~ 1~/:;·:~<:.:.::f :~:_i/;·~ .. ·.>: 
personas mayores que ya no se encuentren· én'aptitUdes· para desempeñar dicho 

· . :: ~. __ .~,,.; r::·/.L;~~~·1X'.~lf:}}f:t~~~~cf$*;i.~J~~~~t1r:t~:i:;~i~~\;~~~'.;:.~.:--.:; .. '-" · ·, -~ ~ ~ « ... -
cargo, y que a la. sombra del: prcsid~.il_dalismé:> arrrugad()','ci1.~.que.•.yiVimos se 

"·~ _ ·. i.:. _: :.; :'.·. ·.·'. ~:.r,1:_-:.:·::.'i: ?,~~~fJ;S:_w~~~{~~y~~?).~;~:f~,:;~~;/~ ~Y/>::~:/_~;':/:<:~::(: · :~. · -· 
apruebe esa designádón, con to qtié' el único perdedor 'serla' el góliernado que no 

: , -_· . ,'. ;:-.. ·-~·? ~-:·:>- i'.-~?t ... ~:-~-:~~~\:::.>.~'.··.\: ~->~<:·::~_· .. '_·:r·: ·,:~~· .. -::~>:·· .. ;·:!~~:¡? · ·~,_t_,.'~ . ; :. -_ 
recibirá la. administración 'de ,\ ju"sticla· pronta y expcdifa; a' que tiene derecho 

•.' '. ·' ··:,'..~~·;(.::::·~'::[ ·, ·,; • . ·.~. : .. ' , ....... ,. . :! . ' '. 

El aspecto rcl~ti~o alllrnite superior de I~ e~ad requerlda por el texto 

actual del artículo 95 de 

Mexicanos al nspirant~ ~~ra ·el. p~esto vnc~~ie d~ Miíü~tro de la· Corte no es 

congruente con_. lo _que' se conte~pla en la Ley orgáni¿a ~elp()der Judicial 

Federal, que en sui artículos 106 ¡; 108 fijan ta~td a}~~¿~5 d~ Dis~rito como a 

----- ---- -- ---· - --- ----- - ------ --
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Magistrados de Circuito el retiro forwso a la edad de setenta y cinco años, 

situación qu_e no comprc~demos su razón, cuando que pam los Ministros de la 
¡(·:' ;', ,> 

Corte no existe l11rufe supeÍ:ior de edad . 

. ··.En otra~' ~al~b;a~; pódría darse_ el caso de que en algún día no muy lejano 
.''; :. -:.'i., y.: ;'. ·~. ~' . . ',.·· '.' . ' . -~ . . .· .' •. 

por razones el~ íl1db'iJ p~l!tic() -;~ d~si~e para clmgó de Miriis~o a~n f~dividuo 
--~ _, .~- ,. . - ·, "' 

ele. novent~ y~l~~i_~ficis_d~>~~~~; ~~Ía.t~~ll:ti~~~--~I ~1~~h¿· ?eA¿e ~icha pe~sona . 

::::~~::;;;t~;~~~~~~t~il~l~~~·~B.;:: 
ello. en detrimento de ·los gober~ª~?s:~}~s~<i~.~~mpartit:{a\ jus~cia, ~ de'. cuyos .. 

impuestos se cubriría su ~s~~ldo. x·~ j~ciihb'~{á~bió~;ú htb~i ~6p~ido ei 
·'·' -\;- :;-'' .,, .. ·- '>·'"· :.:·~.:: .. - .: 

limite superior de la edad plÍl:aClc~p~~~l·~~rio d~~{¡~;'i:()s~~-Í~S¿prelll~'Corte. 
. - ·.: . . . .. . -~ : ;· . . . . ·- . . ' ' ·. ¡ 

de Justicia de la Nación: •_· . 

Por otra parte, consideró que el .mínimo" de 35 años requerido por .la 
.·· · •... ·.• •' ¡ ,. 

Constitución para ser designado comoMinistro de la Suprema Corte debería ser 

modificado para establecer úna ~dad may~r, p~esto q~~ de acuerdo al nivel 

cultural y profesionaÍ de l~s l~ablt:~tei'.~~ nuestr~• país, la madurez, ponderación, 

ecuanimidad y estabilidad no ;~ alca~z~- a es~- ~dad, máxime si consideramos la 
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mala calidad de In enseñanza profesional del sistema educativo nacional, lo que 

origina que. el i:onodmiento, solidez personal, académica y profesional : se 

a~quiera _con la e~p~riericia y de manera autodidacta. Bajo ese cémtexto; desde ~ .· 
\ \ . . ~". .. ... 

punÍo:dej¡sta scd~berí:i requerir coinó edad.m{nima para ocupar un pu~sto tan: . 
·-··. 1.:.::.~~-.,~~··~'.;::r:rr~t~_.·,::·-~·-<: __ .c"··:.·-_ .. ,.·~--.'.- .. --.: .- · · -º-~-·_;· · · ; 

importanié la <le45 años por lo menos ... 
- , ·'!_:;~---::·, --.\!i·-~: ... :_-~-~~~r¡:.;:~.-~·_ .. :_:::-,,::>:;:~-~- :~ -~~\i~--[ .:~:·,: . 

.. -,.;·:· '(-·é;·,_;.~¡~:\~ ·-' - -'-.:,,:_,::;·:· >"Jc··; ·;\,~·.:'<;">;--

. ---~-- -:x>::·~::J¡~:~::~It?~:~tLd-;:.:~-.>~,--:<';·:_,...,;·_~----: .. ": ·· -·::· -.... , .. 
b );; Si bien ciciert.o cj\lc ~ctualmente el ·requisito de que el. aspirante para 

ocupar el ¡1~~s:if ~~~~IÍ~;J~t;4e~i'j~nt~r~ dfa de. la designación. con titulo de• 
. - ''\;!> :,··.-,,._ -:,:. .. :\ 1-' 

licenciado en dérechó expedido pcir áutóridad o institución legalmente facultada 

para:ello•cori ~ÍÍ~:.antigü~dfa;Íni~~:de .10 atios, contrasta con la anterio~· 
disposición que solámente requerfa cinco años de antigüedad profesion~I.·~reo 

que sigue siendo muy poco tiempo para que un abogado ~dqitl.~ra.losX- · 

conocimientos y probidad necesarias para desempeñar la d~tl~adF~!~i¿'h::"d~ , 
\' ?·<:. ·:?(\;.;t~/.\r\;~:/:·· .. >":. 

impartir justicia, puesto que es poco probable que en ese tiémpo 5Í{;{dqli.iJ~.,tÓd~ ;'. . 

'.. ., '. .\ ... /h~t~· .. :-~·>J: .. ~.~)?:·:.:;·: .. ~; 
la experiencia en la práctica del derecho, y por ello ·considéro· é¡üc dkhó re(¡úisito 

- ... · :·_·,·_ \ :, '.-~:_;;,)\!r.~';::'::\)'.-'·.''·/_ : -~'-·< 

se deberla ampliar n 15 o 20 años, lo cualadelllás',sérfa' c~n~cntecon mi 

propuesta respecto del Untlte inferior de edad p~Zri~:;;a~ ~¡ ci~¿ ~'~i~~stro. 
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Creo que también se debería incluir ·como otro requisito · el : tener ·<: 

:::: ::::.':::;:::;;1:z.:::~::::~t,1.t~~i~ 
al cargo de JVlini;tro • conbé:~~'.i~s';iTrlbUn;lcs ;'et' fullcion~~dnto· élé G"~'i 

- , · . . .. <;.~_.·., ,-·'.:· }'(\_>).{~·)\{~.:~.r({,~~,;:::;«:.-~/.:.: L~~-·~ <:-· ., .. ,.:·"': .... ":, .. :·\::·:·.,.;~i:~~:-'.,f 

.wm.1.u.d6~ ''.l('~~ ~~~¡,~~~\~,\' O' .... ,':;::~ 
... :~ -~· . '~;;: ·.'~~~\ 

Ot~a se deb~da de 

e).- , La residencia en el país por parte del aspirante al cargo de Ministro 

respecto al <linde lade~ignación se reduce de 5 a 2 años, y aqul conviene hacer la 

mención de 9ue en la. actualidad debido a los avances en vías y medios de 

comunicación, . la. residencia 'o vecindad en el pals no constituye un factor 



34 

determinante que influya a .tal grado de desestimar toda la carrera, habilidades 

probidad, etcétera de, una persona . 

. d);- · Aines;•~e,j~.re~~~a ju~idalde .31 de diciembre de 1994, la 

Constituclón ~~ohi~f~ g~K~~~~¡~~tjt~ ~~~ ~laspirante al puesto de Ministro de la 

Corte hÜbl~~~·~~~~;faJ;gf~fr~~ d~ ·secretarlo de Estado, jefe de Departamento: 
. ·: :· .. :·'.::. :-~:¿~~;\:~~~t{-%;-'.;\:~Y~\~;}<:.Z~\~~ .. :· .. :/::::: >?'.>/·-:··,. ·~ .· ·-: -· .... : · -.:::<·::':::-:-· ..... :- ·· - . .~. \ ~··:_:·~:.:>~~>"' .~: 
. Administrativo,• Procurádor • General· de. la· República .. o· del. Distrito,; Federál ;\" -~;,~; 
. ·_:··.· ·/.:· -;:-~:-.. :. -,~/\~ .. :=i~:);~;~~·-:i~~-::i~-_,·:~:~~~ .:-, .':·~,)~.,~-" ;\·-. ~ ~:~.-~ ::_: :~?-·~ r:~::.,: -~ ;(.:,\~}:>/.~:i)~iúY ~- ~~(~i;1f<;~;-:~~~~?/:'.:· .;-~: 

Senadór, Diputrido·Federitl ni _Gobernador de algún:;Estádo oJefC'.de' gobi 
-_·. --~ , . .·:?.:: ·_:: !~_{::~;.;:\~}1i~ ~::J~/i:~:i· :.: t?:·.-:;.::~,-:_.;;·: :~- ·_::~:f \::··:/L~~:;t/_:,\ ::~~~~!: )t);~i~);:'.·;/;.~\: '.·~ ~'.i~~i· ·v:.i;:.): 
. del Disiriió Fédcral/dÜr:inii!'cl áño anieriórál'nómbraiúieiító:.Dictla.rc~ 

. creó. :~u~~s~·~~~~1i/~{~JNf ;:~~~i~J~j,;~~,~.~~~1.~~~;~~t'.~~f ;~t~;i~'..~i~.~~~;: 
· prestdencialista_ puesta• eri práí:uca en -nuéstro· paIS,dé establecer·ª la Co'rte como 

:,:: .. .. :·:j·,-: :> ;<'·~< :~~·'.~(~Y·~i:.~}~!~{:·:l8·~~(~~:~;:1(~~1;::;'.f:>~~:~~~ri .. ~;~ ~ :-'~::::~~>·, :¡''.·.:rx:, / ;·~,~·'.r _::.-:¡:.-~~ ·--, ~;·:~;.,!·º 
la banca d~ fundcinárioscóngeladoso'~íi·reccsci:'i) ::(.:' ··· ' , ,., i 

':· •.-;:~' ,/ , .. >.., 1;~--';,:1·:~:!;.,,. .. }.: ;.,~f ·-~--~--~<·. '.· ... :·~·-· .. :.;·' ·~_;y!~_:¡ 
o•·.-· .. ~;·. ·<-<: ~) y-~·:~;_·,·.;·~·,:,'~.-~ .• ;··,·.:.'·;;···,·:,;;;:;•;·;. ;>:i:·,;, ·fi~·~'1 •. S '->:·,: .. /: 

"'.·.:~:_.:}~~·;::::. - ,: ... -.. ".::_:,. . ·-~:-~· ;~" 

,, ,, ::.~~:~t,4~~j~~~f !'.t:::':"::::::,:: ... · 
.. :•"· 

"._;.. ·' ... 
requisitos de probidad y honorabilidad en ~·~·carrera judicial o profesional, con lo 

- - . "¡·.·-,.·:11;: ';_-:-

que se asegure la ido~cldiid en clc~r~o ... 
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Po~ lo que se r~fiere ~ ;a duración del cargo ele Ministro de la Corte, con la 
- ·.. ''··" ' ·, .·. --- . 

refonna pasó dei~:u?bvib1~,{~? ~ñ6L ~u!lfiinié~clºs~ 1a edad de retiro forzoso 

que .era de·. ~~t~riH~f~~~ltI~{i~f '.:~~fl:i~Yt±efüíNH~,~~r,ple.a ·q~:e s~ •me;e •Ja··• 

independencia' del p6'dcr júdidal cri cÚimto. a' la áé:ttiacióri de lós MiÍlisttcís, puesío 
-·· -.·\<} .. ,-~A~~}._; Df~~-*F·i;~;~,-J~,.~:~:~~7~'t'.~::1~~!-\ }~i_~-~t:r.I;T~~¿i:{~;_·:;·~ >j.~/· :-:::¡~~.:/:·:~('!~'/:.'.~\ ::.<.· ;.:.::~:;- .-. >-.:. _: i<·< :'/ .. '. ~- .. _ ', 

que el caracter de.tnamovilidadera pilar de su·autorionúa, ademas de que dicha· 
,· : · · .: -· :. :-·-~:~·:':-i;:~:;f~\.;;f·~f;)-:;_.:;~:~~:·:;·;.;-:;{;\;}\~:~:)~·;.:t>~~~:~:::_,-~·:L?~\~: .. :7~{I~~:-t~t~L:.\ .. i:-:>~ :::.<f;·,.. · -·_ ,, :.: . -. 

reforma de.iguál.iníin'erá sc':cóntradiCe.córi lo establecido'. en' !Os anteriormente 
:-.~,~ "\,';. ;; ~;:<·::;~;~\:;.; . .:-~.:-; -·- -.~·:-~- '; ,,:~·-: ': . ·-,-.;~,·-~e·.·'<' \, .; ,_.;· .. ~. ¡ . 

· mencionadós"~r~¿~IottOG f WB de la Ley Ór~rtlcadcl Poder Judicial Federru, 

~u~sto-:q~}@1$~ p~e¿epjJs :~~~t~~pla~ la ;~a~o~ll~~d de los .Magistrados y 
'./;,:. 

El Presidente de la Suprema Corte de J~stici~ dura en su encargo cuatro 

años sin posibilidad de reelección, pero con la reforma se le d~ la presidencia del 
'··;• · .. 

Consejo de la Judicatura Federal, lo curu de~de mi pun~~-d~ vista, no es correcto 
• . . . . . . . < • .¡,.o' ·. . ~ . . ' ' 

puesto que en la práctica dicho Consejo no e~'inde;c~~:~ntedcl Poderjudiciru y . . . .. ' ' " ·. ~ .. , -· ., 

su actuación no es legítima debido entre otias '~~~~tl~riei ;;¡ yoto de calidad del . ' ., ' .. --· ... ' ., 

Presidente de la Corte y del Consejo encicrt~s' ~s~ntos de la competencia de 

dicho organismo. 
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Un aspecto muy imp~rtante de _la reforma Judicial lo constituye la 

separación de las conípdte~~i~s'.j~risdicclonales y administrativas de la Suprema 
·. -' ·.·~: ·. ~-~: ~ ,·.2,<:~~;/~\,1~::.·.·_;~~>~-}-;j~(~:-~ }·5~;~:_;·:_·::¡~ -:,. . . : 

Corte de Justicia yquediócomciresúhado pa~alelo la creación del Consejo dé la 

Judica!Ura red_~r~;~);·~¡;~,;~Gj·~~~5 1~-f~r~alem. el papel de la Suprema C~rte 
.- : .<_·._;;_~:~:/~-:?f}~·;·:_:~fJ~~~-~~1_: .. ~~:·~~¡)~~\)~- ~}--:~ ; -~~ ". i, 

. como órgano de có.nirol con"s"titucionáL' 
>;_~:,:.:[.' /:;_;·,__~·:>.i'.>/:-~ ,'t';: ·-,-:_;.» 

\:-·; .", -... ::_~:~~:t:·.,r 
. , __ •;_,/- . ~.·.:-;.· . .,-

-:~;\· ., --"<-}~~):;::)::_:_\·.'. 

· Co;;rorci~'J'1~ cii<l~ria<l~"p~r eÍ rirÍícutO ·tCJS:de. la Consii1uci6n Política de . . - ,_ . .-··:f./' ·/·• -:; ~'..::- . . ·-. _·-. -~-- -. . . ,• ·. . ... - -

los Estados Uniclbs ¡f~~~~nás~·!á· ~~lllpétencin q~e ~~·le otorgó a la Corte 

actuando·· en~ pleno se refiere ~ tres conceptos genéricos: " ... l- Controversias 

ro11slil11cio11ales. Il-Arcio11es de Inro11slit11cio11alidady lll- Rtmrsos de apelació11 en ro11/ra 

· de las sentencias de los j11eres de Distn'to ... "13 

ELISUR ARTEAGA agrega además que: "El nuevo precepto como en 

general toda la llamada reforma judicial de diciembre de 1994, iiene varios 

defectos: uno que hace recaer en la Corte, que tendrá una nueva organización, 

funciones; responsabilidades y ,trabajo ,extré~ada111en1e:c~pecla]jzados,· con un 
. ' ~ : "'' ., .. . - . . . . ' . : 

m'unero menor de lllinlstros y salas, y q~c en I~ prá¿ti~~' ~'e le i~t~~. si bien por 
.. ' . .• :.":, . .' ~ ·, ·. "' .. :--. ·¡ ... 

. - ' \ . . . 
u ARTEAGA NAVA.~ . .,Lu Numt PaafadH de b Sup~ Con:e dcJU1tlcla de k Nación". Rtfomw al Podttjudicial. U.N.A.M .. 
Mhico. l99S. Pag. 55.71, 
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conocedores de amparo, pero q~e no son gente que domine a pí:ofundidad '1~ ,, 
,, . - . · __ ',-.. >''_;·,·• .. 

materia constitucional, concreiamenté la' parte orgánica y el sistema' féclc~al; otro : : 
.... ' •!.: .... ~.. . ' ' -..---· . "<...:_; ·"· :-; ( ,' .~ .... 

defecto que tiene ~s cid e s~r cast'iísticó;' uno Óltimo/~sar' en forma incorrecta la 

"~'-~*¡,~~t·:~x1~r ll~~r Jfü!;~\; :··· · · ··· 
Respe~to a· la , f~acc1on l del' articulo, 105 de la Constitución, la corte 

conocerá. de cciri~~0er~;~~-~~%i~~j¡~üh~:''_'/·.····· 

u ap. cit. pag. 55-71. 

":i).-La Fedemrió11y 11n estado o el Dislnlo Federal 

b).-La Fedemrió11y 1111 m1111iripio. 

e).- El Poder Bjer111ivoy el Congreso de la U11ión; aq11ll 
y C/lalq11iera de las cámaras de Is/e, o, en s11 raso, 'la 
Comisió11 Perma11t11/e, sean romo ótgmros ftderales o del 
Distrito Fedeml 

d).- Urr estado y o/ro. 

e).- U11 estado y el Distrito Fedeml 

1).- El Distrito Federa/y 1111 m1111iripio. 

g).- Dos rnrmiripios de diversos estados. 

h).- Dos podem de fil/ mismo estado, sobre la 
ro11slil11rio11alidad de s1u arios o disposirio11es gmrales. 
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i).- U11 estado y 11110 de ms 1111111idpios, sobre la 
ro11sli111do11alidad de s11s arios o disposidó11 generales. 

j).- U11 ·estado y 1111 m1111idpio de o/ro estado, sobre la 
ro11sli111do11alidad de s11s ar/os o disposiciones generales. 

k).- D~s Óll,a11os de gobiemo del Distrito Federal sobre la 
ro11slil11do11alidad de s11s arios o disposido11es generales. "15 

. . . 

D~ esta manerase establece expresamente la competencia de la Suprema . 
. : ' -

Corte únicamente para conocer de controversias de naturaleza constitucional, 

suprimiendo las felacionadas · con maÍeria el~ctoral. Además se contempla la· 

relatividad de las disposiciones emitidas por la.Supr~ma Corte actuando en pleno, 
. ' 

señalando que solamente t~ndrán efectos generales las resoluciones aprobadas 

por una ~ayorla de och,o votos, ya ~u¿: clDo cÓntiario los efectos de dicha 

resolución sÓ!o será~'rcladvos paraia¡·~~~;~~~~ la ~onttove¡sia. 
,,,,. ··. ,.':>; .·;:>:~;\~,:~i~. '.:\{: :-.·~ . 

Dich~: re;o~:1;s~~L¿JiUJi·l11tn~fracción .ll .. del . ardculo 105 de . la•.• .. ·· 
-~ _,·_ ·--~·-,··; ~. ·.::,!, ~ '{·-~tt\._:};~:~r;~uf~; ... :;~~~~~E~:\ff:y,:,i/-~;.-~ ;_ . ..-_,_. ,-·:.-

constitución, y tiene por objeto poder someter al conocimiento de la Suprema 

Corte deJustid~;t1;p'~~fü1~-~iK~~d~~~¿~'~~~~·~~~·.·~o~a· dé carácter general y la 

Constitució~, e~~~~~~'n'cl~J'~s·~~~ ~~ refieren a la materia electoral estableciendo 

el plazo de Jei~t~ di~~)Xlllrales y siguientes a la fecha de publicación de la 

11 Coruliturión Potitka d~ los lla1adot Unidos Mn:ican01, Artfallo 105. 
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norma siempre y cuando_ se cumplan los requisitos establecidos por el artículo 

se~alad~/ · 
,;. 

:: . ' ,; ,}déo 'quc o:correcto en. tratan os( ecue~tiones de constitucionalidad es 
:·.; , .. -.:·: •. :.; :,·.·:· .:',~:~ ~: ,0:: .. :::::~ ;:-:::~.'.?J.ftk~f~~Jt:~e:~~:{t.f~~v~nti~t~x~~;~wm~(~~~1-:'.:::f'.T:,~: .. :.·: ::·:: 
·, ·. que nci sé/stnbledúa íin'folriiinc\,porccñtnje conio requisito de procedibilidad de 

'-::::·:~~; ;·--! ·.: )-~;~·:_-:,:·t :-:Y~:;h.:~;:1x~;(:· :~,r~I~!{:~};~ií~~~~·~:?·~~~iI~~~~H~~;;-,~:~·::, :-:·-:,._:,:: 
·. la acción correspondienté;' lo '.~o.nveñiente' e(que ll instancia de los agraviados se 

.. -~· .... :--: :; __ ~· :· ;_ ·. : .. : · : t:~~-:;._>i;-·t,:zt_:;'. ·~~~fi~~q~~::~Jt~~/~f:;.~~~;f ~·t~1f \t~/}2-~· : :_'.·;_:"\ ... r- : 
revisara ys~bstanciara de' manerá le \~a~ :qte cnsu momento se declare si la 

lcy · c~~~n~~~i~cú~~; ;~f~c1~;h~~f;As.'%~plaz? de treinta días 

naturales .c. de'( iilconstiiucionalidad a partir de la 
.• ,_:·:·· ... · >.- ·.'_,.,., ._ , -.. ·. __ _ _ _ __ ,(¡iitNi:H%1·~:~~'.(?~~~;::::'.~/ : -;-:>< .. :···_- ··, · 

publicádón ; d~ '.}a\~ºm.1ª; ~ ~o f. ~5,;;iiu~clente, considerando que las normas . 

consti~ciÜ~~l¿s'J~J~j~~>:f~r:~~~~¡~¡i~. ·~- ~ue el .momento idóneo para poder 
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~:tj 

establecer que In ley entra en conflicto con In Carta Magna es cuando la ffiism~'sc,: ·''' 

aplica e interpreta, por·. ello. existe. la.· distl,nción. c~tre leyes>~utoaplÍcativa~ :Y' .. 
heteroaplicativas en lo qu(! respectnal aiuparo co~if~'.l~y~,s· hc~ho taler por j~/ 

_.:',,f,,~. _:~:~~;;;:~·, ~;_,~', ·' ;;~\,:-·~~: · ... ;.~":. ' 
particulares. · · ··''""".'""'" .;:,,' .:( .. :., · • · .· · · ·· 

.. · ..... · ·. ;~J,~t.r~t~iJ~~t~ ~ r:·:::··•· . ·•· · 
Pcii: últiíño in.dicaremOS'queclá frácciónHFdel ártículo 105 Constitucional, 
-· ·· -- -.~-:, "~:(;. '· ~ <; ;:?:~:}~;:~r~~~-}~f;\;~~t:.;}1BFt~·;:~{i~~-::i~~:~1,~J~~~·):/l,~t~~~~:'\_ . . -. __ , < _ -

establece que.In•Supre·· · Co.rtc·de:Jústici:Cdeoficio·:o a petición fundada del 
-?.:-_ ~: ~~-;>-·> ·:~.\-~~:_J'_ '_ ~~;~iJ;~: __ ::,3~:~_;.L;~:~~~:'.~{~~-{~-?-.:.:_::·'.:_:~~'.~~~:-i\:~~ ..-'._1~:::_ ;. _· __ .·:· • 

corréspondienie.Trlbunal·_uñitarlo áe· Ciécííito o'.del,ProcÚrador General de la 

. Rep~bli¿a, podrá conocer d~ l~~ reé~~s~~ de ~pel~ció~ 'én ~Ontra de las sentencias .. , 

de jueces de Distrito dictadas'cn aquellos procesos en que la Federación sea part~ }: , 

y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
:~---¿.;: 

· .. ,·, ,,.,, 

:;~¡;~~ 

Mediante el Decreto publicado el 31 de diciembre de 1994, se ~efornióÍeI,~~} 
, .. ,-, ";· '')>l: 

contenido del artículo 56 de la Constitución moclifica~do susta~clalm~nte'~¡~«:;( 
'r .. · .. -.·;::· ... ,:,':_;··· 

integración de dicha Cámara ampliando el núméro de inicgra~t~s de niayorl~ e > 
' ,· '·' ·. "·_:•··-····'.·· · .. : 

incluyendo un sistema de nombramÍénto. de prlmcia. ~n~rl~. la ~~al será 
; '• '. •", ;·-· - ,_'',,····'•e•••' 

asignada a la fórmula de éandidafos a lá Í:~bez~ d~ la llsta del j>~rtldo politice que 
' . -, .. ~( -,'.;<-;.; ·,, >~ .-~ 

hubiera ocupado ~I segundol~gar ei1Ílúmero.d~.y¿t?s.~n la entidad de que se 

trate, dando la posibilidad ele qu~c~nlq~ler mi~'~rla-~cceda a la representación 
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senatorial;·· en si el objetivo ·primordial de esa reforma fue hacer más plural y 

democrátic~ ~l S~~id~ d~ la R~púbi:a .·_. 
·::··;_''c .. oi-_,."i'.•·' '< 

': >¡ .'.} .. -::·~> . .> ";· ; :,e:~ 
.- .: ·. __ -:>::·-~-.,~·:~_:.~~i;_/;:·\:_:::'::~-- -_··.·,e:· ~~:_;.::., 

En c.uanto ·a}asAtribucio.nes_del Senado en materia judicial, derivadas de la 

modifica~ión. ~Í-.,'c~;t~-~~k\d~\~.~ ;,ár~cf o~ 7G; · 100 y• .de~ás . relativos . de_· la. 

· Constiiución_.~~neral·_.<l~··1a·R:~iiblica;·.soll._.prindpalmente las del nuevo_' método 

de designadón _de•:;os.· ~:~+~~s,:1~.~,Juf i~~~~é*·~(~H\f ~,si~i~da~~~eJo~brar, ·. 
dos de los miembros .del Cciilsejo''de la JúdiC-:í. · Cdéral, y de:Iatificar.en su 

_:: ''(···-.:~\: >:~·~.<-~:.-,\:\?.i/~· ()~\-\\:~~)~~~-- ~:-.~ d,,.);': ·._~- ,_.:-,\ :· ·,.: . , ,' . 

cargo al Prcícuradcí~ Ge~cral. ~~_!a:•Rep6blica;. . 'oí: desde mi punto de vista 

impli~a ·.una i~Jia~i~i:~~!j:~f f i1;1i1~~~~~;1{~~¡f:~}~~-Ía· ~~~·~ecuente f~ta de 

independenci( y.•: aútononúa\.de; hecho· en)a ·;actuación del mismo, pues los 
,· ~- , · .. ~:?~~ .. ;~:.'.·.'i:f~:~-~~:.:i:;~~~;t~::J{~?'.{'.}~f'~f~i:~~~t:~·-/:·f\~~;:·:~;-~¡(.~~'.f'." . . . . 

miembros del .Consejo ._que . ._nombre el Senado no se desvinculan totalmente de 
.. ·. ·. :~~ :: -·./:.:~ >·:<~-~-~;:~:,; .. <~:;·~~-~:;~::;~~/P.~l;.~:-~~.·!~':)/.~~:·:::\ ··.·:. . . 
dicha Cámara'y;éíí""consecuíióciá.no·existe la independencia politica del Poder 
. •. ' .. ·.•· '. .~· ; ·.>;;;j;:!.'i\'k~.'i ~ ~\./: .••.. 
. Judicial qué súpüesiiímé~te fundamentó la refonna. 

1.3.2.- In¡~~~ra~i~n dd Consejo de la Judicatura Federal. .. _ .. -__:···.-;;---,.-·-:_· -,_ 

. El .a.spe~t~:~~s ·r~levante y que es el objeto del presente trabajo es que con 

la reforma j~dl~ia~ ~; diciembre de 1994 se creó el Consejo de la Judicatura 
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Federal, c~~o uno· de los órganos depositarios del ejercicio del Poder J udiciál de 
. .. 

la Fed~rÍ;ción ccmforme a lo ordenado por el reformado artícuio 94 de la 
' .. , . . .. -· '·--· ,·· 

Constituci6n; y qué es el encargado de la "ad111i11islradó11, ~gila11ci~J dl~dftG11a:del 
Poder ]~1didal de h Federadó11, co11 exrepdó11 de la S11pre111aCorÚ defu'}'¡¡~~j;¡~'~J';;'d;f,it ' • 

. ... ' .•... · ·.· , .··•··.· :'.:~.~~~}~\J;;~oj~~i(~(':?,'.':..'..''; 
Esta institución se conoce en nuestro país 'por .. cstUdios~'ieali:iadcis en su 
. · · ... - . · . · : .' .. :··: ··:;·;· ~~~··.'\\~r~~;~;~~~lt·r~i~~·\·:~~~~~ i ·r·/ ~: .... :·· 

moment.o por el maestro e investigador de la Univ'ersid~d NacióriálAutónoma de 

Méxi~oHECTOR FIX-ZAMUDIO, q~e;+.c~'.~~~l~>~~~¿';~,n órgano 

constitucional administrativo, revolucio¡;ario, del' or~én y 'gobierno del poder 

judicial: nii~~~ que fue puesto en práctica ptlmérc;°~d~1~~ Póderes Judiciales de 
. . ' '. \. ~:.'¡ ' ' . ·. ' .'·· - .· 

algunas ·~n~~ad~s feder~tlvas antes de adoptarlo como objet~ principal de la 

reforn;; j~illcial de 1994. 
'·\ .. · ,- '. 

Dic~o a~~·dé,~co : se refiere a la . conv_enienCia de la creación de un 
··-:··_:{; ._, ·. 

~rganismo ;~~{~~ '.'~ricar~e: del Gobl~rno y control disciplinario del Poder 
: ·· •.• ' .' ~-." . ·." ·. ¡ '-· ·,, - - '· ' ' " • . . ··•• • 

Judidal ~ltran;cclbk Jas;~bn~lusiones ••~· qu~ se ll¿gó. en el Segundo Congreso 
.·' • -- -·~ ~· - _,; '. :. • •• : ;· '•' 1 • ' •• • • • ,, • ' • • 

Mexic~no ·.de. D~.rech~ Proce~:iI: "Es ro11ve11imte el establed111imto de 1111 orga11is1110 

a11tó110"10 q;1e ~o),ia1111ihllarse ;o~~ejo Superior dt la ]11dkat11ra o Co11s9'o S11pre1110 ]11didal, 

"Op. cit. Artkulo 100. 
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dirigido por el Pre~idei1le de' hS1'/p~1nri Corle de ]11slida e integrado por representan/es de los 
' . ·. ' . ·.· -·,~.. ·. 

ji111do11arios j1ÍdÍriaÍes deJa. Fed;radd11, iollla ji11a/idad de asegurar indepwdwria, ejiraria, 

disripli11t1,• de/o~.Je~:Jos;~g,;,iJZj~;~~nzar ~.los Ji1em los be11ejirios de la carrera j11dirial,··· ••••. 

la/ con;o s~ ~11i~11~-~~}¿~;,~;,;~¿11\Je~e~kma de 1961,·y además en a11swria en 1111eshv .> 
· pafi ~; JI/la ".tt;e,;%a;de'j,;f¡¡d; g/l__// (~11d11cei1/es al peifecrio11a111ie1110 de la eslmr/11rá y 

•· .. ·• .. · - -."· ·- ~ · •. , ' '.• "1', o'· .'. .; 

oiganlz.add/J del Poder j,;dirial Fed;mÍ, a;I romo los de los ordwamientos procesales e11 todas 

las ;:m~;d~Í~1y,}d~lú1110 ftde~I, ~f:Tg~lldoie e/derecho de iniciativa de los proyer/os nlálivos 

a la S11pmna Corle de ]11sliria."11 

El Consejo_de la Judicatura Federal fue reglamentado primero de manera 
- . -· 

provisional a tra.,.és de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica del 

Poder Judici~I de la Fede~~ción de 1988, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de. 3Úfeb~cro de 1995; las que Je permitieron funcionar hast~~;¡ : 

cxpediciónde u~~:n~~vá,Ley/Orgánica del Poder Judicial Federal; lo qu~ . 

aconteció c~;~·~~~rl~:'b~~í~rcl~ !~Federación de 26 de mayo de 1995,i:cu~' 
:;:./.: 

regla.llentó ·~1 éC>~scjo y sus órganos auxiliares en su Título Sext~/ ~ p~rtlr de lo~. · 

artlcuJC>s 68 y sigulentes.18 

11 FIX-ZAMUDIO, l lktor. Cicado por Melgar Adalid Mario. Op. cit. rt& 86. 
11 FIX-ZAMUDIO, llktor 1 FIX·FIBRRO, JUctor. ,.El Constjo de b Judiutun", Cuademo11 para b Refomu. de la Jmticia. México. 
U.N.A.M., lnatituta de lnvntigicionnJurfdicu, 1996, r•s 66. 



44 

La principal función de éste órgano es . la de administrar y mantener la 

disciplina, alcanzando la independencia del. I'oderJudi~al a\ravés de acciones 

como designación, ascensos, adscrip~ió;, esrlmulosaldesem~eño,'capacitacióny 

formación de los que más a~~la~¿e;~Yi1~~l~c;itj~~,;i~:~~~'~J,l:)J~~~~'.sis~~Ón";f ·• 

que como. se. verá más·· adelante•no:cse 'cumplirá con' el :estableciffiiénto' dél·· 

Co~sejo,de l_;¿~~!i~~~if gd~.~~r.;~;jJ~;-~i~~s~~~~ent~ trae com~·-consecue~~a. 
la inéficncia deiorgánisi11o;·rriislnn que le sobreviene desde la ilegitimidad con la 

- ,·. ,-.. , -.,,_;;'- ,---

que fue concebido; que.secl materia del análisis en capítulos posteriores. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ETIMOLOGIA, ANTECEDENTES HISTORICOS Y 
DERECHO COMPARADO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA. 

2.1.- Etimología del concepto. 

Es importante que antes de abordar de lleno el análisis de .la institución dd .y_· .. 
Consejo de la Judicatura Federal, se establezca aunque sea de manera breve, el .;'.''.h 

origen y significado de dicho concepto~par~:quc aslp()~am~s teneih~ll~ld~;i~á~'.,~{~f 
.· .. '·" .... •··. ,.--~ .,- _,_,._ ...:- •. " ,. ... ··· ... · ... ; .<·· r·~~--.. -·,: :~-: <;/. -.. _ ·. ·-. .> ... , ·-;-__ ,:~:}(_~_::: ~ .. .{~: 

. clara del. alcance . de:. esta;;Jnsutuaónjen ;nuestro ·sistema jurídico. •Así pues,\c>·; 
... :.:- -,~:; -~-:~~r::.J.~i~·:;~:;_>~1;\:·.~'J\.~\'~::··::,,~_.,:~;:~·,.. ;· .. -._-:.<,'.·: ... - · .. -·- ·«·.i.,: .' .-.- ··\··''-:<,-~_.r-" 

comenzaremos prÓporcionando diferentes definiciones dadas a los vocablos que·' ',. 

::::::.~~'.~!?i~T l~~;~:~~~~ ;~.~~~ ~1;·. 
·.~. ;:\;'.c'.;~~J·f ~~i~~~~;~~~]i;'\,.,\:;~,

7

: •·.'-':'•.·. • •.. ·!: ..• . 
En el Diccionario de Ja' Réal '.Acade1riia de la Lengua Espáñola, consejo se 

-- _;· - _:-.<'.~" ~~~;;:'./:'..~kf~~;:·-~%~;;,~~1~~:~f.~;-z~i~:~r/~:~f-:~~1~1~~r,:1·.~x:J:~\, .'· ·· · · 
define.como•''.· (Del látln<"consili!Ím'?,·parecer o dictamen que se da o toma 

·~, ·.';:- .:,::)~~H;~z~~?;,(.-->~.:::~:·'~_,,:L. "~ _; -·. ''-· 

para hacer o ~~'ha~~~ ~na'i:osa' 1,li:omo una segunda acepción señala: "Tribunal 
., .. :'.·--'···'.' ;,··:\:· .·.; :.c.:'·:·\·""' ''· .:·· 
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Supremo que . se componía de difcreníes lYÚnistros, con· un Presiden!<;. o ;Y,,' 

Gobernador, para los ncgoci~s de go~i~mo y fa ad~Oistración de l~ justiciiL"2 \~ ,._ , 

,, "· . . -:·/:-::<; .. •,-
": !· ,'. • >;./, ·: ·.;"·~:·.~::~; ... -. / .. , ... , .. :,:··;: '~-.··:~_·.-\f,,:.:,~.~-.::~.~-~-·.;.· . -. ' ., - '<>~~-·; ·. .. ,· .. ,. . ' :. ·. ,. ' ._ __ ,: . .. 

_- pyr~l\.i~~f ~-,'a{;:~i~~\{~1i~~~/%erf~~~~~~i~~-y.? *0s~~~i~2'.~tr1\;~::~~~~~ 
JOAQUIN ESCRICHE;'Clcfinc consejcí céímoi -~~El parecer o''dii:~-imén qué se',c.•,c~i 

. :· .. -;.::f~.:t·:·~,;'.~~)~:;._:.;,f)h~~;;=:s;~:.:/.~?:f/:~;:-~:-{f:?~:~~?-f:i1~~~;;iiHL:,:wt·~;:-~~·~/¡}f:i;:~:~?~:<~~~::;~~:~:~;.:f,'i?<;·'.~~~-:~, \{_::;,-;~ 
da o·toma p:ihrháéeé ó dej:ii:,dc h:icér nlguná'.cosa:::m céínsejo.qric'sc dá'il 

.·::::::~:·:::Z~lg{~t~ll{(;~~J~~' 
indica: "Consejo de Estado.: Cuccpó'consúl~voAciersonas elegidás por el Rey 

para conocer de los negocio~ más·i~t;r~:~*¡~~¿t•;¡~hl~~~'iad~~siración del 

reino en lo interior y exterio~."3 < '' '• '.,:. ': ''~'_;; ' . 
-, ,' 

,··. : 

El Diccionario de De~e~ho .· Usual del autor GUILLERMO 
. -: . . ~ ' . ' 

CABANELLAS, indica que la ·palabra consejo proviene del latín "consilium", 

que significa dictamen, opinión o juicio emitido sobre alguna cosa.4 
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La obra:a1Hcs mencionada, nos proporciona diversas acepciones de la ;:;:·;:.'• 

p;labra consejo ~n un,an~lisislllás.amplio de dicho concepto, y para los fines J~ ,·}:.~; 
la presente .• té~is tg~~f~lri~s • I~ siguiente definición textual del referid: : 2;~~:~'.¡{f~·~ 

.s"oTbarmeh,uién:'.na.~seu,an~it~fol~.:d+e'i1;n't~e(r·e;,9s:,~a·1ajtinta de perso~as ~u~sc.~reú:nenpar•a~~lib.e~~~i/\f ;1 
y {los;~ucrpos i:onsultivo~y .de.asesoramiento '.Y•,; 

·: ... ~.:,~~:-< creado.s por los g~biernb~".5 ·:· .· -,·_,·;\:: 

. . 

En esas condiéici~es, y 'e~· u~ ~entidó amplio, entenderemos como consejo 

a la reunión de varias ; perS.O~as en un órgano instaurado y controlado 

generalmente e p.or el. G~bi~;no°, dotado de legitimidad, y cuya finalidad es 
'•.Y / - • .'· ·. • 

analizar, deliberar.Y. iomar decisiones r~specto de los asuntos planteados dentro 
. -.·-'"o: .. ~ .>; • .,, - •' ··: •. '. ·, ,. ' ..,..: , 

de su esfera dci~6ri;p'ei~n~ia; 
-~:>-T.:_.,· :'_~ .·~ 
-;·-,_ 
\::l . ; ,'·", 

Por lo que ie', refiere 'a la palabra judic~tura que es el otro 

integrante de( concepto a~alizado, ,tenemos que el Diccionario de 

Academia de hÍ ,Le~gua Española indica que el Íérmi~o provien~ 
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"i11dicatur:1'', y nos proporciona la siguiente acepción: "El ejercicio de juzgar. 

La dignidad ó el empleo del juez; y el tiempo que dura''.6
. 

·:. ·': ___ · 

Por otra parte, el Diccionario de De~~~h~'.tisual del autor GUILLERMO 
;·}.~.' 

·.··:._:-,,' 

CABANELLAS define a judicatura c;6íno 'él "Cuerpo que integran los jueces y 
' . . . __ ,;,·. 

magistrados .de una naci6;1."~· l .••• 

En síntesis,' y una vez quC tenemos a lá mano la. 'raíz etimológica y las 
- ·, . - -·.. . .. , -., .. · .. ·,·,· .' 

definiciones d~ .las.palÜbras qu~ i~tegran .. el.~onéeptó ... del CÓnsejo .. de.la . 
. :,... - . ,,.. L.:<~·· ii.'.-•. ~ 

judicatura,' podemos C~~dltl~ qu~:~s··· el C;lerpo ·~ons~ltivo 'y de •. asesoramiento'•·· 

iristl~id\;NJ':~1,,~f ;~:i~rz,~8¿:,tni:'.ni~ió;•, ~ar~.~~~~- s~,ructa~in sobre los 

asuntos relativos aI~gobiern; ·y/ administración. de , la judicatura de un País, 

entc1;~ien~~ ·~·~:D:~:1~:·'.}1ti~1\ :;·(cJ~~º :qu.e se i~tegrn por los Jueces y 

Magistrados def ~~~a.'(~\.~\· 
,-·?-_·:·; ~.::;. 

SI se compara lo anterior con ló señailldo en la reforma constitucional del 
. .. . '· ~ .' f - _,.,.:.. ,•' .- -. . -

.. -· _--. ·.·: ·-

artículo 100, se puede ver la eoincidencla del concepto que fue mencionado así 

t Oitri<lnaric, lle La Rnl Audnnil Dt La l.flljllll Elr-Ao!L Madrid, S.ru•·c.trr, 1970, N'- 9M 

1 CAUANí:.lJ..U. Guilknno. op. ciL TlllTlll ll, f P. 441 
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por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lá Nación, Ministro LIC. 

VICENTE AGUINACO ALEMAN, al inaugu;~~'eI Primer Coloquio 

Internacional sobre el Consejo de laJudicatur~ e!l ~lmes'de,septiembre de 1995, 
:· · .. ; -.-;''"'· .. 

definiendo al Consejo de la] udicatura como: ~'. .. ~~~1/isn~~ ~al. q11e se le e11'romimd11 la 
' .- .. -.,'.<,'(.·:".-'.:' -

admi11islmdó11, vigi/1111ciay disdpli1111 del Poder ]11didaldi~F/de~11rÚ11, extl11ida la S11pre111a 

Corle de ]11slicia, COI/ fam//ad de 110111brar, adsmbir; pro'lnóver f nn1over a 1na!}slrados de 
·_--.... :·:.'.,·<:· _: . : 

dm1i10 y j11eres de dislrilo, as/ ro1110 delm111i111r el 111í1nero, dilisió11 de drmilos, rompe1e11d11 

lmilorialy 11111/erial de dichos trib111111/esyj11zgados''.8 

2.2.- Antecedentes históricos más importantes y Derecho 

comparndo. 

En el presente trabajo y solamente para efectos didácticos, me referiré a 

los antecedentes históricos que consideré más relevantes acerca de la Institución 

del Consejo de la Judicatura, partiendo de opiniones de diferentes autores. 

ªMlil.GAR ADALID, M1rio. (Coordinador). Coloquio ln1mucional Sohtt el ConKju dt b Jiahcaiun. t.lhn. Consejo dt b juditaNn f'cdml, UN.A.t.l 
lnititu10Jclnn1tipcicinr1Jurid1u1,199S,~16.. 



so 

,. 

Como consecuencia de la evolución· politica ·y social dd hombri ·se - ':.;¡, 
-~ :\::i~\} 

adoptaron tradicionalmente dos sistemas de control, gobierno y adritlrustrációll'\: cic 

(;.;\:~'-: <';': .. ','·' 

r<·'.i -·. ',:- -·. 

el maestr~ J-IEC'.fO.R fIX7ZAMUDIO se apoya en un Mirustcrio de Justicia9
, 

• :~~~~~&~~;r¿::;:{~,~1:.::~~: 
semejante esta figuro; a Jo :·que. en nuestro sistema de admirustración pública 

· .. ·· .. ·: . ., ·-,··,_·_., . '. 

representa una Secrctarl; de Estado.10 .. -

'l'IX·ZAMUDIO llECTOR r flX-FIERRO IU!CTOR ... lll Conit'111 de Ll.Judic1Nn.". Cu.Jcmin p1n. l1 Rríonnade l1J111ticia. Mhico. U.N.A.hl., ln1tiruiode 
lnff1tiglcionnju~11 1 1996.rP.11·12. 
lt ln11aund1 rn nunuo ¡'>ÚI Jurante alglin 1Wmro como Sl!CRITTARIA DE.JUSTICIA. tllro 111 o~ I"'' vimad dd On:mo de 1! de m.IJQ de 1905 'tlS cft6 la 
Sn:ttmía de lnstNCdón l'ú.bhu r lkUu i\ncs; r ac1uó como lkpmilnu:ia ('Ub(J(a huu d mn de 1bn1 dc 1917, drbtdo 1 'l'lt rn rl Ankulo 14 1nnsiturio de la 
Cotubl\lciOn 1'0~11c1 .Jt "11 l!naJo1 UniJo1 r.tuiuno1 ('fllmulga.il d 5 dr fcbttro de 1917 H' 1u¡irinU6 r1pmamtnlc dicha Sttrruria de J111tiria. la~ huta la 
rn:h1 no "' ha tnlabln:iJi>, 1111 rrinciplk1 íunnonH r~ron 1u de nu.n1mc1 rrlacioMI Cut\ la rurttma Conc de Ju11iril, Tnliurultt de úrtuito' jurpdos de 
Oif.!nto, nrro1~1(i<ln por rama ik ut~Wd ('libl1e1, ~11>1 1 ronmutacionrt dc ~ ror. dch101 dcl fumi ftdtnl 1 por lot dd ol\Jni co~ m d daitrito 1 
1rm1oriu1, rc1K111flf1c<>n101Tnbunak1r1111ga1k11 ik U111n10 Ftdtnl r trni1uno1, manuttno ('libhco, notano1 r lgftltn Je orgorio1 r tsladiillal criminal Tm 
1u dnar111dón 1t urWn6 1 l111an1fu1111Ki0n dd Oqiartamrnco JuditW cn 11 PIDnlnduria Grmnl Je ll Rrpibbca. 
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El español PABLO LUCAS MURILLO DE LA CUEVA11 , agrega un 

sistema·más a la clasificación anterior de control y gobierno del Poder Judicial -

que es_. aquel· _que predominó en nuestro país hasta antes de la. reforma 

co11sti~donalde ;1994-, basado en. la carera. judicial de los jueces-funcionarios 

_ ·~e~~o
1

:~~)~~;~,i,.u;z,W~º~;"[.~·f ~~r~J};~¡· 1:.J·:;:;JJ.::l~~·d%:\e;·_l~s.•+(ºnes~.f e .• ·asan~o y· 

rórresJiónde ál FOder, BjeriiliÍJo, 'i,h-aVés de kú)iibiiíteritii dej1isiiiia/a'd_mi11isii-ar el. sistema. 
: _ ;.· ·.- _ ~- ·< :-- ·:.:_:~;~;_:(~::::~:v~;)'.~r!:f_:~~~::..:At;:~r·<~.:h'~y~:;:~},~t \;t~}:;'.'.r±:.:r¿.:~;~'{i~5/;:,~¡_;~~~L:-.~:~:::~J::::: ::~-/ -~'~'.-'3: ~- _·_:. " . 

Las meslio11ú disdplbia1ias'esfá1(a .. raijo del propio'Poderf11di~á1,• en general por medio de 

ó~a110; q;r's~'.e~;;;)~11~i~;;,J1:~~re'~.ip.:. º. d;;,;, ... ya~};i~-~J~~~i~-~~li~~rias residen 
-!_,.}··· -;,_..- ~,-~ .' ··:...:_;.",\',',;'>····:·,_ ~:>\ 

diiec.ta. o indirécbilllcni~ en las s'al~s de goblerno dé los trlbunale~. y son estas 
-: ':: ... _. ":-- .)--;. -· -. :·' !:;-_-.\ ~-: .. -;<·.:_: ·<~·~ '7. "<~:.·'.t.~:-;· :=.:·:. ·í\:;·:::. '~ ::·; .. '. <, :·>'. :~~':«:.', , 

instancias l~s q~~· iesi.~i~eii las cue~tio11~~ que ~f~ciari a s(. estatuto. No obstante 
:-·.:"··· !.·: , '··-.-- ... ',; ''.''· -'· ;;· .. ·.',,,. · .. ·'," :.·-;,, ',•;.· ,'{" 

l~ anterior, est<! sistema produce ~i~rt~ ~~to~()ffil~ de las salas de gobierno de los 

tribunales, distrayendo a.Íos m~gi~~d~~ d~ la f~nción jurisdiccional, y en otro 

de los casos permite la rci:terada u;tervenclón del 'ejecutivo en el desempeño de la 

actividad del P?der judicial .14 

A manera de reflexión, podemos afirmar que en México se adoptó un 

sistema de control y gobierno de los Tribunales de tipo mixto, pero con una 

11 Ca1cJ1J1teo de ~mhu Con1tiNCionil en 11 Univeni.hd de Córdoba, f11paM.. 
11 Mlll.GAR ADAUO, M.ariu. O.,. til, r-t: 194. 
11 MULGAR ADAIJD, M.1rio. .. El 'un1tju Jr bJlldc11Urt l'tdml". Mi•kQ. EdatoNI rumla, S.A, 1097, rq. S4. 
11 MEl.GAR ADAl.IO, Mmo. (CoorJinaJm). Cobpo ln1cni1donal Soim d Contcjo de 11 Judicalun.t.Shico. Constjn de la Jlldinnm fcdc:nl, U.NAM. 
ln111iu1odclnvntigwiunnJu~.u.l99S,r•&·19S. 
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clara intervención del Ejecutivo en el Poder Judicial, lo cual prevalece a pesar de 

la reforma constitucional ele 199~ tal y com~ sei~dicar~ posteri9~ente. 
::·?_\'::· 

·'' ._,· ·-·.:':·.~. .'·<-< 
.~. ·; • .:_,;·. - ··:· '~ ; ' ¡.;, "e~·'· ~ ·- ~ 

P?stc~~~;iMá';~~~~~:i~~;.~~t~,f~tj~¡sl~q~t~'~;~~~t~~~c~de Europa 
advirtier¿n lá intcrfér~'iiciá:y'prcaominío',dél EjecÜtlvo~~ri'.clJü~cicínaiúiento de 

'. :. :: :_ -,: ~r:·_'. '.tJ~,//?)·i~t%t~t\~-Li~¡~~~B~~'.~.~fi~:~~;~i~t~5~~t.r~;fi.:~_f;~-~?;~:~~I~~1~if:~~~-;~_-.:~f~·--. ·;-.:: · - ... ·- ··. ·: 
los Tribunales a·. través dCliís Ministerios 'de' Justicia; afectando directamente su. 

-_· :. __ -_ ,·-. ·;:.·:: ;-_,;~_!~~:~:< v.--::::~~F~:~~~~r~~;µ1:~·1tr~:t~~~~i~:~h1r;:F~~;,~~P~~t~~~/,~;~:~~~-;:}:;.\~ -~-. _: -~; ;·:_ -. _., .. _ <-·-; 

indepcndcnéfa, ·lo :que·; se' tradujo ·eri:):i. inclicadá· del 'sistema adoptado· para el· 
. . · .. _. · · ·-:: ---;' ·. -. s~:~.:.~;~~,-.:.:::\r~: .. _::::~t;~~i{~J:~:~{2i~~'~S;.;:rt;:l.'.l~:~:~B;~:rtf :~~¿?~~W<: :. -, ':- __ > --~:.(' · · ·. ·. ::- · > ·_. 

control, administraéión :·y» gobiér~o; de los. Órganos, jurisdiccionales, y en la 
:/· .- (-~~ .. _~'./i){ /;.,~·~}\:. ~;f~:':':~~~-~~~:l~t\'Í~~:;~:.;.~.~'.-~:~.;~~·:.~_~{~\~~:~\:~:~-:2;Ú!.~~;\;,~~~i::· :. .. ·.;:_;- .. -:~ :;-~ '<:.": <J ~;:">: )~ :; ·, .... { ~ 

ausencia. 'de una yci:dádcrá'división(dé poderes' li'acielli!o' dudar de la. eXisfoncia, .• ; 

::J~;t~tC~',::~:~~:i~\¡,~tr~~t::t: "' 
establecieran. instrumentos!. que· proporctcinaran· un sistema mas eficaz para la 
. . ... _ .. ~- ·<z )~~~('?~~:~;i~~}~~\~~i~i.$~;~~{y ;~j_~;?.;?:)1'.'.;·;:·'.:~~ ·- \·. ··\· . :: : :_- ~ .. · .. ·, . . . . 
rcalizació1.1;dc}~.a~}~iicipncs/:s~rgicroidos llamados consejos superiores de la 

1nagis~~~s}~§d~/.11t~J~dt:a~ra, a decir de los autores HECTOR FIX· 

ZAMU~~~./;:.~ECTOR FIX-FIERRO, " ... romo organismos q11e limilaro11 los 

poderes· tmdidol1alú ·.de los Mi11islerios de ]11slida y olorgaro11 a los propios Trib1111a/1s las 

jamllades est11dales de m adn1i11islradó11 ... ". 16 

11 f-1X-ZAMUOIO llOCTOR 7FIX·FIERROllECTOR. Op. ót.,p.p. l]..1.f. 
lllbidcm.rag.12. 
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·.::.':'·· 

La idea c~ntral del establcdnúento d~ fa Co~sejos Su~e?~r~~ ~e)'1a;~1~ 
Magistratura o de la . Judicatura, es. obtener la 7yor independ~ncia ;clel{~Si·\ 

organis.•no judlcial •.• frente : a~~m~;~.~~~.r ;r~~tl~a~ .. f ~~t~{~~i~i,~'.~if r,~?~·;c'iYi~~ 
poderes en todos aspect~s,evitando lainflucncia excesiviCdelosMinisforios'cl 

'.:·:1:::;:,m~,~~j~\~~1~~~¿~~tE&i:~~it¿~~~l1 
:..·'_._'.'-':.;¡-: '~:~.·.}~:·. ;!,-~ ',-~·:]~"\";: 

Poder Ejecutivo y el Podérjudici~I.>: · ;\ ~ .•. · 
. ' . ' '-: ~~ -· ·: '. . 

Sentadas ·alg\in:is . \Íases, de. los: ttatadistás que· se han· preocupado '.por el':~~';; 
__ _ :·-... :.\:-~ .-._r~:_=:>: J ·::;>>->~· ·>_,: ~.-:: . . · · -. -- - . : ~ :, .>r-·:!_.:_; :..t>f;··:.:_:-::~~~-~:f~'·:~~~-%X(~ 

tema, coméniáí:éin.os el breve análisis lústórico del Consejo :dcJa'JÚdkatura;}i:\',:'; 

remontálld?nÓ,.~~ •a ·~:~s :;~,n~~~~cl~~tc~ ' lústóricos' ~n' l?s p~s~s ·~el' c~~ttiJ~te /'.' :. 

curopeo; .. •'f.~.b~-~~f~~s~to.;cº.•:\º~ ip~s.es,•·.1ati~fa1n~rlc~~o~.-·· ha~ia llegar al. 

cstabled0úcntci

1

dc esta I~s'tiiJ~ión~n nÜestto país,l~ quci cobró mayor fuerza a 

ralz,de ¡;;~roC~~ J~~i~;;:Jc·~~-~i~¡J~~b~e'.d{~ 9,94 .. 

·-·--'.~.~ 
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2.2.1.- Roma. 

Existen antecedentes remotos. de. la. figura que·. nos . ocupa desde los 
' ' 

llamados comicios por curias .(co111ilia mriata), del período arc~~d del D~reclíd 
~~ . - . ' . ' ' ' .-. . . , ·: .: : -·· " - . . . - ' 

Romano,.qu~.emn .las a~amblensc~lebradas. porelpuebl.~\on1nno'.orgn~izado e~·· .· 

.curias,. ~u~a0~r~~~1t~~~~ .. ~~~a~"~~~~i.;~o~\s:d{i~ier~.tg~'.i~~l;la~.~tribu~ione~··d.~;· 
dicha asamblea no se de~m;n_con claridad, pero la'lústoria les asigna funciones 

_:. ~· -··>·_::,\,_._ .-_:,~;~<~-'.d,,;:~'. --~-~~~~f~~;.:~~f~;t:-.~S·t'~·<-''.-F >: ~:'.:~/,··;"';-~,~·,J ,.>~ .. ,.";~~~~~~;~.i::-,:~ .. -: J-_-: · · .,- ·: . · -~- ··' ~- -~: . ~ 
.•. legislátivasyjúdiciales/y cntie'e'sías sé' éíu:óiítrnba la°de)nvestir o ratificar a los " ' 

.. -.. _,. .:~ ·:?'.~: :?Z:~i;?·:\'.:~.:·~~'.~~~:/:.:'.·}.:·.~-J<~i~~~:~~,.:,\ild:,~ ;}~:_·~:~~ :~\'.\~ .. _ .. :!;~~~~1.:;-~i:,·11'.-·~:~ -.-)<·<:: --.·:·· :~- , . . __ _,, __ .:; :·_:\~i~\>'. 
magistrados 'desigt1ádós/adémás 'de. qüé contalian eón l:i f.icultad. dé oforgarles a J · .. 

: -, .. ·. _-:,'';'.;:·'.~;. :.:~~:'~'.-.~_.,\ ; .. :.~~ ~\: ~~ :-~,. ''.";: > -'·_·_ é~·;·\. - -:::~ ._:;~:~1j<::~~~1~h\«~:;~/.·\:~;\ '. ~-._~ .. , _:>_\,~:·,::.::~~\:::~~~~
estos úl timós :ei: ~·Jrilpúium'~ º· poder· discrcdéinal, a. través' de· la' .'~ix á1ri~1a de~~"':; 
.-- '" .. •·'· ·<-~ ."":·.-~~ . ;:.:,' -~ ::~;~'.:~;;.:ii'.?~'.·::-:<-.>·'. ·:, :_ :· ,. :· . .. '._ ::. : '.:· :'.·,~ '. ·: >-·~::~~- :::-_~ .. '.:~:>.d;;,::~:-.~~·-:<t~·_'.'-· ·:-.y:·~; .:·.~:{:~t;·~~:~<- > ~ 
i11peri11111", más adelante estas :asambleas, serían; sustituida~';po~· los::U.amádos', . 
. - '~ .. :~ <-~:-.'.::,~~~_.\~~~:·-y:::·."~- -;:~:~<~ '_:'::·''.>> /)~····:·_-.' '. ··:···· ·.::: :'"/-'··:-<./".:-: A;:f;;,~:· -y~~'.; ··-:-:·:·::;;· -.. ::~.-~'.·i ·:·:~.~'.-~\:" "'.::}> :'Y: 

comicios ce~tticiad~s q~e ~t~nd!ari más' que iiád~ ·.'al ·¡;~dÚ!o .ec~~ófui~o 'd~ ,·u; ' 
' - . .. . ' . ' ... . ' . ' ' . .. ' - . . ~; : - -

grupo de la poblaciónro~á~a. 

En la etapa republicana de Roma, y ante la.s presiones. de la plebe que · . 

propugnaba por una nue~a orgnnizació~ comicial,' s~ establ~cieró~ los co~iclos 

republicanos con la finalldad de que en estostuviera participación toda la 

población, sin privilegio alguno 'de máctcr ec~nómlco o pdr linaje, 
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transmitiendo a estos comicios las funciones que tenía la ·~oUJitia mriala'; así 

como los 'fo1nirios m1/11riados". 

2.2.2.- España. 

El primer antecedente de la figura conocida en España como el Consejo 

Superior del Poder Judicial, lo encontramos en las leyes de 17 de mayo de 

1917 y 21 de junio de 1926, que le denominaron como Consejo Judicial, 
• ·• .· . ,'e·:.;, . ., 

· · introd~~i~nd~. en l~lé~sfagiJn ele España, un ~rga~smo integrado en su mayoría 

··:;;J~;~f ~~;~~¡~¡~:c.ru;:::.:':: 
de encargarse del-'gobiéríio jr,'adffiifiisttaclón'.'dc.los' tribunales, designación y 

''·~- ·, .. : · .. ~-~. ': ' .. :;:~.-~··'.: <:·~;;· "::/:·é:~.:.,::~:~:j~~:.:·~~{#~-~~:~~~i\~:'::~-;·;'_\).~l~:,,~ .~f~:'.~ ._'. :i~;-> .. ::· .;, : : . 
· · promoCJónde lo.s juzgadores; resolverlas quejas que se hacen valer en contra de 

.dich~s ;juec::s'e,~:;~j~j~;-~~td~?~ti~¡~~clo~~;(:y·~~~~· ~l cumpÚnúento. de 
··" ·""'··' ·~:• •' ~'"": ·- -·: _':"; .. ·. •' ; __ ;.".. :<. •' 

~rantl~S-·júdiCia!c~/ . . · .... ,, 

•• ·:~· ~- .. - .: J ' i : . ':··".· __ ::::'>:.·: ·. 

Recientemcnte;~l organis1~0 indicnclo aparee~ en la ~onstitución de 197~, 
as! como en la Ley Orgánica del Poder Judicial' de 1980, con el nombre de 

Consejo Ge1ieral del Poder Judicial, mismo nombre con el que aparece en su 
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ley reglamentaria del año de 1985; su fundamento constitucional aparece en el 

artículo 122, del Título VI Del Pode~ judicial; de la ConstitÍición, Española; y su 

denominación obede,ce a la idea a¿: equipa~at la {undCsn judicial al nivel político 
. - \ .. -. "' ;~·:_· .. :_\: - . ,,.,,: . "··· 

de otros orgaÍlis~osd~ EsíaÚ}.·;¿ / ,.; · ·\ . · .. : 
~, - ;: \.::~, :';,;.-~\·;~<:.~~;,: .. :'::_::·."·'·:;·:· 

\_;:'(~:::. "\~ - " .,. .. -... '..'"!• '«' ,,, . 
- . .';~~~: .::{·,~'.-:"·~~.;::. "~;<<>·: -. '-''it. -~.;~~.:_~. -; .. ~,:._}~,·;._, . ., )¡"-':,_·_:,; 

En. Esp~fi'{ab ~~~h~dcib~j'·~~~~{;i<l~d~s'd~l~rtlculo 122 ·de la· Constitución 
· __ :'._ -- ;~:.> '.,-::J;.'.;:1·'. -~~-~~~:·>\.i¿r-.;;-:~\~:~~:.~::-{;:~i?-.?~'.f:,~ /f)\'.j/·~--:~:-_::_\;~ -_ ; ;~ -:. ·_ . ; : . _ -· · _ . , . 

española dc,1978; el. Cótísejo ,General del Poder Judicial es " ... el Ó1J.a110 de gobiemo 
. .. ·, .. ;-!::·:: ,.. !·-:~~·-';~_:::.;;::.·:::_;,~~,._-:<:~~-":.: -~~~,. .. { ->:·.:;_\ ,_'. ,. ". . . -... - .'" . -

del IHÜ!!fO• .• LJÍ/e.J', ~~dl/i~~ tslablecfrá SÍ/ 'esla/11/0 .J,, e/ rég/,nf~, de Ülcompafibi/idades dt. Sii! · 

mie1nbros y.fi111d~11~s,; jí¡ pa~;1/are; .;11~/e~a-de·. ~o)i1bm1;ienlos, . a~ce'!sos, i11specció11 y 
. '··· . ' ... , .. ' 

rigüne11 Jiscipli~a¡j~ .. ; ~· 1~ 

rie acuerdo ai ap~tácÍo' tres del ~rtículo ~onstitucional antes mencionado, 
' .· . . « '. : " •. ' ··~,; : .• , • 

el Consejo Gene~ deIP6dcrJu~iclal se int~gra por veintiún miembros, que 

d~yo,s '¡~tegrantes se conforman de la siguiente 

inanera: 

a).· El Presidente ,del Tribunal Supremo, que además preside al Consejo 

conforme al artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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b).- Los veinte mi_cmbros ·restan.tes, denominados. "vocales'~ •. ·sori 

nombrados pcir cl Rey, delos cuitlc~docc entre l~s ju6ce~ y magistiados ele t~das ' . - , .. - ·.,· .. ····· · .. '.'.'· ··.-.< ;; ,: ··.· .. :L - : •..•.. '· '·' 

las catcgor1nsJu<lici~c~; cu~irº 'a)riibi~ti~1i:.<l~1:coii~iesci;d~ _l~s-nirüiridos, ·Y· .... 
: .:. :~ó-' '::-:-.. _ ~-~ :f :::;-~~,:~;: ~:!:~;::~ ~-'~~<~}-::' ~ ;"·:_:,1 ~<~;:~-~~~~ ;":_·')~~::~~\~'.:'.~\;.:.-.~~:?:'._:~:~~: !\~~:' :'.:'_~ ::,;;~: ~~~-::_·.~\!~: f ~;,~·:'.:: . ;~- :: . -: ~ 

cuatro a pr?pucst:ijdeL Senado;: elegidos p~r mayoi;fa de ·tics cjuintc,is de. sus · · 
.,·, _.;!•• --~'.:_:f·:·.· ... _,_-:;._.~,;~-.',10:<:- ,:·,-:·-':-i_.~- '.; :,,.:.:.~-':":: .. ·:·"1·.-,--""··,,_..;•-\«',•., :'' '.· .. - ·.·;. 

mictnbros ci1J~·;b6iaaéi·~:/~ltos j~~s~as'¿ó?; ;~h~ de ~úi~cd ~¡i~~ ·<li:ejercicio, 
' ·. ·''i ., ·.'., . :;; - : : ._ .. :" _,, ¡ : :' • :·"". . -~: .. :. 

'," • <~_'·.< ,;_':/;.·:' -'· :·-_, ~' . '•.o· 

::>:,z/-.'; -;: -- .. ;·:' 

En la hlstoria; este Con~ejo l~~ sld~ (¡~ctó'dé do~ ré~lai~-~~t~ci(¡~~s, la Ley . ,. ' ·,•, .. ·, ; ., .:,;¡ .. ' . ., ' .. -. 

.. :..~, .... +. 
Judicial, ell la que se regularla ese org.u{isí~ci: 1 ª, ) ' ... 

\···,,· 

:."::,·,: :::· ;>.-.. ;; r ?.'/·:··. -~~~':.:.r: :'.;:>' :.· 
:.;,rr' ~-;<t.· • '..':-> ·' 

LÓ má~ relevante de ; la-~ L~y':o!g.¡;u~a de : 19BO, , es lo relativo al 
,h.' . , ·~ .:·;.~· <:•-

rtombraffiiento dc;1ós,\Jci'c{íiiid!\ra~ies'd~Í Cons~jo prove~entes del poder 
,· ... .',~~:·:~;/ .. '"'::-·~.·:_ .. :··,-·;,.' .. -·.: ·_": :··, ... ·.> .. ·~ > .. , '• 

jÚdici~l; ya ,qu~ ;cr~ri'~l~~dÓ{pcí~ IÓs ~cmbros' de _:dicho poder mediante voto 
,- ··,.:,:.:;:· .·.· .·- . . " . •' ..... 

pcrsollal, iSú~l, dlr~cio y . sccréto, vigilado ese sufragÍo. por. una · jtinta electoral. · 
' - • -. . " •. o '. •; - • ·::-·'; . ' - .- .- _, . ' . ' - - - • • . - - ' • .. ~.. . ' '. . . ' . • 

·;:" 

formada ~n el mistno Tribu;1nl. Las facultades otorgadas al Cons~jo por medio 

ele la Ley_ Orgfoica de 1980 se dividen en: 

11 lbiJm\pag. u. 
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1~'1).- Decisorias.- Prop11es/as de no111bra111ie11/o del 
Preside11le del Trib1111al S11prr1110, la designación de dos de 
los 111ie111bros de los illlegraJ1/es del TribuJ1al 
CoJ1slil11ciona/, seleccióJ1, provisión de destinos, asce11sos, 
siluacioJ1es ad111iJ1istmlivas y régi111eJ1 disciplinario de los 
secretarios de juzgados)' 1rib11J1ales, jueces y 111agis1mdos ,· 
desigJ1ación co11 jimia del Rry, de losj11eces,y co// rrfimdo 
del Minisl1v de ]uslicia de los pmidmles y 111agislrados, 
sisle111a de selección, for111ación y perfecciona111ie11/o de los 
jueces, del personal auxiliar y rolabomdom de la 
ad111iJ1islmcióJ1 de juslicia, desig11ació11 del Director de la 
Esmela ]11dicial, e/célera. 

b).- De iniciatim o propuesta y de infom1c.
Deler111i11acióJ1 y 1JJodijiració11 de las de111arracio11es 

judiciales, fijación y 111odijicació11 de la pla111il/a de los 
jueces, 111agislrados y secretarios, régi111e11 alribulivo y 
rrlribulivo de los 1JJis111os, proJ•ec/os de lry e11 materia 
procesal que ajecle11 a la co11sli11ición, OIJ!.a11izpció11 y 
fi111cio11a111ie11lo del poder judicial, disposicio11es 'ge11emles 
e11 materia penitenciaria, disposiciones de malquier m11go 
que aftclm al personal judicial o la OIJ!.allÍZflciÓn y 
1110111e11i111ie11lo de los servicios de ;i1slicia, ser oído previo al 
110111bra111ie1110 del Fiscal Gemral del Estado, e/célem. '" 

La segunda reglamentación se contiene en el Libro 11, articulo 107-148 de 

la Ley Orgánica dclPoder Judicial de 1° de julio de 1985, legislación vigen~e a la .. 

fecha, y lo más relevante en este, es la supresión del sistema de elección .dkecta 

de los miembros representantes de los jueces y magistrados, que aétualm~nte son 
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nombrados todos por las Cortes, y que esa situación originaria controversia 

sobre la constitucionalidad de dicha ley; }',,que.dicha controversia se sometiera a.' ·'' 

la decisión del Tribunal Coristitti~lónnl, al\ que se_ le planteó el conflicto 
'" :, .. ·'·.·'· •. " ·-1'··"· ·:, - ,-·-

constitu~ional en rcla~ón'i l~ ~#c)i~arifc'~ dJ foso; y este Tribunal desestimó eÍ; 
· . .. ·<.· .. -·:>: :·; ~?·~-~:~i;tf}~~'.;i~t~r<fa~~;~~)i:I;:~~:!.·?~\:?(~:>-:; .e·::;_..::.. -.:.. _-,. _._-. _-. . : - _:_ ._. -._ ... ·"~:.-: ,:.;;,.:: 

conflicto 1ncdianÍc séí1ieriaá'l5/19Bií:dc i 7 éli!'ábril de 1986, as[ cómo el recurso .... ·,' ,, 
:. -.-: , __ ... _ :-

1
:\ ?i,: ,-)~--~~-;~}~~~:>-~~: .. ,z~h~:;F'.-~·~?S.~;1~~t!:f;~~~~-<l~rt'. ,~f ~~:~~<:.: -> .~\ ">.< >:·,:·:>;,~-:~;:~~ '.:--~ )!:~- :/:7ú,,_-,;·· '.-~~ ;'< · 

.·de inconsdtuci~nalidad , prómo~cl()Tpor:i~s ~Diputado~ . en 'cci11frá ·cié la Ley ·• 

. o~ru~d.~ois[~;~Itt~!J~¡~~~'.::~::í~ij~\\ , .. 
La Ley Ürgánicá'dc!Podér'.Júdiciál déh985/siífrió 'úna refOrma el 8 de 

. _. -; · · ·}_:-~:._;·,. \~:-¡:;~:·:< ~--'.1;~~:>~}~:s~it:~~.f~~;1~~~:\fi~~&~{\r;.~~~~~·f;'~,~~f;?;~~.tt;~~r¿~.~,.~~ ::!:'.~~!~,}.'.: .. :: .. > ::-,::,: :, · .: · , . · 
noviembre de 1994,'cEc!o;lde Iá)nbdificación''C!é)n:iyor :aléanée y'relcvancia es In 
-- -- -.· --·.: .- º- ,~:: '.:_-~:~::;¡¿~~~.~~r~f~{i~t~:~~~f§~Ft~:~;)¡,},.f~i~;~~~:':~1~::~i{~*:i¿~~\~1q~5{Ii}1yf Tl:~:.~_f:,;;~ :~:_· :~ -~ , · . , 

· rclauva a las· facultad cotana ael.Conse1o;conterudas,en su artículo 110, 

. . :::: · · •. :·?.': ;~~;' )r;:/J:~;:f~_:;{i . ~~~w.~~~t~~~}~:~~J;i~{\~~t~~t}:tn t(:.\~'-_>; -~~-~ 
que onginalrllentc de. a;que.:e :cqnseio estaba;facultado para dictar reglamentos 

-·· :_ -·, ~--- _ .. :-/~:/, ::-~,~\~~:.;~\t'..f ~/{t~f~.;~~~:ir::~~~~;/.JGt;~~~~}~:~~y·:;,\ ::.:,~~:?:~ ;:.:: ... : . . -
sobre su pcrsonál?orgariiiáCión;'f /funé:ionaffiiérító/situación que creó dudas 
,. : : ''.· :- .-· .-:~·,'.·~¡ ~-: :-:?~.~~:(~U~~~.f-~~~~:~;~?~t::.:~~!1~~g~f~~}~:i{:?:i~~~~:; ·.:?>: 
sobre el alcance de sus"fácúliades' ré famentarias.21 • ,,, 

~:.: ;,;~;'J~~: ~;;:?;' 

En In acu;;M~~~(;i:c,Tu~J~\;,~t-i~;J~~r;;~~~c~lo, 110 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial español,''.'éstabléi:e;;facultades reglamentarias al Consejo para 
·~.' •1:• ~,- ·.:.·.º ',<,,.·-_.,_.; j .-,f. 

--·~,:>. '-'!"·.:· ·-'.: ' ' :· :::>::\ -.. ~ ' 

•lbidcrn,fl'g.ZT. . . , 
11 OUVA SANTOS, Andrñ Je!.. .. l!I Consefo Gcnml del PudttJlldid.I cq P.tpn1•.j\1Stida rSodcdad. Mfño. U.NAM. 1994, pas. 2t 
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·. . ' 

" ... reg;dar co11dicio11es acc~sorias para el y'emdo:de, los derechos y deberes q11e ~1!fon11an el 
• < • • • ' A • • o • ~ .-,: -

es/a/11/oji1dicialsi11/m10Var.aq11el/os:11ialéra/{slee11:sll co/y1mlo.::,,22
• Y con base en ello 

el •co~~ei? :c~~i~~l:~~~ii~\~~iif o~:;~gia~d~-fbs\~p~;~ant~s en· materia 

;~~ici:tk~:~Rtfit~cffetjd;Ju~:c:a:~~:z~d::::~a:::::m::t:os· 
>::;:::~-· ;,<•: :,) ··.;¡. 

Gobieiri.o d~Trlbúnalc~, etcétera. 

Por otra parte, los artículos 107 a 109 de la Ley, OrJni~á :del Poder. 
Judicial en España establecen que las atribuciones del ahora Uámado Consejo 

Superior del Poder Judicial y que a saber son in~ sigui~~tes: ''. .. Farullades 
'·:;:;.e .'.,~<i. 

decisorias: p1vp11es/as del 11ombramie11/o del presidnile del• y;¡/,;;nal Supremo, desig11ació11 de 
; .·.:'. ... ¡·~'. :'''·' ,_ ";; 

dos de los i11legm11/es del Trib1mal Comli111cio~al, 's;l;r/ó;,-jrodsió11 de desli11os, asrmsos, 

régimen discipli11ario, desig11ació11 ro11 fi1111a del 'Rv :je ¡ium,: se/ecció11, fo1111ació11 y 

pnftrcio11amie1110 de lrib1111ales, elaboración y aprobación del anleproyec/o de pres11p11es/o del 

Co11sejo," famllades de iniciativa· o propiiesta de il!fo1111e,' delef1/linación y modijicació11 de 

de111arracio11es judiciales, orga11iz.ació11, flmdo11amimto y gobim10 de j11zgados y 1rib1111ales. "23 
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Otro de Jos aspectos relevantes ace_rca del consejo Superior del Poder 

J udicinl en Esp~ña es la foím~ {Íl q~e ac~a di~ho organismo, partiendo de la 

base de indepenCl~Ílcia d~ SUS ~efubrClS rcspectode otros poderes tal y como se 

cstable~6:y,ºr_'.¡);,ª;t~~i~0.~,~~~~~i;5i,.§t~~e~\del Po~e~Judicial, así como de 

los Órg~~~s:q~e;l~-lht¿g~a~'~¿g¿~:d~:,'á~~erdo al artículo 122 del mismo 

·._-~rd:eka~e11~~~;;~,'.f~·.~,~t¡~~,!~.~:;~;fri\¡~~:~;f ';Vicepresidente, _.Pleno, ·conúsión_ 

Permanente; Coffiisión DÍscipliÍlaria, Comisión de Cálificación y las conúsiones y.·.· 

dclei,i~¡;;i~~ :' l)~~'- dJ '. acuer~CJ :1 iici~la~e~~o . se~n pertinentes . en su 

implemen~aciin.24 •.•·· 

2.2.3,· Francia. 

En este país, la Institución denonúnada Consejo Superior de la 

Magistratura, surge a decir de FIX-ZAMUDIO " ... m la seg1111da postg11erra, (011/0 

una sol11dó11 al problema de la i11depe11de11cia del orga11ismo j11dirial fre11/e a o/ros orga11ismo de 

poder, m (1(a11/o a la desig11adó11, am11so y vigila11cia de los 111ie111bros de la j11dica/11ra, pero al 

111ismo tiempo para evitar que esta se co11vierla e111111 merpo mmdo y hermilico. "" 

Ml.r10rg;l.nic:1JrlPoduJuJicialElpatwl,AnkulotUl·147. 
at Cilado rorSAUllVAR llilRNANDCZ.CbuJu. J..,_line ... An'1ilis Acrtn del Corutjo de lajudic:1NQ Ftdcral Mukano". Trtit Proínional Mbico. Elcud!I 
L.ibredcDctecho.l996.p11IO.l 
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El priiner antecedente qu~ tenemos en Fr~ricia, acerca de este organismo, 

lo encontramos.en laConstitudón ·rrances~d~27 de octubre de 1946, que en sus 
' . '.,:'· .. : '·;·-,. 

artJculos 83 y 84,. integrant~s·. del' TÍ~lo ·IX;' crea el Consejo Superior de la 
' '. . . ;. .~, .·, 

Magistratura, cuya regl;lll~~iadiÓn ~~ i~pl~lllenta en las leyes de 1° y 22 de 
'.· ,,,,' ,, . . ·-

febrero de 1947. 

La integración del Consejo Superior de la Magistratura era de " ... catorre 

111ie111bros, pmididos por e/Pre.ridmle de la Re¡níblica, y ro1110 vicepresidente el Ministro de 

]11Stida ,· otros seis integran/u tit11lam y los s11plen1es, que eran designados por 1111 periodo de 

·. stis ~liOS por la ¿¡i;f~~;~af~~d~na4 p~;lfll!JOTÍa de dos tercios, pero 110 ellfre S/IS 111ien1bros . 

. Ad~~11ís .e~an n~~b~dói '/troS'seis ~ie~b~~. matro de los males y s11s S11plmtes debían tener 
.·,·:·\'. ·''.·::(~·~: ':.·;_".:' ~· ,·:. 

la calidad de magislradoi, Jo"inó rep'resel1tantes de las dit~rsas categorías de flmdonarios 
. . .~;· ,: ·::>> .i}.~:~· . 

j11didales,y ó'froí dÓs ~omb'rados pórel Pmide11te de la Rep1íblica, lo 111is1110 q11e s11s mplentes, 
' ·." :,:. ~I '.,. ;·' ~~ ·,';;·, '·;/ ':.'· • 

jiura de /Ós' "!/einbivs :dtlparla111mto y de la magistrat11ra, pero dmtro del personal 

ji1didal.:."26 

""FIX·ZAMUOIO llECroR r FIX·F1EkRO llECTOR. 0p. cic., JlP. 14-U. 
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Las facultades de este consejo, eran entre otras las de presentar para su 
- . ,. 

designación al Presid~nte de la· República a los candidatos para ser jueces y 

magistrados; dictadas medidas disciplinarias para los miembros del propio poder 

judiciat,\•igÍJar Ía indep~ndencia ele los jueces y en general la administración de. 

los Tribunale~. '.' 

Debido· a q~e c()n ·el funcionamiento de· este organismo. se obtu~¿ro~ ·_·. 

como resultad~s··· atentados._.·.a_•:1a_ •. Índ~pende~da ·da_ .• p~dei_•:j~dida(·_-debi¡o · al 

·~~;'\~¡~ti~~íilf&ij~~;;::: 
· Conséjo Superior de la· Magisti:átui:ús iríoclificado· en 1 ta: Constitución francesa 

._:.: : :~:;~- -::; l<-::~.:~·,tY~1~>t?~:~r:~.~-~'.s~:-;-~~:~~;;'.~~;~;;4g:~~t,V~i:~--~~s~t-~~J~~~r1á.f ~f.~~<~-~;t::;:'.¿_:_~_-:~-
de la ·Quinta• Repúblicá, :·de·, 4( de{octubre '.ge:: 19.5B;{¡íoi:)o . que actualmente 
::: :_~;. (S :)'.,:·-:;'._·:~ .. t<::···?:~~~L:--~~'71:~-~-'.: · :~:t_:~~--:){;j~~;f i~?;~:;~~:~:;~~t~{~~~{;;~~~:f~;;\~fii~V::-j.'~:, - .·. 
encuentra su. fundamento' constltuClonal en los artículos: 64 y 65 de dicha carta 

~::_·:_:_·. ~-.,_ '. : .. ; : -'.-'· -.- :_-:\ '.{"~!<_·'.: ." -~:·:-~: :J.-~\~~:;i:X{}f.~~-;.]0}~~~'1;}~\:~~-~:~tg~~~·~~jf:¡~~:~.'..;.: :_::.,:.', ~: . :· ... ·, . 
fundamenial27, reglamentado tioi: la-Ordcnanza~de 22 ae' diciembre de 1958, en .. 

,.. · .. , . .. :. , .·. . . :2'.'> .. <~·~:;;?L~i~:i~\9'i1~/::;~:~/i~~;.0;~~I~,~~~~f:~ .. ~/.~=.'.-.:,>.:· ·: · · -· · 
la que se contiene la Ley Orgánica dcl_Con~~j~'Sup'cíioi:'dé lá Magistratura, 

·. · · ~;'. · :;;~·.·_,.~t:,::rn~.& ·\~;~f;1;t __ : ,·,:· 
."i:.;;:i. ~.:·.~·;:.-: ,.¡¡ . :, ~\/ f.,·.~· . ) . 

Este modelo. de,f:~~;cjij,S1;péri9r:. cid la Magistratura se integraba de la 

siguiente manera : •C: • .'J'of'r/p~};dmie de h Rep1/blira y ti Ministro dt ]11stiria, romo 
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presidmle y vicepreiidenle, re".rpeclivamenle, y por o/ros 1111eve n1ie111bros desig11ados por el 

piimero por iii1 periodo de ma/ro mios. Tres de ellos deberla11 ser miembros de la Corte de 
" . . -· . 

Casad~11, mire, eÍ(o{i11i ~bog~do gémral ;y tres magistrados de o/ras ca/egorlas, elegidos de 1111a 

. lisia de f1Ú;i1~s~~s;a;1didalos por cada p11eslo, ek1borada por la Corte de Casadó11. O/ro de 

lo desig11ados ,Íiebfa ierlo ~11h:eios ;d/úefie'?.s de Estado de1Ílrode 1111a lisia de /res ca11dida1os 
•• • • • • -, ;, -\ : •• ., ' • : ..:_ (' ; • • ,'. '. : • ' • o·: • • " .-. • • ,.. • ,' J • ~ • • 

elaborada p~fh ;Úa~i;bÍed. Ge1;/f¡¡i ~e dich~ 'o4a11isn10.' Fi11a'1im11e, los dos 1íllimos era11 
,;, ., -h <-• ;:1:: 

e lec/o; nitre perso11as de'prusligió ijiie /10 p~'rlei1ed~ra~[~ lajt//;rión}i1didal .. "28 

' ¡»., .. ·.~?;'._:>· ,.· .. :_,_ .,,, 
> .,.: .·>-· _:;;:'.."'.{· ---,,,¿·;: 

-: . . -_. -~·; :_. o. . • • } ' ' • ·,:. ·:;_; ,...,". ! -

Las fncult:idés · d~·'istl<~hii~~j¿,'fer:~'~e'ntr~ ·airas~ las de proponer ni 

Presiden.te d~ l~:Rc~ó~tl~~;!Js 'c~~~Íd~i6~: 7p~~i lbsJcargosdc.Mngistrados de·.1.a .;,,·,,J 

car:e ?cr5ain~i~~f ~'.'~!~f i~J~~~~~~:f i~~~~1~;~~1~1f.t:r~~:t~~~d~;"~~e1;já¡f J:.J;i~~.: 
proporciorinr.·su'. opinióti' i:cspécto":' a . las' propuéstas [del 'Ministro;dc''Jústicla:•·: \;;:\', :: 

. . . . . . . ." ~ \---·, ~- ::::~. -~.-:;if-j:/~~~·~3N~~];,\.~{g;~·:;~~~~~t~f~~k_t~~~~;·.~f: ;~j.~~:~~7~-;J~~'.~~-~:-i.ú~-::</;-?iX~·:~x~;~~<=-:, .... ·~:, :_,·::~ l ;<~·-_:_~-·:ti~i::.::~ 
' relativas n, lcis 'otros é:argcis' judiéiales; >'además idé)uf facultádcs de ';Tribunal :\';\f.'h. 

di~cipÚ~ari~¡' ::~~t~~~~~:~~tfü"s~1)~1!~; . . ' ' .. . . ' sJ!~;ri~t~i~d ~~~~ ~¡so '.~', :\;,~'_,,' 
.. ,:'_::_·_ ~.-,: :,'.·_;, ·,:.;:~~--;.:~ :,:;:_\.>/ .;··: ~Ut;·::t~~r~;~~d-~~;·~:I.;?:J;~(~~~~;;~;~(;l .. f:.'{:}t¡---:-~-~'.'.~~-~~.:~}'.:~:~,;/~::·: -· __ ;,, _ ~; ::~:: -

1 

• •· ; · - ,~~;~{- .l 

consejo lci presidlá el 'priméipresideriiíi de la ,Corie'dé Cásación. . e, 

- . · "<,'· · ·:.'<_, ... _._ -~::t:'.-:'.i'.'}:,_.'fL~-~-;;:~~~.(,~~~-:·t;r;._:,.t.:~~~;: .. ·:::·;~'- -, , . : , - : ... '.":> 

/~~: ~ :.;/~- ''~.,-;:-;;~-- ·- .. ~·;-; .. ·--

.:; f:rf ~-,: :'"~ « -.'!.' .. ::~·.i,1.·:'- ~:.,_: · '"°'" 
' . '-~-~'·_·:;, 

Sin cmb~rgo;. en el afio de" 1993, el contenido del articulo 65 de la 

Constitución. francesa se· rcforinó.; y con ello se modificó In composición del 

• flX·Zt\MUOIOlll1CTOR7P1X-FlllRRO HEC!OR. 0p. cit., 1"& 16. 
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Consejo Superior de la Magistratura, y en la actualidad ese Consejo se integra'~'· · 

además del Presidente de la República y el Mi~istro de Justicia, por dos seccio~~s !;: '~ 
., ··¡.7/• ,·~, 

integradas por d?ée miembros cada una; de dlstint? ámbfrocÍe ~~rnpetenci~: J / '..'~\lj 
. _;' .;:>: ·. ~ ~. - - '.~'..', ~· : ,' }-: o,-r,_.'c,"";. ~ 

;~.';:~ ..•.•. . , .... '.' ... ~,,; i·-,\ 
,, ~ ' ;""'•'H 

::,:~:~~~1i~~~~~J~~:j~~ii~r,,:~ 
electos entre. ellos y antes designado poi el Presidente de· fa,República);{por,. · 

- · _ :·. · · --:·:: .. ·~-~--. ,· .:/-... ->:::\ , '.·,: · _:_ ·,:'.·>;:· .. : .. ·-~1 ;· .. '.,;_-.. : __ -_:·,: __ ; __ :_ .. :f:i~Y_i ::·~C--/·'.-:<·:(f-~-~~~~:·-i;. ~/'W-~~\~_;;_-~:~~'/<~?~~~;;~;-,~~!;·:-~/1 
consejéro de Estido; dcsigoadci ·por el ·cC>nsejó~d~ Estado/y ¡>ii'r t!és ¡i~rsC>~as''j:::: 

,· -. ·· - ~.;·- .. :~.:,: __ .\::::,::_- _- .. ;.·'..: : ./ ;'_--.. ::~·_:·,t~.':.~;;;~_-;-'~ i':/'.-~·:r{::?:{·_:·_:~ ·::.-2\~-,~~f~?/.;~~~\::-~\~~:::.i;'.;,·:;f:~!SF)~:-: 
distinguidas que no pertenezcan al oro~n. judidal iú al pádani~nto; 'nombradas :.·s 

-·• · · -' · -·-e-.'~:':«-"'' .. < ~r<:, ,, .:.1~·.- '. ,ol.'1 ,.~~:::::_:J.':~:-~:~'--.'~·~.:-~% :";./f;, \_ ,.'[;~:,'~'--:>." · ".·:-. ' '· >' ·: · ·- -,. --;· .. -- '"' -_ . ., ·'. ·: .~:-' 

respectivamente.· poéd 'Presidcnie:ae; la¿ Rcpúbli¿~? ¡íor d P;esidcnte ·de~{~ . 

Asamblea ~ad~rialy{por el ~1{;¡~~ie!d~i'i2~;~~~.Pi:> ,; : .·• ' ...• ·... .·. . .· · .. 

<:yj~;_ .. ,·'.~ ::·).: _:·. 

:· .. , 

directa poi asaÍ~b.lea de los mlsm¿s magisttados; od~ manera ilidirecta, a través ;. ' 
- - -. .• ... .. - ···.-, ... 

de colegios electorales, tal y como se es~t~blece'. podas nrtlculos2°, 3° y 4° de la 
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. . 

Ley Orgánica 94-100 de 5 de febrero de 1994 sobre el Consejo Superior de IL,, 

Magistratura. Cada uno de los miembros del Consejo dura en su encargoc~atrq '-t·, 
/,,•·:.-·· 

años.29 
· 

' ~'. ~ 

Sus funciones, no' s~frcri variaciÓn importante, en lo que respeéfu al~s '!'.; 
:· . - ,· . '·" ' .. _,- . '· ..... ··-"'··';'' 

:,:::~:~~,?;:?~tig¡~:,;~,r.~~~~1i~~~~i1 
instancia; sobre los nombramientos de los demás jueces y'de los magistrados del;:,,::.'. 

Ministerio· .. P(1~Íico'.···· el consejo ·rinde··. un~ .·6;;~ff J'.:~·~~~.~ .'1~,~~~~~~~-t~··· dá;t~~· 
·- MÍni~;~rio de Justicia, fundáda en el dict:u11e~\1é 'iln<l dé sus nUembr6s; lci . ' 

. antedor c~nfórme a lo ordenado por lcís a~tlculos 15 y 16 de la Ley Orgánica 
. ·.. . ' . ; -.: . ·,·'. 

arriba mencionada, pero conserva. las· fondones disciplinarias, que ejerce 

respecto de ambas clases de magistrados.30 

=~~1~.IOOdt!dtMmmdt19'J.4.1obredCon~Suprriordclaf.bgiuntun. 1 Ardculoll•.21.TrW-mnHcctorF' ... P1mu. 

--~ 
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2.2.4.- Italia. 

En la legislación italiana, el establecimiento de un órgano que se encargue 

del control, gobierno ;Y. administración de los tribunales surge en las leyes 

fundamentales de·. IÍalfa ,de .. 1948, influenciadas en gran medida por la 
'. ~~· :/' . '. "' 



68 

"Nonnas sobre la constitución y funcionamiento del Consejo Superior de la 

Magistratura". 31 

L~s preceptos'cC>nstifuci~~ales arrlba ~enciCJnados son el fundamento de 
: ... ~.-··_.,.:_··:· .-._ ~--:·_·- .. ..':<;,~}<;.~:'{~.:~··· ' -

dicha instit\ldón; Y; al 'respecto:p.cidemo~ dccif que cn·.el artículo 101 de.dicha 
: . ~ · · -: ~[~:~ ;_ r .·'.:~¡~.:~:{;;~:_,jf~;~/J-;~~{;~~t~;~~-;~::·,.:;~{f~/~~;:~~~:~,'.ti:\: <::<( .. !:.. , . . .. ;' ' ; _· .. 

carta fundamental, se contcmplaJá · fonna •de _autogobtcrno .de.la magistratura al· 

insti~if se ~~Vr~?~i~\~~.~~~1,tf ~~~~~~t\~~i!}&i~~;~f~~i·/~~;.~\;1' :~1'. .. primero 

•·inspirado en el liéchci dei¡u'clii'justfc:ia'es'1l<liillíiistta~a·en'~óinhr¿ ddpueblo; y 
. -. . .; ;_:_'_ . : ~~-~-- :" ,_'.::-.!-~>:-; ~ )t/~?v~:~~~ i~fi;~~1t~A\;t::i~f~~If ?.f:~~~t::1X;r\;;'.~~~f ~Y/J;;J:-~·;:~~~~~~}i:!{:::-:, :-~-~---) .. _ 

7 

' 

el segundo que indica que lós jücées :csi.i1úfomctidos sólÓ a la ley,' '' '' 
_.__ , .. ,-..... ,., ___ . /:;'.~:::: <;.t~_/- -~fe·· · · - -. -· ··· -~< :·. :_ /.' 

-··-~o,~---;··. ,~·~.:.,"e-·-¡---¡·~.~·::~ ~:·:~::~ 
:<-:·_.' .. ::,:::: ~- :~¡.:; .··, 2. it~-r:.: 

. En•~,s~s ~~ic~tf ~~;~:,¿~~~;~~~;~~~l~'~;~,~~;~~;:: },¡:~fJ'.~pirde .independencia y 

división de'podercs Í¡ííé sc'l:éqUiérc'.en tádó,sistema pÓUtiéo, a fin de que los 
- ,· :\· ~;'.:.'. :~· .. (~t~_j~i::~~;:f:.~;};~~~~.;:~~~;{~;~{:j:~':)~~~~:i·.~·~:;·:{~.::~;;;:t<·.::::i.j~:-~~ ;:;<);_ :~· !·~ :·: 

órganos integra'ntés dél poder judicial actúen con plena autononúa, estableciendo 
/:-:,·:·:-·:· .. ··»::-:·-· "· . . ,' :\·: 

'internamente la róm'ia d~ '~~tÓgobie;¿o ., y ~onttól ad;ru;ustrativo y disciplinario 

de la j~dici~ra; c~nstituy~ncl~ ''. .. 11/; ordm m1tó~~mo e indepmdimle frente a mak¡11ier 

o/ro poder. .. "32
, Al respecto el artículo 103 de la misma constitución italiana 

11 FIX·7'.'°'MUOIO llP.CTOR 1 ftX.PJERRO llECl'Oll, Of: cit., ¡t.P. IHJ. 
M Coo1t1111ci0n Je ll RtpUbhu 1t.i11n .. Ankulo 104. Traducción lltcto1 F11·f'1tno. 
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establece la creación de dichos órganos de autogobierno de la magistratura 

ordinaria y especial. 

El Consejo Superior de la M~gistra~ra se c¿Ínpone. d~ treinta y tres · · 

miembros, delos ~11 u~p~n~Ípio tresera~lÍam~do~ cl~oficio; o sea el Presidentci '.; 

de la. Repú~tca', hs! c~~o~l,Pre~ldcnte ~el Fisi:~ld~·la,tórté de C~s~ción; d~l~s::.,:.:;\}'. 
. ' <'f·~: :·,~J ,; "( ./:\:·~'.:'.'::::,~ .. :._:;: 'j :.:·.:·~: .. ;: _::~' ":>.~; .:~~:/:~_.:'.-,;;;:~;:;·~~:~_:·:': .:·" .. ~; .. _ ~); .\/ . .:-: .. ; . ._,.-~:. :;~· ... :;-~ <{;~:~ 

~E~]~~~illiltl~f~r~~"lf 
abogados con quince años' de;' e' ercicio iofesiónal cuando, ménos;. 

· · .. :·~~:.;;'.>J~·( .. ~~~~r~~¡ · ,1~f:f~~:~r?'.i··:,.: .... ·;·~ .. ·. · . · 
Aunqúe, actÍlalIIiénte• el: número ·de: sus miembros no ha cambiado, tras 

. . ...... :":: .:~~·\·: <·~::·út¡~,i~i¡{~:-.~t~;t:~~:.:;~,(~;~.::«l~~t;.!:\·:.9~~:·:·:~·: 1'i~{y -~:~::::-.'.:. ':~; ,_·::~. 
vanas refortrlas. a .. bs leyes fundamentales, y reglanieritarias, el Consejo Superior 

de la Ma~~tr:ri~~-e~~il*t?~·~;e:r~i~:~?r• el Pr~sidente de la Repúbli~a y se 

int~gra p~f él primé~ p~e~ide~fo d~ la Corté Suprema de Casación, por el 

. ProcuradC>r,Gcn~'ral de. laRepública, por veinte miembros de origen judicial, y 

por diez de origen parlamentario; ~n la· elección de los miembros de origen 

judicial, participan todos los jueces y magistrados sin distinción de categorías, 
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con· voto personal, secreto y directo; además el consejo elige a su propio 

vicepresidente.33 

Las fac~lt~d~s disciplinarias qu~ le corresponden al Consejo, respecto de 
·.,;,,.-;·::· ',': :. 

los jueces y 1~agis1raJ6s>J~~; lleva a cabo por medio de una comisión especial 
·-'.~,_::·:,;:~--.,-/~<;:,_--;~~\·.:):~~'.;J>t~?;:\~~:-~;:::.:,_r·;,:·~~--:\~.--·, ... ' < . , _/.-, ._'.->:'.;_·:· .·•¡_·~. 

integrad:Cpor)1ueve,~~e~~rcís titulares y seis .suplentes .. Los titulares son. el. 
-1' > ,~l <' • ~·,~;.:·~~ •:<)>.--';': , ._, .. ':,•:;-.;.! •.:, ·· •;e:::• • 

viccpreskle~íc dcfC~n~:~jo Súpctlor que la prcs,icl'¿; dos ~ieihbrÓs}l~gidÓs '¡)Ór cl. • 
· - · -.- ··: .·.· ~-:/ ---.· L ~e~~~~;\-}/ ;_.f,;~:~~~~~~-;.f~ /~?·-;~ ~;;./~;,\~i'.~- ~J;):~~i~f~/j·:~l~,-~:~1i_\F~~:~~~~-~-:>:·f \-~;\ .'' é·_.-':. ~ -: -. :: :. • .. ·. 

parlamento/ dos ,miígis1rad~s: ~e'.c:isadón;{diís magistr:idcís del trib~~~I,, ~ fos. 
-.-· .:~.:~. -:.-·:~-~?::-=/_·,;: .. ~. _'.,~~-::ú·:_:{;~}-i;.~:~Aii~-~.-'.-~¿;;~~¡~ :º;~~-:-f,}.: ... : .. '.: ::.}:~:-:--.,, .. ,. . , ... r. -: , ". ~- _, •· .- , ;_ •. ', . 

restantes:. seleccionados ":c?11 ;i11depe11dencia}.a·, su .. categoría ; , esa;,función :, 
. · . -.: _- · _:· ;_:{;~ <~} .:~.l~· :y~~:~\})<~?.~ :7~-~-i;t/~2f~:~~:' .. ·~t:;h\A·t~t,~::,, ._,_:r-·-: :7\'. :~··:'.· < ·~ < .'. .··\: ::.~}: :'·:_\ ~<-·-: :\::·::_:~'.-,'.~ 
. disciplinaria la efcctúá a'instánciá' dei l\fiOistto de Justicia o' del Fiséíl!,Génf'ral dé( 

·la Corte.:le~ta~~'~i~;i9·1~'j'.·~~~~~~~~;~;~fa1¿sÜ cada ~ecl~~sotf ~ói·~rJ~J:~{ , . 

gravedad 1•1a a~~nest:~~~: ·l;:;é~~i;d~ d~ l~ a~tigii~dad/le· ~e.i~~Íó~;:y la ' 

destitución, 

.·:~ ·. '· . 
Confonne a los ·ardculos, 10, 1 ( 12, 13, 14, 15 y dcin:is rel~tivos del 

Capitulo JI de las No~as sob;~ la C~n~dtu~ióll y f'.uncionamiento del Consejo 
~,: . - . . 

Superior dela r,iagistratura; entre sus )acultades destacan las relativas a , la 

u Nomw tobre la Con1tituci6n r Fllncionamimta del Consejo Svrcriat de la llb¡i11ntun (con tdomw huta 1990). Ca('ltulo 1, Altblo l. TnduttiM llrcklt 
FQ-P'1mo. . -.· ,:_. 1 • - - -
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- . ' ··.i . ., (• 

incoqioración de nuevos j~zgadores, los destinos d~ las plazas, Jos traslados; los:'. :: 
. . . - . 

ascensos, 'etcétera, as! como, el no~bra~ento' o' revocació~. de los, juec~i. ::~ ;. 
. . ·- . - . - . . ·- .. - . . - - - . ' . . .. -~-'J. .-... " 

h~no¡arios ()'dé Íos éxp~~tos tjue f~~~~ phi~ d~ algunos· órga~os judici~les. S~s 1 :!:~ 
- ,._ é· ··--. ~--. .. ~- ,_ -·· .~t<--~-~~ :L'.· ··:;~- .. "· .. e->.:~;-:,_ . . . - .. · ·- :.::_ ,,: .. --~-:. 

::::,:i:~~f "'~~R~1~~º·~1u~~12i[' :~:f ~'.~.~: 
de~retós d~!Piéside,1ite ~~·la R~públic~, refrend~dos por eÚ\füÍistro de Justicia.~ )\'i· 

Es de señalarse q~e ~onfor~c al modelo italiano se garantiza la autonmnía 

del orden judicial y además se otorga un instrumento que otorga independencia 

al Juez, tal y como al efecto lo señala GIOVANNI GIACOBBE al decir: " ... la 

a1110110111fa prevista y gara111izada para el sisle111a j11dicia/ deba ro1!fig11rarse ro1110 1111 orden de 

a111odisripli11a i11/ema1 realizado ro11 base en 111eca11is111os q11e, probablm1e11/e e11 1111 sentido 

i111propio se califica ro1110 a11/ogobiemo. En efecto, por 1111 lado, se /rala de 1111 sis1e111a de la 

ac//larió11 en el mal conmrre11 co11rpo11t11/es exlemos al sis/e111a j11dirial -ro1110 los 111iembros 

elegidos por el Parla111111/o y el Pmide11/e de la Rtp1íblica- delm11i11á11dose 11na incidencia en 

dichos ro1npo11111/es en la definición 111is111a de la discipli11a. Por o/ro lado -y es/a caracleríslica 

., 
-::: .... 

aparece esencial para proceder a la mlijicació11 del óry¡mo·, el á111bilo del ejerririo de la 

a11/0110111fa res11lla prrdelmni1111do, t11 la 111edid11 e11 la mal la discipli1111 del orden j11diri11I ulá 

M 0p. tit. Caphulu 11, Aniculin 10.15. 
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reservada a la lry sobre el sislmta j11didal de11/ro de los lí111iles e11 la mal la a11/0110111fa puede 

ser aplicada y se pla11/ea a -la 111is111a · a111oi10111fa e11 fi111rió11 i11s/m111t11/a/ resperlo de la 

i11dependmria. "35 

N~. podemós pasár po( al,to ·• q~e, las. perspectivas de éxito de una 
' '-'.· 

institución coinod Consejo de laj~dicawra'dcpenderá de la. efc¿tividad del 

·~is tema de gobier~o en el que s~ implante, y ~~ que t~nt~. ~e garantice en ese 
' . ' ' .,, .. ~ .. : ' 

sistema polltico la autonomía de poderes, sin que se pueda ~t!aer o copiar dicha 

institución para aplicarla de modo exacto a una realidad socfal y pollticn distinta. 

2.2.5.- Portugal. 

Se estableció con fundamento en el articulo 223 de la Constitución 

portuguesa de abril de 1976 con el nombre de CONSEJO SUPERIOR DE LA 

MAGISTRATURA, mismo que de acuerdo con el texto de dicho precepto, 

debla incluir c1;tr~ 'susmlcmbms a l~~ representantes electos por los jueces, y le 
' _\ : .. '. .':. 

correspondfaia adscripción, transfc;encia y promoción de los miembros de la 

judicattira, asl como el ejercicio de la acción disciplinaria. 

"CitaJo poi SALOIVAR llERNANDBz. CWlli.Jaclf'Chne. 0p. rit.11 
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;_,~i:: 
Este precepto fue frgUlado por dos ordenamientos, denominados ainbds'~·,¡·¡:;{i . ' .. . . . ' . . ·- . ;>; .;,_ ;;·:~\-~ '.¡.;:; 

como "Estatuto. de Íos Jvfa~strados' Judiciales;•> expedidos. pC>r !al As~mbÍ~;:<°.\)f~" 
' . . .. i·;,,1>_·' <~~:' ,.-, ' (, · .. ~·; ',~.,;~-' .:. ,:,'_ .:~·,--:·:. -'.!./~.=,~ 

Legislativa <le·<lichó.paíseiiios-~ños'dé;i!n'6•f f977. Conforme al primerC>,'.dé"'~i;~f'¡; 
- ·. ·:_. ~, (·/::.· .. ;·:_·.;; :~:._:-..:{ -(?/: __ \~}:·;:;~:_<~::~::\~~~<:·;:.e-~/'.~·\_:}~~~·-_-,;.~::; ;r:/~:'., ~~-~:. :??,::··_/;'f ~·~.:-· :_-;~t:'.::?:~~.:~-:)~·~'. ~·ir'.\{~2.~: 

dichos· ESt:itutcis,'cl C:ónsejo :se: inicgraba' exclúsivamcríte con -jueces Y' como',: 'ff:'; 
" -·· ·- - · : ..... ~ \~r.t·>~;~.,,\···-~·--~·-:.:·;··>~ j-·~·--.~.-./;>rtt,~.:~-<.,~- ·, ··· .... ,"- ~--<' --~· ..,.,.._, .. \:~·,\:' 

miembros de, oficl~. los pr~s,ide~t~s·_1·a:1_Tri~~na~Sup~~~o -~-~ !,~~tl~ia y_'de lo~ · ; "g 

··. Tribur:i1es ;ic ~;ei~~~;f c~f·'.f H~s;'.I:s~f ~;i~~j~~~E;;~~+ 'por· los.·. i~~~e~ de. .~:-_'. 
ápclación -ca1:nó.1cii<le'¡)riíilera·in~tancia.·Tambíén;roinlaban parte del consejo•: \' 

cuatro funcÍÓnari~,s. Í~~i~i;l~s ibie~Í()~· i?r. ~Ó~-. 1i~rÓ s6[¿ intervení~n .. en·_ lo;\ ~Y 
" . t. : _< :¡ ':' \·,~. 

asuntos,~u/¡~~-·~'{~~~~rah.:. -~, ·;'.. 

'" ::;;~ ·:,:):, "-; ."'.· ·>' 
,
" .. : . "; ' ' , ' ~~~'. . . · :, >:) ~-,.:::-~~>·· .. ~ - . .. ;·:: ---·¡ ~~~ 

El ;e#nciÜ ·;st~t\Jto·c~i{te~cÍo. ei1 la_. ley. 85~77,·· de··.1_3. dd .cliciefilb;ccl~.. .;!•;~ 

1977~_ ·.capl~1IÓ~~-:ir~,fr~~0139,;~·\a6· ••. rl~1~~a ;co~-ba;ii~te ·~~udosidad J~'.;~'.J~:t 
organización y el _ftindominliento de este organismo, De acuerdo con f!l artíéÚlo :: }.;tJ 

'-:, .. ~ ;;::;·,, -:.. ~;! _, .. :--::- • ~7 ~,::- ~~st 

139\lcl cita~o cíédcnilffiierÍto, ~I Consejo Superior de la Magistratura ~éa ~ • • ·;:; .· 

. órgan~ supe~dr;~~ ge~tió~ y disciplina del organismo judicial, a~í cmrio ~e s~s·}!t~ 
. fun~iÓrÍarios: El á~tículo 140 de esa ley disponía que formaran· parte. de(cÍÍado./ -~;f, 

consejo t~nto mietribrÓs ex officio, como clectos.36 

,. FIX-ZAt.lUDIO, 1mcroa, FIX-ABRRO HECTOR. lbidrm. p.p. 20-U. 
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., '· 
-,.', 

Entre los primeros que hadan Un Íotál de cuatro, se ericonÍi:~ban · éL · 
' '' ( ·:~ : ; T- .. 

Presidente de la República,• el. Presidente del. SuprcÍno Tribunal• de justiéi~'; los':!?; 
·;. '·,· ... ',, . .'·~-· •: _:': "·_'.' ·'.. ·.--.:-:•,_.o'.··;: '_r,:.:_,_¿~i:::·~~'{,;.'.:~f~~o~~:~,¿-' 

Presidentes·. de los. Tribunales.· de. ap~la~ión y ~l · pro111cito~ o proéur~él~télc · I~ ·d; 
-· ':· ·,::..~·:_:·.·:; __ ,,:_~···::: -· __ ;·"·)" _ _<·" ··:·:>.:-~~- -:.-:·;: i.,·:-"~:·' .:::. .. :-\·-_,.:-~:>"::·~-~--:/,-•.'!~;~·t.:: 

justicia que no es dlt~ c~sa qu~ I~ q~~ en ma;~rl~ de· Derc'cl{os·'Humanos · 
. . - - ·, ~ : .' - ...... ': : ,-:~-:' •' . . . -~ _-

conocemos co1u'o·~~·ombudsmán".37 

.. -- · .. 

De acuerdo con el artíc~lo 144dela ley 85-77 de 13 de dicien1bre de í997; ·· 

los miembros electos que formabanparte del Con~ejci eran los sig{uentes: C:~a~~Y · 
personas desigiiadas por la Asambl~a Naclonal; dos jueces del Sup~emo Tri~~n~;.f ·;; 

~ -. . . .. " , ~ . --·~ ';:: .' 

de Justicia electos entre todos. sus integrante¿ en servicio activo; seis jueces.;:.<, 

ordinarios; y cuatm funcionarios judiciales, lo que nos deriva un total de dieciséis 

. ' ' 

miembros integrantes del Consejo Superior de la l\fagistratura. 

Conforme al contenido del articulo 143 del multicitado ordenamiento, los 

miembros judiciales eran electos por sufragio secreto y universal de acuerdo con· 

Jt ~1pno nomulmm1c uni¡>tnonal, dnlpiadü ror el P•1bmm1o run cjmn un cootrol 1nbrc la Adminiuracióa o alguna de Hit nma1, 'lJC! •ron• una pnnlia 
adicion..J ik lof. dcRChol de i.i, r-rrinilattt, ~ margm ik l.i1 rmccJuuirn101 ~Wc.1, !"" lrncos r. nuictoJ. ~ nngm ~ ha 1kb imibdo tn CIUOI ¡Wn 
con d1YmHdmomi11uionn: pronindor,cunuurio. ~,. rronnlnr dr joulticia. Oicrioc11mjlrifit-o íllraa. Ednorul e.a....-. Madrid, 1999, JI-a 101. 
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el padrón establecido por el.propio Consejo, admitiéndose también el .voto P()r 

escrito. 

En los ténninós dd artkul6 145, los jueces y funcionarios judiciales erari 

electos de las listas elaborada~ por las brganizacio;1es sindicales' de magistrados y · 

funcionarios j~dicble~. ~º~. ~n cá~d;d~~o tlÍular y suplente por cada distrito 

judicial. 

Entre las funcionesbastantea1n~liasq~e lensiwiaban al Consejo Superior+"< 

:::M;f~~¡~~~~lili~~~!~k~li~~j~~1 
apreciar los méritos rofcstónales de fos · uecés y magistrados; Y' magistrados y en 
. • ' : :'>~.:; ::~'..\~ ;),~[};;{;:~:?: . ~·:};.t:;~{(t :_~::t~~i:y~ ;;;:-:,,~:~·:.·x:I~~\~~ -: ... ·,:,\-.> ~';·_ '.! :, 

general; prácticar ,a .. . , . . . · prejui~io: de}as disp.osidones relativas a la 
. . . . ~:.;·~- --.'.:.~-k:;~i?g?\%?,~;~~~t~~i:?.~~~~?t~w~~-~'.;z~,::(':~·,::-~:E):·~~?:-::~:-~iY::_; ~ ~:: ~ ·:.· ~ · 

desiwiación'.péii.'. Ia ";:Yfafolectiva';,Tambiéri le: éóri:éspóndlá •apreciar el mérito 
-_: ·.. ·: _:::.:·/--~~)~f.::.dQf}~-:~_~t~J-fS?~~-:.~%I:\t;/-r~ ~-~~ .. }~::·?-: -:·-; 3+·::·:):~·'.\:'.:·::·\-~: e-::_~- . -.. '. . :-

prorc'sioria1 y ejc~~e<~ijd~n. disdplin~ria réspéctp dC, los funcionarios judiciales. 

Además,; ~~i~ht;it~~~t~~~~:td~:;r6pb~er. la efica~iy ;, perfeccionamiento de las 
>., '.:;, ;'._,.{''. '.:_~,,,:_~, :',<'""'' ·,-,-;_,.~,\: ·: 

instituciones 'judiciales; as{ como. para ordenad~s¡imiones, investigaciones y 
~o· ·~·~'·,~···:·-~¡;.,- '.'."::···· . ;~ .-·, .. 

. . encuestas .sobre los servici~s judiciales. 
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La Constitución portuguesa súfrió una profonda revisión mediante la Ley'. ':~;;'-
', ., :' _-._, 

Constitúcional 1/82, del 30 de septi~~bre de 1982. El actual artlculo220 (!~Ja 's:'.; 
·. ' _.- .: .·-. . ·.· ·:. .-· -_:;:,-; '." 

Co~stitución_fija ~na nueva composició,n del Consejo Superior de la M~~strat11ra~ !JL 

que es p~esididbbor el Presid,ente del Tribunal Suprerilo, forman par~6 de di'ch6 '/':: 
;<-:.~~,_-;:.~:._AY>::(\.<//-.:---::·,' . · - ;, -. -·. . ·.::-:,. -'._-. ·_;·· _:_:--~-.. ,-<.<_~.:;;_;<(·<{i'.~'.::r~~;/;. 

organis1nci; :dos vocales designados por el Presideme de lá' República, di:', l_()s·.::%{'~ 

· .. :~~~j~\;~.~~'.~0;.:~;~~;';~tt~~jj4~~Ji'~~ 
reprcsentadón proporcional. Pueden integrarse al C()ns~jo,'segúñ:lo. pieveii la. li:y,r 

·"· :: . :~ .,. __ ~ :: :/-, ;?}~·:: .- >:_:· f~···;. _:,\-/~'.:~ ;~~}:{:::? :~>~~'./ ·:r;·K~--~~--./ ;:;:_~~:~}~;-_;~:\:/~f}·~:'.;:¡:(:if;!r,;~· {~.;.;~~;;·{:~!\f~~:~:~~!;:~\:~M~~ 
füncionaricis, de la justicia, élec_tós por s?s, pá~~~· cúya interve11ci?n' está µmitáda .. 

. --~ :·, ''{~ \~::;;~·~·-\-~:j~-'~-(:.\"t/-:::-\-~ .:.-.~z;i~/i·d'::·{;ii~:~?~,';;>:::~:fM:~:~Y~-;~J./~'~?:V;/;:)~~.<:::~:::r:.r;·;~:.~;,:::~·.'.~-. 
l:i. disc~sicSÜ' y voiaéión 'de.· _Jás máterias 'rélativiíS a'. Já• é'válú:ición dd tn' 

profésional y :i e;eréicio:á~:l~·;~¿~i~n·-~s~plinarias~·bt'.1Ós. ~~cio~~ri~Id~\~~~;-~~'. 
justicia. 

" ':, . ·:;, , ... '_: " 

De acuerdo al contenlclo del. a~tlculo 219, son competencia del consejo el 

nombramiento, Ja adscripción , ef traslado y la promoción de los jueces, as! 

como el ejercicio de la llc¿ión discipli~arla, .. 

El Estatuto de los Magistrados Judiciales está contenido en la Ley número 

30-85, del 30 de julio de 1985, dicho estatuto reglamenta en sus artículos 136 a 
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179 tCJdo lo x~lauv6 · a , I~ estructura, organización, competencia y funcionamiento 

··· dcl ' Con,se¡¿·'É~;!"1gi1ninos•• . generales, este ordenamiento , conti,en~' 'disposiciones 
~,;,~~~,\~~,,Í:;:.J~{.. .Orerimd, y• cim~~ ·. . .• . • . . .· 

. '·'-.· ·. :. :··.:.~~:-~ '.:·:1_\;}~~\;t: -~: -; :,_<~: ·--< \ "_,>:: - -.. : /-

' . ··•· ;,'3.~l:ri}t~ii~a. 
, .. ·_· ·· . 

. EnA1~érica latin~ tan;biéncncdnuamosejemplos de e~ta institución y al 
- ' - - .. - . _. - - ---. -- ---- ---· '-_ . - . -- ' 

respecto p0Je1no~ ~en~ibnai ~itó~~ej~ Supe~dr d~ la Judicafura establecido en 
.. - - ~:e·- __ -_- . ,,.,~- . , ;-~~-:_, .. _-;__. ... _ .··,'.·:;·· ,- ' : '-~ -- ,·:;;,!_::::·· ·-. ·'.; ·· :1 ;·.:. ;,. _: ·-, , ., .. .. -_, · ... --_ 

Colombia ·· por}et decr~tocl 79B de ';..1 ?ss; ' uál'lsJotnjátlC> '·· én<l 972 en Tribunal 
: '· '·,·:~ . -~ ----_ ... _ .:: v~:.::;_: : '._ :: :~~~-:~/:<)n~j}.··~_},(;.X,\;:·;x;~~fUi/;H~~R\~1l:~:f·:_?ff:f•::~:; ·.: ";: _;_~' : _: : :·:~~-t\': ::· .~: , _·~ : · -· :'., ·_.•: :.: .. \' ... ·_· .. ;:_ 

Disciplil'lario; d C:9n,s~jó: di)~)\Jigls i!iítliéa)fg\ilado ' po1)os iirtlculos 173 y 174 

:;.~;;~~~~~~,,~ fW\~~¡~~21it:.·~ 
•.·. C:~n~ti~diem"~giicz,alá11a . e;... . ;:y: na 111cntc: ,C1 .C:~nsejCI N~~ional de Justicia 
'. . · : : . • ;: .'. . • :- : ·_ '.. \- 1\~{'.L.;.:t_ :.~~~::~·.:.- ·::-~x.~;~~-<u_:y.-;~%:r:- .:;;:;~_if:::úk\?7}Xf',:·(;:!;;:~rs~~:~t~'.~w}·.:\M·\·~+:~J:f ~'. .:::: . __ .. :~_ .· .. :· : .. · · · ... :·· 
·. mtroduc1do ,en Peru porcl Dc,creto Ley,18,060,de 2~;de d1c1embre <le 1969. 

! . .. · " '.. . 'L. . ;" t :\ '·,~.,· ;$It~ ' ;Jt · 
-- . . ·- ·: :. ~71 , : - '>-:;.;;·~;: 

~n término~muy gen~ntle{y siht~~~~ ~A;&~·~~ta 11l~dalidades particulares 
.,-.; :,o -. .~. · ,'0 .. :.Í 

. _.-·, : ·; ' ..... ; .. ,-< ·_-:' ··· .. ;~_ ;: : : :- ~'(\';'_.: ,._. , 1_;· . 

de cada organismo, el Consejo de J~stida~ó' <l~, la Magistratura está integmlo por 

una mayoría <le representantes dclos~rgaclsrii'6sjudiciales, pero también por los 
.'.: :, 
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miembros de los otros dos poderes o departamentos y pósee la atribución 

esencial de efccn:iar lo.s trámites necesarios para la designación y -promoción de 

Jos juzgncláresi decidir sÓb¡e sus traslados, y resolver las quejás. que se hacen .. 
·.·. . -

valer·· contra-Jc>s· .Tiismo~ ,jÚeces ·en .el ejercicio de· sus .fun~icines, ·.·Y- ~gilar •. el 
'·;<·', ··'·'' 

·\";,¡~'~ ,·.;~:;,> ;.:,·. 
Lo? Cons~j6~:~u~'}i~~ f~nidÓ verdadera trascendencia en :el ámbito 

:::;;t:,~~l~l:~~~í~i~~~~~.':.:t:::: 
16 de septiembre de 1969i 'asícomoj)or su regliiméiíto de Sde -octubre de 1973; 

-~-: <. ~ ·'.):~?~·:··· -~~~;~~·-~:)r!~~~~:t:~~~~~/~~ ;·:~; ~-z ,~>::· ~~;f~~~:J .. ~_;:::fAt~ti~YiX}~~~-~?~h~Y ~- _.,_ -;_· . 
-.. y. C1 segu~1dói tierie!su~apoyo _en)a.-,LCy,_Orgáru~á''de.q d~ abril de 1971 

.. -.. ,. ·· ·~: .. · .;·~.-;· ~-_,:;::,~~':{~\;;_·,~;\:;;~::;;~>e--X:,::~<;;~..-:~- '(E:fr~
1

~?<;:·f~'.{f~~~faI~~fotf.~~~~;~j:.!~--- ;._,>.-: · .. ·_-
.. módificáda por decreto de 12 _de octubre de ese añó y piir i:l'reglainento de 23 de 

.-·> :::~·- .. -::· :::. ~-:. t-·:···: .·: \·:,~· ··<;:~·;:; .:· :_· /-~.<>~:_~.~~~~~;\~·:;:'.·~·, :·;~;'.;:~·~\~fff~-r~:r;.: ~'.~ ._.,, < :'. · ~ ~ .. 
noviembre, fambién 'de 1971:: Sin:~ embargó;'. é'ii"preciso ; destacar que estos . :- ,;."· ".' -;;·:·, ... '.; > "·· :> -.. -_:.,.,~ ;.:, ... ,~-).;,-~~--'-·<.: .. _'.·'.::\··-~¡·-'~:¡~;~J-~~rq--.;;'._· 
instiumcntos de gobi~mo y adffiÍnistradó~ d~ ícisTribunáJes están impiradós en 

las experlencias europea~. r si/~;~~y~~-\'~1eti:-~~B: ; cri cierta~ naci~nes 
latlnoameri~;nas se le dota de. f,a~~lt~dés y ~~;:;ct~rl~tlcas p~rticulam: en cuanto 

' ,· .~' 

a las funciones e integración resulfan ser copias de los Consejos europeos y en su 

mayor!a copias mal liechas de Jos mismos. 
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2.3.1.- Colombia. 

- ,,·-

El primer antecedente de un órgano de gobierno .del Poder Judicial lo,:tf}•J 

encontramos en el decreto . número 2798 . de .21 de . octubre de )955, ¡,que1'. 
': !-;:-·-· . • ·.! 

estableció. el. Consejo Superior.dc.laMagistratura, !nismo ·que'fue
1

tra.~sform~d·•,· 

en· :~bu.z~i:,;~~~i~~:n#f. ~ir:;l~{.~f'~·~~;,t~'.0~~~i~\~~
1

f ;d,tJj·~~{!&~f, 
Institución se restableció con el nombre, de ConscjoSuperio~ de

1 

la]~dicaiurá 

··el á~.ticuI0:;11:i'.;c;~1{.;c:is~t~ió1·~~1f ;~i¿~i]:~~l~3,~{~~fR~fü~~~~~~;t~~c,~~{: 
·· legisl~tlvo. de. 28 de di~lc;'hb~é 'cic i 979, él cu~Ú'uc r~glame;;¡fd~· p';;'!' ~fd~~r~t . 

"\.-.'_ -. ·. -(~~;---':;)~; ::?'' :;·~-~:--~<:·':~<'/::- >~> ·:·:--~: ~;~.-;· .'.: ~: .. } .. ~ :?;·_::.:_~.--\-:f; "~;:·_-":::: .:;\;+,>·.;:~.;t§:;'.'.~;;~*~~p.:-'.Í~i~~ ::~~~·-\~~~:'.~\;.~~f~~ 
3266 ücl ffiismó Íiño; expedido y promulgado poi: d Presiélente de' l:i' RepúbHcíi'; y 

- - .. 'i .-> ·,._ · .. · · . ., ,· - . ·- - ' - . --- - - - . ·- ' . -·- - . ' ' . - > .- ··--···'' > 

au~qÜ~di~li~j~to~a.fuc decl~~ada. in~~nstitu~ional, por
1

~a;6~a .. d6 ;~;d;''.~~~~fj~~ 
los mlembrosde laC~rte Su~~em~ de Justicia de 3 de noviembre de 19Bl;quedÓ>~f; 

,. . ' . ·-· ···,'Ú.· .. ,., 

' ' . . 
sin efectos quedó sin efectos la legislación reglamentaria respectiva. 

''•,·;;!·,-

.. ,,.,;¡ "·' 
~·: .. 

De acuerdo con la desaparecida ley colombiana de 1979, el Consejo·~;':;·' 

Superior de la Judic~tur~ _se comp~nfa de cuatro magistrados designados por ·ei __ ~ ·' · 

tnismo consejo, por mayorla de votos y por períodos individuales de ocho años, 

sin posibilidad de reelección. 

"''STA TESIS NO SALE 
i.~. ioTEC!\ 

r'\1;;",l,.\. l.\lln, . 
... .'-· 
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" . 

En d artículo 7° clcl referido ordenamiento, se indicaba que correspo~dfa ">L 
a dicho cou"sejo e1Íviar· a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo dC Est~do ·:.;'.'., 

~ ~~ 

listas ae no rri~~os ele tres candidatos para cubrir las vacantesque presént~riiñ civ'.:<L; 

.·dicl1~s·j;~~~~~~iii,;~trar.y.remitir al ª .. •rusma c?~te.~up{~mkd~Jr;~ci~,l~~lil'.~1'~{ 
.. listas····.·,d~:los"cciudadan(JS .•... que · reururán .. las :condidon~S •••. paras~r<d.esignados:,J;,{~' 

·••:t~f ~ErL~Jii~!tj~1f i~~·~~i~f@~l 
que cumplieran las cond1c1ones para ser nomb.rados.iucces.'". :•:;y. :· .'..;_¡ " ; 

·: ¿~. , .·~.B.·~:.x,r,~¡~~~:!~il11litiJ~;:;t; :· ...•. . '.:e·•. t 
Lª .. ··se'©.~,~;~;~{~~~"~}~~~::1,~·~cmltd~\;~~~g¡j~f¡·~~~~~r0I;1~;?:10/J~41ca~r11. ¿~~::~ 

colombiano~~i·(;;r~~&1:~\t;~~~t~~M°s1t.rJt:.·M~~~H:!:~"r'ef~~r~~i,~[::·1;~~'.~.I~j~'. .. ·y~t~~.~1fo.~~; 
debía corioéct. en· :'últiíni\~ iiistñritja ~~~C", ~as .. : faliilS :diScipli~arias :· éri .:q'i1C. iil~~ttietan ·' :~~·,'::·~ 

. . '· »·. :<:: '.: !;:}L\~'.;t'~'.~9~. ~~~4):~;~~~10J·~~~~!-~;;~g~:: .~~~~:~i;·~}f/:~~~;·:~ ~:;.~-'.~·~<'.,}f,..;:. '.:\·,·'~ . ·' ~ . ····: 
·los magistrados y los'.empli.idÓs'deLffiismo·cónscjo¡'.as! ~omo las que. se 

atri~uycrif:1~?~~t~~~~t~~~~¡~·R~~¡~;~~tr~:U~ cié J:~~ticia; del Consejo de 

. Estado .• y ad l~s T~b~ri~i~~ S~p,eri~re~; :~n segúndo grado le correspondía 

resolver, por apel~~ióri o po'ccorisulta; sobre las faltas en que incurrieran los 

jueces y los: abogados en el ,ejercicio ele su profesión, cuya primera instancia 

competía a los citados Tribunales Superiores; y finalmente en esta dirección, el 
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consejo podía decretar la destitución de los magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, ele acuerdo con lo que establecla~1 los artículos 

Constitución anterior de 1886. 

Además ele las ante,riores, al Consejo Superior le correspondía 'adtnirÍistrar 

la carrera judicial; asesorar al gobierno cri'Ja cxpedició~. deÍ escitutodé Ia propia .· 

carrera judicial, a fin dé .;ro~e'.~~ ;1~' ~ecesario ;~rn su or~nizacl6n y 
·:;';.,;·· ·.-:.;,:. .-:·-:;:•;-.·J.-,.~ - -: .. : '-'" 

funcionamiento 'omitir •. bpiniÓii' nc~r~:f'<l~ la' pcriccd.!íi~ia' de las. solicitudes de 
;<.:: 'i\':-:.:· "-->}, ;>._-_ ·:.~;~.: >J;·~ .. -, __ ,;,: ·.· ,· ).·-:'-'.'-:~·-- ·~~<·· . 

cambio· de ~~}~~i:ación cle)ós proces~s' disclplin~ri~s ., q~c le. correspondían en 

se~nda}~~tá~~id;, k fin~l~ente, · res~l;er. lo~ co~ructos de competencia que 

. oc~rri~~1~ e~~~~ascli~ti~tas jurisdicciones.38
• 

En la carta vigente de 7 de julio de 1991 se consolidó definitivamente 

dichoorgnnismo, estableciéndose con fundameht~ enelTlrulo,VIII, dela Rama 

Judicial, Caplrulo 7, J\rdculos 254 a 257,:qúb~~o~s~gran ~!Consejo Superior de la . . '' ._,._,_.,: ... ,." ; . ._ , 

Judicatu.rn. 

11 FIX·ZAMUOIO, tmcroR, FIX-FIBRRO, HECfOR. lbidcm., ft'P. J6.l9. 
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De acuerdo con las . disposiciones constitucionales, el citado Consejo 

Supei:ior de la Judicátura 'estará formado por dos salas; la Administrativa 

integrada por seis magistrados de lÓs cual~s: dos ~on designados por la Corte 
:·:_;-·_·.-, 

Suprema de J ustié:ia, uno por la Corte. Constifucionnl y~ tres por ~l Consejo de 
i . . ,.:,.;: ¡.. ·.\;1' . . . 

Estado; y. la . S;la JurisdiccÍmial ~isciplinarla,;fo~;da; por siete mágistrados, 

. elegidos por el Congreso nacio:a1:<l/~:~~~.~~~~~~·~~~~(f'~{~~~i~~~o .. Todos los 

magis~a~os .·del consej°,; ••dh~rát:.,.~~~}1·}f ,f J\fü;~1,~j~fr~~1~&1~~i~ ;t~~o~~e~. 
Ademas de acuerdo a lo ordenado por el artículo 2.54 .de la Cónsutucton Políuca, 

estas salas, po~rán: ~r~~~~.e.~~~:~~¡~~:l~~~l.~bM.b.~:d:~:1~;!~~~~~~~~rL. ·•' . 
.• :.:_' ',:·i.:,.,.. \'.',' ,·;·.~:·:-:·, .~\.~;.~::.;<.: ·.·:' ., ~~-

~" --· _'./o';,; - . . '·'' ._;. ' "'; _·' :·:- .~ '-

Pa;a fofm¡~i~aj¡~··~etC~nsejÓ Superior Ú la Ma~str~tura se requiere ser 
_ .... : ·-·>-""·' ,. 

colombia.~o ;cii:'·~a~hlrlento,. ciudadano en ejercicio, mayor de treinta y cinco 

año~, t~her ;ltul~ de Abogado y una antigüedad en el ejercicio de la profesión 

mayor d~ diez años. 

Respecto a las atribuciones del consejo, y de acu~rdo al 'cm1teriido de los 

artículos 256 y 257 de la Carta Magna colombiana, pueden dividirse en tres 
- -. . ·····¡.:. 

categorías: 
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.. 
a).- Relativas a la política judicial, entre las mismas pueden mencionarse: .Íi·j~~~;M 

· ... , c_:..:.".:: .. ~:'.: ... /·~'.·~X~ 
la división de territorio para efectos judiciales; crear, suprimir füsionár y trasladiúj;¡~ 

cargasen Iaimpartlción de justicia; dictar los reglament~~ ;;it~r~'.~f~~~·~Í(,~~'~ 
eficaz funcionamiento del servicio jurisdiccional, así comó. Ios) rCJaci6nad0s , . 
. ·. . ·:·.>.·:->·- --:·'.<·· . · "_ . . ...... ., ·.< . ...:.<·~:;\:.~:-'.::-.:;·~~~Y~t?~j,t~:i:~~~:~;~~l1~J~:~;~~~ 

la organizáción y funciones internas asignados; a'; Jos ''clistintós'!;cárgos\: 
. _ .. _ ,. _. -· · . , · , -_,_. _:~:-:··::):;_:/><-:_:-:--,:+\·(::;<h~:~

1

::7~~<r~}1.:;~~,,:~.~~i~~-2~~'.~{~f~;·~(~" .. 
regulación de trámites judiciales y administrativás én)os: aspectós; no previstas.";" 

. . ·. _.: .. ~.. . .-'~/<.·_:~>;~~;~ ·:. <':·:~.: .:1:_·,::>f: '--;~?_,~i,: )~~};~.~)/;:~'.t~:··;:.~?f ::~:;~~<;-~t:~~l; 
por el legislador; propo1ier proyectos de ley relatlvris a la imparticlón de jústiéifr ;\t' 

" :•-·.' ·.··;;,_:. ,;,. ~.- ..• ''."<e ' .... ,.- < ; '". ·; ,,: ''. · .. · .'.c.,,·¡e.~• 

a los códigos sustantivos y pro~c0i111elltales:<;; ; ; · ;< . 1 
• • • • •• >·~:~?:; 

.. ~ :~.~~~. ·_ "·-~~: 

b);- Relaliws a la ramra.Jildidaly a laff'Oposició11 de.ralidid~los: ádnlinisÍr~r la' ''" 

carrera jl~dicial; elaborar l~s •. lis~ns de cin~i~~tos . ~a;:.• la d~~lgna~ón <'.·~~ '.: .'.~. 
funcionarios judiciales y en~arl6s'a, la. entidad qued~bkhácérl:i, col! exclusión d~ 

los relativos a la jurisdicción penal ntllltar;U~~ar d1 control de renclimiento de las 

corporaciones y despachos judiciales. 

e).- Relaliws a las sancioms disciplinarias y ro1!flictos de ro111pete11cia: Examinar la 

conducta y sancionar las faltas· de los funcionarios de la rama judicial, así como 

las de Jos abogados en el ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la 
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ley; y dirimir los conflictos de competencia c1ue ocurran entre las distintas 

jurisdicciones. 

Por decreto 2652, de 2.5dé n'aVicmbre cÍcl mism~}ño se·adcípt~ron 

medidas administrativas· para /el ¡u~~~~~~~~jt~·· d~l ;;~e~Cionádc) C~~~ejo 

superi!.r. de.1~J:f ~;~(~I~:~1;~~{~~~~~~f~ª~~'.'..~~~:tl~'f;~~a~f~~r:r:~vist~~a1, • 
estableció _ lá',, posibilidad 'de.: integi:ar~ una. salai pieria;< ¡ior'• reunión; de ambas 

. "'+º;~: ~t~f ~!~~i'~~~:0~1~~~~;~~~,~·.Bf*~~~ ' 
·. DichaS, pariCS

1

·.d~l~-~~.~.~~c~.o .. ~Ct~h,;~~~!a9~~:~~i.~_~O'nstit:U~o~a1Cs por sentencia· .C7,,· :./ 

265 ~~t~ d~ .. i~~~-iig~J;. J~~1i.1cd!¡~ ~c:~:tiíucio
1

nal,, al considerar que ¡~~'. ,, ,, 
: ,. ~.<·-.. yf·,::'/:i/".;· .. ·;x.··· '-:-,,:'·~:..-·:'.:~.:"·.<· .. ~---·' .. 

Co~s~~~ió~_.0,Í~~~í/c __ ~~.~~~~;cíb/s~l~~.Í~d~~~~dl~nt~s y autónomas, c~n~mbiios ,_ 
. ' ., ~. . ' -~~~~:,:: -~·-~.: ~-.·\ 

de cci~~~;e~~i~ ~i~pig~; -_-.. 
. '.;..,..,,; .'; .. ','e:··· 

./.' :_ -:.;; ·-~~,.·.'~~:':. 
\. i -~' ' 

El decreto. éitado fue finalmente sustituido por la ley 270; de 7 de marzo 
' .,·· .;;~ 1 e.';; 

lo relativo a las diver~as rama~· jurlsdicéiorniles, incl~Y~,ndo ,laconstiiudonal_, y a 

la c_arrcra judicial, y en sus' artlculcis 75 a 122 ~e ocupa d,cl Ccins~joSuperior de .la 

Judicatura. •-
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::f;~· 
•r:' 

Aparte de l~s atribuciones ya señaladas, la ley le confiere importantes:· :/;:,; 

responsabilidades ~n lti~~d~a de, planeación del desarrollo o cÍe. i~fórmación ;;~ 
.' . '· ·.··:> .:-.-.~- ,_::-··. ':·\ -:.,,, ~,' ,.~i:·,_·.~:'. ·-. "• -. . ' ~::>· .. :-.:· ,,~~t: 

esiadfstica para la rama judicial. Asimismo; la ley crea varios órganos" de'",'. 

coo~qina~¿~1:~:~c~~füfíi:~~~~~·~:1:f jv~~~ª;nu.~s~~1%r~i~t"~~~~}f :J~r0\~$f.tf ,i 
'en SlÍS artículoS-96 y 9 Comisión IótcrióstitiiC:iónal dé lá Rania'.Judiciíll 

. :.clY~~~~~~~~l~~~~~Lt~~~~i1¡~1~~~'.f Li0 
. ] uoidalcs e pí:eVisto ~' én,;el :' ni:tículci ; ti O,/dcl t. mismo1;¡;rdcnaffiiento:~'>Adcmá 

·'.~~f:f ;tl~~~:~f !ti~lllí~l~f ~~i¡~ 
'.'< 

2.3.2.- Venezuela. 

En dicha nación, el Consejo de la Judicatura fueintrod~ddo.en el artículo 
- '•' ,_ ._. :· ,.:. '.., -

oiy,a11iZ¡trió11 y átribiirion,esftJa~á:O~ ~Í*1~deai~;,~;rlai11dtpendmria, ejiraday derorrJ de 
.---,; - -. ~ ·::· ;. 

·, 

"lbidcrn.f1-p.S4-S6. 
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los trib111111les y de gara111izpr a los ;i1em los bmeficios de la ramra j11dicial E11 él deberri darse.·· 

ade(llada repme11lació11 a las o/ras ramas del poder p1íbliro."40 

'' ~.:;:: . .'. ,.< 
: .. . ~,> -! ' •. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 30 d~ j~~~'.<lri.1956 fué reforiri~da .•· ~; 
. . ·'•... .. ",-_:· .. ~:;:~··.;.'.· ,' .::? .·.·· ,. ··' ! .. ' ;, '' .·.' •. ;·.·_,_,-~ 

por leyes de 26 de agosto y 16 dC sc-ptiC·tnbr~:S.d~~}9~9.:·-pa1r3_~--~o~S~gcar·~ IÓS:·:'.:; ·:'.'.-\}:~: 
· .. _:·::· :. ---~ ·Y;;y:·~":{,~·:/·!L~~t {/-~:_::_'J:<.'{ ... :~_:::~·::·>:;·><~:-::r,·:.{ : __ .;<·:}~ 

lineamientos del Consejo de Judicatura, el q\IC'segú°'' clartléulo 34 :.debfa ;;;\ 

integrarse por nueve miembros, de. l~s ~~~lis, J~~i#~:X.esf~~d:~s: ~~;. la .. Cori~ e·;•;_:· 
Suprema de Justicia; dos por el Cohgréso' d~ la' 'ileplibtl~~~i yd~~ po~ eIEJ~~uÍivó{ > ::, 
Cada uno de dichos integra~tes te~J~~doj~~~lent~~~o~~rados en l~s mism~:· :.'· 

formas y oportunidades\; 

· .. ' ~ ., · 
·,-. . -~ .. 

Según; ;ff artictJo/Ü2: y 123 d~ la mencionadá Ley Orgánica, lcis 
'-'' . .: . '. '¡;;. . : .· ' -- --~ 

' ' - ·-: ~ .· .. 

miembros del• Consejo ele la }udic;~a duraban cinco .años. en sus funciones y 
.¡ .~' 

requerían las'.mismas co~diciónes y. requisitos que pa~~. ser magistrado de la 
.· .:,;·_,·:::····.~."-º·:::!.;-~.~>1_'.:'•> ·~,·;:'·.'·' , : 

Corte Supre;~á ci~]~sticia:. Dl~ho Consejo actuabá como cuerpo colegiado y 
....... ':.' '" .. .-·... . 

tenla un Presklent~ y Vl~~presideríte; elegiclos anuaÍmente por el propio Consejo. 

• Con1titu00ndtl1 llrpiibliu~Vmcauda. 1961. 'lltulo Vl,C.(liNlo 111,Ankulo 217. 
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Entre Jos principales atriliuclbnes, ené~ntramos la de designar el mes de 

septiembre inmedia~~ a la i~éiad'ó~(de ~Jd~ ;c~~do constitucional, los jueces de 
_ .. ,. <.1-: -;,~!:.:?::\ t~_~:>'.)~>:;_./:;_~~:f:~\;>t~¿_-\\:.F-: 1;rr·i"\'. :-:?:¿/::_: :_~-.-·.·._-·. 

los tribúnales supcriél'res col~giádos; lós jucces:superlores u de primera instancia 
. ,. ,-\_,'.~"'i.;:3·,~:~i::~:~\~}.:· ~:::-'.;p'-.~~>: .. ,. ·.< ~--.: :···· .(;' ... -

:+~t~;111íi1{~~s~~~t%€~i:~;;i~i~t~:ii1f ~ 
militar,'. nomb.rar ,.y:,.tnbunales 1rispeccionár :y ~vigilafte! ~ furii:.tonanuento de Jos ,:;,·.,,.,;~ 

,· .. - . -~Y'.;: ·:::: ~-:·.~';,>-):;3:;:3_:/;~}})J-~·~:~~;-~~{~:~~~4:--:~?~ ;.;~~~~ ;;g:; 7,.;~W~(:~~)~T-~~f'.:}!.~~n~'.~~):-i{f~~t;-;~lF~:_~_,R:~:·:<; ~-;~-~>_·{~:-~f ~'.·'.:;-11:;v 
tribllnalcS ~'o[dfoarios: y;_'cSpCCialcS_ .. córi·· cXCépcióñ_--dé_:l,is~: tjiilitates~~dc, seryició.- ·de·:~(~. Pi~'.~: 

\ -... ~ ·:'; :.; : " ·;~~~;:. :·· \ ;?!t ~~·:~~ ~ii~~·~s·} ~~~:.~ :.~'.·>: ¡:'.;i{ _ ~~\;: · . .'.: ;.::ti,~;}''.i ~:f ~\;i~:k tt~' ~;~:'.~:s{~::Y~~j~\;:· H\{~~;:.~;:\:;:I~:·~ ·:-H ~;;,; .. '. ·:~ { :·:.\ ·{~ ~;.. '):·~~::.~ ~;: 
·inspección; corioéer,clé;'ofi~io,'pordeñuncia:n.insfan~a'de 1parte; de las faltás .. ,, ,S 

•. r.i1.~~~tij~~f ~f ±~f t:;:::::.:'::.::'····~ 
) \~t~>,:\ f~.'t:~::·{f.n:t;.:!; .:: ~ . .. ( .~ ·. 

-·e-',;'.:.·,·· ,,,,.," ·,-,. 'l,.i . ' '. -~; .~. ::~~~r;:: {:·¡:;;}~}':~:\-;.::ir .' ;.' 
El7dcoi:hibrc'.d~'i?BB se prómulga la Ley Orgánica del Consejo de la 

·; ·, ,· ·':;: '::::·;~: .. :'-::'.e:~e·,:.,·1;::-r . .:, .. ~-" ··:.' · · 

Judicatura, qu6'aci~6~;¡~J:;~r~es conducentes de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial menciim~;~ (1a;~y de Carrera Judicial. La nueva ley introduce cambios - ,., ..... : ,. -. . . 
significaÍivos, y e.n~u. a~ti~ulo .7º establece la composición acntal del Consejo, 

que está confon11ado por sé.lo cinco miembros, de .los que tres son designados 

por la Corte S~prema de Justicia en sesión plenaria, por mayoóa calificada de dos 
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tercios de.la votación de los magistrados los otros dos son designados uno por el · 
····',:º 

Ejecutivo Nacional y otiopo;cl é:ciiigi~sci de la República. 
. .. . . " . ' -<:_"i'._,. "~<i-;,·~·~.:" 

-··>.r: '.:. -.::):<;·<;,:,~' :,;:~· 

•00'·:;;~:~~~11~~1~l!~~·;~:i:;;;,tr::,€Iit~I~~ 
también crear y'suprimir'juJisdic~iqnés~'éi~~Ú!!scripd~nes'y ttibunáles; .as{ como' .~. ·' 
. .. :_, -.-_ ~-{:. ,._-'.: ,~~-"~--·.-- ._-.';:~~·::~·.:~?~?:;:;;.:~r~~:-~f~t(r~:·f~FA:.~~~---:;~,;~.;:-~<'{:;-;·!~··:;::f ->'·;>::··. ;,:-·:- ;_;_:5:.-_:::/_.:,. .;'. .:,:).-. -, .... I.--.. ·: :<;:: ._, . 

<determinar su.competencia; yi~ar:la eflclenda/retidimientoy·conducta. de los> • • · 

·jueées e i;;i~drl~s'iio~~~~~,j~c\;ri~:¡~~s·~~b~¡~~~¿;¿~~~~firi~h:~:~r·y:rem~ve;··· 
" ¡_,~··_·¡': ·:::;, ,:.~ t ,~·.<::t(:·;<:_;,:-,:,>:.:::}~-·(:f; ','.'>::~.·-'' 

. a l~s d~f~ns~r~s públi~os'd~ ¡1rcsos y)os !nspccforcs de Íribunales, y en gener~ ••. 

fijar la poli ti ca judi~ial del piís y. t~;lo cun;it~ atañe al gobierno del poder judicial, ... ; ! 

y q~1e no esté e;presat~~nte a~ibui~o ~ar ley a otro órgano. 

2.3,3.- Perú. 

La aparición de esta institución en la legislación peruana la encontramos a 

partir del año de 1969, con el Decreto Ley níunero 18,060, bajo el nombre de 

Consejo Nacional de Justicia, órgano creado por el gobierno militar cuyo 

objetivo principal era moralizador de la administración de justicia, además de 
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asegurar la independencia del Poder Judicial y garantizar la idoneidad de sus 

miembros. 

- - . 
El Decreto JÁ)y arribainendpnado fue modificado por la Ley 

del Consejo Naclon,nl-clcJ~stl~iii; que se contenla en el Decreto Ley 18,831 

::::':.~!f '~~-~t~tI-2J:"·"'·' ·~ ~~.m 
En un principiti 1~ c~~~~sl~iÓn'de ésíc Conscjo'cr~ de diez miembros 

. -: '·;~.·~·'.::: .·.:5~:\<~>;:;/:;'.·¡~~J.~·).~~~;t·::~:;?:~;,:::,:?:~t~~·~{~_\·; ~:;.:~?~::::.\: ~ :~ ·_:-.~-~-t,-/..... . :~ 
delegados, de IÓ~_cu'aÍcsdos eran pe¡t~ne'ciéntJs al Pciclé~ Ejecutivo, dos al Podér 

·- - ·-.-, .. .-..,_·-~:· --,:_:·.:\'-~:.r:\.~:-:·-:~( ·. ;'.·};· ... -.)~_?_:,,: ",}:i:.-:·:·:-'//_:.,.·-·\:.:.~·, __ : ·---· ·-· _., -- . 

Legislativo~ dos del fcidediídi~ial,undde laFcd~radón,Na~ional de Colegios de 

Abogados,, un~ '~el· c61~~~:;J~·-X~ci~d~~~,d~ :~a 'y los ·dos restantes se 

Las facultades' de es.é organismo ér~n muy amplias, y entre las más 

importantes puede _mencionarse que, en primer lugar, le correspondla elegir a los 
···- _,,_ -

magistrados del Poder Judici:ÍI de l~ República; a los magistrados del fuero 

agrario y a Jos del fuero privativo del trabajo, con 'excepción de los jueces de paz 
. . . ' 

no letrados, as{ como a losjueces coáctivos, los que· cleblan reunir los requisitos . -
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de la entonces vigente Ley Orgánica de Poder Judicial para los jueces de primera 

instancia. 

T~riibifo cor~éspondl~ al Consejo Nacional de Justicia evaluar la labor de 

los .Magistrados 'd~I ~od~r Judicial, a excepción de los jueces de paz no letrados, 
.. ;·-- ··; 

y de ofici6 o a instancia de parte, debla iniciar proceso disciplinario en contra de 

los magisttad6s del Poder Judicial, de los fueros agrario y del trabajo y de los 

jueces coactivos, con excepción de los jueces no letrados. 

El citado Consejo Nacional. debla asumir ,la responsabilidad· permanente 
·, - . 

de estudiar y proponer la reforma de los · ~ódigos y' leyes orgánicas que le 
, . , ~ '.:-~-. .. ~ . . ;'.' . (_ ·: ,, 

solicitaran los poderes del Estad?,' paÍ1t i?'.c~al: a~~a'rla directamente sobre las 
- - •• ,, '.-'. "1 ~- :·! :- ; ··~- :, :., 

comisiones que se constituyera~ ó' quc!'.~i p;opÍo consejo propusiera para dicho 
• ~,>' -~ ' '. . , '~; • ·,'.· _, ' 

fin, solicitando al Poder Ej~~~tl~c'/1~s ¡i;~didas cond~centes a acelerar la labor de . , .. " .... ,. ... -' 

las citadas comislones.41 

El cúmulo de atribuciones y facultades excesivamente amplias y 

ambiciosas del Consejo Nacional de Justicia perduraron hasta la Constitución 

'' flX-WIUDIO.llBCroR r FIX·FllUlROllBCl'DR. lbidtm. pp. ll,34. 
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promulgada en juli() de) 979 ·y que irúció su vigencia ni año siguiente, ni 

restablecerse In no~nÍicÍad C:ó~stifu~ici~nl. · ... · 
·; .. ;-:·:~.-~· ,..,, .. ,;,:r· ~ \;_, - . 

. "'>:'.~ '_.·,·::<:;~,; ,·_. :···.e,: 
·., :<:-~ ·r·:J.,7:- ,,._),,. ~·:·;<·-... :-: 

Si .. :ii~t::tz~tcb~"¡*l{t~~I~*~-~~~\~~tni'~~a;e-.·1979 .fue sustituida. Pº'..:•.¡~~i·;;· 
Constitució~ ~·J~.!: dl~icinl)rc''dc ::i 993;' ·~s :itií¡)<lrtante describir bre~emente:, la·· ... , · 

eo.t~~~;~~~á~~~~~~~;~;~~j,i,; ~··J~~r.~i~l~t~;i 
funcionó durante mas de unn'decada;reguládo por los artículos 245 a'248 dé'Jn;:;~;2 

, :·, -, · ,~ ;·;,.\·,_,\;\:i,:,·;_~JF'-~~~-~-:~~-~-,/'·.,. -- ;;. ·,: ·.·_:· :-·::,· __ ~ -~- , __ ./'.t "e><-·-:.-_·«-'-,,, ... :(, .. -::.·. ··--"',: ;::«~-¡::\·;:-;~~;::':· .. 

citada Constitu~ió~'cie 1979; ·preceptos" que fueron re'giuados por la Ley Orgánica i~:;5. 

d~. ¡~¡ td~s~j~~'t~«j~~;~¿~~cif~~<ln;~~id~'en.el"o~cr;to ~~sl~tivo '116~~~()·\~>i 
-. ·; --~-:- <· ·:-;/::,;:~:t;;tY·-:-.:},:.:·:::·'.-:;~: -:.~>~< <;-~:.,:: :·_·:·· :;). -<·.;~·-.~' \:· _::'_·~: .. <;:·:· -~ .: · ·,:.:. ·::·: . . . · • · .. :.~:' ;. '.~·._ ·'.:;:~.-~ 
25, de 30 de:'e1íérode'l98J; expedido poi:. el presidente de la· República, de .. '.;) 

·E~~;,p~z~:~:::::=.::::~:]·t 
Es claro,' que la institúción en estudio, tenla una naturaleza ajena a los 

otros poderes· que confonnan el Perú, incluyendo ni Judicial, puesto que desd~ '>: 

otro ángulo lo supervisaba y le procuraba la independencia en su actuación {_,
51

:: 

ejercicio de sus funciones. 
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D.e acuerdo con estas disposiciones constitucionales y legislativas, y 

concretamente de los artículoslºalO de laLéy.Orgánica de los Consejos de la 
·- ·/. ;.:;':.·- , -< •• -,''.- .-., .. , , ·\··'.:~:,,o_._:-. . -

Magistratura, dicho oigani~il1o estaba ilíti!~~~o por ~l .Fiscalde la Nación, que lo 
. : ·. :~: .. --~ ... --./~~; ~: ;:~~~·:; ~ ,:f,~·>:~}C~'.~~::_~~\::_.-::.:}:_~t-t> ,~:.:r;~~-j\~(,:~.:~·¿.;:\~;;>'<i/~.. . - -

presidia; design~do por; él, iñ.ismÓ Cciriiicjó;·:·élós~ céínscjcros . designados por la 

~o~tc·. ;upre1~~:-·~~}~~~ti~~~~~~if ~~~~t~~1~~Ji~~,t~::f fa:ii~ederación .Nacio~al· ·•······· '. '.·· 
de Colegio'de Abogadcis'del,Pen'1 'y'otro' por' el Colegió 'de Abogados de LiÍna; ,'.:?· .' 

. ·~j{;~i~~~f~~~lt~~~:~~~lf ~'. 
~-'.<·: .. '.·'e· ;·:. <·:.:·::;.¡'., ·-~·-.>~~~¡'..:.:'/·~,':'::~~;,~:_:·.~::t~~~? ;~~~y;·:f-~i?·:· <<"'.• :.~:.':··· 

·;: ;_::.• :: .·,. '._ ¡· '-~·.' ·~. ··,·. ,·.; \··.· ';,i)"../•')-' e·:::·_;::; ·" ,. 
--- ·J.~.r-· · ·<1\ ~:.: -::,::~, :~.'~;,~'.~ --;-",;-.:. r-i-:.;-.-<;· ~:,, __ 

, .. ·radas 1ds~c.jf ~.~!j~º!:.~~{ f ¡;~r~¡f.~~~v.;~:~;~;~~%[{,~~~:~b/vcz prircierá 

fuera designádo. por el présidenie'dé hi.República;'désempeñaban su cargo por 
\ .· .. ,.:., _:-":-.-~·:_',~)} ~?~:-~ :r~\;~~; t~;t~¡;:~~i~~1;:~f:~ii~!!~~~:~~~~~'.; ~,~~;~~~~;~~\t-., --:~:-···-:"\'-· 

un período dé tiés'años'sin,'reel~~cióninmcdiáta; y adeínás no estaban sujetos a 

ma~dato; ijf ;~;~i~~~~~~~'.~f ~:-~tt~i~~~~,ff~.:~~Jda~esque los designaban, las 

cúales tampcico ¡iéidlan révocar el mandato respectivo. 

· '>'.·!~·~"~:~w~~J:-Jtl/';/;",;;i\, · 
.· Co~:.¡.~~J~IÜ~~iii en lo ordenado por los artículos 36 y 37 de la Ley 

·:,.'--" ·~, ,;_~\:~: :~~~)~:~ -.:~i.~~:}-.. ~:;. '•-,--;.~ 

.. Orgánica de' lcis,9insejos, d~)la:}fagistratura peniana, se crearon Consejos 

Distrit~les de la'Ma~stra~t~a, q~e ~o t~nlan carácter permanente, sino que se 
' .. ,. ;,' ·. 
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.··::·; \1¡" 

integraban en cada oporhinidad en que fuera· necesario proponer un.juez dé~ii~;·~: 
,._: : -····'. ·; .. ,·. <·'>:·.;. ·.-,'·7 .. -··. -.. -- ...• : - :- .. -,., - . __ ·-.,._,· .. ··~·!'·~'.',---".;-:;·.: 

'';.-·.,.'. 

primera instancia;' ún • fiscal :ante un juzf,ido de . h Ínisma ~caiegdria o de :una 
. ·. :,. - ·;.: .::·; .-.\;-~ºX/:/;-_:'.\~<;~~p~:~_-:·i.:-~-~-~?i~~:}~~:-~/'.~:);,·~/~~~\('./; .. ~~~:~~- .. {~~/~7!~).L>}~~~>:'.:-..>,:.;(.;-_,/-~ ::/~//y_;.~tt: ... ~- . ,,, 

instrucción, o bien un'juéz!dé"¡)az .lcttádo:del disltifo júdicia!' i:éspéciivo'.. Esos;ú,•1·\~ 
-_ ... _ .. --; ~ ~-; :~:-.. ,_~- ;;~ ¿·; ~}:'.:;·.:·: ):~~:·~:;·:'.·::~~~,~~\'};_/_~;.!1-/ :ff:;.r;:;~;:~~. ~. ~~{_~:- . ~,:~;;.,'.,r;:/~~;~.:~'-~·-: -- , · · '.. · --- --· . ·¡,;\ 
fonsejos: J)istritales se· componían deFfiscal más·· anti~o del distrito,. judicial~ . ·:.:: 

. corr~:s~o~i~ix~W'.~~;j J~i~J;!~:~;~~~~sifl;•:s~;:{~:ti~~d¡~ ··~·e·;ª respectiva' · : 

. Corte Superio~; y 4e,dos consejerÓs désignados lmr el Colegio de Abogados de la . · .. 

jurisdiCci6n. 

En cuanto a las atéibuciones del Consejo Nacional de la Magistratura, el 

articulo 28, in~isos a) y b) de la Ley OrgánÍca respec,tiva le confería, en primer 

lugar, la fac~ltad de prdponer ni presidente de l~ Repúbli~a. el nombramiento de ·.-.· ,... . '.' ' 

los Magisttad~s de la Carie S~prema dé)usticia y de las Córtes Superiores, así 
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El :r.efcrido ' Cons~jol'lacibnal de la ~i~jÍistr~1Urá/en fomi~ diversa de lo 
·.•.'.; • • . , .... ,J •,e···~'- '. : · •. :. '." . • • 

.. que ocurr~ con la mayoría de estos organismo~. nci tenla la facultad de imponer 
""'-."'. > "::_;._;</'.'. ,;J ' - ·" ' - '. - - - ... - . - ' ' ' . .. 

. co[rccclone~ .di~clpliÜanas, ; yá : q~e únicamente le' correspondlá . tramitar las 
\'·',\) 

.· ·.·· dcll~llcias c¡Ü~ sg· fonnul:irán scihrc la actuación de los magistrados anie la Corte . ·; . . - - . ' -~- ~ -- - - -- - ' -~- . - . ;. 

.. ,Sup~~+;rd~nJ~~~ª· · ~ fin · ¿~ ·-· que esta . ítltima _. d~cii1;~:s~~b~~.:,1~s . sanciones 

.· · ' /(disclp~11arias; o bien comunicarlas al Fiscal de.!ª :Nndóri si ~-~~a pres1:1nción de 
' - - ' •· ; -' '-~:: -:--

. delito ~nio~ ;érinlnos del nrúculo 249 consti~cloriál'. ' 
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las propuestasqu~ debían el~vai al Conséjo Nacional para el nombramiento de 

los jueces de :prlm~ra i~~Ía~~~:y-~e ~az letrados del respectivo distrito judicial, 

así como d~ ·;~:_i~~fa~~!~rlos-}u;,gados de primera instancia y de instrucción, 
- ).' ·.· ·-, .. . . ·,:--~~<,~P .. -\:·:·.:,": ..... 
-- ._ ·-··<.:·.·',,-;_F··<í ... >:~_:··,~'.·~;.~·:_:; .. __ '. .. _:._ .. -. -.-

para lo,cual 'debfan segllk-un procedimiento similar al establecido 

-Con;ej~:~ri~f~A~1'~~};hj~~s:r~quiere el.concurso de méritos de -- •<r""'""'< 

- ' :_ - ;· : - ' ' - ' - - : ; -- - >-- -_- :. 

El 7 de s~ptiembre de 1993 se promulgÓ una nueva ~onstitri~Ónen 

Magistratura;_~oncrctamcnte en.los artículos 150,-154;-155; 156, y 157. 
- . -· ;.--.::<".- .. ··-•.,- ... :-·."·, •.. - .. -._. ----" - ·.·,-' ...• -. ' .• - . 

_ n6merb2391;_~U~ coridsp~nde a la Ley oriláruc~-d~J-Co~~~joN~~i~nal d~ 
,·:· 

_•- rv!agistratltrá,_esp~qmulgada el 6 de_- dicie_mbre'de -, 1994:, El Íme~o Co~sejci -

Nacl~nnl de_ Í~ ~~~stt~tu~ s~f;e i~port~~~~{cambios, ~nto --en composiciÓn y 

fund6hanue~;~ c~ri10 en sú~s atrlbucion~~. De acuerdo con el artículo 1 º de la 

¡eyOr~ni~~, et~o~sej'o " ... e;o~a11ismo a11/óno1110 d11d~;,;~ienÍe de los demás órganos 
; :.· , ., -- .-.-· -::. 

ro11stil11do11ales y se_e!l(l/tlltfa sóio so111ttido a la Consliliídó11y a s11 Ley Orgá11ira.''42 
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De acuerdo al contenido de los artículos 155 de la Constitución. y l 7 de l¿ ,_:;p· 
··;··< 'f' 

Ley Orgánic~ respéctiva, el Consejo Nacional de la Magistratura se iníegra ah~i'~~ J,;)40, 

por .. siete .. .ruemhos~ uno elegido por la .. Corte Supre~a; •. uno porI~J.jf:~;~i{i!.;~~ 
~iscales Supremos; uno por losmiembrosdelos. Col~giosde Abogados d~i "" '.,. 

dos• ele~d~r+f 1+~riYtº~,ie.·hj~d:esá~'.colegio_s ~r?ref .:n.}1~:~i~t::·~'. 
por los• rectorés de las pnivcrsidades Nacionales· y pito elé'gidéí' pcir )os rect . 

·,.. . : -_':' -.-::<:>·· '~: .'.'.:'.::;. :· ·3 :~·\:<.'.:>[>_,.::~>;·'>; '. ·>:,..;: _:: .'.-~'/: .. :. ;_: ... , ·· ·<·>,::_- ·-'-~ \:-:-;~:~;_:::r -~X:f/:~~~4!~-:~~~:-;;~,~-_.: 
de las U~i~c~sidad~s ilriVriciás. El Coiisejo ffiism~ puede d~ddir'su'~mpliad 

- ··- . '·. ~ ., . . ' :: ..... :- . -': '''.: - - ' ··;,. '• ·.\",__·:·l ',-·:,-fh ".,'.·\, . ".·. ,',JJ-t'~: 

' <:. '•!: _·· "' :.:·. - .'/'.; .. ·'. :- ."t''<'.( .. '. ·.:.".,' . . -,::. ''<<-"' _:~\- .·_·~,:.·.··. :'.:":,:.~:.:'.·?-.:.'\'>;.:~_-:;,: -·<:• . 
. con dos miembros tjúe elegidos por elinismo en voíadói1.sééreta.enttc seridas:' 

·:·' <. ·., < •. : : ·-:·::::·.:, .. º . '•; '<'.~:~.,': 1: ':: .. -.. ···\. : ·-,, ." ~ .. >; :,:./·: ·:'.: .,' ~· -.:;:'_:;- .' .·: .... ;: : : /;,.· '',';:,~. ·.~.:·. ·; 
listas propucstas.form~la?ns por.las instliúciolles. reprcscntátivas·é:lc'los ~eciores 

. laboral y !!~~~:~~~al .. '. ·· · .. \ . 

. \'.'.,· ·:·;·· ... ·.; <<<' ,. ·. 
-: . .-

.,.· 

E; d~ lla;riad~ aiención la".~ol~tludad del c6risej~ de la Magistratura 
.:.,:>·.~::\~ .. ;~/\ .r ,.;< ;·:_'}.''. ·~ .. ·-'. '• .. e'•': 

peruano, y.a;qt;c Ía,~sma:lcy'púnlite'que n~ se'. integre por una mayoría de 

. juecesy.fis:c~e1!:~,~1A~r§,;~~;~~:~i~i~~h~~~é:~0f~;te• q~e ~º se integre p~r 
una mayoría dejuristás; fr(qu~ pocltíá ln~ui<cn üria pólitización de los cargos o 

désigriacio?~~· de l~5-~eg~i~:.~;(§Wt~jif :;~;d~{ens~ de. intereses cliferentes 

los meramente judiciaies,'sltuaclÓll'quc ~s una ~xpenencia muy frecuente en 
.. "· . ; ' .1 • •\·•·,, .• > .!«' ' 

sistemas latinoamericanos subd~siíri:~llados, · 
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El periodo de du~ació.Ode los co~sejcros peruanos és po,r cinco afios, y los . ' ..... ' . ··,., -, '. , .. _,,,.;, ' 

·contenido·dcl aiúc~lo''i154)de la Constitución peruana·.seleccionar, nombrar, 

P,re~o:;1~#~;~~~~~~fií~},etaluación personal, ratificar (cada siete años) y 

destituir a losijueccs fy fiséáles 'de tódos niveles, incluyendo los vocales de la 
\.><:'.=:\~I,:;¿~~;p::/_~>:·~;~-~::\:~:~·'.· ... --:.·:·· :, .... · 

Corte Supremaflosfisc,ale~'supr~mos, pero con excepción de los provenientes 

::-:~: :~~dl~~~tit ;::::~: ky º~· dcl 

: '' 

Puesto que e(Con,s~j() ::~:Ú¿nal de la Magistratura no desempeña 

funciones de gobierno y admlnis~a~iÓ~ de los Tribunales, dichas funciones se 

han encomendado a otros •.órganos denominados Consejos Ejecutivos, 

dependientes de los. propios tribunales~ Se establecieron primeramente con el 
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nombre de _Cons~jos d~ ~obierno del P6C!~rj~didal en)n Ley 

entró· en Vjg~~da c,i. tº_d_~ e,ne.r6 de;~-~~2. H~bÍa ~~ .C:~ns~jo;de. G6bierno 

Poder J ~dkiaÍ )c~~s~jd~' dl(:;~¡;¡~;~'ci 'cl~'165 Dl~trltos JudÍciales c~mo órgnn~s '. .\> :; : _ .:~~~._:_ ··'./·'.'.~<· .. :: ;.:; :': .. ',.:/·:~,~-:~ :· i'·' .!;.~:_1,. ·.· .~: ... ·: - .. : . .. . . . ,·_ . 
·._ ·-. '• ' .. - ... - .l. ·. ·;,_ .1 

. disti~tos y ·~~b¡;~din~dÓ~ a iás ~:Ílnsple~as, al¡\t{nas de cuyas funciones les fueron . 
. ·· . . . .:, ., .. ' - .·,:: · .. " -'" ~ ·-··. . 

transferidas. • ; > . . . . :. 

\ ·:.. ~~ 

A los pocos meses de entrada _en vigor de In ley, fue suspendido el orden .; -~1(; 

consti11l~icin~l 'por el·, golpe de Est~do _·del presidente PuÍimori .. El 26 .. d~: ~;;,,;: 
noviembre de 1992, todnvin bajo ~l régimen _de cxce~dó~, un deciet~ ~odiricó ,. 

"•"¡'' ,- .. 

varios artículos de la citad ley. Lireform:Í·~~t~biÓ i~dbh~iitlnaciÓn·de Consejos 

de.Gobierno por el de Consejo~ Ejec~~~ºV?;.x;n;~~t'· .-
:_ -:< ; .. --~_/t :· ~}~ ~x, "·- ... 
- .:1,·· _' ;>~:~:;, _,;t'.·h,·;.--:' ;~;:·e'."'.:· 

. El· Consejo Ejecu~vo del J>odcr.1udida!'está integrado por el Presidente 

do b ~·~~0/r/~1~~:'~*~f ~~;~i~JoÍ< do fa Ofid~ d• C~•rol 
de In Magistratura; por.un,Yocal.Sup~rior,elegido por los Presidentes de las 

Cort~s. Supeñ;;e,s; d~;~~?~;:·~~f {~~\I r~f ~~~·;+ reconocida experiencia en la 

gerencia pública ·o privada,' désigna por la] unta de Decanos de los Colegios de 
" •••• '.· ....... , ··.··:.,0 ••• :s·;~r: ·:; · 

1\bogados ~e P~.;6~4-r-.:· .-:~:~?~: .>~.'t>~ lt 
"·"' 



99 

2.3.4.- Argentina. 

Un primer intento de modelo para el autogobi~rno y ,adrrÍinfatrad~n'clel<;;'~; 
- -:::,\·' ·. _ .. ;"> . - -\ . - >.· :·..-~~~·~-:~_: 

Poder Judicial en. la República Argcnti1ía . tuvo su' ci~igen. e~ '~n cle~reto, cl~l :,;,,:,, 
._ ~ _· ,.- ._ .;_; ; .... :::;<'·:::,/~_-' :_'_~_(·;/}.::,>::_1::\::: .:·.:<~~:: .. '. :'.!~~>.;-;:_>~;i;i·::_~~t~'.;~:·: ·:s;/~r~1~~:: 

Ejecutivo.de aquella nación, condbiéndolci comci'ünórii:í'ilo)iuiiliár'clcl p'ritnero, 
.. . . .. . . _~J., . ::~:?-·\/\-~~-~::~~;?~":-e::; .. ~:;: .. -:~~·.{-~~ .. ~~~r~:,_.:.t:,:::-:_::-~:-~~:'~:,':.:,f{;::L·; ;~,·;~;_·:{;?~t;~'.'.~~~r\1;~:,.: 

encargado .. c1é • prcseléccionar~ .á >los) i:ándic!atos):é¡uc ~fiosicrlcirfficóie';'c1ii:ho :f.~B 
-~ · ·, ·_~: :· ·:-_; ... :,_- ~:: :::_-_::_-:·:;~-~:-.. ::. -J~ ~:~-~:; -~- ¿.;~~; ~'~,~i}h: :-U/~;:,.;: r:r>~~:~::~~:;;:C\-!·;:~:i{Jkt~~:~ t};i:{~::i~~;~~( (~:~~r:: -~.;:;~~;;~:Fi:~tl~i~~~{~~ ,t:: 

Ejecutivo '· nombraríá ;'para:: ocupar\ las~~ phi:iás: cid' Pcicléí: :J udiciiil ;';' a'sl 'es' .• como ,§'}if; .:· · , ·. ··.~,._:-.: ·- ; r :·~·::- .-. ; ¡ ~x:-~:?;\~t\'. ~ ~~~ :~:~¡{ :~~)):1: :::~-I:~-;~~;¡·?;l~{~~sj~~~~~1f :.-~~::;~:;,: :·'.;~ ~'.N::i~.::::\:r.~~:: ?-~'.'.~ :>~:..~:~; -~-·:x <: .-_::~-~~;~?t;?r'.-t~i; 
suce.dió cnArgentinapcirvirtticl del Decrcto)179/9(qiié eréó uriá ''Comisión)~.'.~~~ 

· .·' -~~ "·; .. ·;::-:i:1:, ~-/:.~i'.;~- :~:.:~.:~-~ü:::;-f ::.~: ~-;"'.:::,;~;,.:··,,;::.rf~·~;_~{?f ~t;,~:~;tf~i~::i.~:~N.:·~·-':r~;~ri.:.t :~~~:· ~:·.:. '.-~ ·~ -::. ::-:-,' ~-:- -- :: .'.'-.': .. :·t~< :;;,:~\~~r~s¡· 
, Asesora d(! la AfagistratÜí:.1"» lá éüal se iritegrabá' por sieté miembros· a saber:'. un ,~~{f·' 

. reprc:e~t~{¡~~~1'in~si1~o'~?~~g~Afr~~~f~~r~~c~:~t~ de ia Secretarla Legal;'·:~¡::: 
un rf pres,~nia~.~~·;ii~\i~~f i:,:X~$·~tl;'~~l~;~¡J,~;~~e;id:ncia, un representante d~'·~ ·' ' ,. 

la Secretaría· General de la ¡>residencia; Un representante de la Corte Suprema de 

J us~~ia, el~ i~ .·~J~X~!}J~0!~j~~!~{~!f~i'~~ & A~ociaclón de Magistrados y 
~, • ·.:·,~·\•?.'_.' r ;:):i'·---~~•:,::-:,~;tf:~;"~?!f?>_~:~'.~.:,:·:.f~.;;,~~f ;~ ;~:~·:.,: .:· }.:,:":' ... (/ .:,.,·, ' 

Funcicinarlos ,de. li(Jusiida NáCiónal;' un• representante. del Colegio Público de 
" _. ·:'-> .,,..~-~-- ·">~V-·J~· ~':',):·;;.~··~'.~->~t:~i'< ':-~.·'",::·- .. ~:;";-:·; ::=::~->··<'./' , 

Abogados)'c !~¿~Ita! N<lJMi'~~ ~~p~~sení~~te de la Federación Argentina de 
~-,,¡, , --~· '.¡:.' ' 

Colegios deAbogacl~s.' · 
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El resultado dedichaComisión .. no fue pósitÍvo,tÓd~ vez que téíú~ un';(': 
;·· ·.: '.· ·' ... ··. ',.,··. ,,·-. ·. - .. "··.',' · .. ·-· 

A pesar de. que el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA en la 
. ····:····-.··, 

República de Argentin_a se. habla llevado a la práctica en algunas provincias de 
- '"':··r.) ·=- ,_,.·.· 

dicha naci6~; ~~;o 'J6~Wtiid de la reforma constitucional del mes de agosto de 

1994 se eJt~lí¿~~';~;)~~~\Ul~~n~l, su fundamento lo encontramos en el texto 
•->;·:{e~-~~<· :·.,\:::,·:.: 

·del .·refonn~?o).a.rtícúlo5114 de dicha Carta fundamental que en su parte 

conducente io t!'stablccé ~orno órgano que " ... tendrá a s11 rargo la selerrión de los. 

magistrados y la administmrión del Poder Judirial."'5 

44 MBLGAR ADALID, Mario. (Coonlinadar). Cok>quio ln1rm¡¡:ional Sobre d Constjo de la Jlldicatun.t.lt!Uto. Cxuqo de la Jlldiutv«i Ftdchf. U.N.A.M. ·:. 
lnstilutadcln•ntipcionnjuriJicu,1995,r-fl.92-9]. 
n Consti™"i6n de la Nación Argm1in1. (Con 1dorma1 al lnQ de'«'»'° de 1994), 5e«iOn Tmn., C.rfhllo l. Ankulo 114. 

•1', 
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Dicho precepto consiituci~n~l \cÍ~más señ~la que el consejo deberá 
' ·:.:' -.~'": . ; : ··.:; . ' ' 

integrarse. '.'..~eriódira111e11te 'de •• 1;1od~ .q11e)rom/?;eleq11ilibrio,e11'1? .'~. rrpmmtadón de los 

:;~ilfil~ljf !~l~~cr:z:=::~:. 
persónas del ámbiio íiénílémico y 'éientlfico. · , . _,: .. -.~, \> '/;.F~~:f;~t.'· .;f ·;i;~·:··/\/, ; _·-: 

•'.•·,•• .:~?:f - •. e,'.''•>>~·;\ ~•,;,~·:·•:'-o 
·, . ,_,_·.,. :2:~_~_;;.: ·.~:~!,{/i\ 1\, 

. Ré~pecto\¡j(; anterior, es de apunt;r que aún y cuando. con la reforma 
·-·<:::; '. :<_.·!,':· 

consí:iniéici~a1•'dc'{.¡994 se establece un organismo sólido' em:argado: del 

a~togobi~~,;~ ; ad.Qnistración de los Tribunales, aún no se ~~omulga la ley 

reglalTle~tllria , del:• Consejo de la Magistratura, que el•.~isrilo precepto 
- ·. ·. e·:_ ~- ,.-.· --. - - -~-- 'o-é-.'• ; -_.:, . ,, -:- .. - .- - .. ·. ·, .. ; .. · . .. . 

co~srl~ci~~~1'~¡ :~~~'.s~'ha Fecho referencia prevé, ~cunst~~~ia qJé provoca la 
¡:'·;: ,.· . º"e:'"> 

ineficacia .de'dicho org.íílismo, pórque ni siquiera se establece con claridad la 
' ':':/· ,'}'.~;'.·'.' ~;.-~- .. , .. ·,, ·. ,, . ..: 

forma d~ ;~l~cbió~~~/~Íc;'~~~n ·el~. los miembros integrantes de dicho Consejo, 
:- _:'.·- ~-»:~ ~<~::i :·};W:~::_;~--: .. ~)\--~, --

toda vez qtie; en)a ~arta Magna de la República Argentina solamente se 
'¡,/·'-

establece~ 'sus facultades específicas, saber las siguientes: 

tt Op. dt. Artkulo 114. 

'.'1.~ Stlerdonar wdia11te media11te ro11C11rsos p1íbliros los 
post11la11tes a las 111agistrat11ms ii!ftriores. 
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2.- E///ifir propuestas ·de lemas vi11C11la11tes para el 
110///bra111iwto de los ///agislrados de los Tribu11ales 
it!ftriom. 

J.-Ad111i11islmr los remrsos y ejem/ar el presupmslo que 
la lry asig11e a la ad111it1islmció11 de j11Sticia. 

4.- Ejerrer las Jamltades discipli11arias sobre los 
111agistmdos. 

5.- Decidir la apertura del procedi111imto de re111oa'ó11. de 
111agistmdos, en s11 caso ordmar la s11spmsió11,y fo171111/ar 
la aC11sació11 comspo11die11le. 

6.- Dictar los regla111wtos relacionados co11 la 
oiganiz.ació11 ji1dicial y todos aquellos que seai1 mcesarios 
para asegurar la i11depe11dmcia de los ;i1eces y la eficaz. 
prestació11 de los mvicios de Ji1Sticia. '41 

: 

: ·',•, .. - : . 

Si bien es cierto que el modelo argentino tal y comolo s~i'i~lac el a~tor . ,, . . - '-· ' ~;.· :' ··. - -.. '. - -- -. 

FLORENTINO V. IZQUIERDO, tiende a resolver uná'd~ las cu'estiones más ·. 

preocupantes para el gobierno argentino qúe es lá ri:laciJi~aa·~i~'¡t·~iú:ik~~\ . 
' ; , ·_ :::-~ . ' ' : : ., .. _: -__ ' --~·_:~ ....... -.; :::'.:;_"·~·:/~:~?-~~-~,.~.:~~;:~::;/Ji~i:~~-:~~:;:·;;~;~. ~::.:.>.:.'.::~·,_'~ \.~ 

judicial, partiendo de dos: supuestos básicos, que son el liechéi ,deciue cLConsejó: '/ 
·- -· -~ .. ·- ,'' ... ,., "..· ''\ .:'.'_:~-· __ :_,·,,: ¡1:·:;·,~.·.,.·.::''.· .. '. -. · .. ~-~··.;-_'}\.:;,: 

,-->~~;,, - .,. .. - , ,_ -~--r:. 

de la Judicatura poi si sólono aliViaría el probtCma'de la moro;idad jucÍÍ~ialy ¡; ;. 
' - ' . ·.' . ·' ' . ·:.·. : .. , . - . ·: \ ': .. .' ::;::~· .. :: 

morosidad judicial ·no se solucionaría si ni designar ~ los jueces. no se respeta el {,; 
. . .- , . , . , . . .. . r.--.;·~-

principici de selección de los aspirantes ~ través de concursos y. de op~sición ' . 

como medios que propicien las condiciones que posibiliten que el desempeño de 

"lbidrm.Artkulolt4. 
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las funciones corra a cargo de personas que hayan probado clara idoncidad48 
; la 

falta de legislación reglamentaria obs.taculizaiosfi~.cs g~rá:los q~eJu~ creado el 

Consejo, lo que nos lleva. a condwr que diého'.tnod~lo,esta cl~t~do denÍuy 

::::: :::~~l~~~j~~·f ~~1~~~;~(~Ri~~1~~ó ·ooo.ol 
-,;.-, -.:·¡ _·'::>_::~.;:~ .-··:~·-· ?-,:,'-" 1fi.!:~'.-.-- - . "•'. 

···:;· ····?·· > ,<t/~:2::. ::··:.i(1::'};,l;,;;;;~::L~'}'.:i~;::;:~\{ ·<//l· 
·. · Para·· terminar :el analms :re~zad9 i s~bre!;l9s ,:~~teced~11tes y . derecho 

::.:::::.r~.!1"~~~~¡~~11ilI~J~~~.t: 
consideré tienen mayor trasccriderícia e irifluctidá coma· antecédente dél Consejo 

.-- --~ -- ~>. ·-~~-- -_ ;,: }-·,: -_-:~~ ~~~~.~ ,,~~ ~iJ '.:~-~E~;~iA~:;~~~r~~-~1;~~:, :;ji~~%~~~~i~'.~;J,~~¡~~/;:·'_: /~:·.~,_-:· ·:' .~. 
de la Judicatura, meidcano,\y:';aqucllas\que'· s.~i presentan>mi•» panórama 

- -~:- ,:: : ~:i ,;;·.: ;~-;~:.:~-:.\~},/ ( HA~~}f~'f~;'.:~-~~~~l~---~~~~f~,~~ .. :~~;}\'.i~~;i:'.itt:~,~~j;'.:?~~:?>·:.-./~--'_. L 

suficicnteme11te~'.~rp·:rm·~{:J~!~r1~:SJt~·f~<'.~~a ;¡0~¿~~t ;: ,•·:.• ·.··.· 
.fo '""rii<:\,¡§~~ .. ~!€~~~~.~~;~~~~~~1JJ~~kt l.~ 

macices y característlcas dcl .Consejode. la Judic~turá ~n instaurado:encualquiera 

~,: ::·¡: :~,::ó~i?W,TI~l~~,;~il~i~~.i: 
. .· ... < ·.•· .. · .. ·········.· · .. ·. ·.. .' .. 

"IZQUIPJUlO, FLORBNTINÓ V. "ComtjoJel1 Magitl~11m" .. ANAU!S (Actdmia N.cloml de Ptmho7~1SocQJndrcicdoba). l"'Arpntina. 
r-r-O. 
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dicha circunstancia desd~ tni p~l1to. de vi~ta requi~~e de un· esÜidio profu~do de 
' --- .· .,,., ... · ·· .. · - . " ,.,.",·.:· -· · .. ·.' 
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la educación de la población y s~s rep~csentant~~pa~asabcr exi~r. cuestionar y 
"··· ·,-;. ,--· .. , __ ,_ ·., .,, \ . -. - .... '' 

2.4.- In1ibc11Jcción en México del Consejo de la Judicatura. 

· ComO antecedente en nuestro País acerca de un o~ganismo de control, 

gobierno y administración de los Tribunales, tenemos a la Secretaría de Justicia 
, . . . . '·' . ..·., - .· -

que fü<i suprifu¡cÍ~ con la promulgación d~ la.c6nsti~~iÓn~ollti.i:a' cÍ~ l917; y ala 
·~ "''1 '- --- ~¡· "• ~ .. ,,·-~,· :. ':_ - ; ' 

qtie se le cÓ~sid~ró éÓ~o.un 1~edio de i~teiv~ndÓ~ y~ub.~i:cÍiri~ci6hcÍet tribunal 
. ,--.:.~- -

al Poder Ejecutiv~~ sin.c~bargo todas las fu~ciónes cl~gobieniei; adffiinlstración 
' '. ·.,· .·,· .-· . ·; ' ' . . ' '. '·.. ', ,··. ' ~ 

y control disciplinario de los Tribunales, nombramiemo d~- los jue~~s inferiores, 

quedaron en manos del Poder Judicial y concreiamente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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En la Ley Orgánica del PoderJudicial yede~ de 1988, s~ ést.~blece que el 
'·~_'< 

gobierno, .adnUnistrnclón ·y la· d·i~dpli~a·de_los,Tribu11ale~ 'federal~s; así. como el 

~::~1s~~~1~~i~~l.~~ii~~!.~~~: 
jÚrisdiccional~s J~'1~ t~f;~;{:~crt~ i~~cli~¡ qJe credó el Poder Judicial Federal se· 

. -' ·-; }',,_- --

hizo ~~s grande la'necc~id;d de .un mcánismo. lo suficientemente eficaz para el 

·gobierno y administración del rrüs~o; 

Eshasiad año dCi994~~ando.en base a la por demás rápida reforma 
'-:' .·_:.\ ,··.: <-:': ___ . 

hecha a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se crea un 

organismo especi~lizado en la administración, gobierno y control disciplinario de 

los Tribunales y que es el Consejo de la Judicatura Federal.49 

2.4.1.· Tribunal Superior de Justicia del Estado de Sinalon. 

El primer antecedente respecto de la introducción en nuestro sistema 

jurídico del organismo que se analiza en esta tesis, lo encontramos en el Estado 

.. flX-ZAMUDIO,JIECTORr FIX-FIRRRO, HecroR. °"' ciL r-P. 60-61 
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de Sinaloa, en 1988; y resp()rÍd~.ª Ja wns;dcrici~~. de que éste órgano cs. el único 

instrumento 'judcjiccJ; que garantiza, Iaindepcndend~de los·.: magistrados. y jueces 

.:,:~d~t¡~l~~¡~~1t~'~;~ii1~~~~r~@;;~· 
nmnbrafuienfos;''ascénsos}insjieccióny_iégimcn ~isci' . río, con la finilidad de 

, -- "-.:·;~<-·.: .;;;¡:/·):tz-~f).~4F~~;:~~~~;fr~;:;r;:.:~~;_~;;J~~t~:;~.~;~-t{>,:-:~{0~,~-n~-;~:\~:~~~~J2\)-,'.~ .. -.. ~:, .\);;.~-- ~, _, ,:_._-,~.' .?:-~ · .. 
asegurar.· la·;: iridépcndenciá; :;:cficáciá; · · disCipliria J;'y.; dec~ró') de;, l~s:~tribunales, 
. . -. -.. : .:,/:~:-~:-; ~ .. ;~.:':-2:tt(< ::_fN{:.'.::; .. :;~~:;~>};~:.\~~:~_.,q;~~~;r::;~'.::~\:~-~rt ;:_~-~i:·~~~x:,.:\t:::. ;~;s_~~~~:;;sl/;:/-~ ;;-~{ -~:~ .. 1 

•• : : • • 

garantizando a .los, magistrados y ¡uecc~ Ios.bcn.i;fi~1os.·de:Ja .carrei;ii ¡ud!c1al. •: 

··- ,, ~ :t·"~:'. \·: :tr<~r '.'J:x' ~~t'.;··{1f;i~:'~r\f.f::::s<·r: ;·;~··. 

"".~4f ;.J~~G~~~,¡~~,:;~~~!~~~"J~: ~'~~"' 
Oficial 37,de .. fecha':25 de maria de" 1988/que·sccsustenta ,enla:reforma.al 

artlcul: 116 f~a~ci~~)il :e"I~ C:o~~J~~;~n g~~~~I ~~· la¡~~p¿~~ca ,del año de 
. ,·' - . ... .·' . .- ··. ;-. ,:· ~.:' '. ¿~: .... : :~ _;. .. . . . -·-

1987. 

Tiene jera~quía c()ns~ttlcio,nal ~nelEstado ~e Sioálo~, según se. ~precia del 

contenido del TiWJo cci~rto, c~plrulo 1\1 de fa c6i/~tiÍU~ión Polltica d'el Estado, 
. .. .. , . .. ". ~ ' .¡. ' . . . ~ ". ·" ¡' ·; . ' .. . : - ' 

concretamente. d,c! , ~oi,it~1~~9; ~c1~a,ré\ci 9.7. de : c~c . ordenamiento, ·que: nos 

remite a.la Ley Ó~gánic~ r~~pcctl~a ~n' cuanto a Ja organización y funciones .en . .. ,,,. . . . .. ''. 
. -~ 

particul~r, 111Ís1na que lo reglamenta en sus artículos 79 y 80, 



108 

El Consejo de.la judkatt:~a de!Estado'd~ Sinaloa sé encuentra integrado 

por el Presidentc.deLT#~úllill. SupériójdéJustidii dd Estado, que lo encabeza, y· 

.•. :;'.'~i!!~~!~i~ii~it~~~~%;~:~-;.~.f 
·.··instancia; y:un Juez meno( electo: po(eLplerio,'Los éorisejeros a excepción del • ~; 

.. --·. . '._'.· ·_:-:· '.<t~~::~ ;_:f<:j\.?t<!5;.i/:¡.~~Yi:·~gl~~:i'.f\~);.ff~;t-fl~~: :i:::: -./·~;...~-r~~.--~~~ · >~~}~_:·.: ,~ ·:-·· '._-., -/.<,;·: .. ~--~'.;. "\>.:',~ :··:-~f <,~.,:.:: -~-
... Presidente chiraráñcn su 'éáigcr trés iíf¡osf se lés podrá r,~mover só!ó eri los' casos ; . ·. 

~~b,4J;¡&;'.:i!,bñl~~r~~:~:' ··. · · · · · 
--,_::·(,'."1:'.-'.t,_~ :'"·'- :_¿:-.~ .: .. ~-:~ .... 

Cómo sc{i>u~ie: ~b~~~ir. ~~' esté . cá~~ . el Ej~~~tivo ele! Estado, s~ .· 

en~.u~n~a ifüpb.sl~Iit~~~.:t~j~~ªS~~J~ dl.lnte+nir e~el ~(~bi(e?to •de•Ios 

integrarites del Consejo/de ilaJudicatura, con· lo.· que: de derecho' se da una·. 

comp~eta:idJ~~~~:~~~irJ~; ~~~~r Judicial y el poder Ejecutlv~,·~~:~za~~o 1: 
indepe~de~~i~ dd los juecesy magistrados sobre este particular. 50 

2.4.2.· Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila. 

Se creó mediante refonna a la Constitución local en 1988, y se reglamentó 

en el Título Cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

•MELGAR AOAUD,MARIO. Or- rit. rr-121-m 
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Se. compone de. ~iete mie!nbros, de los cuales,. tres· son miembros del 
. . . ' 

Tribunal, ut{o es el Presidente delTribunal Superior de Justicia del Estado, un 
·' -' . .::·:· .. < '•" 

En ·cuanto ~Í'óo;hb~anJe~to de los Jueces ; ~agistr~d~~: ~ consejo deb~rá 
presentar ni g~bernádor del Estado la ~stas de )l6~ ¡() ~eóos tres candidatos por 

.. -· . . ,. .·- ·. 

cada va~ante de mag¡strado numerario o. super~Úmernrio,' en el caso de los jueces 

y magistrados nombrados por e1 propio 'J'~b~m11, e1 é~n5é¡o sólo emite su 

opinión que en caso de ser opuesta solani~nte s.erá ·superada pm el voto de dos 

tercios de los magistrados del Tribunal; yeit' ei álllbiio disciplinario solamente se 
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. .-. 

les concede)a f~cult~d, de solicitar a l:i autoridad competente el' estricto: 
- ···,· 

cumplimiento. de. Sll~. ~~~~~iones relacionadas Con la carrera judicial, sin prever;'>'. 

algún Ín~ca~isn1b ;q~c ~ef~erce la autoridad y obligatoriedad de la opinión d~l 
. . . . , ' . . . . . . . ' ' 

Conséjo.51 
·•· · 

,!_'. 

2.4.3:- El Consejo del Judicatura Federal. 

En base a las reformas a la Constitución Federal en materia de seguridad 

pública, procuración y administración de justicia, de 31 dediciembrc de 1994, se 

crea el Consej~ de la Judicatura Federal, como u~o ddos Órganos depositarios 
,- . - . - - ; -.. ' ·' . . . - ' . .. ·~-

del .Poderjudicial'.dc.laFcderadón~que se encar~lfa de la administración, 

~guá~~ia}c1Í~~¡~ll~~ j~1~~~~~:~~;~~:;~:~\:~:pció•n de la Suprema corte de 
·-'\~\-,, ;,' ·, ,.• . ' '. :::">{':\· 

J ustida d.e la Nación. · \ : <·•• 

Su rcglamentadón en pri~cí:a instancia fue provisional, ya que carecía de 

Ley Orgá~ca especial, y. mcdiá~tc adicicmes y refoí:mas realizadas a la Ley 
' - - . -. "' .. ,; ··:, ''· .,-

Orgánica. d~I P~der] udi~ial d~ ia Feder~ció~. fue que su actuación se regularizó 
. . .. , - ,-__·:;_ - - ;.,_:·; . ·' 

hasta el 26 de mayo de 199S, tclstn~ que fue ¡eformada en el año de 1996. 
- -,, .. - : -. ' ': ,_ ·' 

t1 FIX·'ZAAIUDIO, llBCTOR 1 FJX-F1ruut0. Hecro~ ~ ril pp 65-66. 
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Se compone por siete miembros, donde cuatro.· de ellos provienen del 
' . . . . ·. _j:·.· 

propio P~derjudicialy sóncl Presiden!~ el.e l~Sri(>r~ni~.CortédeJusticia de la 

organismo en el si~tema j~rldkri mcJ<i~all~; 

• ~-: - o ,. : • • .'. .' ·, ".',. • • " ' 

En síntesis de' los· expu~sto en este capítulo podemos decir que los 

Consejos de fa J~dic~tura t{a~ sido intentos de solución a las necesidades ,de 

tener organismos "encargados del gobi~rno, administración, control y prom~ción 
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¡" . :' .< ·_ ' . . ·"· ,' 

de los i~tegrnntes de las ji.ídiéaturn de la~ naciones. dcdi~ersos p~lses europeos y 
- t' ~ . . -.., ' ; ' -, . ' ' . ', , - ~ ". • . : . - ' .. ' • .· • • : . . ' . • 

=::4l~¡~~gt~~d;¡~~~~~r'~f'~~.2~?z:~~: 
fin~lid~:d· primordial de dotar: de fortaleza al Poder Judicial, garantizando su.·· 

autórÍoffil~);¡~~~;¡.t;f~J~f*~:J:~~~;d~'.~~d~~es\ '10 a11terior para, en su cas~ 
/• .., 

.U~gar al fit/d~; Iist~d6; cj;;~ ~/ere~~·~ tra~ésdcl Derecho el equilibrio y bien 

común; 



113 

CAPITULO TERCERO. 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL; CONSIDERACIONES ACERCA DE 
LA INSTITUCION. 

En México el Consejo de la Judicatura Federal se crea por las reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la nueva Ley 

Orgánica del Poder Judléi~l FcderaÍ, ~ubll¿ad~s en d Diario Oficial de la 
. "\<'~·-"· ~ . . ·•. 1 - _ •. J.•: . ' ., .:',': - < • 

Federación de. 3 ld~ Dici~riibrc d~ 1'!>94, '3 dé f~b'rér'éi d~ t 995 y '26 de mayo de· 

·.1.~9s··•Hs~~i ;~J~~:1;;\.~f~~~~~~t~d~~1~~~~~~J,~~iJ.\t~f:~~~~t~f;1.: . ~odificó 
sustancialmente~.Ia .• com~()sid9I1o:gánica.yfu~cional,'dela ~uprem•a .corte .de 

. · .. •. Justida·~~~);·,~¡~t~~R~~~~'~f4~f i~~~~~;~i~~~11~iil~J~Fe;AJudicatur~ 
.. Federal: otorgñndole'i;átrfüúcici ... ,- ' Ínateíiá\de\'.ád1Úirustración; 'gobierno y 

-::'· ,_;_ ·.· .!:;:·,:;~~~:.?;("~::.:;~~~~;;:~;:%~~ _ - ::~/~:{~n~:~~:I{~~~·~;-~;~f;~~t~'.f~:~;- ,,>-> ; . 
, disciplina del Pod.ei Judicial'de lá ue. ante(cárréspondían a la Corte. 

·. ··.··.:·,·.,<y~;~'.:~::~:;~~L:'.{ú'' -~{.~· ·,~f{~~'. :·1;. _ 

___ 'i ... ·:.;-, \: •·"" ~ - ·;;.-{'.-~. -~--· 

A,,:~ ll~~!f ?~~;~~>~Í~~-:;,j>d;clW """"6 • 

través de reformas cónstitudo'ria!es y a divers:üdeycs secundarias, conducentes a 

la modifica~ón'.~de los sistemas .judiciales tanto del fuero federal como del local, 

1 Aunquc posterior• b rcíonna judicial de 1994, ic rnlinron otru mh al texto de los 1rticulot de la Constitución Política de I01 Estados 
Uni.loa Mcxia.nos, ninguna de tslu aírctaron de manen Unrottantc a la inltitución objeto de b presente tnil,1in nnbargo es de maltarquc 
tu rcaliudu el 22 de agosto de 1996 y cl 11 de tunio de 1999, curu modifictciOflCI J aJicionrs contcniJu m la misma tuvieron tomo 
finalidad incluir al Tribunal Elcctonl cmno parte del Poder Judicial Je la Fcdmción, definiendo 1us atribucionta r organlaación; ul coma 
tnlcíu\ir y mcomodar 1.u basrt del Co111tjo de lajudicitura dd Di1trito FNml 
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sus resultados no han sido l.o·s apetecidos y continúa .. la nece~idad. de la sociedad 

mexicana pa~~ disponer de u~ sis~em~ 'de justicia e¡;;~ pennit~ el plc~o ej~rcicio de 

las liberiades. y ~tantlasq~e consagr~hnJdstras·l~~esiel.•esi~do de. derecho en 

q~·~,·=;:~11~1i~ti~~~~~~~J¡,":1~M~é~j,,:•····· .. ·.· 
El· Coilse¡o;; de·2:la:·'.Jud1catura:.'hderal ;.es(, un \organo const1tuc1onal 

:~~::7~~~1i~f !r~~~¡~~~I~bJ~::'.::.:·q:::~: 
adaptar tom~~do·~~ cu:n~~}~iier~~b;as csltúcturales, políticas y sociales de los 

·· dos pa!s~s; a fi~;l d~ c~e~~i~·tU~o~\~hn:io resultado un Consejo de la Jucli~atura · 
.. '· ·,·:',·-:<-·--'-~v:; ··:·,¡~_'-.,.:.\:·~\-:.·>i.--<.,_'·./·'.:\ . -- ·,., 

;:.::;7;~~~~~*!¡~;~~~~;:;~;;:;¡~~~#~~ . 
. altó la rapidez .conii:í!C¡ueHue:aprobado .en contraste cori eFestudio, larga 
. · · ·. ~- ·: -- . :_::':_/:). >·f-~:~t;~._:;;i~:t:::.{¿,~~~l¡J~~~~;~i?~/(i?~?'{\·.:::~.-x::~(-: ~---~ . :·· ¡',' .--:~\_:_:_ -.~ ~;:~~f:L~- .~·;_,~ _ik,:;.~ ·: : ... 
reflexión y. consulta a éspeCialistas uc sé lleva á cabo en otras naciones: 

.... ·.·.. .i~;;~1~1t1~,,(;·l~~.;,~; ;~~¡~ •. { '(~ .. ·; ·••·••· .•.• 
La, justificaóón• para introducir el Consejo de: la JudiCatura Federal como 

'. , · ,\_,\· .::~. '.;;:'./.·:'.Hff~·: :~¡~8~;~.:·~Xt~~~.~-~J;)s~: ~}~}~:·~;~;·::: {~:}:~;·;:.'\:>.··)-:·~·,=t.·;,>-·'.\:· 
órgano integrante.del Pciderjuclicial Fedeml; fue la de ásignarle la administración, 

·"'"'.'(./ -,~ :~~ :i: ;·~·:,•< ··~·-.: ' 

gobiernÓ,, discip!ill~ :'ysÓbreÍódo ~l .fortaled;ruellto .de dicho poder, a fin de que 
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se garantice el Estado de Derecho y traiga como cons.ecuencia la evolución del 

mismo. 

En efec¡o, la idcd de deslind;r d.~• funcion~s ad~inistrativas a: la Suprem'a 
;-·. --;.· - .- .. - -·-, ;'."·':'.--•_,-_-· .. _,.-_ • .'' . ··--i- ,, ,•,. -

> . . . : ' ·. . :· . . . • ::: • ,. ': ', ' ·: < .• • ~ ' '' ~. ~· : •, _;: ' ·:·· e . _.< :. ·- : ." '. ._: -.·.:," . · .... ~ • ' . •'. 

Corte. de Justicia.·d.e.Ia.·· Nació.n ·formó .. pútede la'.iñiciativá<presidencial~~·;1 .. 

;::·.;;~~;,~z·~~~~~r~il~~!!~~i 
propiamente ro/1 la flmdón de i11Íparlir ;i1stidá romó )o;s'óii iljiombm1/Jié/1io/adsrnjdi'ii y :j/;', 
·:: :: · < ?<: -: ·>,_,_ _ .::f ·/ __ : ·:· · -· ... -:: ·· ,~-:---~~~ .. ·:-:: .. _2,. ~:-'.:~/ú_:;: -~'-\/~-~;;::_;,_:::·;;·~::~?~/§f'-?~f~:r~d-:,?--_~v:~\··'·[~V':,:_~~'.?~~~~:,J:r~rrsi\ 

disciplina de los j11eres de Distrito y Magisiradoi de Ciffil,ito, /ti elakomdóii iJel proyeito •de1,;;s~;' 
.: ·_:if~:~·:· ··-r·; .'.y}.·,_:::~::·::_:~:-.-·,·-·~:·:::. '( - . · .. ·~: :--~~;0tt 

pres11p11esto del Poder ]11didal, la detmni11adó1i!Jel luímef(); 1natériaJ11bkadón de los óigaÍlos);;;;;, 

;i1risdkdon~~s, el otoigmnimfo de ¡¡,;;~~J ;~ji;;JBos ~iem~ros de la ]11dkat11ra Federal, ~;'\~~ 
. ·, : '-~··.~·.c.:~{:.·-:·.~>:.· . '?;i~ 

rraliz.adó11 de visitas de insperdón' :r/tódd.f'i~¡ óiganos ;i1risdkdoflales del pals. As/ pmde · ~;~ 
. . ' .. _: ···. 

. . ~-
aji1711ar;e q11e los Mi11isÍrós de la S1prrma Corte de ]11stida, además de 111 importante farra de 

intpartir j1utida, ha11 tenido q11e oapam de la adn1inistradófl de 1111 Poder ]11didal rada vez. 

más romply'o. "2 

Como resultado de esa idea central, se concretó la creación del órgano de 

administración del Poder Judicial, que de acuerdo a la iniciativa garantizaría la 

1 MELGAR ADALID, Mario. .. ni conltjo de laJuJiatura Ff'lkral y b RcfonnaJudidal m Milico". ARS JURJS. Revista del Instituto de 
Oorumcntad6n e lnvcstig:adónJurfJica de la facultad de Dmcho de la Univmidad Panamericana. Mixico, 1995, St-parata #13. 
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,· 

autonomía y eficacia de la función judicial; al cual sele d~nominó CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FED~RAL,y que paralelam~n.tc con su aparición se le 

transmitieron las funcio~es 'admi;ustratlvas ·.a: 'cargo. d_e'. li :.Supr~ma Corte, de 

Justicia, la cual se encargaría. en lo sucesivo' casi e~cl~~¡J~~entc, ~e la función 

jurisdiccional. 

En intenciones la iniciativa _de reforma nó fue mala; ya que uno de !Os 

objetivo~ primordiales, que· se persiguier?n ccÍn I~ ~~s~a _ er~~ ~l; propiciar la 

independencia· de los juece's y, ~a~~~~os; ¿~iah;~c~~ 'll~a 'v~rdadera carrera 

judicial, así como la calif¡c~~?~~-~r~~¡~~dy.~ap~~idadq~~deben reuni~ los que 

quieran ascender 'a la -función jlldicial, el!¿ aunado a la mejor ~dministración, 

gobierno y con~~l'.del p~~er judicial por triedio de lln órgano especializado para 

tal efcct~. 

3.1.- Naturaleza jurídica. 

Partiendo del supuesto que en el artículo 94 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos se señala que ':fe deposita el ejerddo del Poder Judicial 
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de ]11stida de I~ Nt1dó/;, ~;¡a;.,¡Írn rtii,o dei Consejo de la Judicatur.1 Federal w los 

tén11i11os q11~; ro11.fanne a las bt1ses q11e mi<1la esta Co11stit11dó11, estableZfa11 lt11 leyu''.' 

Algunos investigadores y catedráticos como MARIO MEGAR ADALID, 

HECTOR FIX-ZAMUDIO, HECTOR FIX-FIERRO, SERGIO GARCIA 

RAMIREZ, coinciden en que el Consejo de la Judicatura es un órgano 

integrante del Poder Judicial Federal por estar contemplado por el ardculo 94 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que no estoy de 

acuerdo dada la forma enia qucse designanlos miembros• que loi~tegran,y lo 

queist~r.2t~-)~t;l\1~~:~fü;¡~~~"i!:h{~l:j 1\ q0~.~0iii,;·~~~M!~~~f~?r .de. poderes 
en clinnio a¡¡¡ dcsign':ICión dc'diclios miembros, que niincjííe es 'riei:esaria de facto 
: _.':·--., \ -:·. ,-_'·;:_: :: ,~>~~·:t.~~:::'.:~tJ:~t~{~~;_i~f~&;~}~~~~1:-);t;·~I~'~;) · .. ~g:¡~::· ;;~1~;i\~.:::2t.:~~::'yiJ~ .. -; ~~~t::XI'.' :<~ -·.. • . _ -. .. . . 
·· no. fune1ona en nuestro pals: ya 'que· Jos · fune1onanos · dcspues de ser designados 
. ·; -~'::'· ·:~ -: _ ='.-: \ {-~;I:-\·}:;~:~~··;~~1:}~U'.l~I~f l:~1'.:~9;1~~~1~~~,; 4;:~t~F~;:~i;J;f :~~);:i~:/:\:. _;·;::w::/\., ·::: (··, ·.:· ·~. :.::.·; ,:. 
por los podercs,,e¡ecutJvo · Je slat1vo no quc:dnn desvmculados de aquellos que 

· , ... ':''t'.:;';;;i:r~;.r~B1~;; .., .<-· 
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los nombraron y. se convierten en transmisor de las ideas y decisiones de 

aquellos. 

Si bien es ~i~~t~ que el órgano ~n cstu.dici es parte del Poder Judicial, en 

cuanto a ~ü o rige~,: forma 'de ihté~Í:ación y funci~nesi tiené. peculiaridades táles 
'-, "• ."- .:··• ',,• •' "•"; •e ,'.• •.' ;"••º ' • 

Al10~ bi~~/ii¿.~~ ~rlÍi~~bl~ el .hecho de que se pretenda que el Consejo de 
"' ·.;·. 

la Judicattl~a, F~~ér~l¡~~;ticd c~~ su integración la participación de la mayoría 
. ·:;·;¡\>:·· ':-:-·,;·:'" >: .-' .... -" -

de los secfÓ~~~0y ~U~r~~ d~ pensamiento del pals, y que sus miembros se 
·, ';--;_~?<;:·· 

encuentren émnpletamente ·desvinculados de los poderes que los designaron, sin 
'';" .. , ' 

\ ·· .. ···,··:o'..\:(..:. ··. ·_'.' -: 

en~bargo ~ri la ré~Ú¡lad .nacional sabemos qúé esfo no es posible, ya que vivimos 

en ~na naci~n nc~stu~brada a la farsa y al fra~de, que los compromisos políticos 

riún subsisten y de hecho son necesarios para obtener a futuro mejores puestos 
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dentro del organigraina gubernam~ntal, también ~abemos 'qué seguirá existiendo 
:,'_,_-: 

el servilismo y obediencia de los funcionarios ,debido á qu~ as{ ki ha, instituido el 
·<: ;~!_:: ... ,.;'{:·>:, .-:_:.\·,:<'.··.:.- _-, ~· ' - .:< •.. 

sistema politico n;d6ri~I.· ... .. , . ;: •' ; > ;: 

:::. :·. ~--:: ;·>:_, _:<:· :.:.:::f.:-;;.·:\;\;· '..~g:::,_;. ,-?·~,¡·~:.~· · -i: -:e~-.-~> ;~~;-~ :;· :.· .. ,.; 
--· .- • ··.-· ·'., (:>:;: -:,-:_'.í ·- .. _ - <<<~ ·._,-·_,-.,:z .. , ~,,. 'r·. ""--'- --_1 ___ ,. ·-

·.·& ·;~~,~.¡¡~~·~itTu~~~!~.~~i(~~;·,;),<U•mm . 
sea ·lo que i. usualmente:" conocemos:: .como ;}.'elefante·. blanco'', .· max1me ... si· se 

. . - .. _--: ? ; ·>-·:. /.:t.: -:~<~:_\:--~--'.~~~'.::L·(;)f.:\f:~--·::; (·--~'.~t~-~<?}f-.j/<'.:::~('.\: --~~p::~t~:~:{~·~:~~,\~:\'.\~:}:<)~· ·.. -
considera qlle'de todas sus funciones'niriguna es netamente jucisdiccional, 6 sea 

. - ' •. -.:·:.,_;_ .. ;~-.>:~(.'-r- _. ,_ · .. , -,'···· ·-:~--~~-';···y,,·.: . ,. -

. ~~::;:,:~~}~~~~I~!~~~f ;~f ~~~: 
atribuye al C:cins~fo~c laJudicaiii.ra federal -~lgú~a l"u~.~ióri'jürisdi~~i;;nal, que por 

• . -.~·: ·:·. ·'·' ·'c· ;'·\·~:J·.--.\::·l ~·h~',i .:-_ ' 

él siinple 11~d;~ d(!'sc~.p;~;e i~tcgm~t~ :de 'clí~iio,p~cÍcr d~'acuerdo a la 

Co~stitu~i¿hk!debeJ.~~d~ié6'f~c~~~:~de{.' , ;:.-":, .: . '/ · 
;:;- 'i'· ',,_,.-·· 

Lo cierto es que la función pri~ordiai ·~~· ~;t~. i~sti~ción es de carácter 

. netamente administrativo, ·.es de~ir, déótt~,: ~~;-'dicho término se incluyen 
- ' '..·.- : .'_, "~':<: .::' . 

facultades administrativas en sentido estn.·. 'ctO: ás(C!ómo de vigilancia y disciplina 
• ' .~:> 

del Poder Judicial de la Federación, de ahl que en la práctica al presentar una 

queja o reclamación en contra de algún. órgano jurisdiccional por violaciones 
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cometidas en relación dire~ta con los procesos qde ante ellos se ventilan, l~s \;'~'. 

mismas se desechen por impro~~dentes o en su caso se diga al quejoso qu~ pí:ir ·é~' 

emitir 11/S rrsolllrioms" 

Sentado lo anterior, y únicamente para fines teóricos y de acuerdo a las 

funciones, ubicación e integración diremos que el Consejo de la judicatura 

Federal tiene naturaleza de órgano administrativo que constitucionalmente forma 
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parte del poder judicial federal, y cuya integr.acion se conf?nna por miemb~os 
>,<·¿ 

~ ... /.-'-'. 

nomórados por los ttes poderes de la unión ~n ba~é al principio de col~boración , /~, 
'-:-?>::-: 

de los mismos. 

,,; 

3.2.- Integración. 

Conforme a lo dispuesto por' el artículo 100 de lá Ccinsrltudón Política de' ·••· ~ ·:';. 

los Estados Unidos Mexicanos; se integra pcir siete miembrós y cjuienlo presid~<·.~;Jf 
'' . . .. , ..... - :._\.. ~-'-'··-o·:.-·~::(. "':.t -'.,:: 

es también presid~nté la S~prema Corte. de Justicia ·de .la NacÍÓ~.··Lo~·d~~·á~~'.· '' < 

consejeros provienen, tres del propio poder judicial,de.en~~c~d~~~t~~orl~·· 

. juzgad?r federal, . ~ sea Mag1strado de Tribunal ~~l::~~12:·~~f!~~~~r~](i:,'¡{1~fü 
Tribunal Unitario de Circuito y Jueces de Distrito; á través del proéedimiéntó dé/0,J:t 

. .'. "' - .-._:._:_-·._. ·h~(::-~·,:.:-~:~:-j:?:~.j~:>.:·'.;~: :'":,'(.-\/;:_-.,~~:~:'.~~-;f1 
insaculación; de los· tres consejeros restantes dos s()'n ·<l~si~ados por· el S~nado ~ · '•.!:C 

de la República y uno por parte del Ejecutivo Fede~al, d¿ entre personas que s~'' 

hayan distinguido. por su ~apacidad, honestidad y ho~o:abilidad en el ejercicio de 

las actividades jurídicas. 
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Los requisitos exigid~s para serCo~sejero de laJudlcatúrason_los mismos 

que para ser ~Iinistro d~ 1úutrnma c?rt~. y que s~ conti~nen e~ e; artí~ulo 95 

de la Constitución: : ( ; ) , · ~~ . ·:, ;,, f ;: ;.··: · · :\ ~·{ .· 
. . ' . :~:,_'.; • .) • ' • • ·,·," ,• • e • ;_ ' " ' _,' . 

:~~~~¡¡wne~ 
eJemcio de iiis derech'ospollliros j ~vilú,. .·. · .. ·· 

. , ··:º ·: .:.~: 

IL-Te11er ~1a11do~;eí10; ';,:ei11tay ci11ro mios m111plidos el 
din de la desig11adó11," 

IIL- Poseer el din de la desig11ació11, ro11 a111igiiedad 
n1l11im11 de diez. mios, tlt11/o proftsio11al de lkmciado en 
derecho, expedido por 1111toridad o inslit11ció11 legal 
far11/tada para e/lo¡' 

IY.- Coz.ar de buena rep11tació11 y 110 haber sido 
ro11denado por delito q11e anurite pena roiporal de más de 
1111 mio de prisió11, pero si se tratare de robo, fr1111de, 
falsijiració11, abuso de ro1ifi1111z.11 11 otro q11e lastime 
seriamente la b11ena fama del concepto p1íblko, i11habilitard 
para el mzy,o (l(alq11iera q11e hqya sido la pena,· 

V.- Haber residido m el pals d11m11te dos mios anteriores 
al día de la desig1111ció11," 

VL- No haber sido mretario de estado, Jefe de 
depart11111i11to admi11istralivo, Prommdor Geneml de la 
Rep1íblim o de Jmlicia del Distrito Federo/, Senador, 
Dip11t11do Federal, 11i gobemador de alg1í11 Estado o jefe 
del Distrito Fedeml, d1m111te el mio previo al dla de s11 
110111bra111ie11to 
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Los 11ombra111ienlos de los Mi11islros deberd11 reraer 
prefire11/e11m1/e e11/re aquellas perso11as que hqya11 se111ido 
ro11 ejir:iwr:ia, rapacidad y probidad m la i111parlir:id11 de 
jltslir:ia o que se hqya11 disli11g11ido por 111 ho11orabilidad, 
ro111pele11r:ia y' a111mdwles proftsio11ales m el ejercido de la 
arlividad j111idir11".4 

Los miembros del Consejo de la Judicatura duran cinco años en su 

encargo, a excepción de su Presidente, que dura cuatro, sin reelección inmediata, 

son ·sustituidos ·en forma escalonada y no pueden ser nombrados· para. un 

segundo pei:l¿do. -

La nueva Ley 

,. __ _ 

Orgánica correspondierite;_-qiie s?pG~la~·'en el Diario 
;,;.~~>>3:if~>'.·; ',';. : l'.; 

Oficial de laFederación hasta el 26 de mayó dé' t9957c~t~blc~i6 ~~ 'su'~rtrculo 81 
. . . ' . ' . . . . .,· ,· : -· _' . - ~~'. -~- .: :'"' •' ' ... , 

fracción IU, la f.1cuÚ~d -al' Con¿ejb' paci flj~~_)~~' ~~s~~; ¿~~\'oc¿~ y r~aliz~r el 

pro~~dirrtlentb d¿ Íllsa~\;J~ciÓ!l d~ ju~ces y lliagistrados para cubrir las vacantes 
. :::.-;·. -~>- ._,_/:~'.>:':~:~,:~\; J;~!r.~,W\(;:-~::;;,:_t-:. ;,::~-;_:_;,.. . _.·; : ·. . . -

del Consejo; fp~m-fcirit;a'~ pártc d~l Consejo dichos jueces y magistrados deben 
' . . ''- - . ; ·.,._\ ·~--:: ~-~<.-.; ..... . 

. · ser d~ icis rritifi~~Jo{~~~f~
0

~eal artículo 97 del mismo ordenamiento, y no 

deben haber sidb s~ncicinados por falta grave con motivo de una queja 
'i; 

ad1~inistiativa, l() .n~terior encuentra su justificante y razón de ser en el hecho de 

que un Juzgador que haya observado buena conducta en el desempeño de sus 

'Op. cit.. Atdcu!o 95, 
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funciones y que. además haya ·sido.~ radficado en• su cargo, tiene mayor· 

imparcialidad .e independencia en su proceder. 

3.3.- Atribuciones. 

- " . ' . 

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~·en 

su artículo 94, el Consejo de la J udica~~ F~dcrnl: " ... de1;/7ni11:rá el 111í1Hero, di;¡sió1í 
• . .c .• ~~ ••• •• ·~1·, .. . • 

en drr11i1os,· ronpe1111da.1mi1orial y, 111 s11rl1ío,··e~edalizádd11eor"ma1~n,a, ·de los Trib1111ales 

c•""'•J um,~~?;.;;y;;¿~tl~~~'/i·i ... 
. ·fOi~~l'~~~~~~~~~h.t;t\~ MOhl='" '" pm< 

conducente que al;;Conse oc,:d . catura':;Federal le corresponde: "LA 
·, .... ?:-~1\ .. · .. ·~.1-.;;~_;: .. ;\~:1~:r~:;~·~f: - .. r<~~f~~~~~~tfs:;(.~::··:_Y 

ad1Hi11istraéió11, Vigilai'"dafd!sn .1!.á.~e(P~der)1idiéialde la Federadón, ro11 exrepdón de la 
. ><·: -~ · ;:.:): _· :·. ~~~:~\~'~:: ;·V.f~):i~}:tt:'.~:.:·1~;n~:. ,:~i~;\~i :1)Hf ;:-}~~ :~ . :·: 

Suprema Corte de ]11iliéi~dela ~adó,it;."\én los ténninos que conforme a las bases 

que señala la'propl~ C:o~~~~ciÓn~stablezcan las leyes .. 

• lbid. A1tfculo 94 
' lbidcm. Artftulo 100. 
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En ese orden de ideas, el ar~culo 81 de la Ley Orgániéa del PoderJudici1 •i 
·, ,-.:_< .;. : ~:).'~;: 

siguientes:.· 

l.- Establecer las ro111isio11es q11e esti111e co11ve11ie11les para 
el ademado ji111do11a111iento del Consejo de la ]11dicatr1ra 
Federal,y desig11ar a los consejeros q11e deban integrar/as; 

11.- Expedir los regla111entos interiores t11 111ateria 
ad111inistrativa, de camra ;i1dicial, de escalq/ón y régi111en 
disciplinario del Poder ]11dicial de la Federación, y lodos 
aq11ellos aCJ1erdos gmerales q11e fi1eren necesarios para el 
adeCJ1ado ejerrido de s11s atrib11cio11es e11 lén11inos del 
artíc11/o 100 de la Constit11dón Política de los Estados 
Unidos M.exica11os; 

///.- Fijar las bases, ro11vocar y realizar el procedi111ienlo 
de insaC11lació11 para (1fbrir las respectivas vaca11/es al 
Co11sejo de la ]11dicatrira Federal, mire aquellos Ji1em de 
distrito y 111agistrado de cirmilo que h11biere11 sido 
ratificados m tén11i11os del artíC11/o 97 constit11cional,y 110 
hubiere// sido sa11cio11ados por falla grave co11 motivo de 
una q11ej{1 ad111inislrativa. En la lim1cia q11e se otorgue <I 

los j11eces de distrito y 111agistrados de cim1ilo ilww1/ados, 
debmí gara11tiZf1rse el cargo y adscripció11 que tinieren 
dese111pe1iando; 

IV.- Deten111i1ar el 111í111ero y los /í111iles lenilorialu de los 
cirr11ilos m que se ditida el /enilorio de la Rtp1íblka; 
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V.- Deter111i11ar el mímero y, e11 111 caso, especializació11 
por materia de los 1rib1111ales colegiados y 1111ilarios t11 cada 
11110 de los circ11itos a q11e se refiere la fracció11 anterior; 

VI.- Deter111i11ar el 111í111ero, límites territoriales y, t11 111 
caso, especializació11 por materia, de los jmzy,ados de 
distrito en cada 11110 de los circ11itos; 

VII.- Hacer el 11ombramimlo de los 111agistrados de 
circ11ilo y j11eces de distrito, y resolver sobre 111 ralijicación, 
adscripción y remoción; 

VIII.- Acordar las re111111cias q11e pme11/m los 
magistrados de circ11ilo y los j11eces de distrito; 

IX.- Acordar el retiro forzoso de los magistrados de 
cim1ilo y j11em de distrito; 

X.- S11spe11der w s11s falJ!,OI a los magistrados de cim1ito y 
j11eces de distrito a solicit11d de la a11torid11d judicial que 
co11ozc11 del procedimiwlo pe11t1I q11e se sigt1 e11 s11 co11tr11. 
E11 estos casos, la mol11ció11 que se dicte debmí 
co1111111ic11rse 11 la a11/orid11d que le hubiere solici111do. 

LA s11spensió11 de los 111t1gistrt1dos de circuito y ;ítem de 
distrito por parle del Consejo de lt1 ]11diM11ra Federal, 
co11slit1!)'e 1111 requisito p1m'o i11dispe11s11ble para Sii 

aprehmsió11 y e1yi1icit1miento. Si llegare t1 orde11t1rse o 11 

eftct11t1rse alg111111 drtenció11 w dest1mto " lo pmisto e11 es/e 
pmeplo, se procederá m 1érmi11os de lt1 fmcció11 XIX del 
t1rlímlo 225 del Código Pmt1!. El Co11sejo de la 
]11dical11m Federal de1m11i11ard si el juez o magistrado 
debe co111in11t1r percibiwdo 111111 re1111111eració11 y, "' s11 caso, 
el mo11/o de ella d11m11/e el tiempo en que se enmenlre 
mspmdido; 

XI.- S11spendrr en sus fl111do11es t1 los magistrados de 
cimlilo y }mees de distrito q11e 11pa1rciem1 i11vol11cr11dos e11 
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la ro111isió11 de 1111 delito, y for11111lar de111111cia o q11ere/la 
co11lra ellos en los casos m q11e proceda; 

XII.- Resolver sobre las q11das t1d111i11istrativas y sobre la 
respo11sabilidt1d de mvidores p1íbliros e11 lér111i11os de lo q11e 
dispo11e eslt1 ley i11cl1!Jendo t1q11e!lt1s que se refiera// t1 lt1 
violt1ció11 de los i111pedi111e11los previstos en el t1rt!CJ1lo 101 
de la Co11sti111ció11 Política de los Estados U11idos 
Mexict111os por jkirle de los comspo11die111es 111ie111bros del 
Poder ]11dici11/ de la Federació11, salvo los q11e se reflere11 t1 
los 111ie111bros de lt1 S/fpre11111 Coite de ]11stici11; 

Xlll- Aprobar el proyecto del premp11eslo 111111111 de 
egresos del Poder ]11dici11I de !t1 Federació11, el mal se 
m11ilird al presid1111e de la S1tpremt1 Coite de ]11sticir1 
pt1ra q11e, jm110 co11 el elaborado pt1m eslt1 últi111a, se nwíe 
al /Ü11lt1r del Poder Ejemtivo; 

XIv.- Dictt1r lm bt1ses genemles de orga11iz11ció11 y 
fi111cio11t1111Í111/o de s/fs órgt111os 1111xiliares; 

XV.- Nombmr 11 proplfesla qlfe ht1gt1 m pmidenle, t1 los 
ti111lt1res de los órgr111os t1lfxili11m del Poder ]11dicial de la 
Federació11, resolt~r sobre ms 1w1111cias y lice11cias, 
m11over/os por cr111s11 j11stijicad11 o s11spe11derlos en los 
téTY11i11os q11e detm11i11eu lm leyes y los amerdos 
romspo11dientes, y fo11111flar de111111cia o qlfere/la en los 
ct1sos 111 que proceda; 

XVI.- Nombrar, t1 prop11eslt1 q11e ht1gt1 Sii presidente, t1 
los semttlfios ~jemtivos, t1sí ro1110 co11ocer de s11s lice11ci11s, 
m11ocio11es y re111111cit1s; 

XV/l- Emitir ku bt1ses 111edi1111/e t1merdos g111m1les 
pt1m que las t1dq11isicio11es, t1mndt1mie11tos y 111tljenacio111s 
de todo tipo de bienes, prestació11 de senfrios de mt1!q11ier 
11t1t11raleza y la ro11/ralt1ció11 de obm qm 1wlice el Poder 
]11dicitll de la Fed1ració11, t1 excepció11 de lt1 S11pre11111 Corte 
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de ]111/ida, en ejercido de 111 pres11p11e1to de egresos, se 
<!JÍl!te a los criterios ro11te111plado1 e11 el árllmlo .134 de ·ta 
Co111tit11dó11 Polltira de /os Estados U11ido1 Mexica1101; 

XVIII.- Establecer la nor111atividad y los criterios para 
111odemiz.ar las estmct11ra1 orgá11kas, los si1te111a1 y 
procedi111iento1 ad111it1istralivo1 it1temos, as/ co1110 los de 
servidos al p1íblico: 

XIX.- Establecer las dispo1ido11e1 generales 11ere1aria1 
para el ingreso, esl/11111/01, capacitación, asmuos y 
prV111orio11es por esra/afó11 )' re111odón del personal 
administrativo de los trib1111ales de drruito y jitzgados de 
distrito,· 

XX.- Ca111biar /11 residencia de los trib1111t1/es de rirmito y 
la de los j11zgado1 de distrito: 

XXI.- Co11ceder licencias en los tém1i11os previstos e11 esta 
le,;•; 

XXII.- A11toriz.ar a los secretarios de los trib11nales de 
drmito y jitz¡,ados de distrito para dem11pe1iar las 
f1111do11es de los 11iagistrado1 y Ji1em, respecliva111e11te, e11 
las amencias te111porales de los lit11/am y famltar/os para 
desig11ar secretarios i11teri1101; 

XXIII.- A11toriz.ar e11 tén11i1101 de esta ley, ·a los 
111a.ef1trado1 de rirr11ito y a los jueces de distrito para q11e, 
e11 ram de t1111enrit11 de t1/g11110 de 1111 servidores p1íbliro1 o 
e111pltt1do1, 110111bre11 t1 1111 i11teii110,· 

XX/l':- Dirtt1r !t11 dispo1irio11es 11emarit11 pt1ra reg11/ar 
el t11mo de los 1111111/01 de la rompelenria de los 1rib1111t1/es 
de rirr11ito o de los j11zgado1 de distrito, mt111do e11 1111 
111is1110 /11gt1r /)(!)'ª 1~1rio1 de ellos,· 
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XXV.- Resolver los ro1iflic/01 de lrabqjo msrilados mire 
el Poder ]11didal de la Federadó11y1111 servidom p1íbliro1 
e11 1é1111i1101 de la Jrardó11 XII del apartado B del tlr/Ím/o 
123 de la Co111lil11dó11 Poi/lira de los Estados U11ido1 
Mexira1101 a partir del dirla111e11 q11e les pmwle la 
Co111isió11 S111/a11dadora del Propio Poder, ro11 exrepdó11 
de /os ro1if/irlo1 relativos a los sen-idom p1íbliro1 de la 
S11pre111a Corte de ]111/ida r19•a re10/11dó11 le ronwpo11da, 
en los lé1111i1101 de los artír11/01 152 a 161 de la Ley 
Federal de los Trabqjadom al Servido del Estado, 
1rg!t1111e111ari11 del apar/t/do B del tirlím/o 123 
ro1111i/11do11al e11 tiq11ello que jilere co11d11re11/e; 

XXVI.- De1ig11ar, a propuesta de 111 pmidmle, al 
reprem1/anle del Poder ]11did11I de la Federadó11 a11/e la 
Co111isió11 S111/a11dadom para los eftr/01 mialados t11 la 

frarrió11 a11lerior,· 

XXVIL- Co11vorar periódira11m1/e a ro11gmo1 nado11a/es 
o regio11ales de 111agislrado1, jmres, asodadones 
proft1io11ales reprem1/aliva1 e in11i111do11es de ed11radón 
superior, a ji11 de evaluar el ji111do11a111imlo de los óiganos 
del Poder ]11didal de la Federadó11 y propomr las 111edida1 
perli11e11/es para 111ejorar/01; 

XXVIIL- Apercibir, a111011eslar e iniponer 111111/as basta 
de denlo ochenta días del i11iporte del mlario 111fni1110 
gweral vigente del Distrito Federal al Día de Co111eler1e la 
falta a aquellas personas que fallen al respeto a afg1ín 
óiga110 o 111ie111bro del Poder Judicial de la Federación m 
las pro111odone1 que hagan ante el Consejo de la f 11dira/11ra 
Federal. 

XXIX- Fo1111al a111111/J11en/e 1111a /isla ron los 110111bre1 de 
las personas que pmdan jimgir romo peritos a11/e /os 
óiganos del Poder ]11didal de la Fedemdó11, ordmándolas 
por ramas, especialidades y drmi/01 j11didales; 

'-'" 



bo 

XXX.- Ejercer el prempuesto de ~egresos del Poder 
J11dirial de la Federarió11, &011 ex&epdó1i del de la S1iprema 
Corte de J11stiria/ · · · · · · · 

XXXL- Coordi11ar y s1¡pervisar el fl111~o"n'J;;i~;;t; ;de los. 
ózyp11os auxiliares del Co11sejo di la Judiiáti1ra Federa/,- ·. 

XXX/l- Nombrar a los. se,{,;d~~~ •p;/biirosrde-, los•· 
ów111os auxiliares del Co11syo de la Jtidicdtiim Federal, y'· 
a&ordar lo relativo a s111 as&ensiu; lim1das, · remor:iones y 
re111111rias,· 

XXXI/l- Fijar los periodos vacar:io11ales de los 
111agistrados de rirr11ito y ju e as de distrito,· 

XXXIV.- Ad1ninistrar los biwes muebles e illm111bles 
del Poder J11dirial de la Federació11, cuida11do su 
111a11tmimimto, &0111en'flció11 y ª'°"dir:ionamimto, a 
ex&epció11 de los que romspo11da11 a la Supre111a Corte de 
Justicia,· 

XXXV.- Fijar las bases de la política i11Jormática y de 
b!fon11ació11 estadlstica que pm11it1111 co11oar y pla11ear el 
desa11YJl!o del Poder Judicial de la Federación,· 

XXXVI.- Investigar y detm11illar las respo11sabilidaduy 
s1111rio11es a los senidores p1íblicos y empleados del propio 
Consejo, de los tribunales de cirmito y juzgados de distrito, 
w los ténni11os y mediante los proredi111ie11tos establecidos 
w la lry, los reglammlos )' aC11erdos que por el consejo dicte 
w materia discipli11aria,· 

XXXVII.- RtaliZflr visitas exlraordi11arias e i11tegrar 
comités de i11vestigació11, C11a11do estime que se ha rometido 
1111a falta grave o C//ando así lo solicite el plmo de la 
S1¡pm11a Corle de Justicia, si11 pel)iiicio de las famltades 
que '°mspondan a la 1isitad111ia Judicial o a la 
Co11traloda del Poder Judicial de la Fedemció11; 
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XXXVIII/.- Dictar las 11Jedidas qJ1e 1xija11 el b11111 
servido y la disdpli11a e11 las ojici11as de los trib1111ales de 
circ11ito, jN:zypdos de distrito y Ó'lf,a11os a11xiliares del 
Co11sejo de la ]11dicat11m Federal,· 

XXXIX.- Reg11/ar las a11toriz.acio11es para aba11do11ar el 
l11gar de resid111cia de los f1111cio11arios j11diciales a q11e se 
refiere el artlmlo 153 de esta 19/ 

XL.- Dictar las disposido11es 11emarias para la recepció11, 
ro11hvl y desli110 de los bie111s aseg11rados y dero11Jisados,y 

XLI.- Desig11ar de 111/re s11s 111ie11Jbros a los ro1nisio11ados 
q111 i11tegrará11 la ro11Jisió11 de Ad1niiiistradó11 del 
TribJ111al Elertoral, e11 los tél1/Ji11os señalados 111 el párrafo 
seg1111do del artlmlo 205 de esta 19,-y 

XLII.- Des111J/miar malq11ier otra jimció11 q11e laJ9 
e11ro111ie11de al Co11sejo de la ]11dimt11ra Federal'" 

De acuerdo a lo anterior tenemos que las atribuciones legales que se le.> 
. :~ .'· .. 

confieren al Consejo de la Judicatura Fede:-iLde acuerdo a .la C~nstitución 
. . ... ; . . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federal, se clasifica1~ según FIX-ZAMUDIÓ en:8 

•: .. Facultades de gobierno y admi11istración 
de Jos tribunales.- L11 mal ro11Jprrnde la 
detm11i11,,ció11 del 111Í!flero, di1isió11 e11 dmdtos, 
ro11Jpete11cia territodal y especializpció11por11Jt1teria de los 

'l.cy Org:lnira del Po<lt'fjudicial 11l'Jeral. Artículo 81. 
•flX·ZAMUOIO, Wctor y FIX·FIERRO, llfrtnr. "El Comtjo Jt l.1. Judic~tura ... Cw.Jemos para U Reforma de la juuiciL México. 
U.N.A.M., Instituto dt Jnvclligacioncs JuriJim, l9<J6, p p. 66-68. 
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tribl/11ales federales, as/ co1110 cm11biar SI/ reside/Ida; dictar 
las disposicioms necesarias para regHlar el ///1110 de los 
as1111tos co111petmcia de los lribl/11ales federales; elaborar el 
pro)'ecto de presl/pl/esto de los tribl/11ales federales, co11 
excepción de la SHpre111a Corle, y efercerlo; mi/ir las bases 
para l<1s adq11isicio11es, ammda111iwlos y e11qjC11acio11es de 
todo tipo de bimes, prest<1rió11 de servicios de malqHier 
11atl/raleza y l<1 conlrat<1ció11 de obra qm realice el Poder 
]Hdici<1l de l<1 Federación; establecer la 1101111ativid<1d )' los 
ciiterios para 111odemizar las estmctl/ras 01J?,á11icas, los 
siste111as y procedi111ie11/os <1d111i11islrativos i111e111os, así 
co1110 los se1vicios al p1íblico, e/diera. 

Ft1cultt1des de preparaci6n, selecci611, 
nombramiento y t1dscripci611 de jueces y 
magistr:idos, t1sl como 1:1 mtilicación 
correspondit•nte.- Ptm1 ello eslablece 1<1 camm 

j11dici<1/, que deberá regirse por los pii11cipios de excelC11ci<1, 
ofietivid<1d, i111parrialidad, profesio11alis1110 e 
i11depmdmci<1. De t1lf111m1 espec(jica el <1rlkl/lo 105 de la 
Ley 01J!,tÍllic<1 pm>é la re11liZf1ció11 de co11mrsos de 
oposición inlemos y libres para acceder " las calegorías de 
jueces)' 111agistmdos, <1sí romo de exd111mes de aptih1d 
para l<1 designación de secretarios de los diversos niveles y 
de actl/arios, los qHe son 110111brados por los tih1lares de los 
ÓIJ!,anos de qm se trate; 

F:1cult:1des de disciplina de jueces y 
magistrados.- .Así romo del resto de los seniidores 
p1Íblicos del Poder ]Hdicial de la Federación, i11d11idos los 
del Consy'o, con excepción de la S11pre111a Corle, sitl/ación 
q11e 110 es IÍtil pi/esto que 11i11g11110 de los abog<1dos 
post11l<111tes o afec/f/dos por ilegalid11des cometidas por 1111 
]Hz.g<1dor o Magistrado, qm de todas 1111111eras co11stit19•e 
1111a Jaita, se 1w1 a q11efar del 1r/llrdo del fi111cio11ario o de 
que co111etió 1111a falta ad111i11istrah'm, de <1/Jí que se p11g11e 
por mnpliar las famlt<1d1s del Co11sy'o para moMr sobre 
faltas de carácter j11risdiccional. 

_;·~ 
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Facultades reglamentarias.- El ro11s9'o time 
famlltldes para e111ilir regla111m/os m 111aleria 
ad111i11islraliva, de camra j11dicial de escalaj011 y réginm1 
disciplti1ario, así co1110 ac11erdos )' o/ras 11on11as q11e sea11 
necesarias para s11 propio fl111cio11a111imlo y el de s11s 
ót;gm1os a11xiliares;y por otra parte la111bié11 puede resolver 
los CO!if/iclos de trabqjo q11e se s11sciten e11/re el Poder 
]11dicial de la Federación, ro11 excepción de la S11pre111a 
Corte, y s11s servidores p1íblicos. " 

3.4.- Funcionamiento. 

Conforme a lo ordenado por el artículo 69 de la Ley Orgánica del Pcide{:}, 
;·, .;'. ·: ; -·~(e.; ·J. -

. : .: '< .. ··,::\}.:·:~~.~\·~;~,{~~:!¡ 
Judicial Federal el Consejo de la Judicatura funcionará en.Pleno oCo"c1isi??es:~I)'~ 

:~::::::::~·~~;1;,J~~~~~~~~~{~% 
funcionarvalidamerite:: .· ·. '. ?¡ s¡·<··· ; ;¡;;}.·;:;;;;ú.¡:~;···_ ;.; ''.,' 

. ~· .. . --~-. ;; .. . . · .. ~'r:"(:?:1~:;_··~\f~<~>;_·: _ /: ·. 
'-~.:~ ~ ' . . - ' -

tas deternUnaCio~~s -~e~ pie,;~:~;r:~~~~e¡~··.~~~i¡~j~dicatura deberán ·ser 

tomadas por ni~yorf~ de .~oto~'• d~' lb~ ¿6~~~Je;¿·5 p~esellíes, y por mayoría 
. ·. -.· ': ·· .. :,·;'""':'- .·1::-: ·,. .'<".·--·-· '- -, ' 

calificada de dnco voids tespe~~~ d~ficis'~~~ó~'~ri~prc~didos en las fracciones I, 
' . - . . ,'~ ;_ -, . -- " ,, '; ' 

JI, VII,VIII, XI, XII, XV, :XvJ; }..\'II!, xXv; XA\'I y Xxxvl del artículo 81 de . 
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la Ley Orgárúcadel Poder Judicial Fcd~ral; en caso de emp~te, el Presidente del 

organismo te~dfá el ~o.t~ :d~ :álid~d .• 
: :,-j~_~·· -•,_-·, ·,.~-:::·:.~ :=.·.:_·_: -

·~-.:·),>: -.-.~--::r::·~::- '~-~ ~ _.~ 

El·••ardcJ1o·n:d~j~>ey•~ Ór~ánica derP~der.Judicial .. Federal prevé.· el 

•.;:g~{i~i~il~f :~l~k~,~~~r f~~~¡~~~~~:~~ · 
6 ttansiioria~~ 'de;c6mpb~ici6~1·~ariabi~; s'cgói1' d¿t~m;¡rie.,el pl~n'~~ hablen.do al ·· 

;. \''.'.'.'.o • J'. '~- ';,"",~ • . '.;. ·- ,., • ,', . - . • ' , • - . " ' • 

. · n:.~n~~· Ias .~~~;~·~e~ cl~~~i8~~ti;~ii;¡ .cx~~;~·1 i~~i~~li;:cli~¿¡~~·nai;;~~~~~;6~·dc .. 
nuevos órganos . y ~él;cripcl6~, que se suman a la e~tabl~cicla p~~ el propio . . . 

Consej~ ~ud es la de vigilancia; dicho precepto textualmente dispone: 

"El Co11sejo de la ]11dicat11m Fedeml ro11tará co11 aq11ellas 
con1isio11es perma11e11/es o tra11sitorias de con1posició11 
variable q11e detem1i11e el Pleno del 111is1110, debimdo existir 
m todo caso las de ad111il1istrarió11, camra j11dicial, 
discipli11a, marió11 de 1111evos ÓIJ!,anos y la de adscriprió11, 

Cada Con1isió11 se Jonnará por tres 111ien1bros: 11110 de 
mire los prove11it11les del Poder ]11dicial y /os otros dos 
mire los desig11ados por el Ejemtivo y el Smado. 'º 

'Ley Orginica del l'oder Judicial Jl'eJenJ. Articulo 77. 
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De acuerdo a lo ordenado por el artículo 78 de la Ley OrgáÓica del Poder 

judicial Fed~ral las re'~olucion~~ ·de. lás comisiones se tomarán p~r mayoría de 

-. •.' :·~_\'_;:._. 

ELCotl~~jo de' la Judicatura Federal tendrá cada aflo dos períodos.de ·. , .. ·.·,,,_- - . 

sesiones .• i~~i;~~r~ comenzará el primer día hábil d~l nics. de ~néro y te~i!lar~ 

el íiltiÍncl dli\'ihi\bi(d~ la. primera quincena del m~s de julio;''y ~(segu~d6· 

. comenzar~.~)'.~~~~r •• d!a· hábil·.~C,l ll1es. de .~gosto yte~i~ará~elfl~~?;'.+~'.¡i}t~{jt; 
de la primeia'quiiicena'del mes de diciembre, con lo que se corrigió el.llechií'de:;·· 

.- ~ '. .- .;; .. ;~: ; . ", ·: . - . . ' .-.. ; . . . . .. . . . . - . . - ' . ' 

·que: pOr. faltác_·~~-~ téC~iéal ~ií:~·c1 · t~-xtO·. dC. la: legislación· anterior, se estable.cían· en. 
:''::::i _:):;' .. --..• :·~:(~.· .-

. forlTlá' espcclri~l<ll~s~dé:iitlcio Y terminación de los períodos de sesiones, 

de~atendi~ndo ~ll;ech~d~ ~ue se tratara de días hábiles o inhábiles, 

En cierta forma;· .la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal prevé la 

integración. d~ una'~.~lnisión~ en receso, ya que el artículo. 73 ·de dicho'; .. 

ordenanúento, establece; qu~ :~ldausurarse los períodos ordinarios de sesiones del .. \ 

Consejo, el pleno el~ es~~~~g:1nls~o d~sigt1a¡á.a los co~scj~ros qJ~ deban proveer .. 
. - ·····- ........ _._,, '.-:·.: -.,. .. ,--- .. 

los trámites y reso'lver ios a~unto's de notoria u~gericla que se presenten durante·· 

los recesÓs; y al reanudarse el período ordinario de sesiones los Consejeros darán 
- . " . ,. 
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cuenta al pleno del Consejo de la Judicatura Fe'deral.de,las medida~ que hayan 
:,, ,: . '.· -,, . ~- -.·: .. .-,: '. -;:" . ~.; . ··-:··, ': ':':. . '•· .·.-: 

tomado durarit~ es~ tiempo. bicha .ricdida; es lóg¡~a; sii'i ~mbargo en la ley 

.. ::::: J,:~~~~:~"~~~~~0~~~iijLl1Y!ITJw: 
tcngaí; la ~biiglf~iói/cl~ i~ieg;~~ éri ~1gc;.1 ;~6~eü;o pi~h~ c;bfuisión; .····• 

···\-;.·.~:-.-:( -· 

Conforme a lo dispuest~ p~~ el artlc~Iri 75 d~ l~;ia~·~e~iones del pleno del 
·-> ··',_:·:-,. 

Consejo de la Judica!Ílra Fedéral pueden 's~r o~diriárl~s Ó extraordinarias, las 
· · - ·,-~- · · - ·· · , ;· · : ; , · ::· · -_ ss· --~:: , ~::,.:' -· · · ·· · • · · • 

primeras serán priv~das f se ~élelmidri cll los p~ríódos mcrídonados, en. los días 

y horas que eLC~~scjo~d~t~rmi~é m~diánte ·.acuerdos generales,. las segundas 

pueda~ ~;s\~iaL~~;~~~1~<~xtraordinaria a s~licitud de cualquiéra ~e sus 

irit~gra~te~; dléii~l-ihlicifu°d s~' ~resenta al presidente del Cons~jo p~m ~~~ éste 
.- , -- - ·; .- / •:-'~·''" - . . ·:· . ·.. . , . ·- . . . -- ' '· '. ; 

emita l~ conJo.'i~J:¡g~.:;cor~é~pondiente. · ' i :/t 
- ~ \C' ." ~·:;':¡[~·:·: ,:<( /;:,-.;',' 

--:.-,.;;<·'. ., ' ·-1 .-.... .' .. ; 

·"--¡~; -.:~-: _' \:~::,:;~· ( ., :··::/:(,7~1.~.:- .. ",. 
. · .. · .· .:'.J~::¡· ·:: ,· .. ·· :.: . ·. .·: J.·':/:~;k?tii!;H.:+;~f7;~::<;.~::;_:;· > 

Todas las_ resoluciones del Pleno y de las' colnisiOnes' deL Consejo de la 
. , .. ,,.::,::~~·.:/;'/;·.~¡.;-/ '· , ~. . .. ····:.;··:·;,:;··:L)~t~;~:t;~~~~~~t{~\~:.~:.·~;<>> 

Judicatura Federal, constaran en acta. y deb~rn11 firmar,se p,or los. Presidentes y 

Secretarios. ejecJtl~os 'respectivos, 
0debiénd~~~,#~1ii~~r~~~J~;alm;nte que a la 

brevedad posible' a los interes~dos, -. y sf dl~Íias' resoluciones, acuerdos o 
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reglamentos del Consejo de la Judicatura Fedcr~l pudieran .resUiiar de interés 
: , . • , ·' - ': " . -·. -. • • ,: • . ~ • · •. '. ,, '· __ ._. ·. ;- :· . '. • . : "•_.<e ·• 

general, deberá orderi~~se la'.publi~~~iÓ~ ~n el Diid~ ot~i~l de Í~ Federación. 
,' ; ' ..•.. • <::: ; :.)>'.'' ' < "''-· ·, ··~ ~ ; '',' '·.· .. ;:· ,;·:;· • •. : ' ... ' ' 

> .•.. ·:.~. 'JL~ ::'';.· ;~.,..;. 1~~u:~:g ·;~~;:: ;~~;;,.(¡'~1}..ij,·'..::.t\ :· .... · ·, .. .. . . 
. E! Consejo tjc~é)a'. fáculiádd~ nC>mbr:Ímicnfo~ á'¡irii¡)l'.\est{delpresidente 

· ···de .. 1as:Jru1~ts\~,~i;g~~~t~~i~f;~~r~ifa~r);~:j~f,N~i~·.+~·~~{1~~iº•;e~~1vcr 
~ . : i - . ! ·. . . ' : . . - . . . . . : ' - '' 

sobre réhúhci~s. 'li~~héias;' re1no~ión por' catisa justificada ·6· sti~pen~ión. en los 
. .• .. - - ~. -· .. c.,_·.,'< ' - .- '-', - ' - ·. '. - ._, ·. . > ' - ,.- ... -, ' ·,'·-:•:"---·,.·'. .. ·-, ¡.· -- ', .' 

térml~~s q~c dgi~~i1;~n l~~ 1ciycs y los ~c,uerd~s'coriispci~dl~Jt~s, ·a~I como de 

los secretarios ejecutivos y para conocer de sus Iice~clas remociÓnes y renuncias; 

Además, todos aquellos casos que flo pued:Ín . resolver las comisiones 

pasarán al pleno del C~~s~jo el~ laJ udicatura: 

En teoría la función de los Consejeros la ejercerán con imparcialidad é 

independencia, únicamente podrán ser removidos en l~s' términos que eiitablécé 
- .·.·- .;· - "':' ., .. 

el Título Cuarto de la Constitución que. se· r~fl~r~ ~ )~~ ;;~é~~c;~sabiÜd'ides d~ 
e - ,_." •. < -.• ,.:1. ··'· ·.r:· ... ·•':.·-, -,;:_·--- .,-• 

servidores públicos, aunque sabemos que de h~ch~ ~~ eJ~i~ t~~ i~d~p~~déncla . 

del poder que los designo, menos en un sÍs!e;ri~ pi~sld~~~iallstá como el de 

!lléxico, 
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En teoría las decisiones del Consejo ~erán d~fiitltivas e i~atácablés, salvo 
.. ' . ~ - . " - ' .. ·. . ·- - . ' ;".:_. : .'.~ -\'. .. ~ .-.. ..' .: .. · . : 

aquellas q~~ se refieran ala, designa~ón, ~dscripcióriy iemo~iÓndc Ín~gistrádo; y 
,. "':·t.<.'- _1 ., •• ·..:-'-;-~;: :.;._~;-~\:( ., • .-~~-/:'·;._¿·<;' ;::r.·. 

jucccs,·· 1as'·c~~l%i•·~~~:ri1:~;~~;~~~¿~~~m~;:·~~~;Ji;;,~~~{~jJ'.!~~?.;~;~ ····JU,~ticia'. 
únicamenté para .verificar~que'.hayall·sid() ádciptadas;~onforme a (ils :reglas· que 

cstable.:ca(.i(1ci~;:C,~f:~~%~{~%~~~1~~~~;~~11i,~~ t~~l;~~te~l,~e~f :Hf + ·~f ~si~n· · 
ad1riinistratixa confo~c.a l(),DrcJénado_ por cl.'artlculci 122 y siguientes de la Ley 

~'_!-~ '::;-:. ¿·-;.~ -._-.::>' . ,·': 

Orgánica del Podeí:)udidalFedcral. Esa relación entre la Suprema Córteyel 
: - ' ·. - ·. . _· .'-: ,_ : ' ,. - : -·. - -. _. . . . ~ . ', 

Consejo fue una ''enmienda hecha 'por el Senado al presentarse la reforma, pues la 
, .- ; - .. ···.' \:·, · .. -

única relación. que se estableda entre ambos órganos era la de la Presidencia de la 

Corte que a la vez lo es del Consejo; 

Lo anterior genera para el Presidente de la Suprema Corte y del, Consejod ,. . . ' ·' - .. -

problema de participar en la át~nción de los' recursos jurídicos de re\lisión de los 
. : ~ . ',. . --. . ' . -

netos del Consejo, lo ~ual resul;a,rá p~obablemente complicado, p~es que el 

presidente d.e la' Corte, y del C~nsejo actuará al mismo tiempo c?.mo reviso~ de ~n . 
acto en el que pr~b~blemcnt~ 1~11 partlcipado previat~c~t~,y ~¡ 'p~r.el cCihtrl\ri~; 

::::~~~~l~i::~~!=~:~~~~r~~~: 
-,,-., 
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se darla.si en vez de.hacer al presidente de la Ccirte.Presidente del Consejo, se 
_, • 'o :;: ,•• C< ', ', ' •• O • ' 

hubiera m~nef;do ' al ·~rganistÜo obj~to ::de ; esta . tesis. ~orno .. un órgano 
.. ·;· .-'~. ,:;:--t-·-.. _-. ,<·-'.Z:··~- .,~ .. .;.- ~. 

independiente dé los'C!em'ás poder~s·d~ la urÍión', co~ lo qué se garantizarla tal vez 
' . : '·:-. ":»; ,.·,-.:;::·~'·'~·. ·-~ -)., .. ·,;.·,~ .. ~.,,:: ----·" ' .. . ' 

la .ause~ci,~. d~·.~~rc~~~~~~~r,~~tie~ib0~!¡:~~i;·~~,' 
.· .. · .· . ·: , )é'.,~:.;:t}~'.s[~·f'.·;_.~~:~- ' : ., . .. . . . 
· Además, no· s.e. debe pas~r por-alto d contenido' del articulo 103 ·fracción 1 · 

de la Consti~~{ón9t~J~~¡~Jf~};j;~¡~~~~·¿~d~s Mcxi~anos,quetextualmente 
establece:··· 

... -~ .. 

''Arflmlo 103.- Los tribii/1a/1s de la. Federación 
molvmínloda roi11roVérsia qíie 'se s11scile: .. . . ,· 

L- Por /~es o actos de la m1toridad q11e vio/111 las 
gflrtÍntlas i11divid11flles¡M0 

En cons~.cuencia'no.~e pu~~e-~o~cebir que las resoluciones del Consejo de 

la Judicatura sean i?at~cablci~Y d~finitivas pues se rompe con un principio de 

derecho de . t~dcis' l~s : g~b6rnados 'para que sean respetadas las garantías 
•,;'· ;·,.:· .. _-··: 

individua.les y ·sv{t~r la irhp;unldad. 

"Constitución Pulltiu de lot llatJdos Unidot1 MexicanDI. Ankulo 103 Fraccilin l. 
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También es importante enunciar las atribuciones del Presidente del 

Consejo de la ] udicatura Federal, mismas que se regulan en el artículo 85 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que textualmente dice: 

"Artlc11/o 85. S 011 atrib11cio11es del preside11/e del 
Co11sejo de la ]11dical11ra Federal, las sig11ie11/es: 

I &preswtar al Co11sejo de la ]11dical11ra Federal,· 

II Tra111itar los as1111/o de la ron¡petmcia del Pleno del 
Consejo de la ]11dira/11ra Federal, y /11mar los expedimles 
Cll/re ms i11tegran/es para q11e Jort1111lm los romspo11dimles 
pro)'erlos de resol11ció11. 

E11 caso de q11e el presidmte esli111e d11doso o 
lrasm1de111al alg1í11 trá111ile, designará a 1111 consejo 
ponmle para q11e so111e/a el as11nlo a la consideración del 
Plmo del Consejo de la ]11diml11ra Federal, a ji11 de q11e 
éste detmnine lo q11e comsponda; 

III Presidir el Pleno del Co11sejo de la ]11dica/11ra 
Federal, dirigir los debates)' ro11servar el orden e11 las 
sesio11es; 

IV Despachar la comspo11dencia oficial del Consejo, 
salvo la reservada a los pmide111es de las co!llisio11es; 

V Propo11er al Plwo del Co11sejo de la ]11dical11ra Federal 
los 110111bra111ientos de los semlarios ejemlivos, de los 
lit11lam de los ó1gt111os a11xi/iam del propio Co111ejo, as/ 
co1110 el del repme11/a11/e de este 1Í/1i1110, a11/e la 
comspo11die11/e Co111isió11 S11s/t111ciadora; 
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VI Vigilar el ji111cio11amiwto de los ÓIJ!,a11os a11xiliares 
del Co11stjo de la ]11dirat11ra Federal, 

VII Jtifo1711ar al Swado de la Rep!lblicay al Pmidmte 
de la Rep1íblica de las vaca11tes que se prodllZfall m el 
Constjo de la ]11dicat11ra Federal que deba11 ser "'biertas 
111edia11te sus respectivos 110111bra111iwtos, 

VIII Oto1gar licwcias m los tlm11i1os previstos e11 esta 
l~y. 

IX Fi1711ar las resol11cio11es y amerdos del Pleno del 
Constjo de la ]11dicat11ra Federal y legalizar, por si o por 
el co11d11cto del secretario tjemtivo q11e al efecto desigm, la 
jimia de los seroidores p1íblicos del Poder judicial de la 
Federación m los casos m q11e la ley exija este requisito y 

X Las de111ás que detm11i11m las leyes y lo 
correspo11dimtes regla111wtos interiores y amerdos 
gmerales." 

3.5.· El Secretariado Ejecutivo. 

Además de las Comisiones, conforme a los artículos 8G y 87de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal 

contará con un secretariado ejecutlvo, 1Tiism~ que cuando tnenos estará integrado 

por: 
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''/El iem.tario yemtivo del Pl1110 y Camra ]11dida/,' 

//El iem.tario y'e(llfivo de Ad11JiniJtmdó11,y 

III El iemiario efemtivo de Di!dplina. '' 1 

Ese secretario 'ejecutivo con.tará con .el. personal. que. fije d : presupuesto. 

que el mismo Consejo elabora y cuyo Presidcn;c de ~t~bos .ór~nos in¿ldye e~ el 

presupuesto ele Ingresos y Egresos de la Federación 'qúe aprueh,a el C~ngreso de 

la Unión. 

El mismo artículo 86 establece que .los secretarios ejecutivos clcl Ple.no y· 

Carre~a Judicial y el. d~ DiscipÍi~~ d~b~rán~ terier tltÚlo profc~iori~i'de licendaclo < 
.-.-•• --~-- _,.. ;.. -. _-._, •• - ••• -.- •••• :-·.. - • •• '{'-' --.-. -· ·;~(· ... • < -:.~~ '·" 

en derecho, exr,edidÓ·:1~~1tri~nte:'~ qu~ deberá1; coi\tar coil cip~ri¿nci~~lnlfua'• , 
.-_,.-.. :·-; ,::_. :_:;;_;;-_:0;·,;;fl'~'(~'~~":::.~/ .. :_ < '_- --,_~·-._ ·.. . : . ·: .. '.~ -~ :·.= ... /(~/\··-~:~'.:~~ '~~-: -~~- :'_'.·_~- :'>·-;·,_':'.~ !\..,: 

de cinco años; gozar debueóa reputación y nci haber sido 'condenado poi delito :.,: 
1' »,;~ ' '· '/_, -. -,"º ' :·. ·:'.'...,_, • • 

intencioilal ¿;·~~s.i~~Ó1! prÍvati~a dé libertad mayor dé uri año~' y q~~ ~l si!c~~fucl~ ) 
ejecutivo deAdministradón deberá tener titulo proíesionala fina sus' funciones. 

cncomend,adas y experiencia mínima de cinco años. 

11 J.('}' Org:lnica del Poder judicial de la PNcnción. Articulo 86. 
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De acuerdo· al. a~tlcuki . 87 de· Ja Ley Orgánica del Poder Judidal de· la 
'· . ' - ' " ··' - ·, -

Federación, los secreta~os .· ejec~tivos . contar~n con··· las· .. atribuciones - que· 

detennine d Plen-o .del : -Consejo de la Judicatura. Fed~ral mediante ·aéucrdos 
_, ', ' '•"', .. ' ' ... ' ·., ('.. . 

¡\¡ i~sp~clo, ·y:~e ~~ue~d~ :~~~bi~~-que nCJs i~~~res~ que e~ el disciplinario; 

y de acuci:do, a qué él artfcUio 100 constitücional refiere que "E/ Co11syo de la . _ 
- . - .. ·. '~ ·. ·, . .'.' .. 1-/.:!·'', ·'":.'':•' . ;;~:" :.- .. --:- . :._ .. , ·-·-' .... . . - -'' . j 

)1dicatJ1ra Fede;al~erá 1i11'ó'Xa;1o•det'~odeáJ1diáalde h Fedemdó11 ro11. i11dependenria •· 

témjra, de ~es#ó11y;~:-~,1j~~~f i1~i0o~{ :::t~n~~os que el artículo@ de la ~y</ 
·. ?r~nicaJtl-~h~~J;i~~~i~?t~}~)~~~e~a~ión · dispone .. que 'ia adminüffaáón,•'. ·: .• : .• -

-vigilanda, 'iliidpli11a ,Fi:amf(l)tidida(de/ Poder ]iidiáa/ de la Fedemdó111 ro11 exrepdó11 de la.••' 
. _:_;)·:;-·b:.:-:·~,\~~i}}~~:~:;~\::§}.~:~~?.;~~f5'--~$~ctr~~:.:~~-::·,';:-_: -'.-. · .. .- - ·__ · . . .. _1 

SJ1prema Corje de]tistiáa jí'il:Trib1111al Blertorá4 estará11 a mrgo del Consejo de la jJ1dkah1ra 

~:Ji]~~~~~¡]±::~-=.::::.: 
111110110;;,la lle)o}ó~~~'~y·~~}~~deP]J1dirial d1 la Federarió11 y por la i11dependenria e 

imparrialidad de l~s ~1fe111broide este ~Úti1110." 



144. 

En consecuencia y conforme a los artículos 86.y87 de fa misma ley, prevé 

que la existencia vigente de. la S~cretáría Ejecutiva depiscipliná~ en furicfones 
... ",:-'.: , -.., ~'· . ' .. ,.- .-~--- --; ,. - .... -

~~::;~,:~r~i0~JH~i~:.':~:~;;t';:~:~:: 
mismo, y actu~~~a:l~~ áttlJ;~dC>nesdel Secretáciado Ejecutivo, con las direcciones 

,'_\' 

gener~les que l~s cC>rre~poriden, establece lo siguiente: 

"Artículo 31.- Objetivo. La Semtaria Ejemliva de 
Disriplina a11xiliará a la Comisión de Disriplina co11 el 
objeto de lograr 1111 yerririo mponsable, profesional y 
honorable de la fl111riónjmisdifrional" 

"Articulo 32.- Alrib11rio11es. Son alrib11rio11es de la 
Semtaria Ejm11i1111 de Disriplina: 

J. Tramitar los proredimie11tos ad111i11islralivos disripli11arios, en 
téf111i11os del Tít11lo Ortavo de la Ley y de lo disp11esto t11 

esteAmemo; 
JI. Ommar q11e se prarliq11m las investigariones q11e le 

mro111it11de el Plmo o la Comisión de Disriplit111, para 
detem1inar la responsabilidad de los senidores p1íblicos y 
e111plet1dos de los Trib11nales de Cirmito y ]11zgados de 
Distrito, y de las Ojiri11as de Comspondmria Co1111í11 11 
éstos, mediante los p1vredi111ie11tos estableridos m la Ley, 
reglt1111mtos y amerdos q11e emita el Pleno m materia 
disriplinaria; 
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JI[. Fommlar de111111cit1s o q11m//as y pme11tarlas a11te la 
a11totidt1d co111pete11te, m los rasos q11e e11 térmi11os de la 
fracció11 XI del artím/o 81 de la Ley, se deba 111spwder m 
s11s cm;gos a Magistrados de Cirr11ito y ]11eces de Disltilo 
q11e apareciere// i11vo/11crados w /11 co111isió11 de 1111 delito, 
ma11do as! lo delmni11e el P/e110; 

IV. Co11m11icar a la Co111isió11 de Discipli11t1, para s11 
co11oci111ienlo, las q11ejt1s o demmcias il11proceden/es, q11e el 
Preside111e deseche; 

f/, Solicitar a los pro111ove11/es aclaracio11es o 111qyores dalos de los 
escritos 111 los q11e se pro11meva procedii11ie11/o de 
respo11sabilidad en co11tra de t1/g1í11 mvidor p1Íbliro de/ 
Poder ]11didal de la Federarió11, q11e sea11 co11f11sos o 
i111predsos, para darles el trá111ile comspo11die11te; 

VI. Participar, }1111/0 co11 otros Or;ga11os co111pete11/es del Co11sejo, 
e11 la elaboració11 del registro, siste111<1tiz¡1dó11, 
t1c/11aliz.adó11 y seg11i111ie11to de aq11ellas co11d11das 
calificadas ro1110 imgulam y attib11idas a senidores 
p1íbliros del Poder judicial de la Federació11; 

VII. Resg11ardar los expedie11tes re/11cio11ados co11 las visitas de 
i11sperció11; 

VIII. Ejem/ar los aperribi111ie11tos y a11Jo11estacio11es q11e le 
e11ro111iende el Plmo, así romo vigilar el m11Jpli111ie11to de 
las 1mlltas, q11e en tér111i11os de los artímlos 81, Jracdó11 
XXVIII,y 139 de la Ley, determi11en i111po11er ta11to el 
Ple110 ro1110 s11 Preside11te; 

IX Realizar los trá111ites 11eman'os a ji11 de qm se i11Jpo11ga11 /as 
sa11cio11es acordadas por el Ple110 co11 ap'!)'o e11 el artíc11lo 
135dela!-Q•; 

X. Fin11ar c01!}1111ta111e11te co11 el Pmide11te y el Co11sejero 
po11111te, las resol11do11es q11e se dirtm e11 los t1s1111tos a los 
q11e se rejiere11 las dos fracdo11es q11e m1tecede11, así co1110 
certifi({lr las copias)' dom111mtos q11e tmga a la 1•ista 
re!t1do11ados ro11 ellos; 

XI. Gimr los ojirios 111edümte los males se requiera 1i!fo11111 a los 
sen'Ídores p1íbliros del Poder ]11didal de la Fedemdó11 e11 
tén11i11os del artímlo 13./ de la Ley, t1sl romo !tu de111ás 
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coimmicaciones necesarias para el desahogo de las pmebas 
y 11otfficacio11es respectivas,· 

XIL Vigilar el m111pli111i111/o de las 111edidas que dic/111 el Ple110, el 
PresidC11/e o la Co111isió11 de Disciplina, m /lr111i11os de la 
jincdó11 XXXVIII del artk11lo 81 de la Ley, para el 
bum seniido y la disdpli11a m las ojid11as de los 
Trib1111ales de Cirmilo, de los Juzgados de Distrito, de las 
Ojid11as de Correspondmcia Co1111í11 a éstos y de los 
01l,a11os del Co11sejo,· 

XIII Propo11er al Plmo a los Semtmios Témicosy de111ds perso11al 
de t1pl!)'o q11e h<!Ja fijado el pres11p11es/o pam el ademado 

fl111do11a111iC11/o de la S ecre/<lrfa, m lér111i11os del arlímlo 
86 de la Ley,· 

XIV. &aliZflr los sorteos periódicos a que se refiere el artímlo 100 
de la Ley, a ji11 de desig11ar a los tisiladores q11e deben 
llevar a cabo las visitas ordi11arias de i11specdó11 a los 
Trib1111ales de Cirmilo, ]11zglldos de Distrito J' Ojiri11as de 
Correspo11dC11da Co1111í11 a éstos, o la 111odijicadó11 de los 
111is111os sorteos por musas s11pemnie111es,· 

XV. Co1111111icar sobre el resultado de dichos sorteos al Plmo pam 
su co11od111iC11/o y al 1il11lar de la Visitad11rit1 ]11diria/, a 
fin de q11e es/e 1Ílli1110 elabore el P1vgra111a de Visitas, de 
c01ifor111idad co11 los Amerdos Generales correspondimtes,· 

XVI. Solicitar a lt1 Visitad11ria ]11didt1I se practiq11m visitas 
extraordinarias de i11specdón c11t111do así lo de/er111ine el 
Pl1110, m los tér111i11os que dispo11e el t1r/Ímlo 102 de la 
Ley, o integrar co111ilés de investigación, i11dicando 
espedjira111e11te la irreg11laridt1d sobre la q11e 1~rsará la 
ti1specdón; 

XVII. Elabomr el pro)'ec/o de dicta111111 para ser so111elido a la 
consideración de la C0111isión de Disdpli11t1, dentro de los 
lrei11ta días siguientes a la recepción de las arlas q11e se 
levanlm ro11 motivo de 1111a t•isitll ordi11111ia o 
extraordi11arit1 de i11specdón, con exceprió11 de aquellos 
casos et1 q11e por Cl/11sa j11Stiji1<1dt1 se f'l'q11iera '"'!J'Or lie111po 
para e111itirlo,· c11t111do 110 resulte ll/g1111a T'!'spo11sabilidml, 
dar mmta 1ínim111mte a dicha Co111isión pam q11e, m mso 
de q11e exista img11la1idad o dejirimria, sea ésta, a través 
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del Semtario Bjemtivo, q11i111 emita las recommdacioms 
mcesarias al Ófl,al/o ;i1risdkcional q11e romspo11da para 
q11e se confía; 

XVIII. I11tegrar y tramitar el expedie11te de de111111cia respectivo, 111 
caso de q11e, del análisis de 1111 acta de visita, el Pleno 
esti111e q11e p11eda existir causa de responsabilidad,y 

XIX. Las de111ás q11e detm11i11111 el Plmo y la Co111isió11 de 
Disdpli11a." 

' ·. ' .. ,,::·:·~·/.; '.~:,·.~ . ' .. 

De acuerdo a lo anterior nos qmi4~ cl¡ro .tj~~ 1Jtfü;icÍones y directrices del 

Consejo de la Judicatura Federal nó.~(!~b:cJ~h~:;n?~~~pletamente definidas, y 
',,: .·· '':, -, __ -;·>_·'' \>:<· :,~:~::;: <)-~,;.'.~:·~J.:_:.;~;J~.?/.·;'.;~\:~:i;:i;i·it~t;.t;~'.:···~ -' 

por el cont:ráriclcstán-dispérsas en ácuérdos inicrnci.s 'que jamás se dan a conocer 
.· · ... ,,, ... - ·- .. _, . :-•'·;.· .. _,.·-.. · ·· .. , 

.' . -~" ·\ 

a los gobe~n~~;~s_. a ~~~és de. los qui! se puede hac~r'im manejo, modificación y 

alteración: ~e las fu~ciones y marco jurídico que cubra las necesidades y 

expe~tativas de la administración en turno. 

3.6.- Órganos Auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Consejo de la Judicatura Federal cuenta con cuatro órganos auxiliares: 

la Unidad de Defensoría del Fuero Federal; el Instituto de la Judicatura; la 

Visitadurla Judicial; y la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 

establecidos en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 
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3.6.1.- Unidad de Ja Defensoría de Oficio del Fuero Federal. 

De acuerdo a lo establecido por el articulo 89 de la Ley Orgánica. 

correspondiente, es el órgano encargado de la presentación del servicio gratuito y· 

obligatorio ele defensa del fuero fedcrál, garantizado en la fracción IX del arrl~ulc/ 

·., ··. 
: .,, 

··':fe le.o.irá m deft11sa por si o por persona de s11 ronfta11z.a 
o por a111bos/ seglí11 s11 _vol1111tad. t11 raso de 110 tmer q11ie11 
lo defie11da se le pmt11fará lista de los deft11som de ojido 
para q11e elija el q11e o los q11e lo ro11venga11 ... •rt2 

Para ser .defenso~ de 6!icio se tienen que cumplimentar los requisit6sj~~ 

señalados párase~ tltular de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura;·¿¡:¡~f; 
. - . . _. ; ~ . - . . ' o;, .. -., 

Consejo d~ la]~cllc~~ra Federal designará a los defensores de oficio: por lo • 
; :-;,.: : ' - . . ·' •·. . : ·' ·' - .-·~ ' 

menos a u~o y"al per8onal de auxilio correspondiente, por .cada tribunal unitario 

de ciréuito y juzgado· de distrito en materia penal. . Dicha designación se realizará 

mediante ·e1 mismo concurso de oposición para el .nombramiento de magistrados 

ele circuito y jueces ele Distrito en lo que fuere aplicable. 

•'Conltituci6n VoUtka de los llstados UtÚl!ol Mexicanot. Articulo 20. 
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\ ·_ :.;~·. 

Respecto a la.s adscripciones, promociones y det~rminación. • cÍc l~s··;@,it. 

categorías de lo.s. defensores de rificio,·.é~tasse realizan de yonfonnidad ;conJas'~i~~ 

:·::::r;~j;~1~,;;fr,,~;~:1:~~~~Lrr~rriú~~11, 
." ~~ -, -<{_):. 

sistemas que perri~íari ~valuar de manera pcéiócÍiC:a ~I dese1~peño y Ja · 
. ·, . '· .. "·, ~--, · . . : "' "'," . ' 

hon~rabilid;ddd Íos defensores de oficio, 

3.6.2.- Instituto de la Judicatura. 

El Instiruto de la Judicarura conforme al articulo 92 de la Ley Orgánica, es 

el órgano auxiliar del consejo en materia de investigación, formación, 
' ·, ,' •- :', .. ,•,'•_, '.• ·,·,,n. • • 

capacitación y ac'ru~lización de i~s ~~n;b~o1'del Pcide~Judicial de la Federación 
- - ' . : : ' ... ·. ¡'· ,. - ·, ·-;:' ,"-· .:: , : ..:·:,.-~e:-:. : '.' -... : 

yde los ~sp.~~n~:s,'~·~:~~ti~~¿i~Í,~,1if; ·?,; • 
--- .. <:·;::~-1.(. ~::~\.}.:·¡~,.~?:·~~i:,·~:~·~>;.· ~~. >·:,~;.·.· 

; · ,'_~-~ 

Este óiga~o a~~~~~~~J't~n~ejo de la Judicarura Federal se encarga de las 
"\'/.-·: 

siguientes actividadesi 

a).- Investigación. 

b).- Formación, 
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e).- Capacitación. 

d).-Actualización de los miembros del Poder Judicial de la Federación, así 

como de qui~ncs aspiren pertenecen a éste. 

. . 

Co~sidero qúe este órgano auxiliar es un buen intento para p~ne~ freno.a 
.; ; .. :, ~ - ¡ ;. . ' 

la. cornlpciÓn; 'gcis·t;da en cuanto al nombramiento de los mi~Íribicis· del. Pqdcr ,·.• 
.·-,:-:·:: ,;,.;'.~~-,-,, . ·:· _, .. :j:/: :\.:>_,'.:::.:<:e 

Judicial; si ~fcctivñt;;ent:e funciona, se darán bases finlles rcsp~cío <lifii esttuc~;n ·'./ 
. ... . . . ., .-. . . '·~:>" ' ' '." -· '· - . : . " . ·. ' - --.,,. ,,.:_, .... ~ ':' " - ,' 

' : ~i · .. -.,,,··~ \ , . -'~)-.. - ,·:,",i>.:~~:··.· 

··~~Jl;}f ~f i'~ro¿r.::L~:. r,t~!J.71f~&1tt;I?) 
niveles,' ·¡.) ... >·.·_,·>·. 

. - >.· - ,:·:.-~_--'.:·{· .. ·-.:~-:~- .. :· .;·:· ,· :- _ _. : -,- -

El funcicinaffiiento y atribuciones del instiiuto de la judicatura se regirá por 

las nonnas que det~~ne en ~l regla~ento respectivo el Consejo de la judicatura. 
,· -. .· . . . 

El Instituto de la Juclic~tura ~demás de las funciones que se le delegan éh . 

el artículo 92 de la· Ley Orgánica vigente también tiene como funciones las 

siguientes: 

a).- Establecer extensiónes regionales. 

b ).- Apoyar los p~ogramas y cursos ele los poderes judiciales locales. 
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e).- Coordinarse con las ufiiversidades del país para que éstas lo auxilien en 

las tareas de inv~stigación, r()tiriación /cap~citadón, .. 
. -. . . : >;.·,-· -:...:: "5 .. ~';'.: .. ~-,·--· 
. ' ..... -. ' .·)-\·.~ >,~:::;~~ -\.-~ : ',::,' ,,: 

• ,: O> _, ., - -,,:-·~·,;:,;.' 

-:;: : ''. . < ;_''.-~:.:·,;:_:.:'·~~:~--\";· :.:-:··/;,'7_' ~.-:::··.:·-:·::c.=;::'",: -'· 
·La integración'clel Institütci'consta de:•· 

,'/( ;,~.,;:~.1;j>: ,.:.: '.;; .. ';', .'.' '• 
Un cÓ~~~?~~~~'.~~J§.i.~~~~f di'd~i.pcif~u di~ecio~ •. el ~u~l se integra por lo 

menos ca~ ~~íi~l;if¿ml)f6s'd~'~i'!iri:icio~pci~'e1 Consejo ele la Judicatura Federal, la 
~--:,.:)· :t _:~' .c. ,_ ._, .· / . . ,1: • 

duración de los miéilibr~s· del conlité ~n el ejercicio de. sus funciones es de un 

periodo no ménÓr d~ dci~añcis ni. mayor ele cuatro. 

3.6.J;~ Visitadurla Judicial . 
.. ·.: --- . ' .• 

LaVisit~·durÍa Judiéial de acuerdo a lo establecido por el artículo 98 de la 
.-~ '. ' • : • ". ·.1 • 

Ley Orgánica/es elórgano competente para inspeccionare! funcionamiento de 
. . -- ·- ··. · .. - . . .·. . , 

los tribunales dccir~uit~ ydé lo~ juzgados'd~.distritó y para supervisar las. 

conductas '<le, ia:5- i{!~gr···· an·:";~s.>i ~~4~,~~&@w.~· : . 
. ~ .•. ·.·.'/;\/ ~, • 

1 
:e·:· ~f,'. ·, "> , , 

-:'> '>'··"',{ \\: ,,,,, ... -::,~~::-.·.'.:'.' ._ 

Los visit~clord~ tl~ll'¿ii;~I C:add~r 'ci~ ;~cpÍ:esentantes del Consejo de· la 

Judicatura Fed~~aCi~ri~A~'·'~?~i1~,::¡hl~scñ~;a d último párrafo del artículo 
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99 de la Ley Orgáni~~ dclP()der JucHci~J Federal, establecerá mediante acuerdos 

genetnles, l~s sistemas qu~ pemut~n e.valuar de manera' periódica el desempeño y 

oportunidad ii( titwar'
0

dcl óigano jurisdiccional o al presidente del órgano 

colegiado, de la visita que se vá a practicar a fin de que procedan a fijar el 

correspondiente aviso en los estrados de dicho órgano con una anticipación .. 

mínima de quince días para que las personas interesadas puedan acudir a la visita 

y así estar en posibilidad ele manifestar sus quejas o denuncias. Acierto que no .se 

ha llevado a cabo en el D.F. con las visitas que reaHza el Pre~idente del Tribunal 

Superior de Justicia a los Juzgados y Salas locales. 
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reqW;:: .:,,~;:;~;;;,;"'::,;¡;,~;'J'd~~'~í~~~:;~!l 
cometido, :: indiCándo .. : que : es',: una 'e obligación ·. de 7'' csfos ic leva'nt~J"ACT 

·. ·., \ :.: .· -~-'-"} ·:/'.:,. :;~;,;:,~ ;;~~:;_.,;:_;_ /,: ~ ·, ·}-· .'~ ~ ·. -· ~ ·K~:L>. --;;_.(·· "· · ·'"·.\<<s.:.:,.:· :·~:~·-J'· ~~'":::· «:..,,-1.-.: :. :}-'':';~,:1 

CIRCUNSTANCIADA en 'donde 'consten las denuncias prcsentadás, as! c 
. . . . ... -~·'.?-· -. ,':<.: : .. -~,._·?:<-.. ·;\':::.::_·, '.;·:,!.:.-~~~:'.:-·\·;? -~·:\~ :~:~ .. :.\;;.:·- -~;_.::L .. :~:,r~/?~: .. ·-::.~<·<:~fi~J.:_~;~-.v:~{~~-~~~~.'~~;;~~~;~(-. 
. las miinifcstaCibncs qu'e al rcspccio hicieren los tifularcs o 'sen,¡dorésde(órgano;".~"!1~ 

~·-., -· :·_·:, _. ; :; ~'- >-:_:.!·~> ::_· :-... --~-.:·-·::-;"~·;:~-- -·. ~:)\'.:,~~::~~~ ·:·~_:-~}/+;: ::~<:~-l.:·}:>'·.:.(~:'.~\;.-.~f/::{~ :;;~-:~,~,;~;-rL:i~'.·:¿.~:;?i~:]:t~x;M~~:!;.~ 
además. ele estar firmada, .ya sea por el juez .o magistrado' que correspo!1cla dél ,:··" 

'-:;:·.y·.: ,,,;:. "'.'.·.; 
visitadOr. · ._, -.· \ -

' :f-':;.· 
.·I )/'. 

El acta a la que he hecho mención, ~erá ~ntregada ·al titular del órganÓ . 
- ,,, ... 

visitado y al secretario ejecutivo de disciplina a fin de 'é¡ue este determine lo que 
-.. '. '~ :· - . . 

corresponda y en caso de que exista responsabilidad se cié vista al CONSEJO DE 

LA JUDICJ\ TURA FEDERJ\L para que se. proceda conforme a ley. 

-',(" 
Además, la ley prevé el caso de visitas de carácter extraordinario . o ·Ja .· .,., 

integración de comités de investigación siempre que a su '1UICIO" exis'tiiÍi .:!Ü: 
elementos que hagan presumir irregularidades cometidas por un magismd~';d~·,\)~~ 
circuito o juez de distrito. Las visitas extraordinarias otorgan la veni~Ü ~~~~·~~f~ . _ .. __ ' .. ,.,, .. _,,_ 

·;;,, 

sentido de que los Tribunales Colegiados de Circuito, as{ como.los Unti~rios'ú:/~~:: 
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Circuito y los Juzgados de DÍstrito estaóan siempre sujetos a la regla de ¡'buen 

funcionamiento'.' .. 

~· <::, :-?::: 
., ,. " .· .. . . 

. La Con~al~~la Je! I~éiC!crJúdkial ~e la Federación conforme al artículo 103 

dCl ordenamient~ ardJa 111~~~lC>nadó,tie~C! a 'su cargo las f~cultades d.e control y 
-·.· ..... ' ····-· ,-'··. ' . . 

la inspección del cumplin1iento de lasnormas de funcionamiento administrativo 
- -· .' ·.""'.'.: .,.- ._ .. , . . . . . 

que rigen a los tribunales y servid~~e~ ;Óblicos del Poder Judicial, con e~~epción 
f '• ·-· ••••• : 

de la Suprema Corte. 

- . ' . . 

El artículo 104 de l~ ley Orgánica de!Pod~r Judicial establece como 

atribuciones de este Órfr-\hi1as;~igui~ntes: • . 
. -·· ·:,::i,,_,;·r· -~--~::·:·.,· ·,'~>->~:::/' 

t -, ·~' •:.. • • 

. ,. -~ ;-·· .. ,-::>'. ,-;'._.;. ;\,'~·;f·:'..i" 
'. ·,,: ,:· :--:/_:~/-. :;;:;:_.~/\\·'.~i\)~: ;: ::_o/._;_·.~-~-~::~::.:.::-~;,,·:- ::e":'· ... ;.->::·.- .. :.: ···. ~:.-;;_ ·' ';··· 

a).- Vigilar el cumplimiento' de las normas de'control.establecidas por el 
. : -·_ · .. '': -·~~;}b~;~~~:~ '.:'.~3~_:,j~f;;~~t~\~:·~i-?~~?:. ~-~;-~;~~(~-~~_Vi;~::\·}{:_~-:':;~;\''.'.::.;:)\\\';·--~-:;~:.;.~;._;'-::/.~'. '. 

Consejo de la Judiéntúrñ: Federaf.Rérumenté l:i' ley rio'aclái:n esté cóncepto, yo 
_ _ , . _ \ ~'.).;::.r~~>~,~i;[:}:/h~~~y;'.~~1x~1~_~{~;Jr2~'.~:;~~~r~¡~:;,~~;,~f ;::~~~i-~J~~~~~~.'-~~.~;·:. :· .. " ·. 

considero ·que ·.las ,riormns :.<le;.control~S:on ilqueUas;:dispostclories ;t~ndientes a 
· . ·. : . · ·:/~':. ~" ;~~~~,;.~ \t:··~~:.:f~:'.~~~~;:;::\'.-~!{.Y~L~~'.t;;4~·.:~~~~~';.t~·::~M{i:· )t~~.J~;:/_, ·· .:·· -~ 

regular el buen funcionamiento ndffiifllsttntivo, el cual nó \ie sujeta únicamente a 

este órgan~ n~~~i;;'.;~i~~· ,~ue~,;~~~:¡~i~~:;~l~~~~~d~ c~n los otros órganos 
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auxiliares, asl como las funciones que propiamente en materia adttlnistrati;:i IC i\ 

correspondan al Consejo,. · · :>, 
. ~,. -. ··:·""··:·· '.~ -:·:::"~T: 

b).· Co~prob'.' ~ "'~~u,;~" po• ,.,¡, dO lri< ''fi!"~ •d~m•uri"~' / 
:::~a:~~~;¡)1~¡1, ... •~.~:~.~-:.é~~i:.:~~~,rfu~·,.1f Wi 

- ·,. :··. '-:_.. ~ -· ...... i::-··>~·~· ; '_.~:, ,. '-/.'- .'.:! .- -'{ '.~ 
~ --; ~-~ ·: ,:-:.;~-~-:-·'.'._·,;;:: _ _, ;i/~·<~~ .:;\ ::;~, »t ·:, ·-:'.~!;::\·.: ·. ',)··' -. - : "·'·\":: ---.:~: ·?:':_'-: :~;; 

- . · _- -~-~: __ '.::· ~,-_~;~;~~: ·{;;~ ;_. ;.~~::;¡;_:~;; .';'.:tt(;;;;;:/h.:·:_-: .':f;x~ :.-_~/'.!~~ --~--~~- t".<-~·:::_~,:(;::\ ~--\-~'..:~ ·.·. ~: "::. \~: .-<~·-:.':: ~) .. :"~,\:.:.:::.1~:_.: 
En este apartado; no se aclara á través dé)á ley si .sé refiere a disposiéioriés ':(,'.'.. 

espcciales·~~e·;;ra·§~~cr~~~Xtit~~~fi~~;~~i~i~~~~t~'~¡ó:~\!~~~~s.·~~~s~~.,~rá.\ ;·;~~ 

::.:ti1:~.~~~~~~~~~:;~;~~ .~'"~~:. ~,~ .... ·¡f \~ 
, ,,_ .. ; ,,,, -... ,. .,,:-, .. ~ :~!"~ "~,_~.~.-Y(,'~.::: .. 

. -~:,:,:· .. _::.<.K.'.:--:: ,:.:;': ,·.": ,~ ,;, - ', :.">.<'." :·'-·,~. ,,\.::. • ,-.o--'.-_,,;,,:.',. 

e).~ Llevar foil cx~epdó~ d~ rela tlvci á ••la Stiprenia, Cor tri 

registro y . ~egw~e,~to. ;~~··j~:&$~l~~i~~/~~\1~/s~~~til~)A.~~ó~ru·•·. de ·•·'i~s · 
servidores públic~s d~I P~CÍer jiidlclai Ci'é ¡; Fedé~á~iÓ~;~~ ~u~'~é~éfie~e la fracción ·. 

. . -; "-<.:-:·: :: ~ -/.:-.-;::,. ,:.~; :; :-(,._;:"\',,_, ) ?f~:,-~ \j'.;r:;'. -~_::;'·~_:,. . . . .. 
VI del articulo 80 de la· Ley, Federal. de· Responsábilidádcs de los Servidores . 

... ., ;:',' -- :'-f•· .. .---:· 

Públicos; 
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d).- Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las' nonnas y dispOsiciónes 
': ' :"· .·' ' .: 

relativas a los sistemas ?e registro y contabilidad,. contmta~ión y pago de 

personal, contratación de servicios y recursos materialésdcl Pode'rjudicial de la 

Federadón, y 

e).- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos 

generales correspondientes, 13 

Todo lo ~llteriormente expuesto se encuen~a rdgulad~ ·en la Ley Orgánica . 

del·. Poder· JudicÍ;(~~cleral ·. qlle. en~ó ·.en vigOr has~~ :1/2;;,de ~a¡•o ele i 995 
• <// .<:::;:>' ": '- -.. ~··-~·>.~~:·. e~.- -- -- -~~::' " . 

. abroganda ••. 1á'Lef.orgá~foa •del/PoderjudidaI. de la •. Fe.deráción: public~da én·.·el···· 

.·;;::·,~~~~t!;~~~i~i~r11t~~1~1w; 
legislación; siñembilrgo es' de llámar)á atención. é¡ue"dlirante casi ,cincéi meses se. 
: .. < -:·- '.·.: .. ·:_:': ::~ .:~-~?/":-.~~-~\'.á,~i~(h:~L~l;;¡~;'~,:-~N:~'.-~!.W:~~:~ ~)~~\~;~~)~ 4_:i{:~·)t:~t.~~:~\~f Ii ~-~~ti~;:·:.¡;~~~::J.{:~V:; '.:\.~ ~-;.:. · ·_:·?, 

careció dc;.LCy,Orgáni§a. qu{r~ii!laraalnuc:vá ,PciderJt1dicial y qué. solamente se 
. ·: ........ _.-· .... , ~::?;,.:·~·_-.; :-.~~~r~~:;;~~jtN,é~--~r;,_. ::~'-a-:{\~ .. ~~:·~( --~:\~-~~~i'~:f":>~-~-~:·<<~ - -

. haya parcháéfola)éy.Vigcntc;~·n,elmes defeh,ieéo d~ 1995; para que tuviera 

efectos en tinio_s\conluiiÜh~,elgC!l¡lé c~tado y se ;econformaba la Suprema 

uLe:>' Orgilnin ~el Podtr Judicial Je la FtJcnción. _Ardcu!o HM. 
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Otro aspecto de ·relevancia es. aquel relacionado. con el 

responsabilidades ele los miembr~s del Consejo de la J~diciitura Federal; . . 

sólo podrá~ ser prlvndos ele.su~ puestos en los témiinos y fauna ~~6 ae1cerimr1e 
,,.·.· 

título Cúnrtodé la Collstiti;ciÓO:Politica d~ las' Est.1clos.uilicÍcis MeXicán~s. ; · 

Cuando dichos servidóres violeri las p~oi~bicléínes del artículo 101 

ConstitUciorial se les impondrá adémás' 'deÍo establei:ido en dicho artículo: 
. •' - , .... ,, ._ ···-:;. -·~ .. ··;,¡-•_.-'··/;,o.";, - ,' -~ ' 

Pérdida de las prestacio~ri~ qu¿Ícs ~~dcJ#cincla~/téiclida de los beneficios que 
' ~ :~·::.·" :;_.~1;·,,: .. -··" '~:.':;:.:;-~_'-:.· . . ' 

les • corresp~ndan,' más las • señ~ill~;:s P~!~ ¡~ 'CóITiisión de delitos contra la 

ad~nÍstración d; ju~ti~i~·~·~c; s~;·1ir~¡~~itci: · .•. 

ru .w~~, ,J~,(l¡fil~~m~ ~·:,u¡.- •••.ru ~-~· '" 
. -'. " . - _, . , '·.;., ' -~ . - '· ,_ ·. , 

forma genériC:~ las ca~s;s d~ responsabilldad de los servidores públicos del Poder. 

Judicial de la Federación, el texto literal es el siguiente: 

"I.- Realizar ro11d11clas q11e almlen ronlm la i11depmdencia de la fimrión j11dirial, 
/a/es .co1110 aceptar o ejerrer ro11signas, prrsio11es, mcargos o ro111isio11es, o malq11ier 
acción que ge11m o ilnpliq11e s11bordinació11 re.rperlo de t1/g1111a perso11a, del 111is11Jo 11 
o/ro poder. 
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IL- l11111isr11im i11debida11m1/e e11 meslio11es del ordenj111isdirrional q11e ro111petm1 a 
otros !Íll,allos del Poder ]11dicial de la Federarió11. 

·,. ' .. _.··<: .. :<:.·' . . _. -

IIL- Te11er,1111fÍ)1otoria i111}1i111d o desr11ido e11 el desenipe1io de las ji111cio11es o.labores 
(¡~1e_4~b~1/~q~¡z.~f.~-.: ... ~~~';" ·. · · --"· , ' 

,_," 

vI.: :Rea#Z,a;'.i10111brmi1ie1:ios, pro111orio11es o iulijirario11es . i1!fri11!J"endo 1aJ. 
· · disposirio11es generales rorrespo11die111es • 

. VIL~ No po11er en roi1oci111ie1110 del Co11sefo de la ]11dirah1ra Federal malq11ier arlo 
tendiente a v11l11erar la i11depe11dmria de la ji111rió11 judicial 

VIIL- No preservar la dignidad, i111parrialidad y profesionalismo propios de la 
ji111dó11 ;itdirial e11 el dem11peiio de s11s labores. 

IX.- Bl11ilir opi11ió11 p1íblira q11e i111pliq11e prej11zgar sobre 1111 as1111to de s11 
ro11ori111ie1110. 

X-Aba11do11ar la residencia del.Tribunal de Cimlilo o Juzgado de Dishito al que 
fsle adscrito, o defar de demnpe1iar lás fi111riones o las labores q11e tmga a s11 rall,O. 

XI.- Las previslasm el arlimlo 41 de. la L-!)I Federal de Responsabilidades de los 
Servidores P1íb/iros, siellljJre q11é . no/11tren ro11trarias a la naturaleza de la fi111rió11 

j11risdirrio11al · . . · ' · 

XII.~ Las de111ás q11e delm11it1e la Ley. "14 

uap. cit. Ankulo 131. 
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En el. o;de~~¡j;¡~Úi~ !;q~e\ se ha venido analizando se establece un 
< •. ::{"·· .',· 1; 

¡irocedimie~t~,p~~~:d~i~~¡~~~i~
1

r1;p~nsabilidades de la función administrativa 

para incl~r~lp?;se~~~~K'.:~~~~1~;~~~~~ª~:imparcialidad y profesionalismo en 

el desempeño de acti:vidádes dé los miembros det Consejo. Que es el siguiente: 

·· .;~r·:.~;5~r"~:~11i;~.·.1c · . ·• . 
1.- Iniciaya.seád~ofido, porq~eja,ó'denu":cia)lresentadapor el 

público . que ... tet~Sa •··~?~:~i.~fo;~~'·l~;h:{~~;~~;'.'~¿\'.:~l:~ie~;e ·del m1:rusted10 

públicó federal o [JO~ ~úaÍ~ui~r pcfs~~~. · · 
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2.- Las denuncias. que se formulen .deben estar apoyadas· ~e. prueb~s ·'/:', ·• 
' ~-: ·i ':l'> 

documcntaJ9s·~ elemento~ p_~<?~~t~rlo's.'~uficien_~cs·para esta~lcccr la cxistericia_-de~ ·~.\?;> 
._ ·; ;.' .;·¡ __ , ~ ~ . ' ' 

la infracció~ .. ·~ ,pr~~u1nlr,l~ ;e~po~sabilicl~d del. denunciado. Las de~imclas rv~>" 
'~ ·~ ! ' 

anónimas s~l~'se. tdtis~idrári cuándo estén apoyadas de pruebas· d6cu~cntál.~~ 
___ ;_,_:;:; 

fchaéic1~tcs:, · .. ' · · 
·<,.;, 

.. 3.- s~ cnví~ u~a co~ia del escrito ~e denuncia y an~x~s al servidor público .. • 

para que en té°'nos de ~ días hábil~sf~nnule un infonne sobre los hechos ; 
::.::·>·;-.-·. -.. ,..: .) . 

rinda las pruebis c6r;.espondie1~ies; 

,: '· 
::_~, .:>'·· --~;~_ !~ J~;· ;~:. _,_,_ 

··.El infonn~ •:debed' referirse 
'''<~.:;:·:~_:, ·:,. -;. ,. :.'.T;l'~::.~_f.'" 

colnpr~nd~~~s:~~.i(~~~~i~):;d~';~Í~~~ri~ia: a~~ándoÍC>s1'.n~g.indolos, ex¡1re1sando 

los, que··· i~J~r:: 1t~t~~~~~~~!:~iÍº;.~rea··~u~:. tu~eron .. luga~.· Se pre:smmran 

confesados. loslíeí:hos\:de. I~ de11~~~ia sobre 

controversiá si~;~d~itl; ~~ pi§eha·~·n' ~c)~J.irio.·· 
.;·::··- --~ ,,..., ... ::;·. 

:· . -:·, . .':;--·.;\:_: __ :~.- : ·:···, .. ·'.i:·',:<., ... · . .''.'.. 

4.- Al recibirse el info~~ y~· est~~désahogndns las pruebas, si. las hubiere, 

se resolverá dentro ·de Jos 30 días hábiles siguientes sobre In inexistencia de 
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responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 

correspondientes. . . 

' . - ·-· ·. . . . 

s>ói~ha 'resolución se notificará dehtro de las setenta: y dos horas 

·.· sigl!ie~tes cuando 'se trate de los casos ~Óntempla~lci'~ e'ii fa~·f~ac~l~nes II y IV del 
l .. ., ' . . .- . " - . . ;,.,. .. \~;," ~:·, ·, ·- · ... : 

···áriícul~ 13J;cn lÓs casos de ias fraccionesÍ };'líi~~la~~~uÍa'ci,t~~C:/e1 presidente 
«·· ·. · • · ·. -·,-"'.:,~ -··'-'-~:-,,,''i:.·,-,·-·,·-\,:\c '.~<:·~~~·-,--~-~:·";.- · 

de)a Suprema Corte de Justicfa o el órganoque,·dct~~l1Í#e.el~C~nsejo de la 

• j udicaturn ~ederal, •• r,emitir~1~:el ~J~~~:·~:il:~i,~:-~~j~~~~~~W~~.~rt~de Justicia o 

al del Consejo de la Judicatura Federal, pa~a qUe'se ~.iíe~ál presunto responsable a 
, .. -,., ·'· . ,'.'.·· ·.-·· .. ,L .. ·/.·~·'!;-·-;.;.~~-"'·.::--;_-,;:•;:::.··~,;', .. ·--.; 

.. :.::_·-:·:·r·./,::.:;,,'../· 

hÓra' de la audiencia y su derecho a '.ofie~e~ prueba~ y álellar en la misma lo que a 
' ,:· • .· ·., ¡, • • ,·,e, • • • 

su derecho convenga, por si o por m~cÍiode un defensor. 
. . . 

Entre la fedia q~e c;te ·al denu~ciado y la audiencia debe mediar un plazo 

no menor de 5 ni mayor de 15 días hábiles. 

6.- Si del informe o de la audiencia no se desprenden elementos suficientes 

para resolver o se advierten otros que impliquen nuevas responsabilidades a 
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cargo del presÚnto respons~ble o de. otras pérsonas se podrá disponer la práctica; 
- ' ,.- ·.·~ .. •, . . .,_ . ·._ . . . ,.•. .· .. 

de investigaci()nes y ac~rdar lac~le.br~~i¡}~ .el.~ <;>tras ~u.die~cias: 
·- .... -,, :; .. ·. <-:;;. ~~- ", ·;::· ;, ;·:, 

~~<:·~;;. ;·:·~·?~:'<·'<'' ,:{.::. -- :··~:'.-.--~. -· 

::t~~~~~~tilí~t,1!~~~~~::~~-cl~·.·--,,,-···-· 
,-.:.;·::: .\:::-.>-{.· .. --. 

responsable d~su ¿~~g~,';"¿ffipleo o coinisión, siempre que a su juicio 
'·}.·· ,., -:;~: .. ,·. " 

para . ta . condú~cióíi ~¿ la: ii,1vestikación para dete~ninar ~¡. 

respons~bilid;:~ al~;:..·.· 

le ~~s;dií~iÓ t~mporatlllente 
- ~- -,'·; 

. "· .. ·\~~ :- ,\;· 

_\:'.~. ,_. \ -. ·>· '.'/;::·¡· --~ .';:, ~ -

9.~Si l~r~1IÍ¡'~i~,i1~~~~~:t~~¡i1~nt.e de la Suprema Corte de Jus.ticia o el. 

O~gano que detefn!i~~ ~fcon~ej~ ¡;iipondrá la sanción que corresponda y dict~á .· 

las medidas ~~ra~u:~.ci~~i¿~$hn~1Íedl.at1; si la falta es grave se renútirá el 

a!Pleno de '1a ~~p~¿~á;~dri:·:d~ j~;sti~la o al del Consejo de la Judicatura.Federal ;; .. · .. ·. '· -· , ___ . ·- ' -

según cor~ésp~'ncí~Yrro~~d~ conrom1e ª sus facultades. 
' ... , - ... ·' ., ····- ' ' 
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El conocimiento y la aplicación de sanciones. corresponde a: 

<,·.:: 
a).· El pleno del Consejo de la Judicatura,, Federal tratándose de faltas <'i;. 

graves de. iíla~str~:;~~:~::i'.~0i~~)jlM:;-t~.f,~.is0ta,;~J;~~;1~8 s~~~i~n~~:~:~ª,;/ ··• t'. 
ele destitución, o inhabilitación:·iemporal para desempeñar empleos, cargos o 

cmnisi~il~s ~~ 'ef~~~¡~{~\~~b¡l~~~ " •. •':· .'•····· . , , ' 
21 -:--tt" '·'.·:/. ; 

¡ ~· ·;.,' 

·. ·,._ << _·:~,::.~-,. ·'·/~·-··:·. 

b ).- El 6rgan~ ~~iegiado que ?eterinine .el Consejo de la Judicatura F~der~I 

en los cas.ós no comprendidos en elnumeral anterior. 

e).- El pleno del Consejo ele la Judicatura F~deial, en casó de que de ü!IC:t:i 
:.·: : .. - .. - ; _ .. -,~->~.-~·.: '·.:'.:·.~: -. _.f\;_::'/· __ 'Y:~~~;~_:;t~ 

mismo acto se derive responsabilidad por una falta grave de' un magistrado, de~t: ~.'. 

circuito o juez de distrito o cualquier servidor público el~! Poder Jucli~ial d~ l~~··:;r~, 
:-,;> ,, 

Federación excepto los de la Suprema Corte deJusticla d~ la F~d~dciÓ~. ' ?· ;~¿t: 
. : .. :.· .;• ~ ';• 

.. ·__ ,· ·.. .,-· 
.- ~-~?\~:>:· !•: 

d).· El Consejo de la Judkatura Ped~ral por .. medio de •los acuerdos.;• ' ~ 
,,-. 

generales señalará los casos en que la Contialorfa del Poder Juclicialde '1~(\,i!i 
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Federación será· competente . para· .conocer· de los 

responsabilidad c~1~piendidoie11~1 ~u'1n~ral anterior; 
-' -.. ,. ·.· . .'=-\: ~.·:i>·:· ,.,,,~e·.-~-~.:-:·~,.-.<:_:_.·~.·.";·;:· .. .,'..-; · .. 

- '.; . ' ~ 

r .. ~"ciº"~'"''•ic~'bi\~~i,~~~.,;í .. rn 

-.:;:>','.'.>\,:\ :·,. '.'·,'·' ,,.·~···, .. ,, .·, -, •J<~;· 

... ·,·.··· '"·;/}5~Jt;)\:&"·]c'.,'..:.·.······.· .. 
t.-Aperdbimiento privad.o o público · 

·.·:?:~l:~:.}~:-.;;·ft:., :;:···c.,·.,,;:_:,· . ,·' 
'i .. ·••> '.f'i: < _- ·;~·'}:~ 

•;.•'·, 

3.- Sanción económica. 

4.- Suspensión. 

5.- Destitución del puesto. 

procedimientos de 

6.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones·, · 

en el servicio público, 
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Las anteriores son san~iones que se establecen ta"1biéri en la LeyPedef~¡\. :{ 
. -·t.;: 

de Responsabilid~des de los serv.ido.res públicos; para aplica~lns deberi valorars~ .b~J3 

las faltas co~~tidasco~base a los criterios ~~t~blccÍ~i~'~d<lfai~~~~,i~~ml~~~o'.\('J; 
>·",: ,_, -·- ;,· ~-:/::;. ;,'.'"' ·) -~.·.,_,L\o ,-.. ~· - e -;>.·, .. ~;~: :'.::/,'-:~·:·'.:-~ 

que cstá11 ie~lado~ ~nio~~ríículos 54y SS del:;:;:;¡sllíii'.~iél/n~~~llh··.· '-"' ,:., 
-·._· --_·_." ;/_··1 ·'.:'· -- ,::~u < --_ .. ;-,_- ·., .'. -- - _..:,~·:~;_;6~l5I//~}~:;_'.k:_~':.::_~ ;·<:;:-~:-;. ·;. '~¡,'-. . .. '.·; ::·s· 

Si 1". "''i• •• }.{,;;L. ''" ~~~;i:'~}i~i·~fü~~·ii ,j·;,;~ ... ~) i\ 
Fedcral,;ei:~1~.'~~~~;~l:~q~~if s+tn~~tf rr~:~~f J~f 1~'.~j~ogado, o a ~mbo~ .~na,.·.·.· 
multa·de.10 aJ20dlas'de'salariomínimó,tomando 'comO,.basc el vigente.en 

; -.. ., r·. ::;_«fr' -, .. , • / \ 

·. Dis.trito Pedernlal 1~oiJ'i~¡íf;;'c1e illtet;arie~s~ i~'qu~j~. · .. 
/ _::~;;-..- ; ; . ) •• • . ,>"'··< 

,-:-~; '· .>-
·_, -

L~'. -ª~~h~J~;-'.'.d'~sd~ ,;.·~~¡ >b~ri~o . de vista cOnstituyc letra tnuerta p~csto qu~·?.>·~ \~/ 

basta con revi~a~; ei':nfune:rode quejas presentadas en contra de funcionarios del ',; 
~ . ' . . . ·. , . : :-,'"~--::.,:._ 

Poder) U<li.ciñl ·en: ~aCión co~ el número de quejas desechadas e iffiproccderii~~~ ·~-i · :-, ::_¡ 
•• - : ''-·.1 • <:~ 

situaclón que demuestra solamente la falta de estudio del fondo de fas queja~; el':,',(•: 

trabajo realizado por el Consejo para desechar esas quejas y la falta de, ti~~~,~ ;;t' 
disposición que permita al consejo dictaminar sobre queJas ~~·con~a d~ jueces): '/. 

magistrados rclaclonadasc~n cuestiones jurisdiccionales, 
·:··"' 
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CAPITULO CUARTO 

INEFICACIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

4.1.- Delimitación del problema. 

El vocablo eficacia conforme a lo señalado por el Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española significa:.· " .. :virt11d, actividad, jiurz.a y poder P.ara. 

obmr ... "1, y también nos señala como eficaz: '' .. ;q11~ logm hacer efectivo 1111 in/mio o 

propósito ... "2 

El Diccionario de Derecho Usual del autor GUILLERMO 

CABANELLAS define eficacia como: " ... virt11d, artividad, efecto o ro111mm1ria. Poder, 

it!fl11e11ria o fuerza. valideZ: .. "; y eficaz como: " .. .propio, apropiado o efectivo para 1111 

jin .•• u3 

1Diccionarin dt la Rral Academia Je la Lengua Española. 1'bJrid, P.1p.ma, Elraui-c.Jpe, 1970 rp.504. 
'Op. ª•r~ 50-I. 1CAHt\NEUJ\S, Guillenno. Diccionario de: Dcrtcho U1ual, Uucnos Aim, Ar~tina. Editorial VIRACOCHA. s.A.1 1953, Tomo 11, pp.17. 
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Por el contrario, ineficacia ~e define de acuerdo al diccionario de 

Academia de la Lengua Española coinó: " ... Falto de ejiraciay actividad. .. ", e 

. ·«·;. /, ,; 

· CAB~riLLAs~ , ,nos proporciona en su obra como 
·:¡·, 

ineficacia.·el·sig¡¡ierite: .;•'.::.Fa//~ de efirada,· de ro11se;11i11cia o tfertos·1101111al~s: Lo 
' •• ·.·', •• < ·_ .".·· •• • _._ •• -. • •• 

indica: "rareiile de efiraday efart~s: .. i•G 

. . ~ 

. ' . -.· •_,.· - . ·, 

cumplimiento' de las expectativas y objetivos plantcad~s· al momento de dar, 
. . . ' . . . - ·, _,. ~ ·.· '• ·. .. -. '., ·-·~:: 

nacimiento o crear una institución, y aunque esta últiina tiene varios significados, · 

tomaremos el que nos proporciona el Diccionario de Derecho del autor 

RAFAEL DE PINA VARA que la define como: " ... ótga110 ro11stih1cio11al de la 

•• u7 11arto11 ... • 

•IJiccioiurio Je Ll Rtal Acatlnnia Je la l.engua llspañob. MadriJ, Usriña. llipan-CaJpe, 1970, pag. 742. 
'CARANl!IJ.AS. Guillcrmn. Diccionario de Dcmho U1ua~ Rumoa Airn:, Argmtim. &l. VIRACOCI IA, S.A., 1951, Tomo 11, pag. J7l. 
l()p.CiLpag.374. 
'IJB PINA Raíael y DI! PINA VARA Rafacl Diccionario de Dmcho, México, Editorial l'orrúa. S.A .. 4a Edici6n, 1993, rp. 321. 
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Lo anterior es· congruente con lo que señala el artículo 94 de la Carla 

Magna, del que sedesprende que el CONSEJO DE LA JUDICATURA es un 

órgano coristi~fiorial. y a partir de esa base podemos hablar de eficacia o 

ineficacia· del ~is'mo, 

, Por-~l'·¿~~~-~krl~/~iJ~lii{Í~~·fi~a~ia cuando en la instin1ción no se. verifique ;~, .. ~.: 

la activÍcl~J ~; f~e~~. ~~~',;J:in~an a ~ul~pHr sus propósitos o ex~ectativas. '' : ·. 
v.;"' 

planteadas cuando'fuc ~réad;: 

Para losfinesde esta tesis n~ p~~~mo~ drcu~scribir clténnino el~ efi~~;~~~ ~}3i'.i: 
al cumpliiuíento cl~los objetl~os .del .Corisej~ cÍ~. laJudié:Ítur;i' riride'rá1;Cyá

1

;q~~, 
. . ". ._: :: .:··; ·.- ·-~ -~_"; _::_.::_~·~~:--~.:.~x:<::~::;~::/;· ~:_::~·. ):·: ·:.:~\ :~i;;-~::·8~: ~:··,.:~\/::':·{:\:.,~-Y~.-~,;-\'.~~ \~~.~>::·./::~~:.:<.~;1,:.i\::~>?,~l-~- _ f 

como apuntaré más ádelante,' ele acuerdó a los "logros'.~ qúe· dicha institución' há :nxi; 

ciad~ ·.•·ª .. cpn,~~e:r:f '.1;",~~ni~k~~r~f.~~f~,~t;~~;¡.~~oy'.;~{il~~f;~~~~t~~ii~~ ~ .. 
denominado .. "LOgroJ y Awinées:de/ Coilsyó ·'de' la ]11dkatiiia Federal';· editado por'cl 
, . . :~ ·-- · .; ,~ :3- ~:: ~:: :_ ·.:\ (;·~.: ).1E· ·~.:i~~;~r::;: :.j:'?~ ~~~}{{;. ~~;;~,~:t:~{~::<~~~~~r~:~ {~\~'·'.i·~:~-c~~· cr~.;w ~:'.,!~~;_i~~'.~\~W;\·~:\~~~2:~: ;( r2fr ·~: 

Poder Judicial .de. In Fecleradó~:·'c1 'orgiiiüs!11o.no)íi':cúíiíplidó:can'kis'cibjetiv~s ·· , 

planteados~·~ 1: ~;¡¿9~,¡~J~j~~d."·"~~.(.·tJ~~;.·~{\'f~i~:.:'''.~i.;;:~{\\~:k: .·:·<,.};j, ·:.::·:L., ,,,_ .. · 
·>·;;,.:: ::..:\'"';-, .. ~,~~ \::..,., :~,)~ ,·"·>: · :'-~ .. ~;(";·.~-:··.-r~;:~·iL~' 

;:::·"~-~. '::,·~\:.. ':'.,:-'' ·.:;._f:·:: .. ~·;.~;: ··,,- < .. ·~ •<''.'._, 

. , ___ ,, . . ·:;,·'.-~:' ·-·~:>I"' ·-1.-.. -- . :_, ·" _. '>,. '·--";-,>:~\:~s·~· 

Como .se .• ha • dej~clo .. dni~. ~n '. cnpltulos{ant~~~rcs; • el\ Consejo . clela-'~l',:• 
. , .. _ '. -~' -·,' ~.:,": . ..,:": .'; . \·., ·) .. ' . ,- \-'¡',;."'-. 

Judicatura Federal tie~e como' origen fo ief~rril~. a' tn .ConstlÜición en la.que se ' L: 
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suprimió a uno de los poderes. de la unión como lo es el judicial, ·lo cual ')·.p 
necesariamente implica c.n su origen 1a ~oÍacipn del. ~rden. constirucio~al, asCf 

. ·~ 

como del principio de ,división de p¿de~és, puesto que no es concebible. que se>. 
_..-.. ·:: '\_ ' ;_~l-:.;.,~\·~-~~', :+··.:·.;·('.~·-;:)~\~.~\::~:;-:,:~:~:~<1~:~\~->:::~~-:~~-- ~ ~-~·>>-. \--~::~_ ¿~\:·." ._-· . -. .' . . ---.:~~ ~ ;~ <:\_-·, 

haya 'dejad~, a'céfalÍ!,'al~u~ó ~.e.kisjí~dcr~~:Ci11c se supone deben de mantener el ¡, ' 
_ ... · ::.:·:-. ---:<:~.~~~~-~:.::~;~~~·._::~:~r~1;;_1~:;(r;:_~~~;~\~.'~:~:·2~?f~:'.~~'.;}~Jt{i) ~ :.:. ~ .·_~: --.. : .. · _ =:: •. _. • ·:;·' • 

equihbr16 de la nac1on; al cual :se le reestructuro de manera mtempesuva. · ' · · :;': • .• 

. .. $;: ·.~5tr.~·::·~·.:r~;~·~c7;·0/': ~y:> , ·.. .. . .. · ti/, 

.. "'~[iU~l~ll~l~~~.¡¡~¡~~~~~ii;:~s;~~~~, 
Estado dado· por el própió • Presidehte de lá, Repúblka córi la cooperación 'del 

_ . ~ . ~ ~ _--~-,_ ~';:·\:- ~ ·:,~: Iki>i-~-~~\~{~~'.!~~~:: ~;~z{.~~i, :"~~f.:~·;_/};;_~~:~:~~}:{: ~::rB/jJ~r~~.~~::~;~ ;{~!~'.~) K:r~;.:;: " .. :~:-.~:.;.~:/ ~:~:~J~~~: 
Poder. legtslauvo/ en: el; que1 rompiero11, con· el, eqllilibné>: existente·. entredos 

-,-.: ~: .: .;:.: ;:\\·~::..;;~)(~: )?~'.:,t:~~~~y~:[h::\~;!I~!F;>'..~1~~; .. t:}.';~~ :J..:~~'! ?:~(H;~ r:::~:i;~}(~\~.iI{1~·~_.;y1~t\:¡~tfü'.J:·ftf~ó; 
poderes de· 1a· unión,'y!iiob're: todo éonel 'pacto cónstitiiclónál. qué éstablecé; la. 
, · ·. -· ~ i:.::: ~"?'tt :,;f ·.~f }t~~.::,:~.;~;wi~(::f ~:;;~~~ ·-~~.~~{~J,.~·r~:~_¡-'.:_\)::·:-~-: _'.:~ :~:-:r.~s::>~{:; ~~,d~ i<~_,; ,t¡~~~:-}l.:ii;!:;::~~/:~;-::~:~:.~~v-~~ .. :,::. 
· existencifde. tres. poder~(en)á República; a saber el Ejécutivo/i:l :Legislátivo y el '.., 
-· .-::-- · -... ~:-:.'·<"/-~):-;~~~~~~:;:~s.\~·}\fi'~~~~~:}~~·~Mi-E~-~~~::;>,:::\;:~.'.'.·~.":~: .-·-< '.~ ~::·(·,<! <:~\\1,V·\ }:U(?::~: .. ;;·_ ~ ~ \.?· _, ··:- < .-.: _'- ·-· 

· Judicial.· Lo. aritcriór és' C:origruefitc con. la inariérií cri qúe 'se: maneja el sistema 

poHtl~~ ~~C:~~~~~~ -~~~'.!iiJ}:~~~}J~}~~·'~~~:i~~ri~ifu~~~ ta~ arraigado que 

padece~~:i·af ,csy~~~~tt:~~~~~l!~~lJ~',~;,~~:nf:1:;co~·er·principio de la di~sión 
y equilibrio, eniie lcis poderes ~de launión: 
. ·,_: --' ·,·: .. ':::: ,_·,::,,_:: .. ·--;__i;/',~'.{'·:;:~:~.,~:~'.~:i'::,'.-':~:.<~::; •,",· 

-,, .'/\L ---~: .:-.:"~.:_:... .,. 
:·:_ -;~ ?,\'" -' ::~t~::;~::)"'.__,:(':-~· -.. 

. :-:-·-· ·¡ 

Efcctlvnmc~t~1 d~ nJ~~;d~;·~ Í~>cix~~rlericiá política de nuestro país, no 
:;-.- ' _-: :<-.---~"' .. -::5 :.:r--. ~-';'[".:··:-:e_";·;':,.·:.-. - ... -?':· - ;.·" . . .' 

resultó. extraño. q~~ ~ ;~érlfi'éir~c · 1~' ~6fo~a 'constitucional de. 1994 se 
,· . '.": .... , •. ".:· '. •¡'- "";,·»·' -. "· • 

presentado el desco~oeím'ie~·t~ .. r~aliznd~ ~l Pode.r Judiclal Federal, amén que t~l 
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como lo setiala .d autor FELIPE TENA RAMIREZ hasta la fecha no se h·a . 

establecido de 111a~c~a concreta la calidad de poder, puesto que sus 11uc1uu11Jo 

ningu;m . manerÜ~ SCJ~ dectos popularmente por los gobernados; 

design¡c;~ñ-~~;éste intervienen los otros dos poderes, que valié~dose 
princi~Í~' d~ cCJoper;ción, entre los mismos moldean la conformación del mal 

lla1n'ado poder judicial federal". 

4.2.- Independencia Judicial y División de Poderes. 

La independencia judicial se traduce en la responsabilidad 

juzgadores para ejercer la función ele juzgar sin intromisiones 

tenemos que el . planeamiento de Montcsquieu consideraba 

jurisdiccional ~jc~ciai; biÁri fu¿ra por 
:~·.,.'" f • ~ {: • .'; L ~·,:, 

1 TENA RAMIRRZ. Felipe. Oerttho Con.uitudonal Mnicano, Mbico, Editorial Pomia. 8.A., 1994, pt& 15l. 
'Ci1ado por Ml!LGAR ADAJ.10, Mario. BI Corutjo de bJudicatura f'«kral México. Editorial Porrua. 5.A.. 19971 rP- 8-9 
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llamada divi~ión de poderes. LOs, póderes; desde esta óptica, son facultades o 

potestades c¡u~ s~ ~si~ah ~ 1~rgi\nÓs del Estado para el ejercicio de la soberanía. 

ha~ta dct¿~~~~d~'¿cíj~~ibri¿ia~'.\ ;: C 
' . . . •. :.-,-._,·_;c._,?''";-., . . ·,·_¡-·.;·;1·· ''·./:• •. ·;,_, :··\-; 

.. ': ;::t.~,~:\fa· t;'.1!¡•~i:':;'':'!;;'.~:;;,:;:: ;; . .. . ' .¡; 
DcsdC·.-arit~S·:~~e_;:tjttC;}yfQiltCsC]uiCu·:-,dicra·_ a conocer· su tesis ·relativa. a·~ 1a: .·. · :<· 

-- · · ::~~:-_:_:>~~-:l;\~::'..:~:;,~;x+:~:~~~~,>~~;\~t~)k~\I-t-~:}~~f/j:f~:-~-:--~-'.:·:Y<-;· ·: . __ 1 

,.::, .. , -· -,:~;-
divisióil -·dc.':_,(JodCrCS,·: __ :_·cx¡StiC"'ioÍl\/orgáüiz.acioriCS ~- demcicráticas, .Y ·á·ut?·riL~~~~-~·~i-~\ '.: 
~.; · -_ · . :,\Y;.'·'.~~)&T:·'._~~'.~til~t;~~7éi:::::_:;;j:!S'.-~·-~~·¡f:.~;;;;.:(~~;tú:{~~~'.'.:Lrfr:r~:f':-~~:;~\}'.~~:- '.~!;:~::/\:~; .,, ·;·> ;:. : : -'·'.' r,~-i.: ~: . ,~< .. ::;. :i:···;~-~:.: ~~, 
descentrilliz:idas· o~éntiálizadá's>EsíásJórrilas 'de órganiZadón pól!tica·pudierónt :'ir'.". 

, -·~: ::·· -~-: .. ::·.~ .::: ·~::~:z~.? ~~i-:%~.~ :~>:~?~'. ;·;,~!~v :.'. ·: ::~~{,~~ .. , \~ t1·:?~~;J~~~~~bi.:~}~~~~~l~ ;·f~.~~I,-·; ~·:?:; ~< <~::~~: .. ~:\,;·~. ,._'. ·:; _, :~~ 'u:::~~~{i<:~;1~'.~~~:;-::~·:: 
haber llegado .. a una·separaC1on dé,func1ones por; razones de utilidád o.d1V1s1ó.n1fi?i •. ~J> 

~::··_ ';:'-:.: :'.~~.:-.::-~:-<;~::?.:<:~~{(~- :~{:~.>-tr~·}:na~~)·f ~i;::BJ~~r;:~~.?f~-~;-~1~:;}::~?\;\~~·~~·~:<~·"~~ú;._.::.~-;·;~.~~·:~s:~ .. \~:_\-~·:;:5,;~·!i~<~~:p~~ 
del trabajo, pew Ia' propuesta dil 'autor.· del)'j)el Esp{rjtu de las Leyes" ~vo · ::''· , 

:::;;,:,ii;:;:;~~~~i~~~iiiJ~f f~~!~~z~~f:"< 
sola mano detenta do~ o ~~~· póderés, yla;prc;c~~ión del riesgo c¡ue ello · . ,~·· . - . ' 

conlleva. 

John Locke;.,cuyó petlsarrii~~t~ fofluyó en el desarrollo de la ciencia 
·::·: 

política, es el precu'rs~r de I~ teorí~ de Montésquieu en el sentido de c¡ue dicho .· '·.·-· ·-·· , ... '.,,., .. _ . ... •: , .. __ 

filósofo existen cuatro poderef que' gu~rdarí entre ellos rela~ión de preeminencia. 
,~·-, ',; ,, • ; • ~ "' • > 

El poder l~gi;lárlvo h~ d~ ~e~ supremo en tanto tiene la función ordenadora de la 

·sociedad. Debe 'cúidar el cumplimiento de sus resoluciones, por lo c¡ue debe 
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,,. ' . 

existir· el ejecútiv~ que acate ·las órdenes· del poder :Iegisl~tivo al cual '~st~~/ .·. 
' . ' . . . . . . 

it' 
subordinado. En rdlación ~éin i;ste Ólti~o, éxis_te. un. pddcr'qúe tlcn'é 'a ~u cargo las·.·. 

. :.:J:. ·:;..~//-:i;~_;,~t·~: .. '~)-:~Y~.:\~~:~/?~?·.:~'.;·.:.~'..;¡:;· __ '.:.::.:-:,:·.~~\-?:;.'. .. \{;;~:~~:,.,:·,JY\-~:~.-<::,:\:~\'~~0~:-::·: ·); '. . :_·:,,.. _::_; .. ~ .. ~ · 
funciones dteriores; d .Poder. Federativo;· qúeJuice .. las declaraciones· de gtierra;· . 

. , · -· .. ,:·Y. __ --: __ -:;\:~;:: ·;::-:-(:::x\::{:'.~~~ -::;\;~\ __ :·:?ff'.~-;:-r~;;~-~~_:.;:~ .. :\{;,~--~~~~;~s;~{:f~;;w~~-}:.:~.-:::·: ___ :;'":·:-~: '. ~ · , : ·: --: ·. ·; -: 
los traiados de. paz y lás: aliárizas), Cón base en él principió d_e ."Pri1n11s i111er pare!', 

. "~- · ::< :,-~ .~~\-<:-~~:.~~-,~~\~:-~;~~-:·~;:.:; \,;~;-:;.~~~j\:.'.:·F;~~-}\~\\;?;i;:=:y_~j-jY;:?.!;?(;~~\~;~,:~:-~:c-' ~ . . ._ 
contempló un· po-der rC"sidual'que conscriialia 'Ja'Ccirona inglesa quien al actuar 

.. libremen~tel:~oi:.~·1:l~~r,~1~·~~:~~~J~'~.:.JJ~;.1f.Lº'' :~ .< .· 
. ' .: .,.·,, ·.· '._·~·.·. :')i?: ~:,}. - -- -- .':',._'·· . 
. , ;' ,: . ·.-:.; ·~ :·:;\y::~'.<.~.jÍ{~::;~) ; o:'., -~:['.' .. 

' . :. ---_<: , ~;: -·· <' >,' ., <~_; ; ; .. -:: 
·:·;' ;· '.·;,': ,, .. ;_:_.:-'.·._:~_:);J.<:~--;_,~--~,~·'.~'.-,-~".(S~~:-~.';~:;;;if::\~:~'- _- '· ~ - • 

Desde mt punto:de _vtsta•Locke,se adelanto.ida teona de Montesqu1eu al 
:-~ . ~ -::.-~, -.. ::. .. ~:<{~/;)::~\~~:J-::;t'.-';{_:~~K-: ~~~~?t:~:#~::J~#~W,;7..1/t·:;~~/~'<<·:::· ,~~-

referir que s;ería converuente que elejecudyo,· y el legislativ.o estuvi.eran separados, •· 

. pues es i~li~i~i~~~:l~gJtH~f ~~~~~~i~H·~tt~:~~,f 1;7º?fec•q6:.n .. ·~e las l~~~;;i•'.;iI 
también_.: dispusiemn .'de'• la 'facultad: de.·• ejec,utárlas_.;' En' realidad • la· propue~ta .;;,i·i'i• 
· ~ _ ::_; -~~,>~ :.~~:?+-"h~;~-,~~:~~k~~:: ·:·/?-~f:~~~:~:~S~i-:[)(J ·; J~. ~~ /: ·':; ~::·:;::·.:_~>::/i:}:'.~~-: ;:7;·\:}::-~·>. :<--, :.~-.<'.~ > ~-· ·::r,: :-·-'f.~: ·~~'~\);:2j~tYdf~~ 

solamente es un adelarito, 'pues Locke; siendo liberál, Í1o justificó la' división' que'.~~¿;,¡ 

proponL~ ~~H;d~~c~~l~llo~rt~d;::~~mo. lo .. ha~a .. el · ~ui~{f~~n~é{Jci-la ;~c{ha::~~ Ll~f: f 11'. 

división clep~cler~s'. · " . . ·;\ .;: 
_,,,,-_,,.:¡. 

l\lontesquieu, vivió inmerso en la filosofía d~ la Hustración y re_cibÍ~ I~ G 
influencia dd pensamiento den tífico del naciente enciclopedismo francés/Su"· 

estancia en IriglaÍerra y el conocimiento del gobierno y de las bistituci~nes . 

to Op. üt. rr· :ZS.27 
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.r:······ 

~: -·- ' 

. ~. ~ ,. :i' ':">·: : .'._i .i;· 

• > ~~~ . influen~ia notable en el moderno 
.... ·.-., ·: . :; <~r;ü;?'.·f-~~~~~--~~~~~';t~4tY:H:J~?;\~f _ --~- .: ,~;L, - ~ > - ,,: : ... -. _- .. 

'céinstiiUdcinalisn\cí; _Ex[ÍÚcsta el1 un momento propicio, imprimió un sello que se 
....... , .. ·\'·_ . . : . -. ,_ .. -.. . :. ··. ·< -·. :· :<;·', ,;>: - ~'::. _.- ~ :- ,_, .. , , .... /; :,::-_ :.~~~-, _ 'r."->'- ··· ~:. '.·: .... . -... ~ 

.. ·extendería dé_ E~ropa n 'i\O\éric~' coil"28 a~risAedif~l'cnda. Efectivamente, en la 
· ·. ·,,_ 

-:·-{~--, :\ ::< . \ : '.,_ 'Y;·;~ ;·' 

Declarnción de · Virginia en .· 1776 se establece '..'.Qllc)Ós •poderes legislativo, 

u MON'n!SQUIEU, Ch.arles de Sn:o:nJat. lll U.rlritu dt Lai.1.eJtt. Mbico. &Ütorial Ptimia. S.A., 191.>7, pp. M-19. 
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' ';~ 

'~-·-~-~>.: 

ejecutivo y judicial cleb;n e~tar separados y ser. distinÍos"12
• La ConstituciÓn dri\) 

~ __ ,:._; '>"°" 

,.J\; - - ;:'.>,;:: 

:;.··:-.-· 

de Franciaproclamaia:·co ·· .. ••.• .·. imáxim~:.llU11t1sorietladutdontlelagara~ila delo/ 
de~rhos 110.eslé;;,~1,if J~a>~tJ~;{~i.~~H~t~~~~;~~\;~~~1~;};~;~~~io11si~D;,,:.,13··: 
La Constitución francesa <le t 79í fcri conttít<lc' ia ·tcéírJ:i ·de lá iii<lisolúbilidad de Ja 

-~. : . _ ::: ____ ·~-_Y/:~; -~.~i~~:~\.:~:-;Yt~:;_~~) ~p:!~~~J:?;i~i'l~~:.t;{~:~.:~~~&.'.;¡.~~_:.::·_t,_ ", 
soberanía, ve en cada 'podér\iriafracclóíi níátcriitl de lá misma .. 

..•..• ·.·./:.~p~~:t]~(';{ .. . it'.L :.·~·;·x1~'.~~ili~;:¡~~j' :.·:• · ..•. · .. 
La diVisióri'de'.poderes;• en SU\tnterpretaciÓri'actúaJ; debe atribuirse a •. 
. . · _· .~:;:- --~-~'.~r;>;t~~~-;··.,;:-;~;--~~S:-:. · -:~'.ii~::·f;:;?0~~¿;~.:t~~~;~i;:j~~:;y : ...... ~,: -· , 

Montesqtpe':1.~~ s~s.st~~i? :•·Mr' ••• ~J. Esplri_~ :. d.~' la~ leyes. El edificio politico 

del· pensad~~ ~J:~~~~:~¡:~¿;~·tJ~~~Yl\Jf~l!"~~J~¡*~~;;·~j¡~ es~cturado · séibr~ ·::: 
. (':·~ · ·::~: ~\\~:~j:t:f>Ni;~;·H~~}~.:~J~14~~~~:;~~~i~:~~~~:'.:~~>~~\~J;;¡~;~\\?D· .:._~;)E:: ' .. >::: ... ·: ·;: : . ; . . , \\:.··/~ ;,¡. 

algunas premisás que sil'.\'.en'para cxplicar'el,sentido'yprcipósito delos procesos::•· 

democráticos,•'t~es:~~m~;" f;\:." ')."'.:i;;ci~,:.¿ ,\:~ ::;;:):' ' . . . . .... 
. ". ;·;,_:> r;t,,, . ·'?;:·:,·Y.-':·.;·;·.· 

"t.- Las leyes pollticas ~y :su'~L~enanÍiento 
producen libértad, por ello; el movimiento' qué lo 
sustenta; el liberalismo, inspira. el tránsito del 
antiguo régimen monárquico y aut.1rqulco a las 
nuevas repúblicas. · 

12 MEl.OAR ADALID MARJO. Et Cunatjo de la Judicatura FrJeral Mixico. Witorial Pomh. S.A., 1997, pag. 5. 
11 Citado por ME:LGAR ADALID, Mario. El consejo de lajuJicatura PcJmL Mixico. Editorial l'omia, s.A.1 1997, W· tl. 
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2.- El ordenamiento consiste en la separación de 
los poderes principales - ejecutivo y legislativo -
del estado, de manera que la polltica no es otra 
cosa sino la expresión popular. 

3.- El espíritu general o la voluntad general, a la 
que se refirióJuanJacobo Rousseau, se manifiesta 
siempre, de tal manera que la polltica no es otra 
cosa sino la expresión popular. 

4.- Las estrucn1ras políticas y las instituciones 
sociales son dinámicas. La manera en que se 
manifiestan estos cuerpos es a través de la 
representación, por medio de intermediarios 
elegidos por el pueblo que van a los cuerpos, 
colegiados. Montesquieu es quien defiende la 
representación y particulannente el bicameralismo 
como la fórmula más acertada."14 

La última premisa indicada referente al bicameralismo, se corrobora con la 

cita textual que a continuaciÓf1 se transcribe: "El Poder Le!}slativo romsponderá a 11n 

brazo de nobles o personas q11e se disÍitigim1 de los demás por s11 nacimiento riq11ez.a 11 honoru y 

11n · braZJI q11e repre,seí11ará 'al p11eblo. Cada lino de es/os braZJIS tendrá diferentes asambleas, 
·'·'' . , 

votaciones e interrs~s. •l5 

14 Jdmi rp. t9,· 
u MONll!SQUlllU. Del Bsr!ri1u de lu Leyn, ln~cción: Enrique 1iemo Galvin. Madrid. Editorial Tccnot. 1987, pag. XLJll. 
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No. obstante, la ó~ga~iz~ción, JiÓ.bllca que garantiza la libertad y el ejercicio 

de derechosi~diyid~ale~es~l,~o~e~ j~~Ji~ial.Pára su· función se necesita que)~ :·:.'. 

::!.1~:~~~1t~ftf:~~:.:~:3:::::,~;~~~~f~ 
en los supu~~tos previstos por las leyes. 

',.: .. -
',,:• 

- - ' .·· .~;:¡' 

En México, en los Sentimientos de la Nación, de Morel~~.~u~dÓplasma~i 
~-> ... ·'; .. ;,'.:~_;¡_ 

la separación .de poderes en los ténninos propuestos· ¡ior Montesqufou; C)úc otras:;:·~ ~ 
""~>::.: <·[.::. 1J:.,;•. ~;:_; .. ::· :.·:·; .-',?:)>_-: ?i¿,; 

constitucióne~ .. iriexicanas posteriores. habd~n ·.de ref~cn'd;~: ~·''Qi;/-bJ; pod;~J '.? -. ·_ ·,~-_:·}~--:_. ___ ~~r\~.. . --:· . __ ._ · -··: <-.. :._:.¡~~-,.;~~-_::~:~1:~::>T~~-r:~-~}/~{;~\:_;_\\_,:-:\(-~_-_f~.>-}::~~::t:_;;~ ><: 
úgiskinvo,. ~e(f(livo y ji/diría/ estl11 divididos mlos ª/trpos co11¡panblespara eferrer/os;'.:'131 · • 

smnmiei;lo · d~. la~~ri;,, ·de M~rtlos, •está ~/,~l· J;~te, ~11 ;/~~a:Z:4~ ~)~co~;n~11dón .. 

De acuerdo al p'rec.epto señalado, a cada una de las ramas de la autoridad .... ' --- - . . 

pública se le atribuye ._una de -las . funciones · del Estado y garantiza la 
- . - . . . " - ',- - . ~~ - ~- ····-;.:-;" - - , 

"·' ·:·· 

' ::.) .--:< ... " . ·.·· ·' . ·. 

-,.-M-P.1-.GA-R A_O_AL_ID_, ~-,..,.-.-, P.1-CO<u-, -tju-de-bjudicanin FnÍ~. Mlxko, &Íito~· Pomla, S.A.; 199;, rP· 27·29. 
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de las dccision~s politi~as furida111~ntalcs .Y: uno: de Ios 
0

dogtÜas, del derécl;ri, "·Et''• 
constitucional mexi~~flC;~ ~ri ge1i~~~l, del C~~stitu~lon~lis~ci de flU~~íio ti~~pii: '\'' , 

. u~~c~Th~~~'.,~~~)i~~~f ~~;~~;;~~~~~~l 
traba10 de los:;.org~nos;,Cl~l,:estado.:La;,tes1s~·de)\font.esqu1eu' se sustenta en la.· '(;;i 

naturalez{l1~~~.J~,·~~,t~:sai'dei'}otler'. P~~ ello ii· . .¡:c~sid~d de que el .pod~r , . 

limite al poder:.··· ···> 
. ' ,.:· 

De acuerdo a lo anieriÓr, tc~~mos qué cuando los poderes legislativo y . 
. -. ··.· .' ._, .. ;-- .· . 

judicial seréúnen eri una ini~ma persona o en el mismo cuerpo no puede haber 
·- .. '· ·,- -,··· . . '''• ·. . 

libertad. Asi~s~~''i1b h~y' lÍbe;t~d si elPÓder Judicial no se encuentra separado 
-._. _. -5~.'¡ 1·--~·:·:··/;:._ :·;?·=,~:-, .:· ._;_X'-t _._,. ,(:,·-': , 

del le¡¡islativo y'cjCcilti~il.~Todo e~tarín perdido si el mismo hombre o el mismo 
::.-:-· '-··:·:- tf;:: ·7_':'· 

cuerpo de personas ejerciera Icis tres poderes, o sea, el de hacer las leyes, elde 
:'·'·': 

"¡.', 

ejecutar las resolucione~ públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias entre 

.- ., 

Bajo ese contexto podemos concluir que para que la po~estad d~ aplicar las 
' ' ' 

leyes a los casos p~r~culares no pueda convertirse jamás en i,nstrumento politico, 

es conveniente separar lasfuncicines de j~ez, lib're completamente de cualquier 
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tipo de influencia o subordinación respecto de otras autoridad~s del sistema 

vigente. 

. - . . ·~, 

La independC,ndá del juez estÁ ligadanla de su resp~;!sa~i!j~ácl jú~dica·~ -e,· 

de los se~ciéis pÓblic'os f~~d:11Ti~ntales, como es la adriíinis~ci~n dé justicia. La 
.. ,:.·-' 

. indcpe;1déricia .· júdiéi~l· .. radica·.··. en.· la . mahera ·. é:6mo se . instrumenta . la 
' •• • •• _._ _,. .,. •• ·,. '"' ••• - 1 

al órgano qu~ la tiene. bajo su caq~o y está fachitad~ pa~a exigirla, eso es a lo qu~ · · " 

se r~fi¿re la funclón primordial del C~nsejo ~e l~J~dicatura Feder~l. . . . _. - . -- - ... , __ . - ,~--. - . . - ' . 

"-.-~ 

•La creació~ d~lFons~!~ .• ~5.1f:~:uf.!:~;~~1I:.~~;r~.,0'~~j~~v;~o~;{~;l~t;~\.¡)%~\\ 
la decisión politica de. iruciar: ~.~ª reformajudicial de grªº :aliento,~y es.·úna d~ las'•;;.'¡r.: 

pi~ ""~'· ,~; \t~.~~ti~·f~:~~i~ill.\~f *~~':íf l~ 
secretarla de JUStlCta que CXlSll~ .. en _nm!S~O ~-als hasta-~~ c~~Stitu~~? de¿p11, Y)~'.:~ 

por la otra optar por un óri.ino de di~éipllria,:gobiéfn~+ achhici~ltacÍóri s~' •· 
;_._ __ :'_. ·" _· .. , '). :·- . '·- ..-_:i -"--·, :· ,-: . :'·i:: 
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decidió por el modelo español de Consejo Superior de la Magistratura con 

algunas variables. 17
. 

S~brc ~se corite~tó tenemos que ia independenéia del Poder] udicial es ~n~ Lu 
- ·. <:·\>\··. ::,.;:.:·.,-::.-.:<-·.\.~~/ .;::_:-<'_-< .. :· , . . . .. , :o:: ·:.~~.~~"" <~'-·x/; 

pieza esencial ·dcl'.E~i~dó 'dcDerc~ho:.;EI••artí¿ulo•.17 constitucio~al úitiJriÜ';f 

. ~~~~J,t;if ilí~l~t~~~~~f ~Jil 
resulta aphcabl~el .co_11terudo dt;,d!cha riorma',·;: : • '" 

-. ··--,_:;'_': .. ;, ;.~:-;:·;; ;_·/;_··._.·;~i-i;,~->}-. · -~~·::_' r-: 

. :2(;'.'J!f<i·;!~{Ii.'.(j{?;;·,~"-: > . 
Lá'. iridependénCi:i• dc'!áséjüeées tle~e una.·doble dim~nsión, interna y 

;_-._ :" : ':~:2\·;'-,:>:~_t{:?~~~~~~1'.::Wf:1~~-~~~:-J?i:~-"<;Y//{.":_+-:· <' ~ · , ; . . . .- ... 
externa: Lá externá'ha sido:átcndida por diversas constituciones qúe pretenden 

·' ·- '/~:<.:-,::::;_:-.,:"1:·~_·;;:~,'.:~<\·:~.{:!.f,'~',:·~·~: .. ~r:\··:~:::.\'.,~'~:;·>:-~. ·>:: -· :_ ' . - . . 
liberar ~j~;~~;.¡·¿;\¡¿)~'iii'fl~¿~cl~deo~o~ p~der~s. en particular del Ejecutivo, 
. ,. , . :: .. ; :··, · .. ~;~~~~:;~]U\~:~ú~.~.~~~;~;:;f~, ~);::~;.::·: ~:.-.·.« .-:-.. :·: ~. :,,.·; > .. -- .. ,~ ·, 
así conío del otio'podér.o bién:de'particulares o diversos grupos de presión,· 
· · · .. --::· .. :.::~ .. /_,:: ~-~/!~Nf :·;_0t;f ~á~'..~f:~ ;~¿~~:\· ~~,\~:·:'·~:(~:;;.~;; :.': .--.:.'./:. ( . , '.-: - ·_ 
sindicatos; mganizac,iones gremiáles,partidos políticos y otras organizaciones que 

actúan· en,1a.3~~\:it1r~c~{~o~a~H~'.~:os
0

de1s~r0llada constitucionalmente, pero 

con similar iri'.ipciriá~léia ~s la l~depéridendá interna de los juzgadores, es decir, la 
,"·!. '. ; 

11Mru.GAR ADALID, Mario. (CoordinaJOJ). Coloquio lmemaáonal 1obrc el Consejo de la Judicatura. México. Constjo de I¡ Judi"tura 
Jlcdt'ra~ U.N.A.M. lnstitulo de lnvntig.lcionnJwfdicu, 1995, rP- 58. 

l'Corl1titución PoUtia de los &tidol Unidos Mexicanos. AnkuJo 17. 
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referida a la r~lacióri entre los j~cces y maglstr;dos coité sí y en su i:~l~clÓi{~¡j~ '~(ft 
' ·-,·· .. -·. ".-.<;··.'.'-,> «-: ·',,·, ; -. ':-··\-,-: ·' ...... . ·.: - ,..··.•, ,·'.,' "'!·'.¿.·-~/~~~« 

propio Poder Judicial. Es claro 'que la indcp~ndencia interna cxÍstc también"):' 
_" • ~: ~:. -::_./.7_ :_:_;; ~-:.~\~z-_-~ .. -~-~:i~~,~~~f_:F~) {:;-~I~~(t)~:i,.:;~;;:~\:_~:;/_ ~-::\.- ;{-l '".:,;.':~> ,"~~:: -.:~:ns. 

debe amparar nea da úno: ~e]ós i~tcgrantes de los órganós cólegiadós,.'dd}>():. . .. ,;, 
-. .._~ ;_. ~ :-; _ --·:'. ~/;?~~:~~: y·r:.' :~~~:rf~~~;_:~::~: .. :}.;~':;Jt~'f:.''.? ;) )~:,·~ ~\:~~ ~~~~-::!:·~·: ~- _: L~; .. _: ;,;: .. :· :~· >;. ··{f. { :! _-yi·'::~::: .::{;~wY,~~i~~~;~~ 

Judicial Federal; los Tribúnalcs Colcgladós dé Cii:éliito y en ·é1 •más. altcic\Uv~I Jat~\j 
, · · , ~ :/·:\,_>:_~~t-:~;?/~>-~Ji~~~~ '.~~~~~;<~~~-~~:~:::~~_::t;{{~A~%~r~-~~~'t:. J·>·;~' .... ::. · :·-\~ : ~~:·~;< ~!:~?~~//;~:j~~k~t~1{¿} 

Suprema Corte de Justicia. de. lá Náé:ión;'asl 'ccimo el 'Consejo de la ;J udicatlira·;[;i 

Fod..J." ..• ·•. >:: :~: }'.; i~; .::> •••f •.·... .. ' ll.t.~• .. l.i .•. '..; 
'._'. :~" - ,,;\_~~~<:-.\f~;::~~. ',;, ·~:; . 

A cstd res~~ect~.;~s~~il~~~f bYr~~I que juegan los votos ,p.ar~;~~l~~.#~~i' 
quienes clisienter1dc l~. riiaycjrl:i y que tiene su sustento precisamente en.su proÍJia.:;8; .. _: ~ .· r :}:;,;~·~Y::.',\~):,~ ·.~:'~'.:,\::;:,:r.~<: .:.~ .. ,.._,,~ . ,. .. : _ ·- : .. ·. -~-· : :;>".-.~ ;/f~Y~~.~<:~'.-~~'.~'f~~t.; 
independencia. La práctlcn'de Iá'emisión de .votos. partii:ula~es no e~:u~ m€ . , .. ' 

para salvar Ía .· ;~s~~~,~&~~1j~~~~r.~~~¿~i0ti,~fa.ro~f:~iN~:,:·~~~: 
º'''"' """·~~ , "1•ru wi&: "" "°"; 1• '°'" '"'''"d""' w'i~lf' 

. c;i< . .. '~ . ·~~~~l~1il~~i~·¡~1; 
con absolutá y· no, es a jétoS.•'.a)ás~·presicines jiolftiéas'·~~: 

. -/:·-::_~ :· · /Ii~? .. ·%:i¿'..;.;;~ ~~ ~Jr~ ¿,.,~.~(~~:~;: · . . }~t:~~!:~~}~'.1i<.<~Y< ~.:?:~=- ': .. -.·: :: __ · ·-.- . ·: ~-:<1 i .:~ <~;::~~ 
cconó1n1cas para que ¡uzguencon sererudad y libertad personal, lo que solamente:;~. 

se puede · 1o~rnr. ¿¡>n;-~~,;~~:~t;~'~~¡;~~~~ ''~J¡/ig:~~niz~ción ·judicial, lo qu~r· 
". :;. , ·. » . '~" ·; , . \e: .. 

permitida un gobiernole{litirilarsé cotldia~~mdnte ante la sociedad a la cjue sirve. > 
1tMELOAR ADALID, Mario. ni CDNqo de lajudiatu~ Fnknt Mhko, lldi1orial Ponúa, S.i\., 1997, rP· ll-l4. 
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Sin embargo, desde el momento en que el Poder Judicial Federaldcpe11d~:;;~~ 
· · - · · ~ .· · ·" ,:: . . _·--~·:·~.-"<:~~(r~-::</:;~r<t· 

para su funcion~rni611to del presupuesto o losfondos que le proporciona. 

Gobi~{-~.?,,);gif;~i{ª0~~~s;:~~t.:f 0+~~Ú,ff,tt,;d;~~1~ii~gNdf:~ 1~~$i~{t~~i~,'. 
podremos hábl,ar d~' indc¡icndcncia en su acriiáción; porq~c si bien, es; Ciérío que !) 

.. ::h:,~;~~~~1? lr~!r~~~.~~1~&~rr~j:!'''1 

presupuesto, 'ic;: que ¿~ nJcsiro; sisÍema político' implica que se' generen deudas 

polítl~~~ q~~ dc'civari e,n resol~ciones y actos de autoridad del Poder Judicial 

Federal e1i perju\cio de los gobernados, 

D.esde 'mi opinión, en México de hecho no se garantiza el respet\) hl{o'}:: 
principio d~ Indivisión de poderes, puesto que lo. que se present~,;e~ü~:~fa~~~!~~ii 
servilis.mo, del Legislativo y el Judicial respecto, a, Iat~ccÍsi~n'~~!:d~I~j~~~': 

: <, ~.:· - ·\ , , . . .. ·:::<·; .. :·S</~'.y~';(~f\1~{~i~i~r:;~:;,~f;~:~~~f~J~:}~?;.z~.~:~: 
desapareciendo' de hecho el sistema de pesos y contrapesos qúé susientári d 

. :.:::. ·: ;~: .. , .: ... · . .. ".: .. ::-·.-... · ... :_ :-~:-:~~-:/:5i::_~::~~~·~~~F~1~ift(i~{$\\~:·~~p~~¿~~~~!-¡X~\t 
teoría de la división de poderes; menos aún'sc'préseóiirhi cólaboración'e'n' 
· · · · -· - ·._~:\~c>:~;'.-·/:1.-:·>::'-";·,,~>:·r:.f:-:;: .. t-~:,~·?'.f!-r~:_~~;,0i .. tI:f:(~~:~·-w~~~tf~~~;;~JC~~!~~~rrt;~~~-_- , 

mismos, por kí·que cs,clar:Í Ja vioJadón'fonnal;al'pi:incipio'de: IVIS 

... _ ..... ~ _· .. -.:;;-''.:-~ :_:.'._ '._· · \{~, ~ ;~\ú{/, :'..\:~ i '::.·:_'. .:::i~J;~--/'~\t~/:¡.~~:::1?\ ~e~ ~~~HJ;_;~~~~ f :'.~;~·¿'.}.;;: ~f Ji~#~t~;~:~~~~f 1;; 
poderes. Con la reforma'judicial de did~•mbre 1de;t994;de ninguna)nª .. ·.· .•.. 

obtie~e la aut~1:::~;•Jc1.·Pod~~·Judi~.ial~;~~~2z:~~.··~~:~do'i~:·d~~:~a~r~~: 
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Ministros. de la SÚprein; ~Cirte ~e'Justlcia la realiza el Poder Ejecutivo en un 

sistema compleia~ent~ Ú~~ide~¿Í~liit~ cdmo el nuestro. 
:-_ ::i,.:··~~ ·~··>~;:;·-:·x·,\:::·'..\:~;, ··\¡,;;< · · ··· 

- . ' . ' ~;· 

• Si vc~d~iri~~~jJ~~t~~¿!~-~tré~icÓ>~n equilibrio de poderes, se podría 

s:Jp~~sI~~'A{~a(}~:fa:~~?ci?n '.al Poder Judicial mpecto .de la 

integración y fJn~iona1niento' dé ori.inis~os del Poder Legislativo o del Poder. 
'·« :.-,... - ·-· ··. .· ·":-·.-·,,.• .. :.-, ·'"" 

Ejecutivo. ; 

Por otra parte, . es falso lo que se desprende del artículo 94 de la 

Constitución Política d6 los Estados Unidos Mexicanos, respecto a que el poder -
- ' - ·:.. . ' ~-- ·.. .. - : 

judicial se ejerzatambién piir dConséjo de la Judicatura Federal, ya que éste no 

cuenta con funcl~nes-jurisdiccionales; aI momento de hacer las designaciones de 

los ~onsejeio_s integrantes de. dicho organismo Intervienen los otros dos poderes 

dela unión -si~¡ción ésta última que se entie~de bajo el contexto de la 
,,,-, ;.; .. ·: ·,-.·· . ' '• ' ''. ·: ' 

colaboración entÍ'c podé~es; sin embargo de hecÍ10 e~ ~~ invasión que se hace al 
'> - • '. •• ~- -;,:; - ••• ' 

poder judicial~; durante el ~jercici6 de fÜncio.nes 'deJÓ~ cÓnsej~ros estará presente 
· ·' .- ---- -_, - -... _. - -. '.:-,~·-: f~=::_:-~:-;.''.::'.¡:f;:D- _:. ._ 

la figura de los· demás poderes, pues· res~lta ~~rón~Ó p~nsar que los consejeros 

quedan desligados del poder que los desl¡;~,\; 0:L~~e}~presentan. Lo anterior, 
.· .... _.,,_ ':;" . . , , r . . 

bajo In óptica de los antecedentes deservills~Ci baJo los cuales está basado el 
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•.:·· 

sistema politi~ci mexiéá~'b. De. he~ho; elpocl~r 'ejecutivo y el pódei le~sl~~~;; C: 

~~~~~~:Et~~~f~~t:t~~!~:~~~!'.~~;1 
Federal. 

4~3.- Argumentos a favor y en contra del Consejo de la Judicatura. 

Los defensores del Consejo ele la Judicatura que en general lo hacen por 

compromiso o en su caso por que reciben los beneficios del sistema, comentan lo 

siguiente: 

MAXIMO CARBAJAL CONTRERAS, en,~u P,onencia expuesta en la 
· .. ·~ ;)::/:: 

reunión sobre "Las Reformas al Poder ]11didal', señaló'. que con la creación del 
"- ,. ·-.,.::· ."•· 

Consejo de la Judicatura " ... se libera a los minlstrosfle';;~ ¿rg~;10 de/Poder ]11didal de 
-- ',._ •"' 

toda larra admi11istraliva ... "'O. Era.obvio pens~r.q~~.~~~~~Í~b~ tiempo para dedicarse 

a su función jurisdiccional, que es parala~4~g'~e Pr~;~~a~on, pero el error radica 
• . -J ', -- _,. - __ , - : ~'· 

»cONTRI!RAS VAZQUl!Z. Gmn!n. "Cttar b. Seattatia de Ju1tiria. Prorooe Máximo Cubajal", lhccWor, 26 de mero de 1995, Año 
LXXVIII, Tomo I, númtro 28,119, México. Primera Parte de laSccci6n A.pag ll•A. 

-- ----------·- --- -_______ _;_:_~;:.::i 
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en confiar esas funciones a un organismo híbrido en su conformacion como lo es·• : ::'.) 

el Consejo de la Judicatura Federal. 
L • ' •; ::.~.· 
;'":-< },' 
-:-'.- -· ' ·- . 

J_º __ .·°'.:>:~ 

SERGIO GARCIA RAMIREZ21
, señaló que la i:eforllla de diciembre de · ; ··¿\ 

' . ',· -- ">, 
JIGARCIA RAMIRP..Z. Sngio. "Foro: 20 com¡uomilot por la Democracia, Mm, 11: P~micn1.., &t P~ JudiciaJ", Ex~ltior; 9 & 
dicirmbrc de 1994, Ai\o LXXVIII, Tomo VI, nlimcto 28.273, Scctión IDEAS. México. pigina 2-J. 
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deberían ser incluidos ·en el área de atribuciones del Consejo de la Judicatura 

Federal o estatal. 

·Éstofen'desacuerdo ccinio anterior, porque se crearla un caos tot1l,pa#';,,:M 

~gilar, ad~~is~~~·,'11\~~i~·ui ~é~~~n;;dc, .di~c'.pli.na .•. adc~uado .• a, todo~:l~~~N:J[i 

::::j~~:i.;;~¡~f1:1;nr;,~rg1~~~:~~1~~~ 
:: .. ~<.:.'.: \-

llevar a cabo m1 dc~orden illstiniciorial g~neral. 

MIGUEL 'CONCHA señala que el Consejo de la Judicatura es una 

institución : contemporánea de perfeccionamiento. Considera pertinente la 

creación e .. instaúración .. del Consejo, con ampliación de atribuciones. Sin 
. .; ' . ' ·. ~ 

embargo, al igual que el jurista SERGIO GARCIA RAMIREZ considera que 
. . . 

en cuanto a su integración, no se puede dejar a los jueces en minoría respecto de 

los miembros designados por otros poderes; señala que se debe considerar al 

Consejo comci º'. .. verdadero mera11ismo ,de a111oro111rol del propio Poder ]11dida/, al q11e la 
, .'-. - ,..,.,o-- ' -

Ci11dada11la y el Omb11d1111á11p11edai1 'dirigirse pam pmentár fimdadanunle de111111da1 y 
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rero111e11dariones, a ji11 de i11iriar procedi111ie11tos y ji11car mpo11sabilidades e11 co11/m de los 

111ie111bros de la j11dical11ra que 110 c11111pla11 comc/a111e11/e co11 su ji111rió11 .. .''22 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, opina que el Consejo de I~ ~K 
,. ·;:i.,-: ··--<·~s·;;. 

Judicatura es " ... 111111 i11stit11rió11 qm cada vez tiene 111ás adeptos e11el11111ndo, perojdqlíQ)e ;¿~ 

qmdó a la 111itad. Crro que está 1111ty 111al que los j11eces te11ga11111qyorla po.rq11e. se riprod1ice11}:' 

los virios que se lmla de co111balir. Si malro de los i11tegm11tes so11}1eces, en/011ces dó11de queda 

la m1ovarió11. ·Pienso qm la l!J debió haber. quedado co1110 ·. estaba en la i11irialiva 

Recordern~s q~~ dicha inii:ia'tlvaseñalaba que el Consejo de la Judicatura 
•', .· ', .:,· '¡~·-.'. ., , "' .·.:.\ .. ··._,.~\º:' ;·,);: . ' 

Federal se integmrla' pfí~'~i~td rni~rnb~~s(e(P~esicÍente de la Suprema Corte de 

:> . ·. ·.: ·. ::; .·:,;. :; .. ·~·-i ~·<tf i/ :~'.·:M~~~~~:.~.~~~~\~~~Bt~~~~?;~~h.,:'.~F / ~) ::-~:·~. <-. ·. . . . 
Jusuaa;· un :Magistrado:~de:: Ctrcwto;,,un·,:,Juez •de .D1stnto; dos nuembros 

. . , ·.; ._:.· '.:·? (.-.·:~:t:. ?~:'. ?:~~t~ +;~~~I:/;~~~~~~1~t}~1~-~~~~~~~ ~\~~ ·;}~~~F -:~ :.~ ,~\.: >·\:. . 
designados por\!1 Sénádcii'y'.dos nüémbrcii(náÍnbrados por el Presidente de la 

·. - ·: . >. \ ... ):·~->/::~'. ,?.::.~;t·:i.r,1.~~~~::~;<~~0y:;:~~~v~·r:~;·>:}~>/;~ -.~·:\ :·>.-:: .. :_.-,: :~:. , .. -:".--~ '. . · . 
. Repúblkn, ()ffiitieiído'nl.cjuc fuero représentanic de los magistrados unitarios y 

dindole mayo~ 'parÍicip~~iÓ~ f los Pod~re~ Ejecutivo y Legislativo, porque 

ucoNCllA, Miguel. "RcfonnaJudidal"1 LAJonu.da,17deWcirmbn:de 1994,S«ciónEJ Paú,Mbico,plgina 13. 

itP.SPINOSA GUIUl3.RMO O., "Miedo a Politim a la Cone: Sobmnrs F.", Eicccbior, 30 de mrro de 1995, Afta LXVIII, Tomo 1, Número 
28,323, Mixico, p:l.gina 34-A. 
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conjunto nombrarían a cuatro integrantes con relación a los tres integrantes del.· 

Poder Judidal Federal. 

- " .·-. ' ' " - ,, 
,-·' ' - . : .... , .. _·,_ ·. ,,.,_-' 

.. También setiala que para acabar ccin los cfrcitlos ~iciosÓs de l~s ju~~~;,• , .. , 
'-·-.· -. , . . ·-.-" ... ,._ .. ,_.. .. "·- .. -·. "·,v' 

estos .11º d~b~ii . t:n~r • ;ayo ría d:~~.tr~: ~e.:~~~- ~rf ??.·5.é g~~!e·~~f d~I ?i~é_{·/:~: ;\; 
Judicial. Para ar;eglar lo ánterior;·sería.convé'rtlcñte que nli~mhros°'de las barras' 
, ; _, .. :_: __ ~·. ~;-:_ / .. <_~~-~ ~: :i·~~~:~~>~J~t~·/~:~s-1~(;::~¡-'.(\\;\;~i: -.'.·;:)~: i:~-y~)¿:;;j~:,·r<:::.~~;:~;:~- :~_\:_:·'·: ~;_' ;":J:~,>:.: ·=--·_:'.~\ ._;_:{~'.:~~)_>~-·:. ,> ~ 
de abogadós·yacadénlicos'dela UruversidádesfEsciíelasCleDcrcclÍo califiquen••·:;: .. 

. -::, . ".:..;··::.,r.~~: '.f:\·? ?:1~;:~,;-~~N~~~::-r;~ · - · · :1,;~~)~.t1:~~;~'.~'.~:~~~~!;f::~~~ti:;~:~t~·h;~1~r:)H:~:~~-!'.~.:t{~¿.: _,.:: ;,~:;,: ~'.- -. : ,:::-~-:~;~-~>·:! -
a los miembros· del Co.ns .. oda ,vez•que a··eáe: respecto deberían partiopar·; · ···. 

,-.. -.<'. __ ·~-.. .-,':;_/:~:::'~>~f-/·.:~;:,_;:\!.~·/::,~~~\á:i~::z~~-~~~:~r~:::ik:'.},,;~-}_};,:y> .. -~>\·-~':_ -:_ --:-;: :/ >_:·"- .::-,, <_. -- · ,. .. -:_-'; .,:_': 
todos Ios a~torcs dela :vidajurldica;ac~déinica, funcionarios públicos, abogados ·. 

liil.,ri~.;~¡;;~~~~'~?l,.,,l;l~~W¡'.~¡;;q;: ~.-. ....... """"""""'" 
de jus~ci~./ , 

',_. - ·<·..:..::. )~. 
" -,~: ·'.-: ;·;'./. 

"::ti--,~\ 

A Í:onti~¿ació~, J~·hace un análisis de los comentarios en contra de la 
. :. •. '•, -

instituciótl'del C!Jnsejo de la Judicatura: 

La primera falla del Consejo de la Judicatura Federal se presenta en la 

conformación del mismo; quienes asl lo consideran, como es el caso de los 

maestros y juristas RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, NESTOR DE 

BUEN y RAUL CARRANCA Y RIVAS, se apoyan en la idea de que serla 

-. ,-. 
----~··~;·. 



188 

insensato .hacer cvalúadones de las virtudes y defectos del Poder Judidal, y?·~· 

HRAMOS, Jarquelinc 1 AlírcJo Camacho. .. m ~Wtad~ :~ ~· I~;~,~· ~~i~tOI ~oÜ~os; nt Comejo de b Judicatun Jl'edcnl 
"Golpe de l!rtado" contra la Suprtma Carie trllalan", l_b;«b~r1.26.~e iunio.dc 1~51 Afto LXXI~ Tomo 1111 N6mno 28.'469, Mhko. 
PrimcraM1na,7pJgina26-A. ·, '.'.: ,.':. ·.~· 
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•·' . ' 

de· derecho del país, -tal y COJTIO ac~nteciÓ .con toda la refonna-, porque se 

excluye la " ... demoirori~'p,V]e;iohal:J, ¿¡adlt~icá.'.'.'',: puesto que la intervención del 

Ejecutivo'yt;~~j;~tY.'. ~?,~f~.e~;~~·'i #:~~f~~: ij~ni;.·de. éstos. . Respecto ª·esta 

cuestión sé l1~~e tiri'~1náilsi~·n;·:1s"~d~l;~ési .{,). . ..... 

..... . .. . . ···• .. · .. · •. :•·,;.'.;· .. l~~i!,~~.~{1~:·;i~·~'~'.'t;·," ii0.:·;.i\.:. f ·;.:.;t:•·· .. · ;; :·:· ... · · .. · .. ···· ..... · 
Párn sanear• lo anterior/ se• ¡:iropóné qüe: los' Magisiia'dos ''dé' Circuito y.· 
· · ·::~.; ,:· .:·.·~-/~: >t :;.~:\,\.;.~v:/~::· :}:~:~:;:~~j:}s.:~1:.t?I~~~~~~¿:¿t1J5~~~:.~s~~;/;;~.~~(:;r;J:::;:-?z ·:_ ~; .' :_:~ -: :.:·/·-~ · . :· 

jueces de Distritó y,Consejeros,dc laJúdicatura 'sean'. nombrados poi: el Seriado o',. 
_'. :., , -~-/; .. -· -:'.,?:~; ·}~:~\-: .:. ~!L;}~;~~~~i~~;{~~~~¿t-:1~~~~t~~(~~~i~r~3,~~1~~í~;~~~~~,~).5~~-::-:~:>.i~ ::.-_>· ,·: _-,._- . ·_;;::_-~ :;\~., ._ 

Comisión Permanenté, de entre', las listn'sTquc'préiporciorien las faéultades .de la . 
:~/'.. ··»<;\';', -~:;,'' -. ,:.., ... ,' ... ' . '·-,· 

Universidades, E.s'~u~l~s J~ Derécho y ~sociaciones de abogados legalmente > 
"r:-~' ::,;~.¡·, '. .. , \~.>-

constituidos riii:rrien~fcie.ÍÜa11~s, exigiéndose la fama pública. 
< ·., <) .... ·· ... ·.· . 

El Lic~nciad~ CARLOS SODI SERRET, señala que con la creació,n del 

Consejo, nó se as~gura suprimir la desconfianza hacia las personas responsables·::¡'\ 
',..--- ,. >· . .- .. ,· ;·~;_~·,;'.:}; 

de la impartidón de justicia, y agrega que: "Hqy 1111 co11lmsentido de la reforma, pon¡;¡;> '( 
-. . .. ·< :.\•.,··.:···, 

si se tsti1naba deficiente el dese111pe1io ad11Jinislrativo de la S11pre11Ja Corte, ya 110 por/al;',¡·/,~':~~ 
. ' . - . - . ' ; . '· .:·' 

probidad, si110 por sÍlnple ineptitud, debiero11 seguirse lt1s 11rrio11es q11e romspondfarr ya .. 

bastaba rorr supri1nir h ''pesada carga" del ma11ejo de tsa rama, porq11e 110 fm ti ra11santt de h 

UJ\URGOA ORlllUULA, Jgrucio. "Hnromi:ablc rero lim~ dnatiertos. La reforma juWciaf". EllceWnr, 12 Je diciembre de 1994, Mo 
LXXVIII, Tomo VI, número 28.276, Mbico, ~gina 26-A. 



190 

i11certid111nbre en el ~111tpÍimienlo de la I~, 1i110 el m;loritariJmo de los 111agistrados federales y la 
, ''' . : ··~ . , .. 

desh111Íla11iz.aciói1 de <éstos:~~.si 110. habla fa.Itas,. careie ·ae ;iulijicació11 mar el Consejo de la 

]11dica/11ra." .. 26 

, . , ~ . '' . . ~ .. . ~' ..:'.. ' 

Aunque el Pre,sidente dé la Corte, sea Presidente del Consejo, lo bueno o 
. '· .· .,. ' 

malo q~e hai.i d~penderá de quien I~ maneje y de la autonomla con la que se le. 

peánita actuar. 

4.4.- Afectación al principio de división de poderes. 

Desde luego que existe la afectación al principio de división de 

por la interVencióri del ~jec~tivo y legislativo, que en conjuntó és m:1yo,rialrí1t;'\ 
.. \. ; -~ ,.i· t "' . . ' ,'. ' .• . . .. ' 

convirtiend~i;I :tóri~~j~ ;!n u~ ói;gano hegemónico e 
;::/:._- ·-~·~:;· .. 

Suprema Carie dcJusticiayenccintradel artículo 49 collstitucional, y en el foridó ,·. 

seña una espedc dé Sec~ctaría de Justicia. Esto 
.... · ... , '. 

Scé~~iarla d~Justicia formarla parte del Ejecutivo.27 

*'SODI SRRRlrr, Carlm. "P.nfctmfibdjuJicW., l'rom RcmWios", Excrbior, JI de diánnbre de 1994, Nlo LXXVIII, Tomo VI, Núméro 
28,294, Mhico. Sttci6n Foro de l!xccbior, rlgina 8-A. 

"PIX·ZAMUDIO, lfktor, Valor actual del rrincirio Je la ..tiritiOn de podcm 7 su consagración m lu conatirucionrt de 18S7 11917, 
Hrccbior, México, 14 de t'l\Cro de 1995, Año LXVIII, 1'omo 1, número 28l07, 
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Desde mi ~pi~ió~ scviole~tá el prin~ipio de división de poderes que se 

consagra. en. el 'artí¿~lo,4~ ,ccirisdtüC:iof1at, 'pórqJe .el, Ejecutivo y Legislativo, 

.. ~~;:.~1·t,~ti!l~~~~~Jfif .. rr:~::: ¡::;;~~¡~ 
. • Pode•r J udici~LF~derat; lo cÜ~l. sc\itniteehla .exposición de motivos, pero esiarfü~~ 

· i1~~~cit~" ~·fi:·~a·~~~~~:i~~;·d,~i'~~J~~~j'J·~~ 'ta. Judicatura Federal. La. r~;o~::;~~;'~i;}~·~; 
ll~iaindcbida y ~~asalladora Í~jcÍ'encia de poderes ajenos ni J ~dicial a, tta~és' d~t'; \~5;: 

- '~.. ··.·' . , - ' : - . . ' ,- ..... , ,_ ,, , 
;:,, -::;;/. 

:~·< 
Consejo ~e la J lldi~alllca: 

Es ilógico aceptar que en la reforma judicial de. 1994 y en especial en la 

creación del Consejo de la Judicatura Federal se. ;plicó el principio de 

colaboración, equilibrio y autonomía dé' las funciones y de las ramas u 

organismo~ clcl poder 'p,úblico, • p~esto ~~gJ~ que realmente existió fue la 

imposición de un pod~r so~rc btrci,y~ ~~~! de cuentas la superposición del 

Ejecutivo que es únicoso~re !Ó;,~tt~~· dos .. 

El prin~lplo de di~slón de poderes no es estático, . sino· notoriamente 

dinámico y evolutivo, pero ,ellÓ no,Íl11plica que se considere como garantía de la 

independencia judicial, la existencia de un orga1j~mo o Consejo destinado al 

·.·:~'.(" 
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-·?: 

control e inspección del Poder] udicial, qué 're~liza los ~oinbrarriientosyasceríscis · " 
·' . -~' ·.::··>·_'>::· <:'.·-e ·:.i:_~.':'..- •;.< .-;-:.{'.:_.:..-:. __ ,_:· '.-·· .;,: :.'.·,, __ ... ,"<'.·."-. ·.·-:· '., 

El. hecho de • que ' los' . slstemas constitucionales más modernos han 
_: __ ,:, 

instiiuldo los Uafriad.os cónsejos S\lpei:iores de la Magistratura o las Comisiones 

de elección Lid jueé~tl~spiracÍ~s :¿•J l~ idea de creación del personal y los órganos 
_ :__._. : __ ~- e' _.::•-;,'....-- ·--.'::. 'oo·.---~',-.·.· ·---~··':';.;',=-{_e:--:'', - :- ··- - .·." . 

de una r~ll~icS~ t~n ~~á~1iclá1ri~nie'sob~iana, no implica que haya tenido el éxito . 
·-_,,. --;,-._ 

· espcrá<lo:' 

,-... - ·-· '· .·. -

prácticamente fue el m~d.elo lnspirad~r. de nuest~o Consejo de la Judicatura; en 
. . ,. . - . ,,. .. . 

dicho país atribuyen la precarla siÍuación de la adtriinistradón de justicia. 
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En un análisis de la actuación del Poder Judicial Español, los autores 

hispanos JOSE DIAZ HERRERA e ISABEL DURAN, en su obra "El 

semeslro de la J11slidn, mn11do el poder se etifm1/n a los lrib1111nles" detallan lo siguiente: 

" .. .In 1nimip11/nrió11 polílirn del sis/e111n j11dirit1I ª"t111ct1 desde In pro11111/gnrió11 de la Ley .. ' 

Oigá11icn del Poder f 11dirinl de 1° de j11lio de 1985, median/e In c11t1l los inlegrmlles del Co11sefo .· 

General del Poder ]11didal- lt!sli/11rió11 de gobiemo de los j11eces· so11 110111brndos por o/ro poder 

-el parlmnwlo· controlado a su vez.por el Gobiemo ... "28 

De acuerdo a dicho análisis, se concluye que la situación de la mala 

administración de justicia y falti de disciplina judicial se atribuye entre otros 
. . 

~ '. -
factores al manejo y ser\lilismo del. Consejo Superior de la Magistratura respecto 

' . ..-. . 
del g~bierno, de ~h!,4ue p~damo~ afirmar también que el problema es de 

- . ·. :·:. ·_ , ;L<· 

hombres y no de instituciones. 

u U. l'OLITTZACJON Oíl U. JUSTICIA. Artkula publimlo en~ .m.11 "El Mundo cl<I Abopdo",novknb,..J;ckmb., 19'~ "'1o 1, 
Num. 3, Mhiro. r•& 72. 
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4.5.- Ineficacia del Consejo de la Judicatura Mexicano. 

La ineficacia de la institución basta con analizarla desde el punto de 

de sus _supuestos logros, los cuales desde mi opinión han sido nulos y 

cumplen de hecho con las perspectivas para las cuales fue creado. 

; - . . 
Al respecto, en el añ() de 1998 se prese~tó ¡lord Consejero MARIO 

MELGAR ADALID•un f~llct~~~ qu:~e·c~~ti~nen los logros y avances del 
'./',: ',;,:;·~:· :.,, :, .,.. :,- ;.l·: ':~ • '· 

Consejo de lajudicat~fu l".édc~ly dentr~delccmténido de ese folleto no se da 
'· , '.:_-' .. ~ - -i:. '.'.'i (: -._,· :.;·::· ;~::=:if.,.·_c· "· . '1 

'· 

respuesta al clamor Ú~;lii¿ri~Í~d~~·~úc' d~~cia_ú'n~strlbunales más expeditos, con 
. :_:_ -_\:-'.: :\'.~~/::,f~~~~.}f~~:i.~;,::~\~~:.:~~:~.:::~~\::~:_:/{\-·--~tr~·:,·:· .-, ,_;;. · · 
Juzgadores que no:.busquen11a manera.de-no-traba1ar, con la manera de que 

: . ·._:{:. !>,~:}~-~~~~-~-~~~~:::;;y~~?J!ii~~~\~{;;·~-~~;~{~.: :.:~.~~:~:~{:;~.:~'. ,:·;/ ::::.. . . ,1 

• • • • 

verda_deramente seunparta JUSUCJa y no se _den vtolaCJones e ilegalidades de tipo 
. · .. ~<,_:)_!1.'.~-~-(>{}l:?1::~t~1~~---:-~:~~~;~~:· i~-~?:::~:·:s.~:: ) .. ·~-:, ·:~- -:;:. . · · · · 

jurisdiccionalco1Üetldas poi: los mismos jueces; al amparo de la idea de que si les 
~·.,.:,. :'.·: <~: :~:/r~~!·:·~n_«;;_?:?.t)C:~~:~~(L:-·:>r·>.': :::- \ :'., ~.: ,, .- , · ; , 

presentan queja e'l_sll i:_o_~tiá_hi misma se desechara o se declamen improcedente -- · 

por tratar s¿~~~ ¿J~~~ó~" d~rlv~da d~ 'problema jurisdiccional, cuando no hay cl 
-•; ~ --, : ~;-~º,"? ·. 

siquiern el se~tido' común de brindar buena administración de los 
' .-· ,, ' 
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propiciar una· oficialla de partes común eficiente, estacionamiento para l§s ·\·· 
.. 

• • . •. .• 29 • 
liugnntes, Salas d~ lecrur~, et_c ..... · 

' .·.r,:.-~ ,<':··.· :_:::.~:. ',-:..·<:.·::· ·.· ·. ·.:~-:·.:_:'>-··:.-.». '· .. -: ·:- .,.·.' ''. >-__ ::_ -, ~--.}~-'.···::.y.~-;.<:::·~:,:~~'.$: 
Del contenido del folleto que si; ha 1nencionado; se desprende la ineficaciá ::>;:i:.'i 

:, .. :~·. ~·-~:., · ·:~.;~::~ --~:;-/'.·:.-~:-:f,J~·--· ~,-.',(~-<-:,_:_:: ·-~ ::·>5::-:.:·~:- , -_'.: <-~. '·_;-r,.?-~<\- ~::·.-.~~" :<'_,?: )::~;-:-~-----:J:~·:::~;~~}i:~_:t::~_;?;.K{0: 
del Consejo dé laJ udicarura Federal; pues basta con vei: que el número de quejas··''·>• 

. : :'. ... : ::.:::_;_: '-;~ ~--·?'/ ~:. ;<-. (:\; _, /?/: :~ ;,:; ,-~ ·}::-?: t<:/:;:; :··-_:-:\y·.;_~·::.:_:-.;-~:f. L:t~·~.;~t:~ ~ _ .~·:·~:(!:~-~-~-:- ~ ~-i~:);- ~~~r~~~::~:J? ;-~;-:~<f~r~f :~:~:. 
presentadas hasfa esa fecha fue'de'1994/de las~·cuales sédeclaraioninfundádas' 

.1 "'·• 1~~;"''·"~ ')';~~>~~;il~,f~~~i!~~Wf { 
reprcsentá. ni el 10% dcJas ;ffiis'ríiás,'sc dii.:e qué:para'el;áño;:20 .. S~' • 

: . . . . .: : , . -·-:. ;. ~ .. :. ::: :·· ··::)<· .f :_;/:~_::~--::.~~~-: ·: .'.:t;>··::~~~T:\;.""i~:'.t.{~:.:·:·\~~~~:-j{:· t;)} n(;·%{:~f,:;~~:~~l~~/'.:}Jü~~'.Y:\~&~~t .. ,;<~-
rcsucl to un total de 2155 que¡as.admirustrattvás, respecto de las· que solaritente:se (:;:,;t:¡: 

'' .. ; . ·,·:· __ ,- '·. :-·' •. , .... :~/-.: _:.'; ..:.:·_. ·/\- ::·.'.}.'.;: :.:.·: !- ~-"' >\~~.·:·:. ·_ '.\?¡\< ~-~:-::~-~--~:~:';~~(~-y;;~~i;:~-;~~-'.):}~~~~j~?-?~0fJ~i}\~{:~~:~'. 
fincaron 287 sanciones a Magtstrados;Jueces y Secretancís, numero. de sanciones ';:':i]c; 

~ ~: -,._'. · :-:/ /<~ )~~~~:t·: :\~ ~ tt~:·-~';:·. <-~- · ----~-~ .: · --~~~--:: -- :-:~~ / . }::_. ~-1:~:r·'. 7'..~~-::,(:_.~>j1?.:::.,ú~-~?~·~'-·~:~~'.+~2;y~'.};~,'.<~fI-:~:;;~1:~~-;;: 
que és que:muy bajo' comparándolo con hdnmcnsa cáníidád de injusticias.e;~e· 

.::,.- .. ~.t,. '",';'~-'"·,-> , »".:'··':~.¡:~,-: 

ilegalidad~~ ~o~ctidris' ¡lc)r los J1_tzgndorcs Feder~I~~; · .. ·· ·. · · 

·.·'·" ,. 

,.;:~:~~i~.~1:i~d¡i~;1::"~:º ~z;.: ~: •; 
r •. •: ~') ~'.·-,:::{>-i·, . ·.-,;-~··.'.:. ~=~5i;~::,_;;'.;/;·.:~ .:,,.,- .. -7. 

nosotros 10 padecf ma's'hiía!;esTcrcib1e''~ue.en · s~ totalidad sea gente honesta .y 

capaci;ad~ q~l~';('~!t~gI;~5'.';~~s~1::~~ve ~e I~ admirustración. El grandioso 
· , ';::.:~~ ,.'. , · ·.:;~~i::T ,;.· ,. 1' 

1:·.< _ _ 
:.:.·/:'.····-- ·-·:_::;.: 

"l'OÓURJUDI~¡~ Dfi ~ fgOEJ~ION. Logms 7 Man"' d<I CDNtja de b)u.ti"iun Fodml CO<Utja de bJud;cotun FolmJ. 
Mbieo.1998. -: ·' ·. - · 
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aparato burocrático ~on el que cuenta el Consejo de la Judicatura no hace más 

que desgastar el presuppes,to asignado, ya que no son palpables los logros que se · 

mencionan.pord'p~bpib Consejo .• 
' .. . . ' ., . / .... · 

'' ' .... ' .··• ~:(,~,}.;;,,~ ; ' ' \'. '' ,' ,,'• 

::·,,. -- -----.~.1-· t~~:·/·:_.,-•'' ·-: -~ 

.. · .. •.Es~ij1i~~;~t;ª~f:~,~~~li1.f,~g?~::'.Ios•d~tos proporcionados respecto···.d~,.·.l~.s ·:;· 
"logios'~:'del .Conséjo :: de' lac•judkatura · ~ederal rara vez se. encuentran' a'<·.; 

' disposición' d~t;~~ti~~; ·~n;~~~¡J~1.'.~ant~~iendo la'' infoana~iÓri de 'car~cf 6/h' 
::<r:·:· · ·: -:; .. ~:'. -;!~;- . ·-·: :("··i-· :. ~., .';: ,.. . ·:--;~~-~~ 

disciplinário en completo sigilb'y'.dcsconoCÍ~iento'pa~alos gobcrn~dos. ' > ,,•,; 
~:_-,;-.. :::: ,<'.,·>·· ·'-·>::>_-.-_< ,_.;í:· :.;r~:.: 

-~ :~' . '' ·- -. ,, .·._· .. : / 
'<.'.,{, 

Tan esdara la l~~flca~i~ cl~l c~nseJo de !aJ~di~~iura'Feclir~(quel~ prcipi~ ).' 
.· ... - ... -.-- - ., .. , ;· ·'"---:. ; ... -.-- -. ; ___ .-,, ·-. -.. -... · "'-.:»-

Suprema Coite de Justl~i~ clci la Nació~ envió a lá Coris~j~rlá. J urlclica de I~ ; •.•. 
' . ' ·., ·-:- - . '. ' ' .. ' 

. - - ~i'. 

Pre;idenda • ele la Il~pú~Ú~a; unapropuesta para iefbrmar los arúculos 94, 97, 

100, 104y107 de la C~~stltilclón'Mexican~ y las leyes que tengan reladón con 

estas modllkú;~;~s/c~~ s~~jet~: d'e ¡o~talecer la independencia y autonomía 
~::., \.' ;-, ·.~ .. ~;,,·;.~·-,, ~-,'. ·"; ',., 

del Poder fudi~i~l':J~ l~,R~d~r~d6~.3_º .•. 

Si bien la Corte no . tiene facultades constitucionales para proponer 

iniciativas o refonnas de ley, los ministros confiaron en que la Presidenda tome• '· , . 
. . ;;;.:.~;)~, 

•JIMBNEZ, Nomu. "URGB LA CORTI! UNA RJlFORMA EN MAmRIA DBJUSTICIA, ENVIA PROYllCTO ALA PRJlSIDENCIA,: , .... 
Apoyo al 11od"r Judicial, nige", rn Univma~ 28 de sqitimibre de 1998, Ai\o LXXXII, Tomo CCCXXVJ, Mbko, rrimm ~pág. ~+A_- : ;-/· -.·' 
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' '_, .. ;;·. 

en cuenta sus sugerencias para mejorar el sistema de administración de justicia en. : .. '. 

México, t1mbiÚi pari{qúe ~ste máximo tribunal de justicia tenga mayor control .• ·;~ 
; : • . ' >, <' ··;::·_~;~'("j.{f 

sobre la. actuaci.ó"n d~. ji.teces y magistrados y de esta manera les permita detect:ir ;~'i 
.. , . . "'\t"' ' . ·>:::.:: ~(' 

de inmediato posible~ f.1lt~so ccinduttas irregulares de los funcionarios judiéiales; 
: . . ' .. <·'.;·~···Ti~.:':_.~:'-.'.\'<.:~ .. .:·.·:-:. - ·.· .. ., ....... ,·.~-·-~~·.1·-y-~ 

'·, . . ·:.:·.:·: 

Lo antJri~~~ a::;fi~~ ~l planteamiento soste;tldo en esta tesis de restarle 

facultades al Co(lsejó~élajudié:aniraFederal.al sJgerir que éste se convierta en 

un órgano dcs~onceritrado d¿ la Suprema ~orte de. Justicia de la Nación y 

disntlnuir de cinco a tres años la d~r~ción eri 'el cargo de los consejeros. 

La reducción en la duración del·. encargo de. los consejeros la estima · 
. . 

co~veniente porque dice que una renovación periódica permitirá. mantener un . 
: . - . . - . 

ritmo de tciibaj~ intensivo y creativo en las funciones y respons~bilidades a que · 

están sujetos, por lo que se desprende élaralll~Üte::que:la·ÜJlportancia de. 
-- ,. -. . -:·: ·._ -

modific~r en artículo 94 constitucional para determln~r l~ ~aU:raJ~za j~dica, los -,,, 
-::.Y,~~-'. 

limites y la extensión de las facultades dcl.Consejo'de laJudicatura. , y evitar que 

dichas facultades se determinen y . e~tiend~n~ ~o~f~rme · al criterio de la 

oportunidad. 
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La iniciativa de reforma implica claramente la aceptación de. hecho de que 
' ~- . - . ' 

el Consejo si mantiene frente a la Corte una situación .. de.subordinación, po~ l~ 

que esta confusión y desconfia~za institucional exige· 1a dctertnina~iÓ~ p~ccl;a ele 
;,,.:.-·,.,··,. 

la naturaleza jurídica de este órgano, .así. com~ una depu'raciÓ11 raéio~:Íl de sus. 

facultades. . ' . . . 

- . «··· ·.::. '" .·.:' '.. . ·.' 

Esa indetenninación e impredsió11,res¡~ect~ de.su~crdade;a ~a~raleza y 
'·; .. ·. ., 

delimitación de sus funcione~, ha!i hcdí~'pcnsar taihbién que' cl,Conscjo clienta 
· • ,.,_,.. ·-~ {r··-~ ·' ·• 7 -; :::r.,,=·y · . .:·:· ,·: ~' ,._. ~ ¡:,. · : . : 

con facultades. jurisdiccÍonalcs;'ipirt~del'ns.\'1e·•adlllÍnlsttndón;.:disdplinn y· 

·:;:~.{~ii~¡t1~~~~l~~!~~~~~\i~!*Z: 
jurtsdicciona}es. e11 su labor especifica y primordial que es ,la de impartir justicia a 

... _- ';: .·.·_··:-~;~\': ¡-~';:·: ·. >•;(,_· ·-, 
fos gobernados, ~,. .· ..••. 

Se debe hacer mayor hincapié en el l;echo dé que si .bien és cierto que e.l 

Consejo de la Judicatur~ Federal no cuenta con :~~culÍ~des jurisdiccionales de . 

acuerdo a la Constitución y a la Ley Orgá~ica r~~pecti~a, si debe sancionar las 

falta y omisiones que se cometan por lós impartidores de justicia que incidan en 

el debido desarrollo de los asuntos de. los que. conozcan, en ténninos de lo 
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ordenado por el artículo. 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

·:;;~'.>~.: 
Como se ha indica.do e~ capitulas anteriores, ni en la Constitución ni en· ··:¡:;:· 

las leyes se defi~ió si el ccmsejode 'la judicatura también tendrla l~ fac~ltad d~ ' ;;.f;,; 
.,-,;:··"(;.: 

"juzgar"Ia actuación de jueces y magistrados; y con laposiblc reforma' sé plantea•. '. ::;,'' 

• la necesidad . impériosa de .discutir y condw~ :: i&/ ~~~~~es ' en el ~specto ? et:. 
··.·-::~":· 

~. • "', ', -~.-~:·~ : ,? ¡ -~'·'f :< __ , . . '.'.;_:' .. 

jurisdiccional, con· lo que. no e sé .lé restarlan fai:ültacles'·arconscjo; sÍno sólo·.• >' '•. 
establecer cl~~m~nte su~ Íti~~i~,n~~· . '· ·.· \: ' ; ..•. •. :: . 

,' ·~ 

·~; ' ,,, ., •,. -

. : .. ->Y/, , ~ 4.~:--
. -~'"'\:. 

. ,·' 

tenido· de intcN~nir laSuprctii~co¡té de Jusdcia de la Nación para que a través 
:· .. - ,- :":· -·':,,;. ·:\.;', ·, 

de res~luci~~e~ 'concretas' régule la actuación y facultades del multicitado 

organismo, 

Uno de losprincipalés padecimientos de los litigantes en general es la mala 
.,_--,·. ¡,-,¡··' 

administración de ju~ticla, l~ cual U~va irnpliclta Ja comisión de faltas oficiales de . -,' 
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los que imparten justicia, y que es precisamente el punto de afectación a los 

gobernados, dicho en otras palabras LAS PRINCIPALES FALTAS U 

OMISIONES QUE SE COMETEN POR LOS JUECES INCIDEN 

DIRECTAMENTE EN LOS PUNTOS DE LA CONTROVERSIA O 

PROCEDIMIENTO EN QUE SE ACTUA. 

Es claro que a Jos litigantes lo que les interesa es una mejor administración 

de justicia, tocia vez que en ningún momento se quejarían porque un Juez o un 

l\fagistrado llegó tarde a trabajar, o no cumplió con anotar su hora ele entrada. 

los impartido~escle justi~fa. 

----·-'-
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- De acuerd~ ~ la teorfa del Estado, para que un órgnno sea considerado c~tri~1~·~'.f:'.(~ 
auténtico_ "poder" es •nec~sa~~;q~j; ':u~. tmbros sean electos me~i~?te' el 7t7 pfrul:•{ff ,"l~ 
democrático d~ ~a pob~ac!én; y e_n conjunto r~prcsentcn n s~s, ~c_ctores~ Eri cl prc~cnte ca~o~'.nO)fj-:;, 

.. ---\: .; ):'.·- ::·:t·:',.j:~/::\,~·,;1,~·:·.:~~::;:,~.: .; :·::.:._ <. . ..· ,. · -.: ·:,:::~:··~·~:~<:·;:-;';"':<~~xi.~:/}.~·~-.-; :;·():.:;:·;i~~~-ú)::. 
podemos cons_1dcrar;al ,''.P(ldcr-Jud1c1al" -c_omri tal,. ya que. no, es representativo del: pue_blo.-:•::~ 

, •• ·_e_ , ;·,:> (:;::~, ;~5;:~~--·-; .. ;~·;j'~{t('.:~~1~~' ~{:,·;~·::~¡\:·:t:::::: \.><_:~. <·._'.: ~?;::;- .:.\:'.::¿:;::(~ :r:::~ > .'S?{ ~:'<>::,.f~ '.'.::::~~;f¿'.;,i;1t~··.;~~~~ 
porque ' sus': miembros: són ·.designados : mediante·-· prócédimientos i especiales;' y~- stÍ función'~';~ 

~~I~~~i~i~~¡1¡¿~j:Q~Ii 
propicia 'un sistemá: de; gobierno. cciti un' presidencialismo dominante; _se há pasado por nito . 
, ·' .,·, .... --<·.~',_::::.·:>:,.'.J~~>~f.-<.tf \·~~21;~;,,~(t;~:·\\:5~:j~>f:;~;:.~·-~~--~~ :.~·-;./ ::~:~_,·e·:_: ._:.. -<:-:~'.: .. ~:: ,---.<-A:-\p:;.\,_-~~~~~~~; 

de l:Ís principales razones 'de éXi~tenciá d~I poder judiCial, <júe es lá de s~ivit ~ómó céin1ta . 
. : -~··: ···. '\'.::e:~_·)f?~~\~.·:;~<:-.h~i+'.~~~~~~.-~·-_:"~:P?';.:~:~>:¡ ;--:.-.;- :\· :~.:_._-,: -· ·~:- · : ... <?_· .. ·'.'t,N:;~.t1!~~~,;~YfK:; 

de l~s ~xcesos y :~mftsia,nes en el desempeño. de las funciones delos poderc,s,; • · · · 

~~f i~~~~~~~i~~rt,~~s;1 
poderjuiliciaÍ fcde~I.-,' ··.• \ i •• ',(. '·" .·.. .'_.·_-,;,-; •. 

. \,,-·· . 't; 

- '. _, . . . . ... -. : -· 

·TERCERA;. La reform~ judicial de diciembr~ de 1994, ;,,~<liante la qué se reestructuró la' 
. . : . 

integración y· funcionamiento de la Suprema Corte de justicia de la Nación, y se instauró el 

Consejo de la Judicatura Federal, encierra una serie de ideas, valores y principios tendientes a la 

evolución positiva en la administrnción de justicia, no obstante lo anterior, y para que las 
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mismas tengan cabida habifaque llinÍtar' las ámplias ntrib.uciones y facul~1des constitucionales 

de las que gozá el presidente de l:Í ll~públiéa. 
- ·;-~-~,,.;~::~ '. .. ~ .•.·. ;_:-~;.:, : . ,_ ··:·· 

~"' :.,~;:t;_·._;': .;·; "- '· ' .:' ,,,< ' 

. ·cl]~~Á'.-:~t~~l;~~f·~"~~l~,r1for~~j'Údici~lt~~icl~;,,brede 1994, denota más que eficacia 

· legislaiivn una burl:Í n la';¡;·¿J~~~~i::;n~~·~Íl~j :b0it;; lapso de tiempo se desconoció y desintegró 
-: . ·_·: .. < ./.:~:·-~</1:!:~_·:~~\;/(~'::\~::'~:-~·.t1\'.::.~_11?:.L~-:,,5(;:'·:,';,:;';< "•./,<_~. ·- '; .: -

· n uno de los poderes: dé la unión;"y,n tr.ivés .de la misínise iniplantó el ineficaz Consejo de la 

Judiea~~,r~·~~~{~~~\;:~~j~~ ;~~·ffx~e;iJnc~~ de.cfiversa: naciones especlalmente Espana; 

y Ía cir~\l~stnii~kJC!~~· ~~·~~i~~ p~Ís~s s~ Í1ay~ ~doptado esta figura ~amó medio de control, 

ndt~nistra~ión°;~ ~¡~;;n~;a: ~e· ;~~ tri~unnles no
0 

implica su eficacia, pu:. e~ Clado caso habría 
r . . 

que anali~~r lá;'~e~ul~d~; ; n~í.;~ ~~iecedente~ de dich~ institució~ en ésos di~ersós paises en 
.~' - ·:. · .. ' ~i-~ -.~: .. :··· ' -· 

quelosqueadoptó.' · "'· . ': ·.·• . . . 

QUIWA.C :
2,;;1, ~;;i~}i,;;:, ¡~~'~l~ ,¡,:,;o do b 

·_ --.- _:·:,:.-:· :: -~ .·- · . .-~.<'::-':.:f~~'.~,:·;::~L:;,~· .. ~. ~-:¿~;~i:'t~~;f~·~:J~i;!:\:~~D;·\;/.(·;~~~:;}.~:?<:S·i,j'.,?<:...-, = :··,·. - .-": .::· 

,Judicatura Federal éomo: iui_ órgano ae carácter admiriistrativo 'que constitucionabnente forma 
' ~ ' .· :.'..':·¡:·'.°'·\:~-~< ;.;;~/::i??--~·?}~~;-)~~;.z'/.;h':t,;.:¡~·~·::_/.f'.~ ... ;,:~~~/;~):t~:(>·:;\~ :.:'.·: <"~. :-~· 

parte del podequdtctal federal pe',o.en cuya mteg[llcion.mteívlenen directamente los poderes 

:':jfff:d~~lJ~1:::;.:;::::~ ~ 
SEXTA.- UÍ for~a en que se integró la Suprema Corte de Justicia I¡ Naci<Ín·~ falz.dc la· 

. ,· ' ' 

reforma judicial de diciembre de 1994, así como la transfo.,;,ación que sufrib para convertirse 

en Tribunal de con~tituclonalidad, fue regresar al origen de. dÍcha i:orte, ;¡Jt emb~rgo, esn 

reforma solamente podrá dar resultados positivos si ·se respalda con unos Tribunales 
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Colegiados de Circuit~, Unlt~rios yjuz~dos de DiStrit~ co~p~rso~al verdaderamente capaz y 

con ánimode s~rvir y ádiniitl~+r ¡Ji~~iai'tn;ca.é~t~ 'ú1tin{a:de e~d~sividad y competencia del 

Consejod~laj~~ca~~;~~erll. ':~,:·, '\.·< >?'e:;~;'.: .. 
·, ___ :_,): ,·.{.": ~· .' ·¡ " ~-. -·· ' 

,:; : ~-' ' ·: ·. - l ; .";<\:~ ~~::~.~ :: ·-~l'.-;:-

s~i;1~.- .•7s.npre:';ante. ~~e·~e:.r~fo;·~~e.lc~f~;~f~f~+f·f [~~'.~1~·~6 ;~ la~on~ti~ci;fü; n( 
. P~lf~cn -de, l'?s ~stados Unidos l\lcxicnnos, pa~·.,~v~tn~~-q~~~ S~ .. ,sign: ~y~dic!l~º po~ .Cl_ ~od~(~·:.:.~~~ 

- · .;:: · --> . · _ : · -.. , - _,.. ,:_-._.'.· ._ :.(_----~,' :;{;;.::::::-~~~it:v:~-~~"i~1'.~,~-~~:;~:~·~::~::<:!,_--< e:::;·-~ .:;:t:;_~¡~~-~::~~¡~_::~ 
Ejecutivo las esferas de los otros dos poderes de la unión, sobre.tcidó en lo relativo al método·.,,,,·:,:,; 

,•.·.· >'' .,., ·,·'~,,:: ':" .·-··-, . ' ~, . . : . --~".·:.--:,,,,:t 

establecido en didÍo numeral para la designadól{~Je ~¡~;u;;;de !~ S~pr~ma ~ortáeJ\.lJ 
Tal nece~idad ti~ne como finnli¡1d que ;ú~~~~~}J~~~aiÍ~~d~~,d~ ~~~ ~i~\h,~~rtar~~~ ~ ,,,,,, 

. terna propuesta por el Presidente de! Íalle~Ji,u~~·~~tn!~J~~a¿ant~ dé Miúistto de la Corie n¡,' :~~'~ 

~,::::i~J:~l~~~~~~t~~~irt:f:±:~· 
elige el Presidente para el puesto vacante::::;.•.':,.' 

... · .. r .. :.> ~-,..,.;>.~· '·';~~:~;;,:' . 

3f~~ilil1E~±~~ 
. ·:·; ; ·' .. ·~'"'·-:: 

cumple wl fln~lidad;: pués; d~~ltc/tle' sus' funciones no. se encuentra ninguna de carácter 
, .. _ : .. ' .. _.1·\ .. ,· . :. ........ · 

jurisdicdonal;, lo. que .re,sult~ lógico .en atención que en caso de concederle facultades 

juri;dicdon~l~s se e~tarfa ~renndo. otra instancia. Sin embargo, es necesario redefinir y delimitar 
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su naturaleza y a~ibucione~ pa~ qu~ se .~vite.n ,co~f~siones en cuanto a sus alcances, situación 

rctnediable p~r m'édio del~ hitérpi~tacióÍ1 d~ la l~y n lrnvés de la Jurisprudencia . 
. -. '· ' . - ', . . .... ·, . . ~.·;;~<,·. '.::-:;,,. 

.·_ :·-~:.: ,;, ;y,;:;r_.,_,- ·:,,::~:.:'.,.:_::; ........ . 

NOV~;1·:"~~j{}iH~i~~\f ~~f~~tt~tf,~f J:~f ~P./rh•tura Federal.· se demues~··. •l•a ~: ·. 
irivasió1l'de ¡iódcrés; ns! .C:ómó'·la' falbi::C!é. liidépcó.ilcncia"dc diého. órgano en su actuación, · · · 

pÚesth ·q~~;J~iJ~ri~;~~·,'.~K~~~:~~·g':f,~~~J~g::~~lí~·~~l~~i:~X ¡~~,¡:de• los co~s~jeros con;·~,::.~~ 
poder~~~ l~{«~~t~~::w·:.'.\~)F •: ·' · . ·\.. :: ~ · · ·~\:' !' :',.;:.\ .... · · .:? .~\ ~f¡;(;~ 

·.:·.··; ·~·,·: :·' :;· :'.',;;..,;,:·,;'~<' ··:'.:>·:~· , . .·~¡;·.· 
;;.:'.,::v.:·· , . . . < ;,¡.:' o. .. ), ., •• -::~.Y , ·¡;.~ 

.DECIMA.- ~Pre~ide~~a d~l C~nsejo de laJuwc:tura F~~e~a:~~:~:;a;jJ:.m~~lada·~~· .· 
. · . .,,.- . : . · .. '..: ·:_·· :_·,·-: :::. _, .. ' .. - , . ~-:·('._: :- ... ~,:-: ~-:_;~.\\:.'.\~::/\~>! .. ;'..,··~:·.~;}~;' /_:.> .. >. .'.,..'·,':''.-..'.'.\::-

la Suprema Corte d.e Justicia de la Nnci~n, lo n~tecior porque ~.d<Jui~~e un dob.le cad.cter de 

actor y re~isor de los netos realizado como miemb;o d~l c6~~Í;,·,i'e la)~ul~~tiira, ~ituación que. 
- ;.: - ..... ,"_ "·;;-::,-·,.«·;· .... ·. ·-··.· -· ·, 

se c~mplica respecto ni vÓto de calidad que,p()s~e d.e~~~de':~;w~o,;J~;,;;os. ,__' 
-:·,: .,, ·' 

--~~,:;, ,- ¡"'-:-.. - ~--

·' · ':·- ":;:· :.;.-~ >:t 
nEC1MA PRIMERÁ.~· Las"¡iri~ciPate~·ilc~lid~d

0

~~--y~~i~í~ci~~~~ ~~~Ctid~~·pot 16s· miembrO~·~·:.! {; 
... • - 1 ·.<. '.~· ; --.',':·.: _; .. :·::~.: ;::~.~ :~·:_:~.-.:~>;·~:·,~;:,\':.~)~·.'_;::: .. .,~· .. _:::';_~}.:i~~~t: ·>~/.·. ·\:; :: ... -.:{ .· .. ~/ .:·.-· .< ;~~!j~,)Ji~.i~~-·',1;~ 

del poder juwcial se presenían eri el. ámbito jUriswccionat; y: désgñiciadamenie el Consejo. de la};\:\~! 
• · · ~'.. - ·:_:: '. ·":_. '. ·.; _:; ·: · -'. ~, :-.>-::. ,.f ~· ·.; ·,/: >~i~\ «'.:~":<1:.:/f }~:i:ú_~:,~~·~~:::.~~;r I··\i:';.::.»i ~~< :t>·~>!i~?{-. i~~2~-·:~ff:t?.~~::-~~%~r¡-~·:.: 

Juwcatura Federal no. pondrá. freno • : ruchas •.Violaciones;· pue~.: se. abstten.e .. de;:con!'ccr de 
. ·. .. · · · · .¡_:·:;:. -~-r~·,J- ::_,t.0;.¡: .-/:~;?:·:: i.;'.,:~t,·: ~,). ~ ... ,:~:~: ;, ... t\~~, ';.:·,~~¿;,{~~:., ,:.)J:t 

•queuás fatt~~·~ºFti<li~ por 'º unpartidores. de justicia <!~• 'iñcié!eíl ·:•ñ:ei: d~••, .... 
, .- ,.- .- -... : .. ; -~:·';:."'\>}, .. . ~:,.-. ':7- '>_,,, .. ~.; ~;:"b.'.·:- : "·. ~. ,.: ~;'- -~--- .. ~~}~'.~,. .. / ,·- · r;)·,~~k;,)-;?-:;+l}.;,;:T~,'.~~r:<~-~~-:~~~:1~1 

procedimiento; y• la riiejór: muestra', de;,; falta dé:: inicnclón para. resolver. el p·róbleiña:)~;.;¡1 
,_ :_:: :. \. >.· ··.-.\:>:. ':<.~--· :,~;~-.~·_>:\_-·_.:"·ft.-~l\~)!t: ,:<.'~·;;.·:~ ~\:~,·i ;. ~.~t\~~ ·~_;y\~;::~,:-_, f s:Y~~-/!'.k. )iF~~:-~~~:~~~;~;;1~~~t!f~l:~i 

. . disciplinarlo del Poder Juwéial es elnúméro de qúejits desechádas y dedaradás iniprocedenics;;,V:"[', 
- . -'..>:; ·.~· '.:~-.. : >: "-~~ : :' .. ~· :-_.~ .. ·\°:;:",,.~·_;_r:: ·'.: ,"')<"·_,.-:·_.· . ·.:·.·_,.; : . ·. -~:::.~·\~~,:~~~:\~-"\1;::~~<-·J\~/:'.:·~_,.\i:-;\:f~{i.:~-~~l/,~~·(·:r:~:t~:: 

de lo que se concluye que c.l Con.se jo de lá Juwcatura es el Prmcipal protector ~e la ilegalidad e,;N)!i.;; 
: •- ·- ,_, . • . ;. • .~-~· : e '.. • •• ':-.' ,: :·. - . '" '. . : .• : ;. ·• , :: . ·. · .•• •• .··, ' '''. -,.. ;.· '·',,· < • ·- -'.;.'.·:~; 

impunidad." .. · · · ·.. · ;; · . ;' .... 
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DECJMA SEGUNDA.- En vutud_dcc¡1ie clConsejo de la judicatura no puede actuar como 

organismo independiente yqu;s~vecl'si~~P~~~~~Ótido a los lineamientos que le marquen 

los poderes que tuvici~ri ,~·;~~~~d~~':.:~~:~.:)~'.;.~~-~i~~~i~·~ .de .. sus miembros, su eficacia se 
. ·-. .'· ·( . ..... ! :~.:~ • --.:: 'f,.':",;:(:;.o::·~:·, 

contravi~nen ll la C~rta l\t;gna:-
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